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MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
La presente obra tiene como objetivo readecuación del paseo peatonal ex puente carretero, 
ubicado sobre Ruta Provincial 210, entre Av. H. Yrigoyen y 29 de Septiembre en Remedios de 
Escalada, Lanús.- 
 
Se intervendrán los predios de Puente, plazas de accesos este y oeste, y bajo puente, tanto para 
mejorar la calidad del cruce peatonal/bicicleta, como para generar espacios de recreación, 
encuentro  y deporte de los vecinos de la zona. Se mejorará el espacio público, con parquización, 
senderos e iluminación otorgando un espacio de expansión dentro de un marco urbano, 
promoviendo la inclusión social. 

Para la correcta readecuación del sector se deberán tener en cuenta la finalización de tareas en 
los distintos sectores que abarca el proyecto: 

Sector “Paseo sobre el ex Puente Carretero”: Reparación de solado, demarcación de bici senda,  
incorporación de reja y pintura  sobre vigas metálicas del puente, colocación de luminaria 
urbana. 

Sector “Paseo de Juegos/Plaza de Acceso Oeste”: Reparación de solado, retiro de elementos 
en desuso, pintura en sectores y de bicisenda. Incorporación de equipamiento deportivo, 
urbano,  luminaria Urbana y parquizado 

Sector “Plazoleta de Acceso Este”: Terminación de veredas y cinta serpenteante, pintura en 
sectores y de bicisenda. Incorporación de equipamiento (Cestos, Mesas, bancos, etc) luminaria 
Urbana y parquizado e incorporación de arbolado. 

Sector “Losa, Escalera y Rampa en Plazoleta Acceso Este”: Retiro de escalera metálica y reja 
existente, reemplazo por una nueva escalera, montaje de losa y rampa de hormigón 
premoldeado (incluyendo su fundación). 

  
            La contratista se hará cargo de la provisión y acarreo de todos los materiales necesarios 
para la ejecución de los trabajos.                               
            También será responsable de la señalización y balizamiento de todos los frentes de 
trabajo, de mantener las condiciones de seguridad e higiene durante todo el desarrollo de la 
obra y de la limpieza posterior de la zona. 



 

Las diversas obras deberán cumplimentar con los requerimientos, especificaciones técnicas y 
Normas que forman parte del presente pliego.                
            Se controlará que los materiales a proveer cumplan con las especificaciones técnicas 
requeridas, que estén certificados bajo Norma IRAM y que efectivamente sean tales materiales 
los que se adquieran y luego instalen. 
            Los materiales a proveer deberán contar con una garantía escrita de 2 años como mínimo 
y el césped sintético de 5 años, garantía por escrito.                     
            Los elementos que fallen dentro del plazo de garantía bajo condiciones normales de uso, 
serán reparados por el adjudicatario y repuestos dentro de los 10 días siguientes. 
            El proveedor deberá presentar en la oficina de la Secretaria de Desarrollo Urbano de este 
Municipio 5 (cinco) días después del Acto Licitatorio 1 (una) muestra de todos y cada uno de los 
materiales para su aprobación. 
            La aprobación de las muestras, no exime al contratista o proveedor por la calidad de los 
materiales ni del cumplimiento de los requisitos establecidos en los requerimientos, 
especificaciones técnicas y Normas que forman parte del presente legajo. 
 
El plazo previsto para la obra es de 90 DÍAS (noventa).  
 
Plazo de Garantía: TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) DIAS corridos desde la Recepción 
Provisoria 
 
Presupuesto Oficial:   PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS NOVENTA CON 00/100.-  ($ 35,887,790.00.-) 
 
Para esta Obra es de aplicación, en este orden de prelación: 
 
- Memoria Descriptiva.- 
- Pliego de Bases y Condiciones  
- Ley Orgánica de las Municipalidades.- 
- Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración del Honorable        
  Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires.- 
- Ley de Obras Públicas Provincial N° 6021 y su Decreto Reglamentario N° 5488 y sus 
modificatorias, en forma supletoria y en cuanto sea de aplicación.- 
- El Decreto Provincial Nº 2980/00.-   
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PLIEGO Dt BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA 
. Ucn AC!ONES PÚBLICAS DE 09RA PÚBLICA 

DlSPOSlCjONE,S :GENERALES 

1. OBJETO DEL ?UEGO: 
El ·objeto de! ·ptase!"\te Pliego-es éstabl.ecer l~.s o_bligacior1es que contraen y ·10s dere

chos .ciu? a_dquier~_n, ei. ML!nicipio de .Lanús por una parte· y quie~ presenta una pro
puesta, por la otra, en las. Licitáciones· Públicas. d~ Qbra Púbjica. ·del rv1unicipio, y para 
el taso de que r~sulte .;¡djuqlcatario de las obras. lidtad<;ls, regulando 12s condiciones 
qe la con.tr.ataci.QR. 

1 :2. TERMINOLOGÍA: 
En el pres·ente pliego y ·en la 'do'éument~ción de los con,ír-é?tos qt,1e. se celebren, .se em

plean, oon él significad.o qU!;! aquí se indiqa-, los siguientes térrri}nos: 
"AdjucJ(catario':· él ofer~nte gÍ que se ha co.múnicado· en .forma ·fehaciente la aci
jüdioación :de !a obra. en su favor, hasta la 'fimiá dei CONTRATO. 
;'Comisión 'récn.íca Evaluadora":. Grüpd de profesion:::i!es y. té.cnícos designados opoí
tunam~nte .p9r e! Departamento Ejs!cutivo par.a la eva!uadón y selección de i2s ofer~ 
tas pre.sentadas en el acto Ücitatorio .. Emitirán un i·nfo'rme en el que funda~ 
menten técnica y ec9r.órniGam?nte .e! oíden de conveniencia de las OFERTAS 
presentadas 
"Comitente": La Municio2lfdad de L2n0s 
"b:E.:.);Depa~ámento Ejecut\vo de !a Municipalidad de Lariús 
"Contratista':· ei ADJl)DlCATA~lO, 4n2 v.ez f:'rmaélo el C.ONTRATO. 
''Contrato/s: .el instrumento legal escrito que, firmado por e! Intendente efe· !a fv1unidpa!i
dad de Lanús y por el ADJUDfCATARló donde se. e~t¡pulan los derechos ·y obligaci,:)
nes y .que rigen las re.!acionss entre·e! COMITENTE y la CONTRATISTA, cuyas ccndi
.tior.es se estíp:.!lar. en todos los documentos t8cnícos y lega.les que integren la !icita
dón 
"Oías corridq,s'!: tpqos los días del mes. 
"Oías hábiles": !os. dias an que ft,1nci9r:ian las otícir.as de la Adminlstradén Pública iV!u
riij:;jpa!. 
"Días Jaborab/as.": todos !OS·:dí2s excepto los domingo.s y mé.dío día d_el sábado y los 
comprendidos dentro .del fégimefl de 'feñados nacionales y días no labo;ab!es. 
·"Oocume11t2cfón contractual": todos \os elemenfos .. dél CONTRA TO· 

. , ' ' . . 
"Oocumentos ... anex-os":. Todé3 la. docurnentación que ·amplía y, completa el presente 
Pliego,. integíán9ose como docum·entacfón y que será firnjada por lá's· P.artes al ínstrn
mentarse el CONTP-ATO de Qbra-.P(!blipa,. 
"Firma .o empres2''.: ?~fsor,a f.ísica ·a jurídica habilitada· para pr.esen'tarse en c2lidad de 
proponente. 
"Inspección" o "Jns,cector': S~rvicío técnico er.rcargado.-de la fisc2!izatiór:, .contrc1 y víg;
l~nciá de ia calidad de !os m2teri'ales y 2v2r-fce de los tr-abc;jos· a ejecutar por parte ds! 
COMITENTE. 
"Me,sI',: perfodo entre un dfa determinado y ·ei mismo dífrde! me's siguiente, 
'"Oferente'' o "Proporientif': la. pérscns física o jurídica. que pre.senta um PROPUESTP-. 
. ú OFERTA en una !icitac;ór.. 
"Oferta o Propuesta//~ ~s ia. prese¡-:¡ta'dón constitui'cá por sf presente P!iego, y los de
= ·6s· s:-fi,:::,c:o·~ d:=. ~r-;,z'r',..;,.., ·:::>i°ÍÍ"'O d,;_ e·.!:),.,:::: a·•:o·s:::. ·ic,:,i'c d·oci•r:;~c.-,:-:,ríón"j,¿;:¡c;::,·. \t r;"'""'"' :, ,_ .~ ·-- - \,,.,;~ ----~ .... ...,,, - · ,- - , ·- . ,.......... - .. ,-.... - , -· · ·--/ ;, .. - ...,, .. · ... • ( -· ,. "-· ·--
~n~e.csdanI·s~ té8ni~?s -~< fs;g~:es, oxfgtd·o~ s~· !-::;_s, ~~sr::1?'s/ ~J ·!2.: .. p_ropu_e7ta a~;onór;-.:f.~a . 
t..Q~b !o aqu, rr.enc:.cr\Cco de'.:jera pres-eniats·c ct0iaa;-71e_n-:¿e r'JCTic~da ~or e) 9-a_s·p·~n·· 
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.sable de la FIRMA O EJ;lPRESA y su HEPRESC::NTANTE TÉCNICO, como condición, 
aam la aceplación de !a PROPUESTA por .::mrte de la MuniCl¡::já.HcJad, 
·"Piíeco liCitatorio": Todos ic:s piie~¡_cs de lR 11cjtación, todo:; los pianos y circulares ema
nmJ2; de /a Secreta,-fa. cot: 'J sin consub:i. 
"Registro de Con1r~1iaciorws './ (Jd'.adoms": Registro de Contrataciones y Licitadores 
de ia Mun[dpa/idad de Lam}s 
"Representanta Téc:nico''.· Profasion2! habfüt8dc, ríistricuia.da en el colegio profesicmii 
correspondiente y cor1 /~s incumbencias ::;cc;rc!B o Jao obras de que se tr,:it<1 !8 Licit2-
ción, que respalde profesionalrr;c.:nte 1.:i prcp!1esta del PROPONEl'ITE Sera respon
sable de !a correcta [nterpretacióri t&crúca d.;:; la Documentación Contiactual y ias pres
h1ciopes requeridas para \a ejecución d,: ia obra. En caso de resultar el proponente 
ADJUDJCJ\TAR!O de (a rnísrna, suscripto 12/ Contrnto, será ;-e:;ponsab)e de la ejecu~ 
clón de la obra ... , poc parte, y de i2. CO~ITRAT!STA, conjuntamente con ésta. 
''SemDm1~: péríodo dé siete días corrí(ios. 
''É;ubcontratísta": la oerscnn física o juddicu a qujén ta CONTRATISTA encargue o 
encomiende ia eJecu~ión de una portt; de !os trabafos y/o prestaciones a su ca;(Jo. 
'V_ r ": Es !a Unión Trnnsltorla constiiwicia con arreglo a !o dispuesto ol código Civil y 
comercial 
T.:1do ofrn téITT:iilo -smp!eadc sn 1a DOGU1\At:NTAC!ÓN CONTRACT\Jl\L y no mencio
nado en este artículo tiene:;;\ s\¡nifr.~2cb dadJ por ei uso y !;;1 cosüirnbre_ 

'1.3. CÓi\rlPVTO DE PLAZO:.:,: 
Los p!ozc:s se contaran: 
2.) En días- hábiles IT'.Ur.icipales, con E:'xtepcíón de aquellos· casos er. los que e! P\feno 
di: Bases y Condiciones Particul21res indique lo cor,;;ario 
b) Cuando se fijen en 2em2r,as. por pé::;-iodos de siete (7) dias crníidos. 
e} Cuando sa fijen en meses o en ,1f1os, conronne a lo dispuesto en el Código Civil y 
Cc111ercial de la NaciQn. 

1 .4. COWUN.!CACiONES: 
Las coífn.:nicacioncs que se r<J9lic;en 2rürn la Municipalidad y l9s inlere:sactos, oferen
tes y adjudic-atarlas, se lle·JéHiln ~ cabo po, medies de com:.:rücación fchacientas t2;,to 
e/::;drdnicOs corno tradic1an,:-i/e-.s. Nintlm ,n0cc:?11iuno l,tilJzado dehcré'l. poner en V8nt3ja 
2 u-i inter2sada u bf8r2<:1t2 ,,;ot;:·o ;'i~s t~sstar1(fJS. 

1.5. GARANTÍAS: 
Son ías obiigadones dccssorias i(UC:, pa."a 2.segUí.?if e1 cumplim1ent0 :.:Í:J d•vs:1rsas ob1i-

gacion.es principales, 38 est2ble0en. ?.n articulas subsiguientes, Las mismas de
b_erén afiarn:arsa de 2cuero'o o lo µr,.;;scdpto pcr el Decreto ?rovíncí.raJ Nº 2880/.2000. 
Se garJntiz.í:1íá la misma de las ~:r;¡1•.0t".t~,;;; funna!?: 

A) En efecii 110. rnediar,te deuóslto en !ri "(es::in:!r{a í',iurticlpal; so g,'1jrmtat?. 2 .la do-

Bj M2.cfü1r;t.; fa prest:,'"':\"!t::1ón ·:'.it; F1F.:n;.'.;) 8a:cc2!i<J, ;,djunf.~r;do el uriqína! d~ ia c!oG:.:·" 
;ner)taciCln. 
C) ív1f:d1ante Pó\lz2. de S<':~J,_r;o d':: C::l'Jdé1n. O;.-~¡GiNAL. 

Si ::;e con.stltuye-rn la GsGnli2 rnedi2rite Fírmza 6ancad2 o POliza rJi2 Segurn, si flecio:'" 
:; asegurc.¡rlor. '.S2 .:ieh2•8 constituir F!tl ti.::;rfor sohdarío, Eso. fiano y pr;ncioai ;:,sa8dO( 
ccri rBnuncía del berieñdo d~ eXGt:s:ón y· de divlsióri rjs 3Cuerdo a ter. té:rrn\nos c9l Có
c!ig:::; Civil y Coi.itrci:::L por !oda ei término de v1g.enci¿:¡ Ge ia Obffgación principal y por /a 
¡::-·72:tc'.~d dei ·-:10,;to si;-: ~,:stricct:.::n?:~J 11 3:;:,-,,2::ls.:i2s. sorne~\éndcse ~ 1:;:: ju,]sd:cción d:. 
:,s' ':'cil~·.:.;::1i~,.s cc,jir.:~f<os ~Dn c81-:;pe1_é:"'.C::s. ,~o;¡¡/in::;1os:: ~1C::11!':1is(.":é!ti,.-.2 :;.·, L:anüs, :,--J:;;;' 
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Dé~lartarnentó Jl.}dicl:-#1 .de LOrrías. de Zamora o aquel!os·. que en un futuro los reempie .. 
ce, para c.UE!quier comroysrsia qµe pudiese"suscrtarse·. Dicha fórmula déberá inscrlbir
s~ en el' instrumento en fonna literal.· 
Asimlsmo deberá Cqrlsfüuir doriiid(io E$pecia! dentro del Partido de Lanús. Queda sin 
vé!or a!guno t0d2 otra dis,p9sle:_i6n {j_Ue·_se_ op_onga,a_ !a. presente. 
Las ñrmEs de quiénes suscriban-fa Póliza:o Fiá!iza.deberán ser certíficadas.por.Escrí

bano Público y d'e corresponder a otra Jurisdlccióh, legalizada por el Colegio de. Escri
banos. En caso de Fl2n0a, _dicho Escribano 9ebera cerfrñcar que los firmantes tienen 
facultades -para "obligar a !a !nsfüución Bahcaria en 1a· medida expresada en e! ·docu
mento de qué se-trate. 
As1rr.Jsmo laemisi_óll.de! ¡\val Bar:icaí/0 -o de. lc3 Póliza y su vigencia no podrá Sf.;r. pos-
terior·a !,a fecha y hora de apertura .de-la líéita·ción: · 
Las fianz2s ele[ confrato prestadas pór cuaiqwie1q-de fos- medios·estabfeddos en ia 

Ley, se[an aceptadas por sus valores estritos, 
'Cuando los Oferentes ·pretendan gara.htízar sl.Í Oferta mediante Pó!fza de Segwo, ésta 
podrá ser pfesentadp. con anticípacj6n para su visado previo. Dicha: presentación po~ 
drá ~fec;;tuarse des_de- el mom_ento de puesta a d!sposidón dé !'os Pliegos. de· Bases y 
Condíciones· de !a·Ucitación, hasta dnco (5) días hábifes anteriores á- la fecha. fijada 
para la aperi:ura de las P.rc_puest_as. La.. visacíón sólo se rea!i?:ara c:µand.o en la Póil:z:a 
Se ¡::umpiimenten !os requisitos exigidos e"n la Docurnehtar:;-lón de !a Uciiación, y en 
casa. contrnrio será i"ed19záda y· no habilitará su presentación como Gar.ant'ía .de Prn
puesta. Ei_ v1$ado o ;-e-chazo se -ef2ctuaí2 dentro--de las cuaretrta y ocho (48) horas de 
pres.;;:ntada. 

· E! trámite previsto es optatlvo.1 pudiendo. ]qs Oferentes efectuar !'a.-pr·esentacióh ·de Sus 
Propuestas sin: el visado previo, pero 'en el _caso que fa Póliza de ;'$eguro no se ajúste & 

fo e:Xigido en !os Pliegqs de Bas~s y-Condicíones, fa propuesía será rechazada sin 
-analizar; y devuelta en el -acto al interesado sjn gue Jé asista_ derecho reclamo a al
guno. 
Las represen.ta.dc±s m_ediante .fítu'los, ·1efras de tesorería o certificados -de ·deuda, no 
liberarán aJ contrntíSta, de las diferencias que pudieten· _emerger por actw.a!iz?clón de 
los créditos confcirne lo_ esta_blecldo precedentemente y hasta el monto real del crédito 

1.6. CONSULTA Y ADQU1S1Cl_ÓN DEL PUEGO: 
Los .,P!ie,gos podr8n consuitarse yfo adquirirse hasta el' úitlmo .dia hábil anterior a la 
apertura, o· el que esi:abiezca el plie·go de· Ba·ses y Con_didones Particulares, en La 
D1récción -General·-de Com_pras deniro del hor~rJo adrrÍlnlstrativo·de esa dependéhcia, 
además estarán dlsponibics, únicab1ente p<:fra su consu!tá, er, !a página web del Muni~ 
cipio (htt¡j://www.b.nus.gob.ar/docur:nentos-oficia!es"?categoria=H). 
Los.pliegos, en todos !os casos .. son sin cargo, -salvo que el pliego de 82ses-y Condi

don13s Paíl:icuiares establezca un va!or de venta. 
Es condidón ex;ciuyente para par'Jc!par de fa llcitacíón la adqu[slción del Pliego. 
Las soiiCifuC:es de acieradone_s y/u observaciones a! proyecto o a le documentac1ón 

se deberán re2!iz2r po1· escrito hasta e! terce¡ dJa- hábil antet'lor lnc!usiv.e, .ar .día fijado 
p9ra 1~ Apertura de las propuestas. Las cxmtestacfones _y/o aclaraciones -que el fvTtlni
cipio juzgare. convenl~nte realíz:ar ~erén, puestas en _cori_oc;imlento ¡::n form_a fehacianta 
de todos los que hLJbiercn adqui.rido el PUego-y hasta el dfa háb1l anterior in-clusíVe'a /2 
fecha de 2perturn. Dichgs acla,radohes seÍán incorpotaQás a! .Pliego _como pa!ie·.inte
gráñt~· dei mismo. 
Todcs 1os, 2dqsí:,"';!:-;t~2- d~ Pl!Sgos que no reo\:Jlé!'en !a·s adarsdones- n;: ter,dr2n d2re.
chci 2 rec};r:,c 2.i9ur:o· ::::sb[endo ¡hexcustb(é;;-ienie conc~!,rlir al f1.1/urddqio a ¡:;tirc:!r -~m--

.) 



ejemplar d-J 1as rnisrn.as, si las hubtere, !1asta las caton:,-e (14:00 hs.) horas de\ primer 
día hábil :anterior él !a fecha ::le aperturfl de /Js- oferta3. 

1.7. DO~i1iClLJO 
En el momento de adquirir ei Pl.ie_go, &) int.eresodo ciebetá cor.sfüuir un DOMlCILIO 

legal en Lanús, Provincla de Suenos Aires como asi tarrib.ién un Corra) Electrónico si 
cu.a( se.rá c'.Jnsiderndo valido pr:;ra fas notif1caci<ini:!S que fueran necesaií«s- efecfua; 
por !a Adrni'nistración. La i\tlunidpalídad riofüic?.r.",, 2. las EMPRESAS a dicho dornic.j
/i,J, no- aceptándose r-2cl:amos ei respe,;ía poc el incumpli'mier1io d-s Jo: áquí astabie
cido. Si lo modificara, deber8 he:iccrlo dentro de los iimites de la misma ciudad. Antes 
de vsncido eJ plazo· de validez ele su OFERTA, debera cornw1icar este cambio e-~1 
forma inmedi_a_ta y fehaciente a la Drrncción Gerieral de Carnpras, E! cambio cb 
do:nicilio su,iiní efecto a pa/"7ir do recíbida fa no!ificaclón por par\a de· la Municipalidad. 

f.B. NORMAS SUPLETORIAS 
Todo cuanto no esté previste 'con la~; presentes b:1ses :;era resuf1ito de aGuerdo 

con if!s dispos!dones de: 
" La Consfüudón d3 !a Pínvincia da Bl1e:1os 1\ites 
-~ La Ley Orgánica de ias MurncipalirJ::des 
o Rc?-glarnento de con_tab1!iciad y dispos?Cionas rl8 :administración para las munlcipa-
!idades de la provincia de 8ue"nos Aíres . 
. , 1Jec.r9to Pro11incial 2980/00 (RAFAM) 
~ Supküoriamentc -Ley 602~1, Ley de Obrns Púbhr:as de la Provincia de Buenos Ai-
res '/ .su-s modiflcatories . 
., Ordenanza General 165 d(c, i;, Pro11inci;; de ÜUt:!;105 Aires, cuando corresponda 
~ Leyes y· normas vigeni2S en el ámbito de !a ?.nY1incia de Buenos-Aires que resul
ten aplicables en razón de !2 m2te:fa. 
" Los pr'.ncfpibs_genBra(es·der' OerECWJ Administrativo. 
" Lot ;;riricipios generales de\ Ll0recho. 

i .3. CLAUSULA AN'T!CORRUPC!ÓN 
Será ca~sal d:=:terrnina~te def rechazo sin mSs tre:hnifo- de la PROPUESTA. u OFERT/1 

21· cu\1!q1.:\¡:,;- estado dá l8 l1dL1oón 0 cis le, r0sr,i~i\Jn el<:' c,,:;:-;o d2;-2ci10 je! CQ\,j _ 
_ ;, (, - ·'' ~ ,, ., ' ., .. ',., ...... 

el) ,c.·unc:ori:Jrics o ernpim,ijos pl:bLG,:i:.; c,.?:1 ::u:;,;:..:0:tt11:::ia !C':!\8:-;;1;::, e: ,-:sts i1,".Jt:.:;,::!Gi1 ;:: 
CONTF~ATO hagan o dejen d,:; ha:;l~f aigo rc:iativo- ;,; sus fundcnes e para_ que hagan 
'18ler la írri!uencia de su caí¡JO ame otm fundonarlo o ernrlcado púb!icc con ta corn
¡:,-,t,~•1ci2 descrfpb, a fin _d,; qu~ estcs 1'las1an o d,c!jen cíO hacer algo relativa e sus 
fy;<;/Jnss, 

;;; Cu2:qui2r persoíl8 n2gcJ val:;r .su ~,::)Rcíór, o lrn'luencia sobr:.; u11 funcionario .o ein
:::!ea<Jo púiJiíco con la com_;;et.:,:1cic descnpt2, ,1 fl:i Ge qu0 ~stos 1-,agan :::: dek~ de ha
cs:· J]fJO reh1fr-10 -a su.e,; func:,J(\AS, 
f:e:,in car;skler8dn.; .::.ujstns act'.vn:,; de 0s:.a Gmldl:cts -r¡uie;,,::s ;1ay2.n r:crnetído ta

!2s ;c~os 2n interés de un i!NTEi~ESADO, OFEt"\E/\!T::. ADJULllCATARJO O ia 
CONTRAT!SrA. direcb o lr.d!r·ectan1.::;rite, y3 s>:;,a cc:--na re¡::resent2ntes. edm1ni.strado
rfos, .soc:os. rr•.sndarn;ios, gers.;1\,c:s, :;empleados. r:o~trntado·,3, gestores de negados. 
s_fr;C!c-cs. e, ci.:afq:,;)-;::r otr?. p0r.sori~l flo,1c2 o jurfdlca. Las conss;cuencias de éstas con
·_!",.;c:?~ ;:k:iias s.:; prnducir2r, cJur; c:..:anLlo s?. ílub.iB~an consum2do er: grado dG (ont2ti-
:_-,, 
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Sin perjuido d_e las accione$_ pen·a1es .que pudletan corre·spo'nd'e.r, la persona fí?í
ca o Juridíca ·que tuviera un acéiona·r Gcim.ó el' sefialad0·, qued_ará' excrU¡d9 Qel Re
_gistro de Licitadores de !a Municip'alidaQ de Lanús. 

2. DE LOS PROPO~lENTE'S 
2.1. PROPONENTES 
Sef8n admitidás como PR.ü'PONENTES !as personas fisk:as o Jurídicas que aGre

di~en estar habtfltados para la construcción de obras públicas satyo'. ql;le el. Pliego de 
Condiciones· ·particulares disponga lb contrario en virtud del tipo y magnitud de las 
tareas a realizar. 
REGISTRO DE UC!TADORÉS-: Los píoponeníes deberán estár inscriptos en el Re

gistro ·de Uditadores ci Proveedores. cte e.ste ivlunlcíplo de Lanús, q tener íniciád0 el 
trámite de inst;dpción. 
Cuando se requiera Capa-cidad Técnicc:i Finandera en el Pliego de Condiciones Lega

les Particulares, los ·oferentes deberán también estar inscriptas en e! Registro de UC!
tadores del ivlfn)$ierio de lnfraestruciur:a de la Provincia _de Suenos Aires· y/o Registro 
Nacíon·a1 de Constructores de Obras- Públícas. 
!gú:a1mente deberi cont-ar·coll todas fas insCffpciofléS: y/o habilitaciones requeridas en 

el ·ordenamiento. labora!, en _el sistema Ge·_seguridad social, por las nori:nas· ímpo
sitivas, nadona!ésí del Gobferno de lq PraVihGia _de Buenos Aires. 

2.2.1 .. REG!STRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 
·Los 9ferentes c,leGer.é:n cumplimentar las exigencias previstas ¡:¡ar !a Lef W ·)3.074 :1 
el Decreto N"'· 340/04, en forma previa al dictada del acta administrativo _de .adjudica
dón por parte de ia autoridad coiTlpetente. 

2.2. REPRESc'NTANTE TÉCN!CO 
S;=!vo que. ef Püego· de Condiciones Particulares disponga fo contrario' por la csrar.:te

rística de'· J;;f obra, será t:ondición !á.'intervención de- un Representante Técnico. res·· 
ponsab!e, que respal_de .profes,ipnafmente la propuesta del PROPON.ENTE y la ejecu .. 
ción-de la obrn, en caso. de-re-sultar éste ADJUD!C/HARlú de !a misma. EÍ REFRE~ 
SENTANTE TÉC-NiCO deberá ser Arquitecto, Ingeniero Gfvíl .o en Construcciones o 
Maestra M-e.yor de Obras· o bien con ia especialidad que especifique .el Pliego de 
Condiclanes Pari:iculares, _debiendo estar inscripto en e! Colegio Profesion~I- cOrres
poildierite de \a. Provinc¡a de Buenos Aires, a la fecha de !a firma dEna PROPUES
TA. 

2.3 SfSTEi\11A. DE GONTRATÁG1ÓN 
Las licitaciones;- Ja-s e¡eCuciones 'de obr-as.y- fas-adquisiciones-se· haran porJos siguíen

tes -sistemas: 

a) Por_predos unitaríos-. 
b} Pcr ajuste alzado .. 
c.) A =wsto· y_ ·costas. Este sistema só!t, se podra aplicar en caso d2 converiiendc= 

justifis2da a Juicio Peder Ejecuti1Jo ~/!unid_paL 

Las dtveísas modalidades· de !os sistemas e_nuncíados en a), b) y e), se-dBtermin_aiáh 
e.i bs respectivos p[legos de bases y c:Ondiclones pa¡iicul~res, los que--adema·s debe
rán 8spedfic2t el orGc::::::!imle:1to 2 s-sguir ~ra ta .f!sG:aiizadór, y 11erificadón de !2s liqui·" 
' , .. . . ' . . . . . . . ' 

aec1ones ;:.:.::-rre3:.:io1;c:err,;;ss·2 ¡;;;s 02aras '.:!'Je. se BJ$CUre·n por el srsrsm2 a,e ?os;c3: y cos-
tas. 
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En este ültimo caso, las contr@taciones que d.ebera efectuar la fümcl adjudle~taíia para 
cumplírnentm· la reali2:ad6n de /as misrn.;s, se regularán por el r¿gfmen est::.b!ecíG10 pór 
\ci Ley de Obías Públicas de \a Provlncia d'?: 3uenos.J\!fes y su reg_lamentac]ón, 

2.it PROPUESTAS 
L'i:ls PROPUESTAS Sé": present¿irán ind2foctíblemente en casteifanc, mecanografiadc3s 

o .imoresas y foliadas- carrelaliv2.mente. La urese11tación se deberá-efectuar en dos . . . 
(21 sobres CBrrnda.s y lacrados. El únko t.:::xto que ob_raré en el exterloí de fas paque
t'";s será ei previsto en !a G,rátUIG de b ild:2.ción, donde conste licitación a queTes
ponde, Presupuesto Qfic\al, fec;1.a y hora y !1..;g;1r de. !a ap::!rtura 
Las cotizaciones serán forrnulaclc,s en pesos- y i:a mod2.lldad de contratación ·será, ci<). 

ETAPA DOBL.C. 

2.5 PRES2NTAC1ÓN CONJUNTA DE N!AS DE UNA EMPRESA 
U:is U, T.. i'nteresadas en ior:nu!a.r Oferta, dsberó:ri: 
1, Satisfacer, en lo pertinente, les requisitos est,3.blecídos en \os Artículos 377 y 

siguientes de la Ley 19.550 ¡1 sus rno::JHicaÍDfÍas. 
2. SLisoribir compromiso exprnso: 
2.a. Os r:;!Sponsabiiidad prindp2! 1 wJ/d?.rla e 11lmirnda de todas y c:2da una de 

ta:~ err,prcsas ccnsorciacJas dur~rne r~l prut:2sc de liclls_~ión, en ordt:m al cu:npli· .. 
:niento de ~oda::; las oQiigaCIGnes d~n :::on.'tato, su rc-spom\abílid.ad pci_tronal, su 
íesponsabilidad trente a :creeros y ~Ddas lss 1Jemás obHg2,cf::,r.es y responsabi'ii~ 
dad es legales y contractuq!:;s c:nerg2n(-2s. 
2,b. De no introducir modificaciones en bs !::st;:tulos de las empresas integrnr,

t.es que 1..-iporten una ai\era(.:.icin de b r,2,;poa1se.biHdad fr2nte deJ Comitente, sin 
!a previa nofüicaci6r, fehót:íenh::.~ a é:ste y ucept-ación de su parte. 
2.c. O.ue en caso· de quiebra de cuaiquíera de !os parUcipantS>s o inc-apac/d¡3d o 
muerte' de los empresq.rlo'> ind!11ic!LlBI<::'.>, no se prodvc!f¿ la ·extinción del contrnto 
Q<; ur.T6n translüi(ia, e! que con:i'r:!.12~2 con fo-1 re:~tantes 
3. Si al morne11to de la B?srtura no ss a:co,1trnren consti~uídas: 
3.a. Al menos por paíta de ~,,..':o de íos íntearantes haüer cumc/fdo /es exigen

cias 0siab!ecidas en e! Punto 0f,:;irnnt.:rs - Ct)ndiciones Requeri;J.:as, Ce las Con
dicl:,r,es Particulares. 
3J:. P:es8nt::r ,m Com¡Y:cr;-i'.·~n d 1

: (;1;n::;::.i,ud6n d,J U TE.: , el que deberá con-

panda, 
3.c. lnscdbírse registraim~nte 2p la D1rec.:;16n Provlm.:í:11 de Personas Jurídica:; 
o l.ns.oe.cción General de Justicia. s2gün corrcspom:!8, y -en el Registro de Pro-
1:e,:c:do1es y Licíiadores ce! Ss~8do, dentro de los qu\nCe ('15) días corridos de 
!-:~b:::i qL:sdodo flrT;:s !8 i):'0 ;::i:cjnd1c-ar.i6ri y er: for;n:,i p:ev1a a /a adjudicación, 
0:-:10 p.en2 d-3 teneí por cLc'.s:s:;déo iJ Of2;r_z,, -:on p~rdidc.1 ;:!8 ia ga;.:1ntfa. 
:r~i. La U.T./C.,nsor·c;o t.!0be~;:", ümer 20 -s: est:s.c1Jto 1..ma dur-'ic!ó,, superior ?l 

ti~1:npo q1~e demand-2 !·2 -~h,:~. 1l;ci•.:yer1ac: e! :¡iaz.o de; Q'atantí::::, y tarnOién con:sig·
nará que !cis trabajes a 1·e;;i[zar s2 .;;.";~~1cntran ::::om;:,r2ndid-:is dentro dei objeto 
soc;i9", j·o c:ada íJíl;:;, de i;;s i=MP8CSAS 1ntcgrnnte'ii, índepenG<entem;}nt";; de su 
p:.a,-:e rHo(:or:;ian.2i d.& p.a;~;,,.¡,,::a-c!ón. 
Las FRO?UESTAS deóe.r:1n ;::;c:;;r;1~12;":3rse, c:>n copta 2u[áa,ti,c2, dd hstrumento que 
:'credlte su consU~uciór., 2r, !29a! f::;,tm,::, y cJB los documentos que hs,0111-ten a 
.s;.is ,epressntsnt2.:> p-él.rs C"1n:r2te; :en .;;u n,)r,~tr:" y ob!igJ.-::?.. 
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Los .ccntratos sociaies, estatuías o documentos .constitutivos deberár. tener o!azo de 
l.(end_miento que Súpere- e.i ·dobfe, ·por lo menos del estlpulectO para la entre9a. de 1.a 
obra 
Los PROPONENTES no serán admitidos: en los siguientes casos-: 

2} !os:quebra,0cs o i:;:an0ursados, mientras· ho h8yan sido rehabil\t-ado_s 
b) lo$ inh·abWíadós por condena,judiciaL 
e) !as empresás que hayan inc.urridO en incumpHmiento en contratos·anfericres suscri
tos·con \,a l'./1un\cíp2.1idad de lanús o con.la ProvinC!a de Buenos Aires. 
d) los que· súfran !nhibiclón genera! de bienes_. 
e)" fas' deudores morosos _de la MUnfcfpa!idad, salvo que regularicen su sfü.iacfón con 
a.nteriorida;d a la fecha_ fijada· para la apertura de los sobI;es. 
J) !Os que tengen pedido de cQncurs"o de qcreedale$.-P -d~. quiebra en trámite. 
g) Los qt,Ie revfstieren e! carácter de ·funcionarios, e!Tlp!eados, contratados o cuaie¡uler 
otra naturaleza de relación de empleo coh el Estado ·ell- el arden naclona!, provincia! o 
munidpat 
b.} Tampbé:o tos que se encuenfre11 lnhabi!ítados por .e\ Bancb Cenfral de. Ja República 
Argentin2 
S1 la exist·emda 'de las mendo'nadas- cáusaies de· inhabilidad se compm_base can pós

terioridad ·a \a apertura dé .sobres, la Municipalidad podrá declarar .la inhabl!iáaá del 
oferente paía presentarse en futuras !idtaciones- en ?! término que. considere- de 
acuerdo 2 la caüsai y h2sfa diez años. 
Ade.más de elio! según la ·oportunidad en que se detecte. el incumplimiento, p;ocedsd 

. a rechazar la propuesta de- off do_ o a declarnr is nulidad de la adjudl"cación o dei ::::o!I-· 
:·trato, cqn pérdid2·del,depó'5,(to.degara11tía. de la oferto o de:contrato, segón el casa,:, 
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sin necesidad de·.pravia ini:erpe!acfón judicial o _extrajudicíaL. 
Será de -áplicación iodo lo expuesto-par.a ~J caso en qve-el oférente integre un2. UTE. 

2.5.1- CAPACl,DAD TÉCNICA, FlNANClERA: 
-~ª .M.unfcipalidaci determinara en tos P!iegb tle 8.ases 'y Cor;dlcíones .Legales.- Paitícu
/ares1 la capadCad técnica, financiera específica mínima requerida según'.ei taso, para 
la cá:ll_da.d de_ !os trabajos a realizar, · 

2.6 HABlUTACiÓN DE OFERENTES. 
2.6.1 OBUGA.ClONES TRIBUTARIAS Y PREV!SlONALES: 
Coriforrne a. lo ·dei.eímin8do en e! Decreto 561/2000 qe este Municipio, o el que en el· 
futura lo -réemp!ace. ¡,o se adjudicarán Licitaciones Públicas. o Privadas, Concvrsos-de
Precios o. Compras Directas ·a todo Oferente que no acrndite fehadentemente, me,.0 

dlante Comprobantes· originales o. fotocopias debidamente 2.utenticad'a·s 2gregadas en· 
sus legajos d,3 ¡nscr!pcfón, ha!larse· [nscfipto en sus obligaciones tributarías y _or.e.visio-· 
nales de crden Nacional, Provirn)al.yfo Murüdpa\,-
La exig_enc:;ía precipitad<= involucrnría:-

-º -l~ÁPUESTO A L/\S (:;·AN,l\NC!AS MÍNlMA PRESUNTA 
> ílvJPUESíO AL Vfa:LOR AGREGADO 
º iviONOTRi'BUTO, 
o IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS 
o OBUGAClONES PREVlSlONALES Y DE ,S-EGUR!DAD SOCIAL, sean estos 

éomo lrebajadores a·ut6ngmos o .con -persona.l bajo relacióh de dependeric1a,-
c. TASA ;,f1UNiClPAL POR lNSPECClÓN D2 SEGURIDAD E- HlG-lENS, ·MOTO~ 

-RES, PUBUC.í:JAO. ?ESAS Y Mt:O!DAS. Y -bTRÓS, C:")N C.C3RO A _GA~CC· 
D~L DEF . .,;;,RTAiVlE;~¡yo Di:: COMEKC!O E iND0.STRlA.- . 
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., TASA iv1UNJC1PAL DE 31"::R:V/C/OS GENE.t:;;ALES-de/ inmueble dondG desarroHa 
su activld2.d,-
L.a c:1u11Giación Ql!.S cdec9de resuiia de c,;ir.3ct?-r 2nwidafii;a y no t2xafil/a, pu

diéndose sol\CÍ\ar íc:: z:.:r-sGit2cíór1 d-i-1 :nf;',t/pcióíl f pego da otras oblig.Btione-s, 2D 
cé.'iso cfe-corres¡:onde1. 
Aque!la_s Proveedo¡:;s y/o Contíatí.st·2s qus tengan su dornicilio comercia/ rndf

cedo en e! Partid.o Ge Lanús, previo a efec:ivizarse el_ pago de s.u Orden Q3 

Co_mpra, la Direcció;, dG Tqsoreria General ccn»tatara que s;;; encuentre al día 
con [os tributos rnuril,:'.pai¿;s ele sst2 Partido_ De no e.st1rlo se procederá a la co
rresporid!ente compe:1:oac10n, de conformidad con /a r~d:aGC:_ión dBI An. 130 bis 
Decreto ley 8769/58 l.e,i Or9imicF1 dff les i\ilunidp:alidades de la Proi¡jncia dt~ 
Büenos Aires {Texto s':O_QÚ:1 Ley ·11 _B3G y sus modificator]asJ. 
La Subsecretarfa el<:: h1gr2:;os P-CJbíicos cenfís!izar~ !os requerin-1ientos que éec-

tüa 1'a Dír0.':.':;,;ón·de T: . ...,--:c-rcria Gern:-:ra!, al efec\c de\ cst-3,do de ,-:uentas y de con
soi1ci2.ciones de deuc,, q'-1:-~ hubiere s¡do iDformado a dicha Dependencia, rami·· 
tiénCose s. (a Subs~ceta~ic1 de Caordinac:lón Legal y Técnica par<:1 él caso d~ 
dsl;da \udídaíitada'' !~:1 tos c2sos da ::tn1ct2.s ;iirasad3s, se considerara que- 2e. 
está al día con él pap de anticipo y/o l8s cuotas vencidns a 18 fecha d~ control, 
silo en v! caso rj,¡:, ;::,i;m;:::s de pago eutorizadas POí ios crnar;i::m;os de recaudc
c:',~n,-

3. OFER.T.~S 
3.1 GONOCWi1!ENTO QUE1il-'!PL!C.~, LA, PRESENTi\ClÓN: 
P~1r,, c:l c~iiculo ele; su cofü::1,:i6r~ los 0fore;-ites cieberan tener en cuenta· 
a) Los valores de: los mateí1~les, mano (Je obra y d~más e(ernentos int~grantes de /as 

obras, cc:.icu/2dos con /os ;::·ecios v¡genLs-s al üllirno día del mes en que se fórmul8 la 
oíert~1 
b) Las propuestas respon¿ériln a los ira.bajos tot2lrnente teírninacios, conforme a Jo 

estab[ecido <!n la OOCVM-E.\'TACIÓN d-e )icifaci'r:in. 
La r,0J3 present-aci6n d2 ';; oi-:::1-t':'I. ]!,;;,:::;. irnpli<::it2 \a dec\aí8C\6n expresa d~ que ::;I 
DRGPONENT~ .. se ha cor::'fl8'72~i'ado dr; toó b DOCUMENTAC[Ói'J de !;., licitación. 
asi -:::rnT,Q (:e !as c::irae(2~i.3t!-::::,,s <'osped:::-k,,5 ch: !$ mi:m12; no pudi·21:\1o poí \o ia:1'.c aie
~FJ; _c;,1sL;~nor;;:cr-¡-,:e dudcJs -:::-:.isSl~Oi1Ccin1!.:;;ntu ,31 •espei;to. 

-~J .-.,-,, .-.,Jr;slrjf:rn que ~,d,.:: ,:..i!=,OPG1\!E;\ffC ;,¡l -;,i:-r,d3r !8 PRO.PUES/ A 1'0 /1-;, ,'1echo 
~ .. ;:.~.-. f)2n'e;;c~o conocir,,ianic -~f·s·· c:1m:i'.i!Yl ;r ::\:': :~.":' ·c:1 L·,;:c,J::d~Jd(i a ."-> .F,;-_:-i :1.v<1-a s": 
pro¡ect-a eiectuar !os irab&j:,s de la li,:;liac.i.::;t;, ;; hn ::1::: ':iatcrmars:; ~1euiLisi~1vmts, ta\ ::,, 
con.signado con anleriorldac, es '.Jeci, de las car.dlc1onr;;.:; de( ter,eno, de G18dL"'l0,eras v 
linderns, (cuando corresponda), de los po_s1b/:cs incor:venientes que se opongan a un~ 
norm2.J l;jecudó11 de tes 0V;:1s, (he: i2~; conclicicnes d0 ¡xm•ísión d8 ;;Jg•.!<:1,. enerfJia e!éc
'.11c2, r.Jiras s-3nitmios. dh~:.:.1/bi/¡~J;,d ri::'f ;-;--¡ateri~:_1f,'S :r ~rwn::i de cbr:\ y cfo indo :::020\a 
pu2-:!s 1-r,ffuir en ei justfptec.;; c;:_;2 h.SJC~ d:: /21 cbr2 

;'.~ 1 DOQOQ'-IFhJT,": ,-,, ,,_ ,~-,., ,i;,,, 1' ;·\ ',! ;-,-, 1\'i• -,,::.,¡Ü [l<) ['C)'i'-'- -1~ J3' oo-¡-,..,~·,oc"'"-'íl'º •• : i ,S.\• '~-1 ,_.,_¡,.,~ -·~•.-L,-, ¡\._,,,-,, ,L~•,\,, •>',• _, ,,•~,.Ce,._,~ 1 /' '>,e;., ')Pc,l '.-

~élt.:28 s!guna d::. ig:1cmr.C'-" ~~ ·::-11;::! ;.-iv:-sibii,c\:,d, i:::n b ;:fer-~nlB a !es ccmdiciones de la 
'"<>11'··-c·10',., "-'o-,._¡._:~~ 'ª -,, .. ,-,. :,~,'r·~ -·"1-- ... ..,,,,,,_~¡.1I.:, rf~ 'os 0 ccor0 - • 011 ¡-:enºº - u'.'.',;., :_e, _ ¡; •-.,-;;;; 1 ::, U C::l.lel!•,,-Cl .',:,;~,e, ,;l :~v ,-~.:,i,v ::C,::;;_:_, ._,_, ¡ ..,_, _::, U .),::,¡ \..:O, -:;n q ,::; 
i'u:Ji2r~ !ncurddo :;;t.: of2'!2. 

2.2 DEPOSffD PARA LA -PP/l.SEi'-lTAt;.•6N DE LA OFERTA. 
iJ Of::Jts;ntf! Cehsr:=i dépus'.'.;,r ;.;1 !!no ~wr cl::::·~ito ( 1 %i .de\ mnnto d2.l Prssu¡:n:esb Ofída! 
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3.3 CIRCULARES Y ACLARACIONES 
La Direcdón General de Compras 9 1<;1_. Secretaría de competencia en la presente -contrata

.dón ·podran efectuar de ofr~io o a pedido_ de parte-, aclaraciones o cbrrecclan·es E! las dispo
sicfones de Ios Pl!egos, mediánfe la emisióh de Circu1_a·res, !ás_que iritéQ'rarán el presente 
PHego'. 
Si e! 'PROPONENTE tuviE:ra. -alguna _duda. o dfñcu!tad en la lnterpr-etación de los piiegos o 
advirtiera algún error u om!Sión ·ce Ja"·documé·ntación técnica: dui-ar:ite la preparacíóri de !2 
propuesta, deberá solicitar por esCñto-su écfaraciór, a dicha, DireccíOn- Genara/ hasta tres 
d~?S anteriores a !a fecha de apert:ura o e! p!azo ql)e establezca eti. Pliego.de bases ycondi
.dones particulares. 
LaS clrCuiares·y adáraé:ione$ se·comunicarán a teidos los-adquirentes del Pliego ai domiciiio 
consignado en e! recibo de adquísiciOn de[ mismo Como ·as'í también· a !a Dirección de Co·
rreo Electrónico consignada en la adquisición de! Pliego. 
Si el PROPONENTE·no forrnulqra pedido de.aclarnción·a!guna·en·e! término antedicho, se 

considera. que conoce y acepta, todos y cada uno de los é!ementos infegrantes de la 
DOCUivlENTAC!ÓN def Hamádo·a licitación y. de·Jas aclaraclones que se hubieren pro
ducido. 
Es: ob!l9aclón del interesádo .Constatar·!¡;_, emlSión de circu!'ares, pot ello no pbdrá a!e-~ 

gar ei desconoc.imiento de las círtufares-emífidas. 

~.4- APERTURA DE LAS OFERTAS: 
. .:·Etapa N" \ -ETAPA TÉCNICO _ADM!NISTRATiV.:\ 

._.~· El sobre 'l conte:r.iendo la propuesta Técnica Y la documentación tequerida_se abrir2 
el día Y hora indica.da en el Decreto de !!amado, en- presencia de. las autoridade-s co
rrespondientes-e i'r:-iteresados que concurrah. 
En el acto- de apertura: se !abrará un acta, de coílformidad .c;on Jo dispuesto por el ar

tícufo 11.3 dei Decreto 2980/2000. La misma se·ra lefda y suscrípta por los funcionarlcs 
actuantes y por ios proponentes o sus representantes qu.e hubferan._soiicHado la inclu
sión de observac!ones :s,.dmitid2s, y-p9r-todos los interesados que deseen hacerlo-. 
-Si_. el día fijad.o para ese acto f:uere feriado o declarado asueto administrativo o por 
razo·nes de fuerza m2yor, 8sie ,tendrá lugar el primer día hábil siguiente, a !a misma 
ho_ra. 
!ríforme de! ·SÜSRE \. 

a. Los antecedentes serán analizados por una Comi_sión Evaluadora, :quien 'Será la 
única responsable ·de precalificar o rechazar en esta etapa- 2 las: empresas pr.esenta.-

, das. 
b Er¡ opoiit!nidad de analizar el contenido del SOBRE 1, :a Comisión Evaluadora po
drá requerir a los oferemes información adicional o aclaratoria que no imp:ique !a alte· 

,..G\P< podrá inrímar a !a subsanación de err.ores formales, bajo aperdbfmiem:o de dedamr 
, , ptl, \\'·1 ?.' l!~¡,t:~\:·1i¡,._'6 inadm:sible la ofen:a, todo ello demro de !os plazos qu8 el Comiteme fije 
lt~~o?. \>~'.1\¿ Os ;.t>.t<\l"' c. La Comisión evaluadora emltirá opinión en re!adón con la admis:bllrdad de la dccu-

'11 ,¡,ii111Clf' ~ -· · , ¡ ~ooR- 1 r;ientac1on ex:g1oa e1 e. ,::, w c. , . 
d. La inadmisibi)idad de !as ofertas será resuolta-por el ejecutivo, ·acto que deberá noti
fíoarse a todos los ·oferentes en fonna eXp(eéa. 
e. El resultado de! dictamen de evaluación de/ SOBRE ·] será ·notificada por la O!
RECCJÓN GENERAL DE COMPRAS a 'todos- !os· Oforerif~s, Con mención expresa de 
~a-fec(ia ,Y h~'.2,de ta ~p:rturá dE:d _Sobr: W ~y-Su fallo ~erá fnobjei~~e. , . _ 
- J 0 5· ,-.,-.-,~,--,--- "CªS"",_, .. ,,,.¡:::i- ,v·,-¡-- ,...-,--,-,,,-,,,_ O'Jº n·" '''""(O" ,...~,.,~.,,.-,,..::,0"~ ,:,,=ro,-,...¡-;. ·"-" 8 ,::a.,::c/;-1..c:,, ~, .,.,,..,,,e"-'.:.~ ¡.,vi, t,;:, ,,J<::!c..1,c~;:, .-·,-.. ,, ,.,..,~ •• ;-<l"-'-"·'UK;"-· ·~;,,, ~-~•=1··'"':C:-

','tl'.Sitas opcrt:.ú1amente. ;' \ , 
i \ "GvJ 

'..J ¡ 

?J'!, :\;)_ y _, ;c:p:;:ir 
, .. >., .. _ , ¡' r 
' .. -•. , -,,,:,e,.-,; ... ~ . .-, ... ,' ·,., ... , 9 



Etapa 2 -- ET.-1\P/\ ECQNÚ\4\C;.\ 
APERTURA SOBRE. 2. FJ sa'.:J>:; conteniendo !as ofertas e.conómips de qui:en2s -hu
bieran sido píe,se!eccion2'".:03 s~ -abri:-á en Bcto público al que serár. debidamente invi
tados todos los ofeíenbos p:::~lc.ipantes del ac~o de 2.fJe;t.u,a dei ;;Obíe i'J"' i. La BpertJí.2. 
de \2s ofertas ecoilórniGas :1::::i:::rá efocttmrs:2 s!ent¡o de )os DIEZ (10) día;, de, nofüic~
db e/ acta a_dministrativo de ;J-rasdecciór,. En 2ste acto se dc::voiYerán cerrado5 /os so~ 
br2s. cajas o paquetes t:;UcJ: cx-:tc.ngan las 0fort8;'; ,~cnnómic:;;is de. los oferents;;s no prn
s.decd.onados. juntamenl1:; ::cm i~s respectivas g~r a.n~ÍDS de rn2nt,mimiBnlo de ofertas. 
De lo actuado, se labrará Is ::orrespondie:rii8 acta. 

3.5. GONFEGC!ÓN, GONT-Ei\HDO y FORiWA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUES-
1.C\: 
Las PíOpuestas que efcctúon !os concurrentes a ia Ucitaciór. se presentarán en -d lu~pr 
designado en el Decreto d~- \íamvndo a la Udt::--ición y ha~\ta \8 fecha y hora indicGdas 
para -el Acto de Ap?.rtura 1j2.I ,sojíe N" t L@s Propuestas c;ue se prnsentaren con ,rnte
Íicr[dad a! dí.:J de _la Aperb,a. s2 harén en !a Direc.:ci6n G-9n:::,rn1 de Compras dentro de! 
horario administratlv:o. No ss <drnfürón Prop11estc1s -;:;r:vfadas- por ccrrec y d_e !as que se 
presenten en la forma 1ndic1da ;Jnoceder.t0rnsnte, se 2ntregar8 y presentará con recibo. 
La píes2;:tación se deberú <;li:ctu8r en dos {2) sobres cerrados de fa síguiente forrna: 
Sobre W 1; 1dent1ftcar:do ,:1 prnc~cdirnien¡o por 3:I cual s,c; ofer\-8 con)unt2rnente c_ci"l !2 
f~;r::/1.2. v hor2 de 2.pertura, c0nt·3-,1drá: 

t\- Garantía ,de fk:1;1(\'.:a'.ir11¡enLr; ce Oiena U2 acuerdo a !o expres:-Jdo er: ac0pit3 
especial a sus efectos re,;:J¡:_:,:.t2do 

r:;. El Pliego comp!2to, fl~rnmlo en t0clé1s sus hojas, anversc y rE:verso, por el 
Of¿rer:f.G-y SlJ Repreoentani-~c --:,;icnk:u y /a r.:nnstan;:;fa, de adquisición d2/ mismo. 

C_- la Oedarndór: ,1u;¿¡,fo que ac2ptB la ,lurl8ciicdó11 de !os Tribunales de:: De
p8rtament:J Judída/ de Lort,,':.,; de ?.amorf.l··· o d~ nqutf!.los con competentia territorie\ y 
matsria1 qu8 en un ftltUfO !os nJ-2:mp!ace p;-oductn el-o la p:J~sta en funcionamiento de! 
"'"'"~r<--,,,-"'"'"o Jud'1°·1al d0 •\"-":1,-,1·~"!::o - I ., ... <",e- y c,llo ,.,,.,,-a ºl'-líllJi"'· '·on'rove•0 ¡'° C'Ue 1.1-~1-·ª•'·"""''''"'¡ " .,, •··"'"''-'·-~ .,,.,..,,,. ,~-' r·'"'· ,,.e,. ,~I '--- , '·'"-' 1 
pudiese -:;usc.\t2rs8. Asimis:n::) ~1eh2:íá corstitu:r dorn:cmo !-;;\Jé::! dentro de! i'ilunicíoio de 
Lan~ls, 

D.- Lll constancic_:; C2 :,:tcripc1Dn :) de h2b2r i'nid3do el tri:'1n::íte. e:i el Reg\stro ciE.! 

:.1::1tadoras-Prn11e·edores \!c' Ct;;2s Púbi)::;2s do 2:ot:.; Municinio de lanús, .c:J cual deberá 

E ... Declaración q_:.;:;, r, ~.;i'cc!-.C:r;;.:;: ;--;,:\ iBGC;Ji:.!~ :.,n e,: :,,::;:.J:' 1.:-.: :e,~ '.r::-,bs,j;-,.s \_¡_::;;,¡ i;.: 
información que pueda O!'JL:;;,;;r"'e po,· las Gbs0r'.1zciorws d!;;;J L..:rce:no y -::,us aJy3ce,1cias 
y taiT.bién por' referenda de te:cr~ros sobíe e':! aprov¡sloricrniento de materiales, persa-
:---:at. agua y energía, situación de instalaciones, cal/es de acceso y respecto a cua!qu.ie¡
otrn antecedente, qua puséc! p,~an1ifü una exac'.a :Jpred;::ición ds los caracteristb1s de 
(os lraba¡os, su dificuiücd y,;;__; coste, 
F" .. V/SITr'\ A OBR/\ flc:nc;,,:,, por 21 i'.:.,:cpr2.•;2n'.2r;l~: dei 1v1unid,c1ic :1 ?\epr·asent2r.t2. de 

:a Ln¡xe~a cfa;ente. !.:? ,;.,.;;;,7·:; ::;-e ,~allz.c:i.-:;i en e! .li.igaí', fech8 y he-,·;.,; es\2D!eódos zn el 
Dtic:eto de l!::;mado a r:c::.:d6n. F.n •;i c:aso r~ue 1,.:,: :")resente iir..it.aci6n no cantara. con 
,,-¡5/Za C1;; abra, r:a pre-;;ent-a::6,-, J . .3 !a cJnst_;:;,.,c:~~ qur:d2;a eximida. 
G.· Plan ds Tr3.b8jo5 X ~,:t\c.; :)&-!r,v2rsiJ~3.s ([Ji/\Gi~.t\MA 02: E)r\RPJ".S .. G/\NNT Y 

:.:/J~VAS OE:, ./NVER.S!()\i. 
;-1. - Trat~:1dose ds S'.:',:-;:sds::iw:, dehe.:?:n 2cc1-;ir,2.ñ21 ios l!1Stn:~ncnlc:s consjiut!-

,.._ ,-,·o·--"--,·,.: ·,.,s,.,:~,~ ., -,-,,:,.·:."'"' -l,, '-~ ,-,, ,c,, -, ,1,_, )"' ,,v,- .. ,_,.,._, .. r\o q • ,..,,, .,_ V'.)$ '"''""i '..:,,,,_::¡¡ e:; , . .;,,:-'L< :, -:, ,; .,.,1,,.,:., l,~. iu:::, ,.,,:e:.. :::,d I"' ·'"' ;,e,¡.:,'., ,v, i,:-l '••'-' LJl8•,~.s S!.c::i-

c;-1¡''.).~-¡ 1,, S:::c~:rn~nteC!Qt .,·_;,; :2-::; rnpres~i:1tan, 2r, ccpfs_ sert:fic9a'::i por :=s:~r:'banQ P!J:::;¡'/ .. 
S:,'.' Ji:,;;; ¡ra~:;, ds S,>::1::-:'.0 .. :.:;;c: .,·,,t.ónk: . .ss t:-,1::-:;r,~,., .;:,.~;¡,,ir:iBJ :cpi2 -::'Jr-fi'!i,c:,~:,ü ,-m ; .. ~ -fori:·1"1 
·d"a_:.a ;;··ec,-,;dar'ts· ·,':;,--,.,_ ~~;: .i:.c~a .'J'-' ')::c:'~:'c:·:u ,>::-·;· !2 c:..;s: dl.:f:J, ;;: pr2-;;.e,,'.2c-k'.T. 

.1 
''· '\{, 

,, ' 



( 

--. .. -

' 

Cuan.do un t:rcern representa a una personé de existenda-visíbi~, deberá ac9mpañar 
et tes.t(monío dei otargam\'anto de\_poder o copia oert\'ficada en !a-forme ;$eñalade en la 
primera parte de incíso. 
L~ El P!ieri"o de B'ases y Condiciones Partk:;ulares podrá exigir la preséntáci9n de- otra 

documentación aue se conside.te rteGesaria. 
Sc,'bre N<l 2: ld~~ttficando el procedimiento. por el cual se oferta_ conjuntamente. cor- i::: 
fecha y hora de apertura, c_onte.ndrá:-

A.- El Presupueslq cjetaUado_de-. !a Oferta complétc -Y debid?mente,-flrmado c::n 
todas sus hojas por el Oferente y .. sµ Representante. T8cnico en origina!, cohteniendo 
exclusivamente- tódos los íter:ns que integran la planilla de! Pre.Supuesto Óficial, -al- efec
to d? faci!itar:"el estudio y _comparación.de las Propuestc¡S. 
El Oferente formularé: su propu~sta en·.números y letras .. 
8.- La planilla de propuesta que_ integ:ra el- Pliégo- de Base_s y Condiclones Particu/ci

res. 
C,- El P\lego da Bas8S y Condíciones Particulares'-podr,3 exigir !a- _presEintáclón de otm 
documehtaCión qu~ ·se. consic!ere necesaria. -
N'o_se considera:--an .las. que. presenteri-córreccion_es, .enm_iendas, raspaduras y/o agre

gaPos entre líneas, qu'::': no hub\ere·n sído deb\damente s-a!vadas a\ pié de ·ellos por e\ 
firmante de la oferta_ ni tampoco las que· ria cotizaren !a totalidad de los traP2jos ::i 

íterns. Cuando difieran las Cantidades consígnadas en letras y las .estabieddas en nú
me"íos, ·valdrá et monto total.expresado en letras. 
Son causales _de desestimación de !a ofer-±2 presa.ntada, ·en si octo· da epertura dis·

puesta· en el áeCíeto de .Licitación_, JoS siguiente:s: incumplimfentos: e) La no presenta
dOn de la ga;antía de·· ma:nte'nitTlleoto. de oferta. b) Lo. Presentación de\ pliego - o sus 
modifi'C2ciones -, si;:¡ ílfrnai, pqr iepresentante y representante té·cnico autorizados pcr 
el ofertante. Dicha· omisióll podrá .ser subsanada en el momento de la apertura, cie 
encontrarse p;esentes ei represenb:nte y el representante técnico~ y e) La pr'2seri1c
cí9n de ia p!anílla _de cotización, con·tachaduras y/o enmiendas, estando _éstas sin s;;+ 
var correctamente oor e! ofertante . 
. La précedente enUmet.ación de Causales de desestimadón de ofert?.S- en et acto. de 
apertura es taxativa, sin perjuicio del 2riálisfs que se efectivlce dE;; cada una de: las afer-· 
tas que se presenten. 
La omislór. de parte de )os requisitos establ_-ecidos .en ·los incisos C), D), E), F), G) H) ::; 
l) podr-2 ametfü2r, a juicio ·exclusivo de !a comisión de Pre adjudicadón, e"I comp!eia
miento dócumentaL 
,1\mbos seores teridránla ídentifiCación ya señalada. 
Los cómputos y presupue?tos co.nfeccionados por e! Oieíente llevarán ñrrna y sello 
de! Oferente juntamente coíl [a de! Representante Técnico, habilitado y matrlculado-er1 
el Colegio de !ngeníeros y/ó Arquitectos de Je Provincia de Buenos .Aires, o aquel que 
\nO\que él Pliego ds Bases y Condiciones Parf1culares, en cada hoja anverso y rever
s_o, no acepténdose !as que pre!'>enten raspaduras y/o enmíendes, que no hay2n .:;:iCo 
debldarnente saivadas ai pie. 

, \\Ñ _o ~~:}w,sJ.S VISTA OE LAS OFERTAS _J Ii!J!PUGMAC!DNES 
\'I\~.', r,í:.;;~_r.f.\. t~,00 DW"ante /os dos (2} dfas posteriores 3 !a aperture, dentto- del hórario adm_inistratívo 

';i1\\t~l~t110• ,.. municipal; se podrán e.factu-ar \mpugnadones a\ acio yfo conter;ido de \as pro¡:me-stas, 
debiéhdose -adjuntar tantas coplas. del escrito .de· ím¡Jugnáción como. oferentes hsya, 
las cuales serán resueltas por LA COMISIÓN EVALUADORA DE. OFERTAS. 
:Cumplido e-1 plzzc S.:;;t2.h!addo ne __ Se -aceptarán més \r;\pil§íi~dcne~ ·s ·;:e0\2m0s,- .Se 
sst~blec:e c.or;-1a prs.scpus,sto fon,12.l pare ia .aam:si.OEida.d ds 1a pc:::s.eri~.:::ción ci2 
c;~:a/qi..:ier Ilpo de !:r::=iu;nscfo;:¡e·s - tengan ést2s· 18 forma de rec:Jr-so, r.,a.p!~mo, cbser

x\ ,, , .. , 
' ' "\...Ai)J./\ ·-v\.:' , '::r "·-1 
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vacióri o cualquier otro modo de petición -, ra constí(ución de un depós¡to en caudón 
del O, 1 % ,;¡¡ 3% de/ Monto dcd presupuesto_ El mismo sera; dstemiínado en e/ pliego de 
8asss. v CoridfClcnes leg2íes P:ertlcu!ares y r.ealízado en efectivo en la Tesorería Muni
ci.:-1a! y '81 comprobania :1djut,iac·o a la impugrr:ación o rnediñnte póliza de caudén 8 
fz,ior de /a Munfcipalidad 12 sua\. en crig\m>I y cerl:ificad:;i pcr escribano, debera tarn
bién ac:Jmpa.lcr a la ,;mp:J\;.'l~1ció11 y, en s~i caso, reintegrado -2! impugnante si la írn
pugnación prds_pN:a.ra tote.l o parci2imente, En caso contrado, eJ d2pósíto qued2rá 
perdido para el· propOnenie ~ fsvor de Ja Mllnicipalideid. 
Vencido el plazo para las irnougnaclcne.s, los oferentes·podra!"! concurrir a la Direc~ 

C:ón General de ·compras., a eíccios de revisar i[)S !~gajos-y las impugnaciones efec
tu2ríBs, durante !os ·oos dhs h.Jbilcs poStNiorns al vencimiento del plazo para reali
H;r ir0pugn2cíoni":!s, al so!a 2foc;o de qu,¿:, tomen conocirnionto de ¡as rnisrnas, retinen 
;;oqi¡:~s de tas escritor,_ y rn~nifle.5ten, d2n,:m de d/Gho ¡)/azo, lo que estimen pen)nen-

Queda establecido que na podrá 2cornpaflarse en tal oportunidad ninguna docu
n12.riiadón que haya debid'l ,o,er present2da en eí sobre correspondiente. 
Cumpiidos !es tramites ae,12.lad9s prec2d:~ntcrnente, en cuanto coffespondiere. 

quedará cqricluido el periodo de vistas G i1npugn3ciones. Las actuaciones quedaran 
re~;er,1,3das para .su evaluadón a la Corrüs1ón respectiva_ 
Se cíej;:;i expresa consta;;;:¡::¡ que ía inwrposicíón de impugn;;¡;io,nes no p¡oducir8 

1~1 slispensión de la continu2.ci6n del prcc;;:;tfar.ie.nt:1. 

3.7 Nir\NTENfN/IENTO [)2 ~AS OFERTAS: 
El Ofurer1t0 quedará obl1g,cjo a rnrnlf.enor su Propuesta durc:1ntP. noventa (QO) dlas s:o
rdd03 cont2dos a partir del di:~ del Acto de 1:a Ap:.~riura. Una vez ve;itidc dicha término, 
<e;/ pis.1za quedará automáticamente pror.ogado hasia el momento dz 18 r'\djudkación, 
salvo que el Oferente retín:: su Ofert8. cornunicando _Is declsión por rnedio fehaciente y 
con diez (1 O) días de anteb:.::ón. 

3.3 ESTUDIO 'f EVALUAG!ÓN DE l_As 0FER1AS-!NFOR.Nl2 DE PRE ADJUDJCA
C!ÓN: 
(.a DOCü1\dENTACIÓN cc.'!f2r:i:fa ..::n iE;s CFE11T.AS s(::n': anailzatla nor ~;na COMI-
SIÓN EVALUADORA DE Gi=~RTAS , 
?o:_ti;> snrsuplfrio ei dictc:,·0-~-r.' 1!,:1 J;:i Cn·::f::::!!m T~cnir;n Gnn ¡:¡ fn(f!f\.l>:.'!1(;{Óil rle Jas tJU·· 
.-cri'.drrf:,,_-; cornpotentes d,.: ·,-_·:., ·.1: ··/-:· .·} .'i:- _::- · .1,.-. ;:¡::, /''·'·' .'.. i. ey (y :,c ¡¡,;¡¡, (;',;; /,iw ,1/,-:(;:,1:iJ;c.\·l·· 
des y el Anexo l del Decre<u ,:::rovfncfaf 298úl200Ct 

4.·· PRE ;\OJUDICACIÓ~J . .4DjUDlC!-\CIÓN Y CONTRATAClÓN 
4.i PREAiJJLlDJCAC!ÓN: 
Lca pre adíudicadón rec:ae:t sobre la pnJpue:-ia qu,~ f:E::<l rn.:is ccnvenientc e, /ns intem, 
:oes MuniCipa!es, t1ntre ,=~;.2!/,:;s .~¡ue- se a}uster; en un J-odo a !<'S \J8S8S y Cmi:dida
nss e;;teb!eddas p;ara la Lk:ít~ción, parú.endo de w, informe de pte adjud):;¿:¡c/6n, 
v 02.,a !2 ;e.solución se te:-:cl;á en ct..ar.ta . 
. 'e .- . ' . -,·~")"'J,....~'~,,.;-,·r~,,.., ., ,. . a) ümpu:ntemG oe ia uc.., J,·.-,t::¡·<' ¡ nV1\J:', ~,e :i:::::~cwr;. 
b) P,;:;cic cotízado. 
-::;, C,:c_ip2ciG2d tecnic;:,, scc,.·.'.mw:;,s y fi;1(1:,c,srn. 
d) C.va!uod6n 2conórr11c-n '.r·2~cierc. de :,,J E;vt;:,H;':'.SA. 
0; i:va!u2cíón ccon6m1c"2. '1,c,"!:1c\era dB b ofe~i.í,, 

GC ;:;r2 ?.dj,;:.J:caC'."' . . . 
,: 1 ';',2-: .. ,;;,c'.'.;t 
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La CO.MIS!ÓN EVALUADORA DE OFERTAS- o la Dependencia competente- en el 
proi;::eso, emftirá el infon'ne .de pre adjudicación y podr2, para cump!imentarlo, requ'erir 
a los OFERENTES, a tas repa_rticlor:ies Téchícas intervinientes· Y :a !os Registros de 
Ucit;adores, los informes que estime cqnveniente.s, Se deja ·expresamente aclarado 
que oua_iquier false.arriientb qtie. s·e Detecte.en la lnforrriacfón surnihistrada, .. en. la--docu
méntsdón pro.vls~a par los OFERENTES-sera consíder2·da causatde excluSíón. 

4.2 ADJUDlCACíÓN 
E! Ejecutivo Municipal reso!V.erá la adjl.ldicación. Asimismo la notificara por rnedlc 
fehade·nté-, a todos tos oferentes que hayan participado de la apertura del sobre W 
2, 
-Si a juicio de! Ejecutivo Municipal, dos- o más OFERTAS eStwvi~ran en igua!ded de 
condiciones-, -se Jes·invitará a presenfar tina mejora de !os.predos, con re_caudos anáJo.
gos a !os de !a HcRación y sf· !a misma situadón se mantuviera, la adjudicaciór. se re
.soJverá teniendo en cu.e-nt~ la. propqesta m2s ventajosa- y_ conveniente ·atE:-ncliendo 
L_a capacidad técnico financiera óisponibl'e de.!os -P.R:OP9NENTES-.. 
El Municipio consárva'rá HASTA ÉSTE MOMENTO 18 facultad. de· rechazar iodas: !as 
Propuestas sín qua !a presentación de {as mismas de derecho a1 ·rnerente e formLilér 
reclamo alg.uno,-
El Adj~dicatarip. deberá tener coni::l_uida la tranlit2ción cóncemiente a. su inscripción en 
el Regi_stro de Ucitadores de esf.8' Municipio de Lanús, al momento de dictarse é! De
c¡;eto de Adjudicación- respectivo. En caso contrnrio perder,fel derecho a· ser Adiudic'2-
tatio, pudiendo .el Mt.micípio desechar la Oferta. · 

4.3. DEPOSITO DE GARANTÍA DE CONTRATO. PLAZO: 
E! Adjudicatario para firmar el Co·ntrafo1 afü~.nzar8. el mismo, dentro_ de los cinco (5) 
dias t-rabi!es de notificada la Adjudicació.n. Este depósito será de! Cint'o-pcr·dento del 
mo'nto del contrato (5 !l/o) y se podrá integrar·por algunas de ·fes formes prevfstas. 
Su rr:onto perr,:ianecera inalterado hasta 'ta Reéepclón Oefü1itiva de· la Obra; sin perjui
cio de. !as posibilidades cie actualización dEi! mismo que se e~tablecen en e\ presente. 

4,3,1, !NCUMPLlililJENTO EN LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE EJECU
CIÓN DE CONTRATO: 
Una vez nofrílcado-e\ .Adiudicatarió la aceo.taéión de la Proouesta. éste·deberá. dentro 
de los cin·co (S)_fií-as Corridos desde e!·siaulenté dé la nofüicación. constituir.e! deoósilq 
de aarantía v presentar el PROYECTO i:::J~CUTIVG adecuado al calaádario reaf·t~ 
niendo en c.uenta ]~fecha Prevista de inié:ío de ·¡a obra. 
Si el Oferente constituyera la G;;;rantía en ·alguna de lá,s formas previstas·-en !os incisos 
_b)- oc) ·det A1t 1·.·~ de este Piiega de Condié:ione·s Generales y las· rnísmss fueran ob
servadas por no cumpiimentar:!a,; ·corre_ctamer¡te, guedqrá obligado :a· reemplaz2rla en 
tJn pl8.Zo máximó de veinticuatro (24) boras por Citra que cumpla ad.ecu;adamente- !o~~ 

_, requfsifos, o _a ·constftüirla en efecti_vo, mediánts- depósito en la Tesoíeria f,.,,1unlcipa!. 
. , occ:>~\~"';,,,:;. Vencído d\cho- plazo, e! Municipio podrá declarar anulada ia A_djuciiéácíón ·sin perjulcio 

,1,1~?t'."\At~t_1\I t3~:,f" de !as ·1nstancias_judietales· que pudier·ari cbrrespónder. 
,¡1,1<-:t'~ ~.1"1 Lo antedicho se hace .extensivo-a !as ga_rantías por·trzbeJOs.adicionales. 

/..,...-......__ 
-· \ 
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4.4 ORDEN DE COfüiP'RA: 
Una vez arn!tido e! Decretu da: .~djudicac¡-ón, y efectivfzado e[ depósito de Garantía ::ie 
ejecw;:tón de contra.to, psra io Cu'a! e! adjudicatario.ccn\2<a con .cinco (5}."días é!~sde- !2 

. nct¡fic2:clé-n d::! Dec1at0, \2; Dirección General de C-:irnpr~s -emitíré la Or::.iE,n ::k,_,Co:i,p,:::!, 
' 
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-5.- CONTRATO 
5.1 CONTRATACJÓI\J y ?LAZO DE DE\JOLUCJÓN DE GJ-\RANT[A DE MANTENl
;~11ENTO DE OFERTA 
Ei ADJUDICATAR!O. d;,::8:á concurrir 91 dornici!io .ds ia iV!unício2l\dad óe Lanús, sílo 
~n Hir~ólito Yrigoyen 3883 ~~:-nús Oeste, a fiamar ef CONTRATO rasp.ectivo. 
;:¡ !ncurnpiimiento de di:'::::a ooi1g21cíón hel);iitará a! Depar::é-tme:1üc Ejecutlvc Munid-
03L a G2jar sin efecto !c1 S'.i¡ucii:::actón. con pj,r:.::iic!~ de{ detiósilo de GARt>.NT(A salvo 
caso de fuerza mayor de'.1idarn~nt2 cornpr~ibad:,, pudierrio::;J O.E. ndoptm. ;.:i 3U solo 
juido, a!gunas de las sclucfo,,2s siguientes: 
G) Adjudicar !a obm al PRJPONENTE qu-2 sigL:':::! cm ocdeo de _conveniencia y en ca.su 
lle rA.iunc¡a o defeccíén de! .~\.,[}Jl)O!Ct\TAR!O dispo1:-a, /a r,d,'udic8clón, dosr,e;1::liencio 
P.il !a ~sc@!a, hasta el pu;,t,} CU·2" a :-;~J soio ¡uic¡o rnsuit'i" convenient::, 
t1) Ueclararfracasmla /a Uc1tación devD!viendo CJ/ d~Jpósi(o Js! GA,q;\NT!A a Jns PRO
PONENTES. 
S1 e! CONTRATO no se fi.mara por decísió,·: del Ejecutivo ivlunicipal, el ADJUDíCA
TAR!O solO' tendrá derecho '2 reclamar 1::, d::::voludón de las GARANTJAS consiitL:i-'
das, no teniendo en ningún (:aso derecho 3 ind:,rnnizadón alguna nl ,oor ningún con
C<Jpto. 
PLAZO LJE DEVOLUCIÓN DL LA GARANl'ÍA Di-: OFERTA 
!..::is Garantías de Oferta _:2rán :fovue.itas, .:1 pc;!!Co, 3 los que no r·esuiten Adjudicata
tki,; :_1ro¡ntro del plazo ::Je tre::~to (3-0) dia8 d(: p:cdu.::idG .10. ,'\d,iudfcación. 

5.2 DOCUMENTOS DE .. ::;o;,_iTRATO Y SUS Eí-CCTOS. 
Lcts Of'Jrns que, s,:; iidtar., !:::-Jntratan y ejecutan, r¡ued;m sometidas o 
que a continuación se indk21·. 

~ Memoria desc¡ip;lvé-,_ 
~ Piiego de Bass-s y Ccmdidon.-;:-; 

Prepuesta 
Contrato suscrJp¡;.: ;;r:tre bs p.2. 1 tss. 

? Orden de Comrra 

la docurnGn(:!ción 

~ Ley Orgén1c2 p~ori! le,::; Mu::1dpaíidad::!S de ia Pre)'/inci2 de Suenes Aires. 
~ Reglamento rie C'.o.-!t.::bifüJ;:,d y dispo:;[c10,1o:;s de Administración parn ias Mu-

riidpalidades de !2 ?·cv!rx::i;=¡ dr, 8::;_ As_ 
u~ Ley de Obrf;,: Pü=:!Fr.::2s 0lt> !~C2i -.¡ su '.J,.;ccr,:::·;o C::1<g!:::m12n:ari0 N" .S488 

:·:tes modificatorias. :::·i ,\:;r;;:a su¡.;-,:.1 . .::.-·;,,:; I ,:11 ::.. .. ,;)t,UJ s·.:;:;_¡ a-~ .:.1::.·iiCi:i(;I:).",. 

" El Decreto Pro·:)r:,~;ai Neo 2980/0D. 
'.> Las Orden2nz:':ls Gcnemlcs 11f~J8~lcs en (zi 1'v1tm1cipandc::d de Lanús as; corr;rJ 

)::is normas regla1,,i)ni;1rias d.:~ lo.s rn1sm;:i5_ 
OTROS COCUMENTOS l1'-lCORPOR/\DOS· 
t,:c con::á\c:ran incor,oora"~c12 aí Contrato y n,,r:i;i fti eri cc.lSo <fo dí:;;crep;.ipCIJ sntre pe!:'-· 
;,;s, ::,:"; pfanos cornpler:r-';::'_:-;;rios y de d2'.c!!ie rp18, durnnts le B]::'.<:::ución de io Obc2. se 
r::,,:f'e;:;~·en ~! Co.r.tn:=:tlst-?.;, '.':;.-s ::¡u;:;, co11fo:;cic;r1~-ldos (Jor éste. 1\Nr4n aproo~.:l.lios por s: 
\ 1J¡_m\:;;pio, !2.s Ordenes Ct7 f)':;"'1ido .::J3.d;:3s ¡:o, .<:;s..;r:tc ;:.iar ia !nspesdón y el Acta ce 
:n,;óc. 'io:ios esto:; do,;u;·,;c;-i\J:5 se ext8nd::>r3;: y {:,.-,r,c-én en f.:ipiicado entrsgáf'.,jos::; 
,\H) :Je -:.:lios ¡:ic]i:'.l ;;2~ ,,;:_¡~,-,J,;::\:.:,, 1.:i docu,r:·rtw.:;6~ corr\n-j(;~u3: él m,:m(ener e,1 oora. 

S.3 i'i10Dlf)C.O..CiÜJ>iCS O _;:.7;:.:R;.\CIO?-.j~S 
E.! CC..l/111!Tf::NTf-:' podrá 1~,:;;-,,j~;r a ejecw:¡;,r mbdificadcnes o ai¡e:-?.r,bm1:::; ds ias cbL~s 
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dal monto del CONTRATO, el CONTRATISTA Qentr0 d¡2 los diez (i O) días de ,noti
ficació'n, de ¡a,_' .altaradón o modificadón, deberá ampliar e[ monto de la GARD.,NTÍA- de! 
COMTRATO. 

5.4 TRABAJO$ AJEi\iOS AL GON-TRá TO 
El Cói\Jl!TENTE sé reser\.ia e! derecho a intervenir por sí· O por tercsros e·n !a obrn, cor: 
la c_onfrabción de tra_b2jos ajenos a! CONTRATO, sln-quE: por élio el CONTRATIST.t-. 
tenga el derecr.o a reclamadón alguna. 

5.6 AUí\r1ENTOS O REDUCGJONEs· DE OBRA 
~as a!teracio11es def proyecto·so_licltadas· por el COMFíENTE, que produzcan au
mentos o reducciónes· dé costos· de los trabajos co'ntratadds, que no" excedán en 
conjunto el 20% dEil monto bás_ico contractua! ser.én obligatodas para el.CONTR-A
TlSTA, abonáridos·e eri e! p.r.imer caso, e! imparte- de'! aumento., no· teniendo- de
rech_ó en el segundo, a. réClamar tnd,emriización a!g_una,_ por [a;, bene-ficíoS. que 

. htUbi~r.e dejado de perdbir por la párte; r2cdUcida, ·suprimi.da o modificada. 
En-caso de optar el COMITENTE por la·.modiflcación de !a o_bra super'."nda !as limitacío
hes establecíd2s en el presente, q'ueda esiab[eddo que' ef valof' de !os trabajos será 
deferminadb en un todo de acuerdo con [o orescrltci EN EL PRESENTE PllEGO. . . . 
REDLiCClONES DE dBRAS POR EL COMITENTE 
Si por cua!quler caus2 el COMITENTE juzgara necesario· reducir parte de !as obras 
caGtratad.as slempíe-que no E:_:!xcedan en c_ónjunto el 20% (veinte .. por. .cif.:-nío) del mo;;.~ 
to total dei CONTRA.TO., serán obiigatorias· para _e1 CONTRAJ!STA,_ no teniendo 
derecho a reclamar !ndemr.izacíón-.aiguF1a. 

5.6 DISCREPANC1A ENTRE LAS DISTINTAS PARTES DEL CONTRATO 
En ceso de aparecer discrepancia o contraó!ccione~ entre 'los dlf.erentq· documentos 
q·ue integran el CONTRATO, se procederá de la sig_uieinte r.ianer.a: 
·1) Si e.s.evidente e! é'rtor material se'rá corregído.par ef COMITENTE, quien to hará de 
óñda o a pedfQo de! CONTRAT!STA. 
2) SLS6n pbr deficiencias en é! prb_yecto, ·e¡ CONÍRATISTA lb comunicara al COMi·· 
TENTE.y est~ se deberá ~xp_edir dentro de los quince (15) días. 
3-) Los.-documentos privarán en ei siguiente orden: 

a) P!íego de Condiciones y Especificadones part!cülares_; 
b) Memoria descriptiva, 
e): Pianos de detaH$. 
d) Planqs de conjunto. 
e) Pliegos Generales de Condicicines y Especificaciones. 
D Gontrafo. 
g) ?ropu-est-a 2cept2da y "Resolución de adjudfcaclón. 
h) No!as aci;;,ratofias si 1'2s hubiere · 
Q Layes Nacionales y/o Provínciales que rigen en !a materia en forma C8íl1pis-

1~, "· ment.2.i'ía a suplementaria. 
Gv',.... 

. ., ,,_f~í\1\ ~~~ ¡,~;~~ . .;t,$ 4) Si i~ apri~ac:;~n ci~ ias_ no~.as preceden!es ~o. p_erm~tie:~n resolver !a ,cuestión, e1 
,..'.~J-:.~?, G~tf ~\". \..M,,uJ Deparrc:;rnemo ::::¡ecubvc Municipal reso!vera la 1merprer2c1orJ que c:orresponda, acl:..!-
''"'\¡_· in\(

1 
diendo de ser nece;:;arío, a los principios g_enerales·d"e!. d_er~chó 2drnini$trativó y.a los 
principios generalss del derecho, en ese orden. 
5),.S,i" hubiir2 ::fr:,.c,ep2ncfa.:- én Un ínistno plzno,.·entre. la medida.en escala ~na ac:Jtc.d.a", 
6) Sf sxis~i-er2. é::screp2ncia en'fre números y· l?~ras, ~rev.a_heérá s,l va]qr P .... xp'resedo sr 
l5tras. \\. 

\\ .r·"·\ 
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7) Por el slste;na de ajuste 2b:ado, sí la suma de los parcia!es no coinddíera- con ei 
modo {otai expuesto en el fDr.';Cdl,-;rio de cotiwcién, prevalecerá este último y se pro
r:ate.srá !a diferencia ::m!re :oóus lo:; rubr::is . 
.9) loual criterios~ se,gu1rá e,: i~,"S"i.Sdcré::n difer2ndas en:ae .ei valor de !a oferta económica 
y· ,i monto totzl exp,x•sto- e, 21 i'ormi:1!:aJlo d~ cctizaci6n, µ¡evaled<::ndo el valor indica
dn en la oferta económica. 

5.7 CAMBIO DE DOi'füCJLIO DEL CONTRATlST A: 
T od8s !:'.Is notlficaciones ser{Jn dispuestas en los domícilios o'emndados y constituí

dos ssgún los pilsgos de bss,.;_;; y condicii:.ines y el cormspondiente contrato, donde 
s-erán d1Caces_ la totalidad de ias notificndoile;:, qu¿, se efectúen. 
En G2so de rnodíficarse e! d.:.im1cfüo \':>::;p;:;cie! de! CONTRATISTA dura:,!(:') la v)gencl::> 

del CONTRfl,TO y hasfo /2; :e~;e_oci'óri definitiva de la Obre!, aquel qusda obligada a cc-
ili'JíllC2í. dentro de 1-as cU;Jrerit;s y o::fla {48) ho,,;;s, en forma fehadenta a! Ü-$par-
tc,mcnio Ejecutívo Nhmic':pal ,~u rnY2 1.10 domicilio, el qua d~ber:5 ~.stor !-,íernpre en \.1 
Ciudad cie: L,rnús , Provircia de 8,1enos .~iros. 

S.3 CESIÓN DEL CONTRt~TO: 
iJ CONTRATO no pc:drH sc:r fr;::i:-.::ferkl•J ni cecJicb, tc.t3.! o pa,ciabv.~nte, 8alvo p¡evla 
::or.10,r.ikJ;~d debldan~9nt·;::; fou,·1:-i1'izac.!<1 µ0r pc:Hi,é' de! C:epc1rtamen1o Ejecutivo M:mic!
pi:l!, ~¡ que podrá denegro na ">in ne.cesid:::d Ge ínwicar caus:a o iundcHm'!nto aiguno y 
sin que [Ji negatíva otorgu,::- ningún tipo de derec!m a la CONTR1\TlSTA. 
,:,, ,1 cs 0 0 de -cord 0 rs"' 1'" '»"'íl""'"'r"c;,. o c0 s10· n i:,.,..~.,, ct-00 r·' con'en-,- "'i cumo1• L •,• ,_,;:, el <e> ·- •:~ Uc. -:,¡-... _.,, ,.:: _; 1 ,,-'>l-,., ,:;..,- Cl , l 1,C,I G 1,, ¡-

fllienlo de los extremo.s rcqucíidos por lci Ley W 6021 y concordante de su Decreto 
Rogl;uneíltarlo. 

5.9 REDETEHi:IJ!NACJÓN D.;:. ?R.EClOS: 
Se :,odrón reconocer varia::iories d:·; ;1re,.::1o t.!i:;rivsdas o motivad;:is por actos del pod:::r 

pi~bli":.o. c:·!us.Js de fuerza mayoc :lle ri": !a situer.:i6r. de p!1,2a. 02 COffesponder, tales 
·:2rbc;i:)n-::s 3'.: reconocerá! s::,:Jre ccC:::;:::s y cc,da u:1_o rle ios elementos, rubros o insu
:r2>s ·.;:;e jdegren e! precio. s¿,f;(:;1 !o :;';;\;;lblezc:a el Pliego c}c1 Ba~·2s y CondlcionE!S Par
(icu1,1r&s- Se rcconDc2ré;; :Jci:::,mi;;; lus gnslos improductiv::s del1idos- n 1jismimicion2s 
;:r:: +-nr; \'/o p_;ira-lí2ar:i'onc,> :c!e.'-'.:-s D pzircieles Qe obra, que se~in prc.::.:uc\dos por actos 
Cé:; ¡~:.:,]i:::! p/:~li(X! o cs::usa >.' ·',F;r:-::a m<Pror. 

,;1i::.;rnas G8U~as se reficjer· ;;1, !1:0 c,wc:.>-::ptu~, ünL.;diclios. 
Ei reconocimiento de V.;,rsdur,2s es ?re.dos ele c:acia ltem de ccntrato se calculará 

teniendo en (;uerüo todos hs ,':ior:;cntos q1J1J, d;:_, a.cuerdo con las carncteristirns y con
dlciones de r-eaHz:ación, concU~í3íl 8 dotsrr:ú1ar su precio dr'"-ilnitfvo. 
(p !0s e.aso::; en los que cr:,T,J.-::;pu~¡tt?. aplicar las- re::i~_terrninacionos, .e\ procedimiento 

s,~ f:¡ará e:1 el Piiego de :!:;:;::::; y Cónd!Giones Par1:icU18res, e! qu,:; :;e confeccionaré. 
sig:.112',(J°C !os Jineamien(.'.J.S t,,;i;~:i,10::, ;,/ t<.l,'Qimé!,7 de F<'.cdeterm,1n,::·:::i-6n l)e F)r,Jcios d."J !os 
C::;mrat,)s d<:2 OC.a Púb\1c2. :\'.G'tii.i;; pt1r ie i..'.::'/ 502-: é:!stableddo r:rs e-i (ir.:!cretc de! Pccl0r 
,-.:<,,.,.,;,.- :Jrr•,(¡nri-l Jl'I'~,~.~, '<.o":7 1',7 f=" ,,.-.,,-,,,:~a:¡~-r:.-, e-,-,.¡-"'·/ ·14 t.;J") V r'"'".-,"Oc: .. ..,.,s,-·¡,¡c',, ... s .. ;-.v,:,.,J, ,..,, ~·,Cl \ •'-~-- •n, '• · - ~.,,,.,".¡ 'ª'·'-' r,,,. --', .. ,,J_. ,,,,,1"-" 11,~v, -.,!U 

¡,.:;;; ,::,1";;í1icrnent:,rias. 

é:-.'"'.O RE\!OGAGiCi'! Df.:1_. ·':C·i,:"TRAF.J; 
;:: \'l(..-;;Jci:,:o p~irn ~8'1':Ki_':,· !::::; c:J:-itr;:it'.;'> cc:1;,ndo ;;e co,nproti:;in'; e•:Jrr:i~is:;nlfv1n;2,:te le 
co>::'i~éé:~cie ~\} 9íc;11e;s in-car;·.,i",.-¡·,r;-sd;~s q·.1e bubl8s2n pos;'bnítBd!J ,t:1 c.ibt~mc1ón de v9nts;jss 
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y/o que el cont;ato fu~ cel,;::bra<;iq rrieQiante prevar{cato, cohe.cho, vio/encía o cua'lqule; 
otra maqu1naclón fta.udutenta _que diera lug¿:ir a la, acción pena! o qug!; fuere objeto de 
condena penal" .. 

6.- ORGAN!ZAG!Ói\l DE ~A OBR:A 
8,tACTA bE lMGlACiÓN DELA OBRA: 
Dehtro de los dríco· (5) días corridos ·de aonibado e! Plan de Trabaios. se l<1brará e! 
Acta .de lniciaclón de obía. Er:i ·J9s casos.que asi se (equiera en el Pliego de ·E~pecifi~ 
cadones Legales Particulares, deberá estar presente el Representante lécnico del 
Contratista en dichO' acto. Lá lncompárencia de éSte· en el Acto será ·pernada con la 
multa prevista en e! pliego de bases y condldones particulares. · 

6;2 PERMANENCIA DE DOCUMENTOS: 
Teniendo el contrntista fa cbl[gaci6n de ajustarse en un todo a [os' documentos del con
ttato, LA !NSPECCIÓN !é entreg·ara oportunamente úr.a copla lega!lzada de la docu
mentación de! contrato, !a que perrn,¡mecerá <:Jn el !ug:ar cie fa obra ·y estará· a dispcsi
cfói:, de 18 inspección. 

6.3 .• ORDENES DE SERVICIO Y NOTAS DE PEDIDO: 
Simultáneam~nte con la. firm.a dei Acta de Iniciación de la Obra, el Inspector y ei·Re
p·resentante Técní~Q de la CONT_RATtSTA abrirán lo_s. libros de Órd.;mes tje ser:icio y 
Notas de Pedido, a !rav~s de los .cua!es·-se curs2rán las comunicacíones entre i2s paí-
tes referidas ar descHolfo cie los trabajos. 
Las. Órder:es d_e Servicio que Ja Inspección T écnka imparta durante \á ejecuci6n de !os 
trabajos., seran crnno!ógicamente consignadas en e! libro pórtripEcadó a.provéer por ei 
Contratl'sta, fofiac;io, ;5el!ado y rubrfcadO por la Inspección Técnica que ésta. guardar:t 
en su ofidna. 
Se cbnsldéra que .toda Orden _de·S.8rvicio está compréñdlda déntro _de !as estipulaóo
nes de! Contrato y que no importa modiTlcaci0n de !o pactado ni encargo de trabajos 
adicionales, salvo·e! Caso que de e!!a· se hideremcn;fcstadón explícita de lo contrario. 
Las cohlunicaciones que reqUiera el CONTRJ\TlSTA para observar,.s.Qlícitar, aclarar e 
defin1r.deta!les .de· Ejecución y demás·ados o sÜu2cíones para la marcha nonnar de. les 
trabajos y que por su íTido!e deban quedar consigr:adas por escrito, serán cronol0gl
camente consignadas en un Jibro foliado .por triplicado desti!lado a, ese sof9.2fecto y 
se procederá de acuerdo a lo: indícadc. 
·Cuand.o ei Contratista con;;;idere que_ en una orden s_e _exceden fas té_rininos d~I Con~ 
trato, deberá nofüicar de ello, sin perjLÍiéio de presentar e la lnspecdón Técnica en ei 
teriTiino de.-diez ·(1 O) días c0rridos, uh r~c!amo c!a·r.o y terminante, fun,dando detallada
mente las-razones que !o asisten para observar la orden redbída_ Estas comurifcaG!o
nes deberá cursarlas por Nota de Pedida. 
Transcurrido el plaza anterior sjn .hacer usa. de ese derecho ef Contratista qúedará 
obifg~do a curnp!ir !a orden de lnmediata, sín poder )uago efectuar ulteriores reclama-

. ·cio·nes por nlngúli conceptó., 
_ . 1,~ eqo~;;,c..¡$1 e! Co.ni:ratista no diera cumplim_ier¡to.a una Orde;n de Servido dentro del plazo fijado 

,·-1;;':1;~\ 1¡,¿11~1.._D~,.._us ·en ia misma., seré1 pellada con la multa qüe e·stablet:e e! Pliego-de Bases_ y Condicio-
· 1"\tv•~ ·\()- ilt:- · 
·~' ,ill1-1r;" · n~s Parlk::u!a¡es. 

Cuanc~o !2 det:1012 en ei cumplimiento de la Oíde:1 de Se1vlcio exceda el plazo de-'diez 
(10). día,s corddos, e! Munidpio podrá rescindir el Contrato por cu!pa de! Contratista. 
La Secretatfe !nte;vid-S;.";Ü{ prnvic informe del lnspecto,-tie Cbra; c.:insid~r~ré: laS so]ici
tL!des de· 2rn;::li6dón d:s: plazo contractt.iat, ccn.l2 medr:ict,,. de prcced!mier1¡:9 quc; .. :::,s~2-
hla7~a e:', t;:;,¡cc·o ,.;"' P-<>,,,~ y Con· d' 0 1· 0 n""- ,:1"',-¡-·, ... ·,1c:,i""'s \: ,.., •. __ ,._, - , .• ~•:,_< ,_._.. .Jo,_...,.,, ,-..~, ..... ~' -··'--'-'•"-·'-', t~ ., 
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7.- DESARROLLO DE L.~ OBRA 
7.1 .PtAZO DEEJECUCiÓ1\J Y i1110R.;.'\: 
L:.=s Obres se e]r;::cutarén 3íl los plaz:os es'.ebiecidos en e1 Pliego de Bases. y Condicio~ 
r,B~ L~aales Particu\me;,. faistih-1 rnD1'::1 3utorn8tica cuando a la expiración del p!az:o y 
orórroa~s acordadas, 1a O':xa no estuviera cotnp!etameme terminada. Cuando en el 
P11eao"d2 Condiciones P.articufarns se establezcan pl.Jzos o.arda/e;; para dete.'lTl(nados
tra'o;jos, si eHos no estuvmr8n terminados 8n el pi;:izo fijadó se entrará en rnora.auto
rn~)ticamente. 

7.2 CAUDAO-DE EQUIPO: 
C! Contratista usaíá equipa y 1:1aqulr;•1ris d(1 caiici;,d ~prupiada a los trabajos .por .::jecu-
tar y el Municipio podra ,;xig\r cambio o ref,uerzo de equipo y maquinarís cuando el 
,crevisto, ya sea por su esbdo o carac',edslicas, liO perrníta la ejecución de un trabajo 
correcto y al rjtmo establecido, 

7.3 GASTOS DE TRANSPORTE 
.Se cons.idcra que el CONTRArtSTA i,2 previsto e _incluido en su PROPUESTA :os 
(Jm>tos: inherentes al tram;pD:te, Jioi2.rr,ir.,1io, viáticos, comida, estadías, etc. de s:.J 
perscn;;;l. Jde.mils del fiets, carga, dl-;s1.:arga, s-:tc., de rnateri,:1les, panes corr:po11entes, 
útiles, m<,quinc1rias, hBrrarníentas y ens8f';.;$, q11e se requiera,1 par3 realizar los (ra
bo¡::::s cbJetc: de /a /lcitaciór: ,.~djudicada. 

~ EJECUCIÓN DE LA OBRA. MATERIALES'( TRABAJOS 
3_1 EJECUCIÓN DE LA OBRA 
Las ~::j::acuciones tJc las abra$ deberCn ¡:¡fusl2rsc estácLc?mentc: a _lo eslfpu;ado en e! -
presente Pliego y dem8s DOCUMENTOS P,NEXOSª El CONTR/\T/STA ;io podrá por 
s\, i:>~jo ningún pretexto_ n,,ce, :rabo.jo :i!quno qt;e r,c se ajuste estrk;tarnente al CON
TR,\TO 

3.2 1li1ATER!.L\LES 
TodJ lo relacionado con e! atJ831edmientJ. iiprobadón, 2,ns2.yos y píuaba d.s todos bs 
materiales, se reg1rá ¡)(}r lo dispuesto ~n !as E:spec1ficaciones Téc-n!cas que com-· 
Dcr.:m e! P!fego y Oocur.Ho_~fadón P-•18::?:J f'.! CCiN'ífi/\T/STA f:!Sf,á ob-lr9adt) a srap1ear 

TRATO y se le podr8 re~-;,:c-·fr 11~1.1es\c2:, -:H 3U r.,r,::,c,:;de-r.t:i&, pi'ueb-as y r:;¡·,:.,.:r;os i1 su 
exclusivo cargo. 

fl.3- CAUDAD DE LOS r.!1ATERLt.LES Y TRABAJOS: 
i"od::,3 \es mateíic1i2s. artsf:,.::;,:,s y acces1nivs ser¿n de ia rnejoí c~aHdod exi:o!~;n(e eri 
p!;~z;, rn,'.r:e !as de su d2se '/ íos ti·ati:;_ios &/Acutmlus c:on e/,1os, aj1.:stadoa a las mejores 
,., .... ·-- dc"o[ ··r"·, t[ ('on'"'::,')-,-, .¡,,r.-o.,, ·,··0 s --.-'r·r ,., ... ;:a-•,-,, rica I, ~ c,(·~=-n[o- oo· nq ,:-·. ''--·(;b;-,, ~,s- '",, .. '-- J u~s.,1.::< ,,c,,..-i;; ,, ¡_,,:;;. '"-'"'~ ,,,\,.;;:,t ,::_, ~" ;,);:, t:,,.,,,,,c;, .,,,,, 1 ; a .. , L,<1l• 

y rs,q 1J%'lr 12 previa 2protié.ic1ór: o"cl Murncií'lo, F-'=m:i. :os :::lcmentos que roqui0,:-9¡-¡ elabo
-~,,,=·~-, "f"'Vfa E" t2i'r"-'r c.a! ;',,\!il!C;c,j•, poJ:iJ i:"C'~·'·'CC.lú-;.¡cln'~ <>f' 1-_is (~i'C"'C-"'-" '·ÍO''·I:, 5'"'- --.¡-.. T,.c.,\,•,!--'- •1· -,,~,.,.,,.,t-'v .-.,.,-~.,. )\-,,~,_,._,,.--··''-'~'•"·>~·-,;;;,,e; 

cu\cc:n
1 

para io ::;ual ei Co-•:t;-cdst;,,. d2-bc~r;:; t:u'.·;rir fo.·5 gastas C!9 tr:~';;!é1da y ,"":5-tad:a Ge! 
0s::1-s,J11ai Cs inspscr.:6:i si ':,, distc:ind~ c;::;i in :··~~uic,rn 

?.,J [,,'EC'JC!ÓN DF LOS TRJJ,B,~JOS ()f. .-.\CU'.=RDO CON SU fl¡,j 

r:! CONTFP-JlSTJ>. c..sfi; cbiigac!o a 2jec1Az::· !as obras cortr9t3d2s de ta! rna:-;,::,-a qi.:e, a 
.i:_;i·~;J ,::e: co:,::1T:7}l'f. s,;,; ::iív~;_cs~:"~ ;ur:~.:ic;-r~·:F.!it.:sn (;orn9let,:-.,-s y ;¡Js;:;1_;,;,:l,::,s ·:; 1,:,:; 
;¡;:2c tk: !:: qi,ra, :;:.,1 '~ ~:;epG ~st~:'.::!rsi%1:s ,:,,--: :n,> ;,;!;;nos. r,1,;::pedi/,.:9t:icn'E!s / --::i:·:.--:¡.9-s 
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documentos del CONTRATO y de acuerdo en. íqdos los casos ·a Jas <?Xigéílcías ée los 
OrganfSmos especíailz2dos. 
Ouetja CCJ;1Veríid:::i su.e, :,iendo las exigencias .establecidas por lós Organismos espe
cializados fas mínimas que deben .reunir las- obra_S, e!_ CONTRA Tl$TA se ;ha ob!Jgado 
a ·e.j_e'cutar dentro del precío contrata.do y sín ql:le. impúque adici.ona! :alguno, todo 
trabajo resultante de! Cumplimiento- de át:jüeli-ás, 2u11·cuando !a.s p.\anos y e,speci
ficaclones del CONTRATO ca'rqcieran de detalles- soQre !.as mismas, o cuando con·· 
signándose estas, su previsión-no-alcance a.cumplir-o-se oponga a to reglamentado. 
P~ra e! caso de que las· eXigellclas o detalles, co·ntenldos en '!as especíñcaciones y 
plan.os, ,superaran !¡;is rníñimas. reg]arilE:r¡tari~Js· de !ú's Org2nlsmos espéctalizadoS, ei 
c·oNTRA T!STA deberá inexorablemente respetar y e.jec,utar lo estabfE:cid.o e'n la DO
CUMENTAG!ÓN que int_ég_fa el CONTRATO, que.dahd0 expresamente. ac!arado 
que no está autorizado a reducirtas ·o modificar el p(oyeoto p~r pro pía declSión 
hasta el límite- de lá re~!ah1entací6n vigente aun cuando contare con )a aproba
ción de! ente respectfvQ. Si !o hiciera. quE:da obligado a demoler y reconstruir ;os 
trabajos 2 su casi,:¡ y-cargo, conforme a lo contra·tado y a sim'pJe·i"eq'uérírníento por 
Ordén de. S.e-rv!cio. En ·e) caso ·que e·¡ CONTRATlSTA-solicite y qbteriga de la, cb
MITENTE aprobación a una modificación de este carácter, qu.<:!da Obligado a 
reconocer !a economía resu!tante de empl¡::ar la variante, reglamentaria. Esta modlfica~ 
dón la pro-pondrá anticipadamente a la ejecución de! trabaj_o. 

8.5 ACEPTACiÓN O RECHAZO DE TRfa.BAJos·y iliiATER!ALES-
EI hecho que ¡a !N.SPE'.éClóN dejare de ¡jbs.éNa_r .O reGhazar matei"riá]es, y .trabqjo.::. 
de calidad infodor, o ma! ejecutados, no impHcará aceptación d\3 tos mismos resi.:1-
tando de a-pli_cació_r. lo estabfeC!do en el artfcuJó a:nte·rfor. 

8.6ENSAYOS 
.El COM!TENTE- podrá eX1_gir todos !os, _ens,ayos- convenientes para compmbar si !os 
materiales· y partes .@m¡:iohéntes· de toda c!aSe coi'nciden con los -,establecidos _por los 
Pliegos y Raglam.e_nt_os pertinentes. 
E! p·ersonal y los elementos nece;;;arios para este, objeto, ser8n facilitados· y costea:
dos por e! CONTRP-.TJSTA. Este adérnás pagará cualquier ensayo que· deba enea·" 
mendarss a !aborator'ios.que e! COM!TENTE determine. 

8.7 VICIOS EN LOS MATERIALES Y OBRAS-IMPACTO MJIBlENTAL 
Cuando' se so'speche que existen vicios en trabajos nq yísibles, la lNSPECC!ÓN podi:é. 
ordenar las cierno!ici.anes o desrn_ontajes .Y la~ reconstrucciones necésarias, para ce,-
.ciorarse del fundamento -de sus sospechas,_ y en el sup!-JeSto que los defe::toS fu~¡a¡, 

comprobados, todos !os-gastos 0riglriados _por ta! motivo estarán -a cargo deí CON
TR.!\T!STA, sin perjuicio d~ /as-.sanciones.que pud!€ran corresponcierlcs. En caso con-
trarío, ·\as abona.rá el COlvilTENTE. 
Sf !os vídos se rr:anífe.staren. ~n el t¡2nscurs0 dei plazo de Qarantía e! CONTRATISTA 
debera· íep·::::rar o c2mbi2r las obras-defectuos2s en ·et p[azo·que $C fije en la orden de 
,servicio, a con°C<oí desd,;=; 12 fecha d_e su notificación- fehaciente. Transcum'do ese plazo 
dichos ír8b.ajos podrá:1 ser ejecutaám; por el COMJTENTE o por T;:;rcé(oS, Céducién-

.. oGG.i,;:,._ ""ciase-su irr'1pcrte de ics créditos a liquidar a fav.01del CONTRATISTA o, en su caso; _del 
'.).-n~- -r,;w,i;,;. ~ d · · 1 ,. d · · NtP..I, ,.,~tll 1.. U'~ :;..Gs ron o ae <eparo a. (Je a garant1a e comrato. 

)1i!í.~:.".l~ .. ~t., ·· _ _¡:¡E 1..,,- La Recepción Firial de !os irabaj_os nu tmbar2 el derech0 del COMITENTE:dé exigií e! 
:-esarcirni.e:r.ito é~ los g:=stos, daños o fntere,;es ·qu';;; le pro.dujera (a··rec9r::strucdór1 de
Éri.~el!as .. _...,-2;:-t-es Ge b~ ,~;Y"'S Qn !::::s. r, •:;::-ie-" s0 • d"'c:cuC:-!er:= u\~:->,:txr."e,,k, '.r,c:.1 de ,., ""' - , __ ..,••-, - -" ~~- ~ ~ -- - .~ •• ""\," ___ ~·w-
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empleo de materiales inapropiados: tampoco !ibera -al Cü_NTRA'rJSTA de las respon
sabiiidJdes qué determine ?.i Código Clvii y Comercial. 

3.8 TRABAJOS NO :',JUSTADOS AL CONTRATO 
Los trnbajos ejec11tados con matzíiaiBs (12 íl13yur ci3!idad y!o de mayoí vafor que lo 
estiru!ado ya sea por naturaiez;,: ,, procedrmcia, nó dar8n derecho al CONT~ATISTA a 
reclamación a!guna puí rnejora-s de- prcdo. Los trabajos que no estuviesen confor
mes con las o·rdenes de Servicios comur;icm:los ¡:¡[ CONTRATISTA o que no res
pondiesen a las Especifü::adone-s T $cnica~ contractuale:::¡, podrán ser reéhazadas, 
aunque fuésén de mayor valor que los indic~do:, y 0n e:;te caso e! CdNTRATlS
TA demolerá y reconstruiré. \os tr-8bajcs de reforencfa, de acuerdo a ló in'd}cado 
en 18. documantac[ón conii"sctual, d2ntro del plazo que se fíjs, estando a ~;u car
go bs gélstos y resporisablhdadGS _genorados por est2 causa. 
E! CONTRAT!STA rntirar;.j i:l su e)(c\usiva cosla y dentro d·c!l plazo que;, la respectiva 
ord2.n lo señ.ale, !os m;~\eriates )' o!ernentos de toca c:lase que el C.OiVl!TENTE re
cr.az:are, Si r.o lo hidere, p:idrán ser derno¡ido o retirados IQs materiales y ,z/ementos 
r3feridos por el COM!TFNTE, sin nec-:::si:i:::ir.l de interpelación alguna, ,~ casta de:I 
CONTR1\TiSTA. 

3.9 RELAClONES CON OTROS CDMTRA.T!S!AS 
E! CONTRATISTA deberi foci/itar !a marcha simultánea o .suceslVt:: de. los traba¡os 
ejecutados por él y ·de los que el COM!Tt::NT!::., rnsponsable de la cooídinacién de !os 
m\srnos. decida réaliz:ar directarner1te o ¡:;or i:-itermedio d_-2 otras CONTR/\ T!STAS, de
tJ:ando cumplir las indicaciones qua en tal sentido formule !a INSPECCIÓN de obra, 
respecto ai orden y coordinación de ejecución de los trabajqs. 
Estará igualmente abfigadc a unir en 1élm1a 2prapi8da SLJ obra n la de los demás 
GONTRAT,lSTAS o a la que rc2lice directamente él COMITENTE ajust8ndose a las 
indic:acíones qwe se les impariieran y a los- Piemos y Especificaciones. Cuando el 
COf'rr:~AT!STA st.:friera demor0s o fu2~2. cntorp-ecido en sus trab.sijos por hechos, fa!
l'éiS. ilegligc.nci2S, o r.c:trasc:,;; o:c: G!:vs GON1·:;;; TlSTAS, de.be1·~) dar cuenta dt:1! hecho a 
!a !NSPSCtlÓN, en s¡ término d2 48 hor:?.s. 

3.'iD Ll~J1P1EZA DE QBR;l.: 
, .. C,·;,;;·c;!ist3 deberá oriir'"'f'"1i' ':l "J'.T:·, ;i,'l~c ,:._;- <'.~,::,'Tt;tr,s y ,0ci'.!1;/a!.:;;-:;, t•xr..sd.'.Jft':e.'; 
d'?. ;.;: c<;r.strucción y perf,sc¡¿,;-,":,,:;- .. ,-:,,· :1::~;)1-: ::,.i;i :,; c:.;,r,;s>J:Jrv1i-:::rn2. ap.-,:ct;adón de· 12 
Inspección. S2.r8 penada r;:,n fa multa p1,:v1st:ii. ,_~;1 el Piie~é.l ,espe:::,'i110 e,' t'¡ue nu cum·· 
piler.:s. 

8.1 i. CERCOS VALLAS 'f DCFE:r',iSAS DE- PROT_ECC1ÓN: 
Eí CONiT.:.!i\ TlSTA ins.tc:\:%1 2 su ~:c;:,to y cargo, yz;. que se enlieridsn inc!u!dns en et 

,r:rscio catiwd::;,, (os ekme:nios c!2 pr{;tec[;~óri que impidan qLlc terc:)ros accedan a !as 
;::/¿:~is sn forma inñdvertida, D 3lerr12ritc;s Ce {ist2 efé!:cten a lS!;cc:!ros, a propiedades 
!i;:cn;2s o espacios ?,:;tt!,:x;~; ;:,jsnos ; la o:Jra. A fal fin dispor,drá t:1 co!ocadón de cer
cos, vai!as. pante!:2.s de- ¡,.-otecdOn cl0 c:Jrifotrnid~1d _con 12.s non,12,s n1un1cipa!es y/o de 
-;:ic:l.lc;·dc o ia r1e.ces¡d~1d ds la oüra d-:;;: ~ue,. s·,; ir2.i.a 

.s ... ;":;ESFCNS!-\Bi!...:;J.-\DES 
,9,1 /;CTOS DE li'lDl.3CíPL!NA 
;_:e,; t.,,¡¡;,:, d:-J ~~:Sf('.'.c 'J io$ lNSF':.7C':'OF;E.:; 0 ;;i! :Jer20,~a: de\ COMJT~:'.f\:TE. e cu:=:1-

:;st:.f;r :>\:_, :;;c:{c e-, :;-/'.;.,:·r,1'118 .:cr p21tc, cir::i ,l''::.rsor .. :ai .j,::_: C.:Oi'-l7~A 7:3-r_:1,, oL::i!g::1,G ci 
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este a retirar de ta.obra a qu[én o quianes !o cometieran, sln perfuicfo de ía 2pif
cadón de las. sanciones- prev)Slas si éorrespondie_ran. 

9.:2 08UGACJONES DEL CONTRATISTA Y SU REPRESENTANTE TÉCNICO: 
E! C.o'ntratis.t<:1-y su Represeri.tante Técríico son respon_sables de 1? torre.eta interpreta
ci_ón de·fos jJ1ahc·s y especiilc_acfones para ia rea/izaciéin de ./a Obra. 
'El R1epreseritante Técn¡co del Contratista firmará solo-o ca'r1.a9uél, todas las presenta
ci0ne·s de carácter técnico ante- el Mt.:inlcipio y conc.urrirá· a áste q a ie' Obra cuan de a~::í 
se !o so!icíta, 
'La nega,t1va,- a·notlfica·rse de cualquier orden motivará la aplicación de rnu!tas, 

,;:-. En cada orden .se consignará ·el término dentro deí cual debe cu"rrl'plirse !a- rnísma. El 
···: .:· incumpltmieílto de !as Órdenes de Servicio ie hará pasible af C_ontratiSta de la multa 

establecida. 
· .El Coi1trafista bajo ningún concept_o aceptara órdenes verbales. 

La marcl-q de _los trabajos prevfsta ·en el Plan de Trabajos aprobado por ef Munidpio 
no ·po.drá ser alterado salvo eh-caso en que se produzcan .r:nodlficadones.en !a Obra. 
La lnspecdón verifica,á e! fiel cumplimiento del Plan de Tral:;)ajos, apróbado por el JVitJ .. 
nicí!Jlo.-
:~uando la lnspecdón compruebe el no. cumpHmjent.o da! Plan de Trabajos·, int1rnará s:..: 

_,...:Cump\írniento medíante !a .corresporidiente ord2n de- servicio. El Contraiista en este 
· c·aso · est~rá obligado -2 presentar nuevo monta f.)robab!é dé certif\caclón meQsua! y 
acumul2da. -2cn· .e! tSrrnino que fij~ la Orden de S_ervicio, so pena de la -para!í±aclón ae 
los. tr-abejos, interrupción del plazo. contractUa/ y apHcando a -su vez la multa esta.b!ecl
·da en .el pre~ente pliego. 

9.3 RES?ONSABILIDAD POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS: 
El ContrátfSta es siempr~r responsable de la· correét2 ejecuclón de !as obras, deb_iendo 
resoetar 1a ubicación, forma y di"mensiones que se d;:;duzc:an de !es planos. 
Exí~tenda de materJa!es a(i'tes defacto ffcitatorio: Cuando e[ Contíctista no formulara 
ninguna observación por escrito _antes de las 72 horas de! Acto. Uci!atqrio, respecto a 
!a irnposibi/idad·de.-obtener materiales exigidos por la docum:entación, ya sea por ia no 
eXistencia o fabricaclór. de· los. mismos; -i·n plaza, no Tendrá derec_h,o á. qüe, en /a :é!Je
wcíén de la obra, alegue dicha circunstancia pam provocar el cambio-de. materiales. 
Falta de rm;fedales durante- la· ejecudón: En las clrcunsic!ncias que durante fa eJecu~ 
ción cte. /-a Obra se comprobare. la no exisféncia o f2bílcación. en plazá .del o los m~Ü-S·· 
fiales exigidos por [a.dOournetitaciOh, la \nspección deierrninará Eil material-que reern-· 
plaz.ará .2! previstd, el que nunca, será de inferioi' calidad· y que no ·dará por este. moHvo 
derecho, E ficle]Ús_te alguno o modificaci0n del plazo contractual. 
Precaria eNrega: En los .cas9s de-· m·aterlaies de precaria entrega en t=ilaza, et Cónt1a
tista det•erá p(ever dicha· circunstancía, para qús cuando !!egue.el mon,ento de su em~ 
p!eo, no dé \ugai !2 misma a un entorpecimiento ·de !a marcha de 'los ttabajos. Est2 
fa!ta d2: previsión por p2rtB de! Co.ntratrsta dará iug=,r a que ·se aplíque Una multa iguai 
a Jfi previste por-día_ qe retardó en !a termih8ci6n de! [te.m, cuya duración est2 prevista 
en el Plan ce:Trcbajo aptobc.da. 

, _{:;.\.;:i.. , Consee1aci6n: Ei Contratista -efectuará todos l.os arreglos por desperfectos que. puede,""; 
...... , s\ G'?.~',,o<~?i)i~pródudrse dura::te \2 -ejecución de la .Obra y sera_ responsable c,e· su ctinser,aciCn 

\,'\P~ \., :r\\i-t t~r-~cli'-' hasta )2 Recepciór: Dé:finitiva de i2. misma. 
,,,,;,;tr./,,',",~11c· .'\O ~ 1 .., __ , .Arreglas: La !ns,o_ección pon9rá en-c:cfüocim'ientc del Contratista 10s defacto$ o de(erio-

ros .pmCudC:)s er: !a Ob,c· y éste- p:0c2Cerá a s.,~ rep2ra.dón o arrzglo en.el p¡az:a ::le
cliez _(i O) di.:::s. Vzric::J::-~ éste plazo, _ta, inspe-~ct6n 2r;-:.a•g;;,;rá los tsab-.s:}o~ T ct,aSc .. ::,.ersc-

\\ , l¡ i·\'.t"\;,.;\ ¡ \ ·,.,}'¼, "¡ 
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nas por Clienta dé! Cantrnlista, descontando ei Importe de los mismos de) fondo de 
g2rantía. 

9A· VlG!LANCfA: 
El Conir;;fista dentro de !s ~u:n"J tohct fiiod;:, en GI Contrato, est:á oblig;Jdo ?rnsen1ar k1 
guoda de Is Obr,;-1. A t2! fi;, y hasta l~J recepclón provisional de ta ,n¡sm<:1 debcr8 contar 
con f:! persona! necesa;io pra su cui(fado de dia y rle noche. 

9.5~ APORTES Y CONTR!BUClüNES AL S!STEi\llA OE SEGURiDAD SOCIAL; 
!::I Contratista presentaífi mensualm<e'nle a la !nSpección los comprobantes que cerfüi~ 
qtffm el habsr dado cumplirn¡t.mto e11 forma -r~gular· a los aportes y contribuciones exi
qick,s por \as lc,¡Ps resp2ctl11os y!o con re!élci0n a )o Adrnlnlstración Federal de Tngre
scs Públicos (A.F,1.P.) pc:ua todo :21' personal ocupado .en cbra, como ,c,sl tan-;blén el 
cu;no!ímiento de toda la ncnmüiva ,;igenle mlacionada en m:o.terfa de accidentes del 
tmb~.jo y enform.ed~c!es prn1e?.hnales. Oé c.ornprobarne e\ no curnp\írniento éie le esta
blecido pr~cedenternente. A! Municipio procederé a paralizar las liquidaciones corres.
pendientes. 

S.6 JORNALES MÍNlfulOS Y PAGO DEL ?ERSONAL OCUPADO EN LA OBR.~: 
E:! Goníra(ista deberá pagar pcntualmente 3¡ perf;onal empleado en b obra de acuerdo 
con /c.s jon18l€s e_st;;:i.blec/dos PDr !os cor;veriios debídament<e hor1m\ogados y actualt
zr.ido,:,, r:::n e! caso de que é.:,te:; ,~ufr;1-irsn rnodif/c,;1cioncs, 
;:1 G,'.Jn,.r;;dsta se hace cargi:, -::12 todas las cu-::~tio;1e.s )aborale.s- qL1e Bt: st:scitaren con 
rnoi.i'M de· fu Obra, resp:Jr~d!c:1d0 211 for1;12 exclusiva nnte cua!quie, reclamo de sus 
dep'1ndienies en to que h2c~ ,:.i ias contingencias previsl,1s er-, ias !eyes labornies y de 
seguridad social, exirní1°mdo 12;,:;presarnente en :c!se asumo de toda responsabilídad al 
Municipio de U,nús. 

~.7° PERSONAL OBRERO: 
El Gnnt:atista deh:;:)r{1 ci;:,r n:rnp;imiu-1:!o;, fo estat1\ecídü en bs leye-s y conv2nios !2.bo-

'.,1.··s "'r', "'c"'n°ia Frno/P::-r~ ·~i q,·,,.,.,~ .. ·e n~''''-"'s-:c,,..,'o 11 suélc\nnt"' d" ""'1·,r.1,.,~--'-,s ',do·"ºº. s o ,. •" <.:.·. <•:,;•, u . -• , -- ..• _., ~,,,~, uW••~-, ; • ,, ~ .-, ~ -• ,~,'C'~WV l'Y •• 

jukio de !8 tr.spección, de [:c:.:::-;nJo t:or. ,";/ PI.in dE, Tíabajns. 
AsirnLsmo deben~ proveer ::; ~odo su person-a! de los e!emenios de seguridad que se 
,,~qtJierw de acuerdo a iG '1-';'.:,,;dr.d qm; r:c-:-i;; une ra8lizs en h obr~ '/ c::dgm'i. su 1Jso E! 
;;1;;;.:.1:r•i:-n:i=:mto dP- esta o"t:. :_,;,.:,,;;;-: coc:i/J ..:c,· •. ,;;2, :.i,:i :;z;.r.:::1e:rr3s_ 
;~(tas 1/ bajas~ El CONTR/,,; /\ se encuentra obl!gado a comun;c~:.i;· al COM!TENTE 
J;,s a·rtas y bajas que se proJ•__;z;can en 21 pt:rsonai ;:1fectadu él !a cbra en forma inrn2dla
t;:;: rJeJ;:indo est.:,blecido ql10 0n el c;:;so de 0ltas d8bé-:fÚ acrecfüar :,;I correspon&::!nte 
cumplimiento de !a norrnati°V-?. ,,qfic2b!e .. 

. :;er{l por ::;uent~ d:,! CO:'F-~i\TLSTA e! ¡;rJ:CJD de l:::is ;n'..:!t:-as y ei :s:;::-;;cirn:~;itc ó les 
peíjuiciot., o intert:s~~ st c,.Jr,1etiere :-;:u::,¡quier infrs;cción <a )as disposic:,ones lega .. 

. ,,,~, ;~\~1~M1 
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·se,~es, marcas, n6mbres, á-tc. así' cdmo' la variación· de los planos y es)Jeclficaclones 
de ·10s trabajos. 

9. 1-0 RESPONSABIUDAD HACfA TEKCEROS 
E! CONTRATISTA es exclustvamente resporJsable de toda reclamación o acción de 
terceros que pudíeran in!darse por razón de. cualquier daño o perjuíclo oc2.sionadc a 
personas ó cosas poi !a obra ,o sus ·anexos, ya sea por cua!quier material, maquinaria 
o 1m·p1ementos utilIZados ~n las ·Obras o. por negligencia, éu!pa, omisión o irrí.pru
d'e_ncia _de él y/o-de ses emp.leados y/u obreros afectados a la ejecucíón áe las. obras a 
.su cargo_ 

9.11-CONTRATACJÓN PE SEGUROS: 
Previo a la ínjciación de los tr,:!bajos pretiistos en la Obra, .e! Co_ntratrsta.deberá acredi~ 
tar la contratación .de-Seguros por AcCjdente· dEfTrabajo, Vi.da Obligatorio, Responsabi
lidad Civil, Contra Terceros y todas los _que requleía la legislsclón vigente, en compa
ñfais recc!i.ocídas· poí· la Super.Intendencia de Seguros dé !a Nación y la Superir1ten
dencla de Riesgos. de! Trabajo, s_egún corresponda, por sumas suficientes: para r_:ubrir 
t~nto ::1! personal de: la Obra .como a 'tercerns y sus bienes, durante ~oda ia· ejecución 
de !os trabajos. Será obligadón del Contratista informar altas/ bajas y/o cua!quleí mo·
dífícaclón a fas nóminas ,presentadas al inicio de los trabajos en el día de ocurrencia 
del Cambio. 
Asimísmo, e! Contratista deberá dedarar indemne a! Municip(o .de Lai1ús con resoectc 
a cua'[q'uler contingenda~que pudiera suceder. · 
.Cada fntegrs.nte de ia SupeNisfóh de !a Obra (Representante Técnico yJo.·Represen
tante.de Obra designado) debera ser aseg.uracio en pó\íza ihdividual intransferible. 
Debe-rén cubrirse _los eveniua·!es siniestros ocurffd.os tanto en Obra corno eíl "iíl: itine
re", no debiendo !imitarse este .conc.epto exclusivamente ·21 trayecto entre.- e! domicilio 
persona! del ·s3se:gutadó y- 13' Obra. Los seguros c0ntratado~ no deberán ~onte'n'ér !imi
taciones, excie.pclones o cond,i~i,one.s que, en atención ¡:¡ tas características de !a Obrq, 
su lo,calización· y !os trabajos a· ejecutar, ·desVirtúen o hagan ilusoria la-:cobertur'a,com
prometlde {coirío ejemplo ilicl'wyendo pero no !imitándose.a La exc!.usión de siniestros 
en zonas [nundables y la limitación de edad). E! plazo de cobertura' debera correspon
deíSe cor. 81 plazo de .Obra hasta !a Recepcíón Definitiva de !a misma. La pólíza orfgi
nal respectíva deberá ser entre'gad8 a !á Super\.lisión,. previa verificación .de su aC:e
cuadón a los antedichos términos, por parte del MuhLcipio de Lanús. 
La Póliza de Seguro debe~é cor:1te·ner úna cláusula especial en la que se !ndique que 
no podr:2 ser2.nulada.ni modlfica:da, sin previo consentímiento del Municipio.-
En caso de incumplimiento a lo dispuesto precedentemente; sé susp'ehderá la ejecu
ción de la Obí2, s'in interiUpdón ¡;!el p_[azc Gonfractual y serán-de ap!ícadón las sar1d.o
nes !e_g2.fes que correspondan, sin perjuicio de !as acdones qu'e. amerite el incurnp:i~ 
miento_ 
E/ Ccntn:ü!st~ se compromete a sdecuar-su conduc:ta a toda no:mativa laborni vjgente, 
inck::yendo pero no limitándose- a !a de. Seguridzd e Higiene que resulte de ap!fcación. 
·su inotise¡-vancia_ será causa de resd~fón dei Contrato.- . 
La Oírección de Obra se reserva e! derecho de' solicitar la documentación probatoria, 
en.cualqui-er momento. de! desarrollo de fos trab2jos sin previo aviso. 
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ros y a !as propi-edad~s o cos~s de tcrc;eros, que sa putJíeran originar pbr cualquier 
ceusri_ 
¿¡ resarcimiento de /os pe(ju\;íos ,que se oroduj;,m'!n, cor,erá por ,:;uenta exc/usíva de 
!2 CONTRATISTA. Esta r<Tspor.s.s-bilidqd subsistirá t1ast2. la Recepción Definitiva de 
la obrn. 
E! COiVi11ENTE podr¿ .'"&t2re; en. su peder, de las 5timas· que adaudara al CON
TRATISTA, el importe. que estime conveníente hasta que las retlamaciones o ac
ciones que llegara.n a foornulérsele ,ocr algunos ds aquellos conceptos, s?ian do-
firl1tivam,.mte resue!t2s '/ hayan síltisfecho laS Indemnizaciones a que hubieren da
do iL1gar en derecho, 

iO CONTRALOR DE OBR/1. 
10.1 SUPERV!SíÓN GENERAL 
\ ~~s t:.m,as de supervlsíón wc:.10rctl de kis obras estarán ~l cargo del personal profe-) 
sional de! COMITEMTE, a cuyo efoci:o entregara una nómina de.l personal autoriz.a
do al CONTRATISTA. 
El CONTRATISTA, por su r;;>ft~, d2ber8 fa:di;t2r am;:Jlia.mente el cometido et~ las :r,is
mas. 

10.2 INSPECClONES DE i...A 03RA 
UJ l;1spección de Obra e.s¡,3l":'J a c::Jr90 d2 los í:mcionarios qué! d:;;signe 21 Municipio 
quien comunicara por nol:. E) Conirntista cu;3)c-s son las µ·ersomis autorizc1das para 
visit0r la Ol)fa en cualquier momsnto sin pre'Ji0 aviso y cuales est8n autorizadas para 
dar órdenes e.scrítas con c,;d.r.tcr de Inspección. 

i0.3 REPRESENTANTE-TECNlCO 
El CONTRATISTA contara flas,a ta r2cepción deiinltiva de ln obra, con un Represen
!nnte Técnico, aceptado pcr ic;! COM\TIENTE, que será ten!Jr-i a su cargo la conduc
ción de los trabajos y-!as ;é;~;:,ons:.-1biliti2des técnicas consiguient,:;.s de acuerdo con /a 
:i~:i::.1rc1leza e imporianda d2 ::;s rnis:íl-:-::s, de conformid8d mr la clefir:idón del Art. 1.2 
::fr,, :.::ste ¡:;liego. 

·10.4 PERSONAL D~ CO//TROL TÉCM1CO DEL CONTRATISTA 

;,;;;:a: s i.r,:pori.at1C.1E: d& ii:?3 ~;:s;,~;,DS, 31 C:(Ji'F/'~U\'fi!:3:'i-A ~:-:::!:>H3 ::J;Jp,:,;1,:1r' j,¿s 0 ;;·1 ,--:~,:T!C:"c 

3c!rmrndo, a juicio del CO,'/aiH::NTE, de profa:sionaies y/o tócnicus d,33:gncltios a\ efec:.
w. 

10.5 CONTROL DE Los TRABAJOS QU!:; DEBAN QUEDAR OCULTOS 
E..1 CONTRATl,STA se 2bs:endré de 8mur2s, n~\\enar y/o tapar los ~.aba¡os a::tes 
de q:.12 estos h2yan sidc r01ds;~dos por ia !NSPFC:ClON y ;wi"sar:-i can 48 hcr,,;s de 
amicipación de su ajewc10;•. pJra: Q'JB :;l CDtüroi' ¡-'li0d,'i. effJc(-:.iars-2- .sin :icasior.ar 
{J8f'.1ores o p8rd\d2s de íllat8rioies. 
tn c3so de no hEceria, L:1 ¡¡,¡:-;;:isccc;'\) r,aró de:1;o!sr, descubrí; e destapar lo que 
iuere necesario, par·a in·,s¡,:::ccior,3r o medir debidarr,c:?1ú:: b.s- trabajes y Jrn; r;astos 
G;;;_:;: esto orig)r..s·. s2rán pm cu,;:~L2. d<;i CONTHA ';!STA exct:,s'.van-12nte. 

-.. ): ~i Corn\~1tf5t:,: c:<:·ar.;; ·,G·1,:::~i- _:;/,,_;,,·as -en i;o ,:!oc:xn:,;rrt,:.c'.6n t:§:::;:i·:::: ~L:::,-,,~ !:: 0t,;¡g:,
:y,,~ ,!s· sj,-{:::}:,rJ.:,,,¡ 2 i2 .i:;~,:'i:--:t.16;; .~1~~,:z c:¡1;e se~0 CGíii,:;;fdo:3_ Bf •'":0rt2--sp0::.:i2. s,: .e;! 
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Contratista no lo Señalara qportunarnente, seran.a S;U. cargo Jos traba"jos qu.e fuera ne~ 
c~sario·-ejecut2l;r, para corrég'¡r la?·-fa!las y esos .trab:9jos. no podrán justificar ampHacio~ 
nes de pla:zo, 
Análogamente, cuando el Contratista tenga algo que observar o una aclaración que 
pedir, ·déb.eí2 hacerlo e:n e! JiQío Ñoi:?S dE? P.ed!Ó'o: 

11. NORMAS Y FÓRlliiAS DE í\llEOiCION, CERTlF!CAC-lON Y PAG'Q o·E LAS 
OBRAS 
11.1 NÓRi1JJAS DE ílJ1ED'JC!ÓN-
La medición se hará ;:ior porcentaje de obra ejecutado, de acuerda a los rubras, y se 
obtendrá por medro Qe un~ planilla de medición, 

11.2 FORfu!A DE fulEDlC!ON DE LOS TRABAJOS, EXTENSION DE LOS CERTJF!
,CADOS 

, .. , Los trabajos ·efectuados de acuerdo al CONTRATO será!l medidos o estimad·os e11 .:su 
·~vanee, cada mes. Con Esistencia y firma del CONTRP..TJSTA o de Su REPRESEN
YANTE TÉC'N!co; y la INSPECClÓN se consígnaran de inmediato su.S resultf!dos 
dentro de !.os c\nco primeros._días-hábi!es·.de!--mes·siguiente al. de ejet;upión, a Jos fines 
de la correspondi'ehte certlñcaéíón. 
Las forrnalidatjes y ·Qeta!!e.s _del instrumento en-que conste el resultado de! estado de 
las obras se·ajLlstarán a f.o est-eb!ecidb a contlnuación: 

o Dentro de ·10s cincv (5) días hábiies anteriores. a !a fecha de tertiflca(;ión, se 
practicaíá [8. m;;d_idé¡1 Y se é:xtenderá la planilla de medición Qe obras. 

"' Con ella e! COMITENTE preparará e! Certificado y le entregará al CON-
TRATJSTA Lina ccpia simple. · 

"' En caso de disconformidad de parte del CONTRA T!STA, s·e ex.tendera de to~ 
das IT12.ner2s la planilla de Medición con los resulta.dos 0:0teniQos por .[a ¡Ns
?ECC!ÓN, _diñriendo para la Hquidació'r'l fina! el ajuste de las diferencias so
bre-las que no hl..lbiere acue_r'do. 

o Los .Certificados constituir:án en todos "los casos-, dctumentos provi"slonales 
para pagos a cuei:ita,, sujetos a pósteriore·s recilficaciones, ha;sta ianto se pro
duzca.la liquidación fir:ial. 

1 i.3.PAGOS DE CERTl.flCADOS-~NTIClPOS'FJNANG!EROS 
La Certific2clón y toda forma de pago· se regiran por lo ·que esta"biezca, para tal ñn, el 
.Pliego de Condicianes-Particu!areS. 
Podr$n preverse anticípas··financieros, como un porcentaje .sobre el monto con
tractual, !o que; en su caso, será estaP!ecido en los pliégos de coridici_ones-parti
culares. La devolución de! inismo, se efectuará descontando de cada certÍfie2do 
de obra ei porcer.taje de anticipo) hasta compíetat e'/ 100% de l-a certific·ación. Dentr,j 
de !os quince (15) días siguientes a la firma de contrato, ss- emlti¡á un Certificado de 
Anficipo, cuyo ímporte seíá equivalente al porcentaje de-antlcipo 2cordado, que debe
rá .ser ga:-a:ntiz2do en su to[aHdact, mediante /ás GARANTíAS· previstas. de[ presen-

"," te PHego .. 
. : \Ríi\,: ~.a,~~:;e~K~ En caso cie: que por cuaiquier Causa .el COMiTENTE hubiera extendido Certíficaóos 
,,,¡,, ... ,.,\\,~º· 1 u- · · · 1 ¡ , d' , d - d ' · · · .-,r,t:.c-,c;/:~,\~-, E. 1.J-" ~ poí impon.es, supenores a .o?· que rea mente- correspon 1an, ten ra ·er!:)s;:no a eX!Q!t 

'1" 
1
' del CONTRATISTA, 2det:rtá's de fa rnsfüución de los !mpori.es. pagados dé más, 

los infHeses correspondiente!, a !a suma abonada en exce.so, desde !2 fecha 

,-, r . 
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tal d'3 los primeros· crciditos que debe. percibir ei CONTR;\ T!STA Cuándo ra Ge.rtifi
cadón que reste de;; !::1 obr~~ no permita detraer las sumas ilqu1dadas en exceso por 
capjtal e. intereses, el COi\!lTENTE inii111a1"á a! CO,"lTRAT!ST/\ para que proceda a 
,,, '"JC0 1'-'-'0·.., d,:::,n•r 1~ """ !,1,- ,-.¡:,~"' /'10) "'1'"' 7 " --0·11·•:c,•Jo T-"'"'"CU'-,-tr(o rl;r-·110 "!....,Z"' ::, ,._,.,.,~-;,,:.,~··'··-'""'""•''·''·'-~-, <.10,,,-'--',,,1, ..... ,,-~,,., ,.,,. ~--- t''""-'·'f 

pq t::Jr•cf:!2dn, :,e aú~c\;m';:. it!S (:APANTJ,c\S. 
!-_:(),:t,!.16.l?E ~)AGO: La rr,_,·,:w de., pr:=90. p8Jc2,ocJó11 d2 c8sto d2 ;a übra y el Té~Jimen 

:J:1fo el c,mi ~;e [idta ín rnisrnco, ;;e d2fsrmin:.1 ::;n !os E'.¡p¡:;c.'ficaciaqes Lsgaie:;, Part_icula
rcs. 

11.t, FONDO OE REPARO 
En Céida Certificado de obta. :-A-o rfa.Jud:":3 e! 5% ::.on concepto de FONDO DE REPAr~o 
por l::i eíecución en tlemoo y fo:rn,;i de !os tíabaíos. 
Gicho importe podrá ser susütw:10 por ur;3 G..-'\RANTIA constrtuida 211 cu:.:i.lquiem de ,las 
formas establecid8s en "est,i r:li~~nn o bíen podr8 ser conformarla por f1,1nza o ava! ban
s;aric o por -vaiores equi'f~ientes en títulos pnwincia/s;:s o nacionzles. Cont Art. í 26 
GEC. 2.980/2000. 
Las sumas dc-ducid2s en ;::;oncepto Ca FONDO DE REPARO o !@ G1\RANTL/\ con 
q1ie se lo sustituya queda;;; en peder d'2::l COMITENTE hnsta la r1ac3pdón defiríiliv1:l., 
de la obra. con 13 finalidad cl2 cor13tituirse en Oi"lrantf;,: de !a corre-eta y opor-luna eje: 
cur;ión li2 los fraba¡o::,. y- ¡Hff3 hacer frente tl las repc:1mcior.es que fueran riecesarfas 
y que -el CONTRAT!S"i/.!, :-:0 ojecur3re cu:c.ndo 1~ i'LJ.2ren t:lrd&nact,s, como así también 
para afrontar el pago tje J::;s rnu:tas :iue s::c hubleren irnpuesto ~n ¿ii p:·esente plÍfJgo y 
quF: no hubiere sat\sfechc, luq;o de /J fchaci8n/,j fr1timaciór1, ¡; c;tr:Js c1Jrgas que 
GQí;-:-;spo•~d2n de acuerde ~~n \o pre.visto (~'l 01 rr.,sente fJ!ie90 o '2!7 el (Je} Condicio
ne,:. Par-cic:Jlare!;;. 

1 i .5 ADlCIONALES, ECO;.;OW.l\S y DEMASJAS 
J) Ei precie de los adie:ior1;,h;s y ~í.onvrnias que :::e odglnen en ntter:acianes o modi
~ic2c\ones de proyecto se;i ,j¡;(;:-dJ1r~r.irlo d~ acuerdo a/ 2r1ái!sis do precíos a iíl fecha 
de i::,. lic!tación que p;,,1ctkr,::e ;,I COtv11Tfi,JTf, bt>,;f:ridose ;.m )8s p\:;,nille-s presen!m-J,,>,s 
¡:ar e( CONTFAT!STA y ci;-_; t;:1mún BCt.I.:ctdD entre .Iris parff:1s_ fJc:: no !)e:r:;;_r-rse a 1.m 
;;,;;,¡;:_;r-do 5obre ios predc:.,, '.e;;; tí,~b;,¡os :L')berá.:1 '.>2r eJ~:cu~aclr;s obti[]<:!todarm:mte uor 
f:'Í CONTRAriSTA, 3 q,ri,y Si~· kJ ;e-conocerá el ::;C:.sra r:)8.i óc ics mismos, rniis 

0

ics 
.c;cn::i'c"tajes de :os g:2st1}S ,,,,-,,·;,•s:;;fcg v h:2nefido.s que corr,s.spond;;;r;_ 
·_;¡ :J C.:Cf\ffKAT!STA no•:._--. ·e:~,.3.;•,_,. ~,-,,,_,,;,;.-:J~ff,'..J J ,_.,:.. 

eJecubdos sin prev!a auto·,_:_'.J·;,_;,ón ~sc·.r\t:-i, :1:1partírfa por (:1 CO;\liTi::;,,rr:. 
e) Conjuntamente con el es;ud:o cte 1:ad3 rnod/ficacfón de obra det1s'rE°1n estab/ecer,se 
ias vsrlaci'ones réspect!va~ ci;,,;i Plan de TratJ~1jo que fueran nece-surívs y wentual~ 
mc;,1(9 dd plc1zo rJe eje.c:.-r;ió;: t:Jntractu.JI, todo ío é'.ial una 1,·22 ~1probmia, que
d.:T'l. lncorpDrndo JU~Ci:':-~~i;.::,;·:1;:in!;-: 81 CONTR:A1·0 1/;ig1n2l, r!gi:.:r1<io J;;s restar,tes 
2~\\pt.:iac:io;1r.-;; est:1bbc:c:"é=>. -,:,.c::u<v2 k::s vari01cicrnes ds ~os,'os, 
·.:¡ F3 COi'>;Tp.J1.TI:--:; TA ,1:; _~e:.~.<-~ 'a::!~,;1~·,;;,r .::dic1t_1¡;:;;:-:;; ,,:;r;i
,.1:rni;=;;:,t,;s no p1ev1;:;tos 2n ,J ,:;,::::;;_;:;,~c11¡c:.::i0t1 r-s'.'1\,,_¡,;(,,·.' 
de::: ¿;1 el pres2rrle ?<'~;.:-1 

12 RECEPC!ON 
·12.1 FlECEPClÓM ?RC\1¡3,,-;-:;,':.\: 

:.1t!i1.:,;;,.;c :"1J(.;:i::1;c;s o p;-ccc,
cic; ac,,;;-rch ;1 :o 2-,'i~abl::-_.:1-

_.;::::;:Ic:r:,J ::; ndbir1.:a '.J,-1..,'""J;;;ir:na!ct!HJ1;;, /,;:SrjNbse ur, ac(3 2ri 

'"" ,.,.,, '"'e ~,1 ;-,,!i::·1i-·•:t;:;, j-;::.'. ,-::;,::,nt•,;.ot\;,: ~ y ;i,';;; ;~5¡-;~.a_,3 s,-;E,., _ 

) 
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i 2.2 PLAZO DE GARANTÍA 

,"'¡ 
:.:/·" 

Durante el p!azo de GARANTÍA DEL. FONDO DE REPARÓ que se. estab!ecerá -eft e! 
plie.go_de Condíciones··Particulares, contado- a partir de, la fecha ·que consigne el Acta 
de Recepción Pmvisoría, el C0NTRAT!SJA será responsable de la conservaci()n, 
g_uarda Y· v1gila.ncla d~ la obra y de las repqradones requ$ridas por !os. defectOs o 
despe(fectos provenientes de !a mala calid2d de los materiales o ejecucíóii deficiente 

-·de los trabajos. Lá resporíSabilíc!ad· del CONTRATISTA, in.clúye ta éonservaci_ón y 
gúarPa·, ha~;ta la recepción d~ñniti.va de l~ obra, c:le aqµel!2s- partes para la que se 
hayan efeduado, en su casa,. recepcíones p2rcfa!es pro\lisiana!es-. Se exceptúan de 
la presente obligación !os defectos .resultantes de! uso .líldeQido de las construccio
nes., 

12.3- RECEPCIÓN DEFiNITIVA: 
Tr8nscurrido el periodo de Gatantia ia Contratfsta soHcitará por éscritb la Recepción 
Definitiva. A tal efecto se 'labrará el Acta reSpectiVa pDr fas técni.cos que designe el 
i\tiüntcipio y en presen~!a Qel Conitatista y su Representante Técniso. 

-/ t2.4 RECEPCIONES PARCIALES· 
·La Rece·pción ProVlsoria, será una sola, a !a terminaaión tata! de lo~ tra.bajos, aun 
cuando para su ejecución hubieran regido plazos parciales, salvo que. el Pliego de 
Condiciones Particú!arns.prevea recepciones parciales o que e1 COMITENTE !as--auto
rlce cw:anCo la considere conveniente. 
En caso cis Recepciones Parciales províSicinafes, cumplido _el p!.aio de garantí.a se 
practicarán, ·también f;acdonad.amente, las receptíones parciales definlt¡vas. 

12,5 DEVOLUCIÓN del FONDO DE REPARO 
E! importé d81 fondo- de reparo O' los sa)do·s que °ht.ibiere 'de· estos importes·, le será 

·dev'uelto al CO.NTRATiSTA a_ !a firma d_e la recepcíón deflnitlv.a de l?S obr.as por e! 
COMITENTE ~' una vez -satisfechas las indemniza:cícine_s por daños y perJuiclos o 
cualquier otra ·deuda que co'ría por sú Cuenta. 

12.6 RESPONSABILIDAD POSTERIOR A LA RECEPCION 
Queda -expresamente establecido, que !a Recepción PraVislona! o Definitiva de. !as 
obras no ·eximl$ al CONTRATISTA del pago de rnu!t-a_s que pudieran ·corrl';sponden, 
por'incumplimíento del plázo de ejecución de !os trabajos, nf def resarcírr:ier.to de los 
daños y perjuicios que le sean ,imputabl·es. Con posferiorídad a la recepción 
definitiva, ·el CONTRATISTA se respons2bilíza de !as obras de áct.¡.erdo_. 2 JaS pres
cripciones -de! Código Civil y comercial y demás leyes- vigentes.-

13. f:(ESC!SI0N DE CONTRA TO 
13.1 RESCíSION_ 
En caso de mue'ri:e cie! CONTRATJSTA, el CONTRATO quedará rescindido, _a menos 
que-!os h_erederos ofrezcan !Íevar a cabÓ las obras bajo ias condiciom~s estiPuladas-en 
aquel. 

,-, _ Et COiv1lTf::NTE, fijará los plazos d_e preser,táción de! ofrécfmfento. y podrá adm[tirlo o 
,-:r\\\..\. G(. ~~~~tnt1-'$ desecharlo sin que, en este caso., tengan dichos sucesores derecho- a. indemnización 

,,,i,-,·• -t',~\,~\.. :",;~u.::. a1Cluna ,r,_!'." ' . _,, ,_. • 

;;,.r.~;-..!\·.::'~' En· caso de· aceptación se exigirá a los sucesores que uníflquen su pprsonaria .ente ·e! 
/,,.,-..\ COM!TENTE 

, .... • , \ .. ·,.J •• , , • , • •• • • • 1 ----n·· / / =n c2_so oe q~c!eo:-2. 11:::p.Jh_.2.cmn sir, q:.ne.:i,a q concurso_c.v:1 :Je 2cr::::ee::orrs-.c:::- ,._..,_¡~:-
[ Í TR<\TJSTA, s3 prcduC:ré.,de pieno dare:::ha !a rescisión Oel CONTPATO. \ 

~' \ ;tJ_)¡ 
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En e! (d(frno supue.s\o. qu2.Gará supedit;.]da Ja dedsión dP- ::::ontim,r;ir o no a lo que decida el 
COf',/\ITENTE 
¡::¡ Município tendífl derech~1 a ;osntver e! Contrato en lo5 sioufentes casos: 
2) Cuando ef Con!mffsta s-::ia cuipab1~ de fraude o g1·ave. peligro o coniravenge las 
o\J!is2done~ y condlcior:es .;;stipuladas ,;:;n )a contralaCÍÓfl. 
b) cucmdq ei Contratista se exceda sin causa justificada dC: plazo fij3do en !os Pii,2-
gcs, para la lniciacíón de )E!S Obras. 
e) CiJ3ndo el CorJratista no fisgara a íusfüicar las. d2-rncn1s f:[¡ la eje.c::udón ele. !a obra 
en caso de que ]2 p3rte eJecutada no corres,oond8 ai llempo previsto efl !ds pianes da 
\í:Jbajos y a jUlcio de la repr-1iidón no pu,:;dan terminars0 en ios plazos estipulados. 
el) Cuándo el C_ontratist-a infrinJa b.s leyes del trabajo. 
e) Por deficiencias r.siteradas- sn e! norm::.! des;;¡rroJJ.o de Jo~ t,2.bajos, debiendo haber 
sido cornprpbadas fehaciente:rnz;i.rc. 
f} De haber transferido o cadldo d c,::ntrato en forrr1;3 i'ofoi :i parcini. 
o) Por fafcncía, concurso u otra catis~i que deterrn/nd incaoad.::iad de) Contraüst~ a 
(iedsión del GOMfTENTE. 
ll) Cu:?.ndo ei monto e!,:; la;; pcm3;1id3d2s 8r\icadas 2n un rn::;.3 c;:,i-2ndario, exceda si 
quince rnr dé.'ílio (15%) dt-1 to/Gi facturddo en esri! p·::~ric,cb, torio eiio o:in perjufc:ío de /<1 
3Dlit:adór; ele las multns en que hubiere incurrido el ndíudícatario. 
¡_;' Cuanrju \a su:ns de ía tot2:id~1d de !as penalidade;3 ¿;p\ic,1d:-1s supsre el ---% de\ 
nion,:c; í:el rnntrato, 
ij Por tl1solución o liquidad6n üe ki E1npr.::rn Conm-,tista. 
¡) Por f,sita de c:Jmp//mien!D f:J.'t~r2(:r:1msni0 ;;1 OrrJ(•ne$ de Serticio. 

13.3 CONSECUENCIAS DE LA RESC[SIÓN POR CL C0)!{11TE~/TE 
o;spuest8 (a rescisión dsf GLJNTRATO por 0,! CO,V!iTENTE. ell.::. tf..mdré la:, conse
cuencias a G-onlinuación ser'íai8n: 
A} El CONTRATlSTA r:espondérB por los perfuidos que sufra ef COMITENTE a 
causa de[ nueva CONTRATO que se- cco.lebrt: parn ra coniim:2.ción de !8S obras o pór 
i?. 8i2cuci6n dlrect~ de l;J.s rni;;;mas. con los siquientt:s ak:ar,c,~s· 
iº.l En bs supue;,,tos QUE EL CONTRATISTA Sf.-:í\ CULPABLE OE: FRAUDE, GRA
VE NEGUGENCJ:\ O CONTR"'-VENCiON A t.,c,,·s Oi:3UGACl0NES CONTRACTUt\ .. 
LFS e que SE EXC:=:OA DÉL PLAZO Pi\RA (l... IN 1C!O DE LA OBRA indepenclíent:2-
,·n.:::it,: d2) p.190 de tos dafhs ¡1 p~,;¡\¡fcios perti11r:«te:;. ¡:r2n:/-;Tá ef ~or,cio d.,,; GAFf\NTiA 
,,.-'., t::, der:-:3;:; c?.s:::.; ::-·:, '.'':-""'.:'.~,.·:· :¡.:;t ,;,,, ... ,~i iiu'. C~~¡,,-¡,~·1\T·::·,-;\ é:,,k ¡:;i.3rcie;ó eí 
. . 1 GARAN'-¡A ' . . - , . 1 iOíl:Jo ( e :, . · 1 ?. ;1 rr::!ip'Jnz.~:r:a 0>.'l! :n•; C:,m:;s y ,•>'?<}l1;,;;o~; .Jl\<é i:..>X-Gf!li¡eran de, 
monto de dicho fondo . 
.:9) El COMlTENTE tencir;'.i dered10 al uso, si a5i lo ,~stiina c:onvenisnte, de la o las 
palEntm> que pudiernn a:-;-;p;::irar <1 m;itcrinl,~s. sbrn2ntos o srs\cm2s t:onstructívos que 
iwtiie1·,3 usado o ;11e'1b\o liS':ií H C()1\1lt\¡",-;i.Slf\ par_-¿, ÍB o::;rn ;·,~sc1,1dida, 
.e) Ei co;, .. ~J ¡·CNTE t<;:>i~r;i, si :o ,_:ri':f; :.:onvro:·ú.:qt::.,, ius ::·:r~~Hpc,s y Jr12.terísl:::;:; parn !2 

) 
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a) Cuando el COMITENTE suspenda por tnás de .tres. (3) meses la ejécución de lss 
obras, salvéí raZorieS de fuerza mayor, _por hechoS· inipíevistcis a' que p'revistos -no. pu
dieran evitars~. Q) En caso -fortuito o de. fllerz,;:1 maYor. que lm_posibilit~ ef curr:pli~ 
miento de las ob!'igaclones ernergentes del CONTRATO: e) Cuando· el CONTRATIS
TA ·se-vea oblígado por caus·as iniputáb!es al GOMITENTE-a sus-¡;lend~r JqS obras por 
rñás de 'ti-es. (3) meses o ,a reducir el ritmo pfev_isio s:::n más de un 5b ·0/r. durante. cua
tro (:4-) meses, cqmo consecµencia de la falta de cum_pllmfenio .en termino por parte 
del'C.OMlTENTE de !a entrega.dé !os eíementos o materiales que Se.hubiere compíG
metldo 

·13.5. CONSECUENC!AS DE LARESOLUClÓN PORELCONTRATiSTA 
Producida !a resolución de! CONTRA TO, en Virtl!d de las causa fes prevlstas _en e·1 ar
tícu!o anterior; ella tendrá Jas- siguientes-.consecuencias: 
a) Liqt1idación a favor ·de! -CONTRATISTA, previa va!ua·cíón practicad:;:i. de común 
acuerdo _can él, sobre la base ·de !os- precios, costos y va!ore~ de p!aza de 1os lmp·ar .. 

~·
101

·.:?:~s de .los equipos, herrarrijentas, instálaciones, dtHes y demás enseres necesa
-:-;- ·;rt-g;s para-las obras, que e[ COMJTENTE ·adquiera' y el CONTAA]"fSTA no desee rete

ner. 

,_, 

"6) Uquidadón·a fayorde! C'bNTRAT!STA, del imp,ort~.de·tos materiales y parfos·corn
pone"rites acopíad_as Y las contrátadas, en elaboración·,o en Stock que $ean recibi
dos y necesarios para fa eje_cución de la obra, a los precios .de- contrato. 
e) Transferencia 2! CO!vllTENTE, sin pécrdid2 ps¡a el CONTRATiSTA, de los cor.trs.
tós. ce!ebredos por é!, para la ejeéuCión de !aS obras. 
d) Si hubiere trabajos ejecutados, el CONTRATISTA dBberá reqyerir de inmediato .fa 
-Recepción Provlsíonal de los mismos, debiendo realizarse su- Recepción DefinitívJ 
llíla vez venck1o el plazo .de GARANTIA. 
eJ Liquidación á -favo"r,de! CONTHAT!STA de los Gastos Generares comprobados. 
f) Nó ·se 1iquicf2rá-a fa,ior d6l CONTRATISTA.suma aiguris por otras conceptos qué! !os 
enumerados-en-este· artículo_ 

13:61/IJVcNTARIO 
Hecha la c;omu_nii;¡aci __ ón de re'scisión ·o re.solución del contrato, et COMITENTE tomara 
posesión de las obras en el estado en .que se encuentren y levantará un inventario· de 
las obras ejecutc:das y. de loS materiales, heiTarnientas, :equipas y cualquier otro ele
mento ouE3 se .encuentré en la obra,. a cuvo-fin-citará :en forma fehaoiente al CONTRJ\
TÍSTA Con- ant"e!acíón de Úes (3) días h8blles -para que concurra., Si -el CONTRJ\TIST/\ 
ho concurriera a la citaclón, que se· !e etedu~re, se le tendrá por aceptante· del -in
ventario q¡_1e el COMITENTE practicara-, sin derecho ·a- reclarnaci6n a!güna., labrán
dose el EfCta ?"nte Es_cr!bano público. 

i3.7 RENUNCIA AL DERECHO DE RETENCfON 
E! C_ONTRP-.TISTA renuncia af ejercido del-derecho de retención, tanto corno sobre los 
materiales y construcciones. 

,.,GG'1/\ .. , 13.8 UQUJDACJON D~ LOS TRABAJOS 
;~1pJ<~\t~\\~_\.";~ ~:·~~l\il" El COMJTENTE pr.actícara asimismo 18 iiauida'dón de los trabajó$ eiecutados y termi--", ,r.,,· \ ',r"," . · • 

~\;ti¿,g\1~;p1ü D- ·' nadas por ei CONTRATISTA con arr-eg_lo al CONTRATO y ·.deterrninar.?. las .cahtida--
des. y C:ase-.s de trabajos' inéonc.:!usos, materiaies, partes cqrnpanentes o iinpie~ 
mentos :0.1J2-nte.riados _e indíspcnsables para !e obra. Lo;, mater!a!es, er.se'res, par.:es 
cornpcne,r:,;:$ a !n~plamantaCo.s ílO 2cc;pf2dos- por ei COMi i t:.N.TE. -serán. r-c~iredos Ge 
!2 cbra_¡:::i, ef CONTRATl-STA a 3U cost2, dentro de! término de diez\{10) cHas s. 
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c·ontar desde la nottficacióri feí'lacie.nte que. reciba d:2:\ COMITENTE, Los trabajos 
no aceptados serán demolidas por e,I CONTRATlSTA tamPlén dentro de JDs diez 
\10) días de notificados en forma fahsciertte, Si vencido el término e! CONTRA~ 
T!STA no retirará eql.Je)!os ma!eria)es, enseres, partes componentes o irnplementcs, o 
no den1oliera los trabajos c1ludidos, el COMiTEN.TE, podrá' proceder, sb necesídad de 
interpelación alguna. al re!im o demolición. impqt,:indose los gastos qu8 e\!o demande 
al CONTRATISTA . 
F.I imnon2 de \a llquidació1, ,Je !o:,; ~mbajos eiecut<>dos. que fueran .aceptados tanto !os 
'2rrr.1'nados como los inconclusos. panes componentes, matería!es y .ensores 
ac(}pfados a predos. dr.: avalúo. constitL,ír8 un crédito a fa 11or del CQNIRATlSTA 
previa deduccíón de los p<;1gos efectuados a cuent.".l. . 
Este crédlto cuando la Res:isión hubiere sido causada por e\ CONTRATISTA, quedará 
pendiente de p8g0 hast~ fo terrninaci6n y liquio'ación fo3I de íos tmbajos, para respon
der por excedente de costo de es los, y de los perjuiclos que se originen por las resci
siones.del CONTAA TO o (n nBía ejecucicin de !os tr~bajas hechos por e! CON1RA
T!STA y iBs. penalidades quf~ pudieran esbJr 1mpaga_s, Si en el ~a.=.,o antarior las su
méis refonida:::. no bastar.-:;n para cubrir le~, rrw¡•or::;s desembolsos y pe1juidos que 13- · 
Rescisión afecte al COM! i'Ei'.r~·r.:, el CON iRAnSTA deb:n<l abon2r el saldo qu& poi
este conceptD resulte. En rúngún caso, inc1uy~n;:lo la resdslón fund:;.cia an n:izones Ce 
mérito, oportunidad y/o conv8niar.cla, se r:o:conocer8. suma alguna en concepto de lu
cro cesan!"e. 

13.9 AVALUO 
El av?.it'.10 r.eq11endo se r~alizar~ po1 medio de peritos ,1ombwdos uno pór 
cada .crarte. El perito propuesto por e! COMITENTE pertenecerá ui pisnle1 del 
pCíSonai de !8 M.uniclpalidad :1at110 qun el COMíTENTE dedóa a'ada la especialidad 
deslgnar otro perite: a es.es 2fr,ctos, y deterá poseer !ncllrnbencia profesional en ¡~ 
rnats::ria. E,1 el caso de disco:iforrnidad entre eitcs, tendr3 validez el 21;:3/úo ef-ectua
dc .::icr 0/ perito prc~ue3l:o _oot ei CO\'J1\TENTE. 

13.1'0 RESClSlON POR CASO FORlUlTO O fUERLA M.t1.YOR 
Será 2sir.1is1nJ cdusa/ de ¡escisibn d c2so fu;"!·.nto o fuerza í:layor que imposibilite e! 
cwnplirniento de! contrato. En P.stc r:;~1so '>-':! pagara al co;itratista !a obra que 
iwbisra ejecutado conforme 2 )cJ:.: '::'3'.\p:1ladvm;::. rJ,,;\ contrato '/ los m.?.te~la1es aco
¡;;;:it..!(,'> ·~~:e fu;;ran de recií·~·, ,; !i).:c, -.,,.,..;:· 1c: -.1:: ,~,-;,/1 '.i"\ 

14 QISPOSICIONES VARIAS 
14.1 EXTRACCIONES Y DENlOLIClONES 
Si para llevar a cabo !et obra contr~1t:::¡ch:,, ruara ncc~s1;1rio ef0ctuar extrnccion-=:>s. o, de
:no!icior:2s:, segrjn lo !ndiqus,n tos; pi2,,10:5 y docur,1cntar.ión r¿spediva. :os g2stos 
qurJ demander1 los traüajo,;, J:5t3.rán 3 c~1í$J0 de! CO1\iTRAT1S1'A. 
;:::,.te deb2;rá dat al rn6'teria/ p,,-cv~r:!::nte de !a:-; dk!!D-:J!iciones s:;! .-:J¿:Sthn q:1e se.; <le
·::c-::(rn1rv; 2n e1 Pii2.go r:;e Cc.-;,::'ícic,;es F-;lrt1.:11iu;·:s. 
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Todo materi2f p;-Ovisto o trabajo ejecutado en vtrtUd de este art(cufo, seran óe .la- cali
dad, tipo y de!Tl_á~ requisitos -equiy2lente.s y- análogos a los existentes según corres
ponda,. ajuicio de! COMITENTE. 

14.3- PAGO DE DERECHOS Y TRÁMITES; 
-El Contratista deberá realizar todos !os trámites\ como así -tambi.én correrá por su 
éuenta ·el pago -dS derechos y toda otra-oblfgaciónnecesaria para.permisos;. inspeccío
nE;!s, .a!)rcibaciones, que sea ih$!Udible rea!iz~r -2nte entld9-dés Ofidqlés Provinciales, 
Nacionales, NJuniclp'ales, Ernpro3sas prnveedcras de e·nergía.eléc:tri'ca, gas, teléfonos y 
tbda otra que cbrrespotida 
No _se le r1;,conocer-á <3:J. ·coNTR-.A.T!STA ampliación de plazos· por atrasos en !a 
0btenci6n.de los pem1!sos de inspección, apmbacion-es y/o cua!quiero.tra circunstancia 
q1,1e'.pudlera ~rgurhenta¡_ 

14-5.S'!STEMAS ?ATENTADOS 
; '-":'i?>'.-: "-Los derechos .para. el empleo en las. obras de artículos o disp'ositivos patel:ltados; ... se 
.~ · -~-.. /consid_eran induldcs -en )os precio.s del CONTRATO .. El GONTRA}ISTA, ·s,erá 
·--· · · .. únicb responsable· por los redamos que provengan por·e!. uso··indebido de paten-

.:.:-.,j tes. Eh caso de r'eCh:imacfones o -demand2s po·r este oonc·epto que prosperen, 

el CONTRATISTA s.e obliga a restituir al COMITENTE todo imports, al que haya 
sido co'ndenado y efectivamente pagado·, como astmishlo, todos. ios gastos y costos 
'r,1,.::. de e''º -=-1r'¡ie s'.- no i1¡·,..'1 ·o.··,n·.--i-r ! s arr-"¡ a- l,:,gal'' co~ro·~,..ondio ""'- ,..,'--!-" ,. 1.-::, .... , ,,1 }-''"(t-'k,O O~ h.,.,::, .a_ ~ .... Oíl .... ::,, .... - ;:;::, ¡,...,::,,-, • ..... nt...,:> pe¡ 
!os peíjuicios:sufridos. En c2_so de Resdsión de! CONTRATO, -s! COMITENTE tenCrá 
dé'recho a continuar los trabajos utiÍizando !as mismas patentes: que hµbiese 
prevista ütilizár el CONTR<\TJ.S-TA, Por lo tanto -el CONTRATlS-TA deberá previamen
te a _la ufü!zaci,ón en la obra áe materiales o méiodos protegidos _por patentes-, hac·er 
conocer al COMITENTE las condídoné-s en que' ha sido -convenido su uso, y presen
tar la confarrri[d2d escriie de suS-1itu!ares para acordar 'las. mismas co·nd\dones de 
uiil!Zé:!ción a!.COMJTENTC, en caso de.rescisión de CONTRATO. 

14.5 PLAZOS 
E! tómputó de todos los plazos co·nsignados en el presente Pliego de Condiciones. 
Gen:era!es, s·erá en días- h2bi!es· a excepcló_n de las dispoS!ciones que en forma ex
presa se·ñalen que se Zr<=ta de días:"corridos entre ellos los irihábi!es. 

14-.7 RECLAMOS 
Los reclamos deJ CONTP.ATlSTA, para cuyá preseniación· no se establezcan p!azos 
en otras 0pari:es _de- está Pliego de Coítdidones Part1cú!a¡es, deber'án ser intefpuestos 
dentro de los tras (3) dí-as hábiles. de producido el hecho que !as·motive, quedando 
obligádo a fundaíbs debidamente, ·con d8termfr1acfón de valoíeS; especies, etc.-,-en 
un plazo .de cinco (5) cifas hé.biies contados -a partir de! vé:ncii"niento del pr_!mer tér
mino. S_l no lo hlcieíe perderá su derecho. 

-."\¡,, ·J4.8 SOLUC!ONES· DE DiVERGENCLt..S , 
,!:(\Wi .. c~tfiftlsi-de la interpretació_n dél CONTRATO bajo su faz t8q1i.co Surg!eran 'divergencias, 

.,i:~[\~';.~~l;;~\l ~ U,~'''"~s'tas .serán. rnsu:!tas por el ~OMITEN~~. cuyas decí~!ones .sc:r_én. definitiva~_re$pec-
'1·'-" w de ta calidad ae los marenales y panes ccmponem&s; la solídez y correcw e¡ecu

ción de fas estructums y ci& la interpr?tación de las normas de mens_ura, 
C!.i-=:ndo"ia3 divemendss se2n. d2 ínteTOre.tadórr iec-2!·, el CONTRAT!STA deÓérá 
ptant8srics prevt~Tia2:::t2 por escritÓ ~nté eí COfv1iT'~TE. Ei :-nls;no ·no podrá ses
pender los trabajos, .r:\ 2L1:\ p:ardaim.ente. con.ar pre;:exto de que sx!st:;:n cii'{erge'ncía.s 
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pendientes. bajo pena C:: ap!icación de las. rriult2ás fijadas, y sin qué dicha sanción 
interrumpa el plaz:o de ~u1min.:-;,c[ó:,; de [a-s obra~. 

14.9 DERECHOS DE PRfSEi\JT:4C/ON 
La preseritadón de la Pí"<OPUESTA. no crea derecho alguno ·a favor del PROPO
NENTE para su aceptachr, por parte· de la ívlunidpalidad, l!'l cua\ se re.serva ademas 
e! dereého de requerir~ Jcs PROPONENTES y ADJUD/CJ\TAR!OS, los anárisis de 
przcbs-, de ít2rns e ir1for;:1:i,_:ión.quc considere conv~niente. 

14.10 COPJlPETENGIA JUDiClAL 
Pára_ todas aqueJlas cüs~t;om:3 judiciales, las parles se sor;1Bten, con renuncia ex
presa de cualquier otro ::¡¿;ro, a la jurisdicción de !os Tribunales Contenciosa Admi
nistrativos de !a ProvincG r;ii; Buenos Aires, con asiento en la ciudad de Lomas de 
Zamora o ]os .ql}e en el fotl;ro íos reemplacen. con renuncl-:i: expresa a cualquier otro 
fuero o jurisdicción dístfnlr1 que por cualquier causa pudiera corresponderle, cónsti~ 
tuyendo dornicilios e.spew'Jies en los in'dic~1dos ut~supra y/o eri ei que il1díque.n 5¡13::1 
CONTR1\TO er, caso de su:ocrlbirse y en \05 que ser·án viilídas fodas las notific<.>db
nc:s fehácíentes que·s::: :.:urs:J::i entre ellas O>P.3n las mismas judíciales a cxtrajudiciá
k:s, salvo las notificacionss judicía\es que se reaffcen a ia M1micfpurfo'ad de L.:;nús, 
las cuales· deberán ser ebcluaíias en Hipóiilo Yr\goyen 3B63 de la dudad de Lanús, 
Prcvincja dr? Buerio$ r'\iíc1, 

14.12 VERIF!CACIONE-S CONTABLES 
El COMITENTE dísponG,á y el GONTR/\TlSTA 2ceplará l;;i compulsa de líbros, verifí .. 
c:Jdones contetíiss, etc., con re!Ación a \as obras.cantr2tadas, debiendo el CONTR/\
T\STA facilitar !a.s fare8';, ponienrio a o'isposició11 dél C01\'1/ TENTE en cua/qui.s-r mo
mento los elementos que é-ste e~il!me n8ces;:irics. 

15. SANCIONES Y MULT ..:\S 
Ls. ::k:mora en la inici2c16r1, :1-c;sor.oíio o terminación de !os trabajos éon respecto a 

/os. plazos estipulaclos, ¡ tcdo íncurnp!frniento conh:1G[Uicli, tiar3 !u_gpr a /a aplicación 
de las sancíones. que r:lés abajo se detallan, sin que eh ningún caso los retardes 
puedan justificarse p.or :l s·a,lo ,f;>echr.: de ne haber recibido el CONTRATlSTA sdV<:r
tenda~: o cornunicacionss del COt\.\lTENTE:, c:ce.-ca de b lentitud ~ dernon:! 8fl 1~i inl
':!;--;,:'.rir; o merch:-) r1;;: ,1n,,, -,>:.,!e:::; í"! GO:'JT~,,\Tl'-"?';,-\ ;~u:;;-:'.,r~ ,:0"'.:.!-fiuido 2>' :o-'1r;,. .JG!' 

ei sol8 v8nci,r1iento d;:; ,;;·:;¿c:s, !.l·i"i ;;;cuf:í<io a :r:: ;;,s\8~;k:c:1c:m ¡yf ,,-\ Código ::~'.1vií 1 
mercia\ y _por ese solo b¿-cno. s12 0-:v,0:ng,:nán wJ\oniáHcaJ'i'!.'-Jf1te ,l;..;s rnvltas, que que
darán ob/igactos a paga!'. sin necesid;_io de interpe.lación previa alguna. 
Una vez- pue:5to cm obr::i 01 ,:::qulpc mínimo pn:Nisin t.ior e! Pliego de Ba;e;es y Condicio
nes y ;:iprobqdo por !a !í';-Spt:c.-::í6n, Bste no poc:!rá ser retirado sin autl1rizació:-1 de la 
r::lsma, so pena de les rwit<ss que por p!i8ga dG 'm;scs y (;OJldíciones particulare;s se 
f;j:C!l. En casq ds r:;;flas di;! '2':¡uipo .;:;in 2.utor,zadó:i dc:Oirl8, la Dir::,cción 2plic,'.:!r"é. mui,2.s 
cU:cs iT:Oí:~QS v;:;;.ria<ác', s"ii'.(0 0,1 y -¡ :J0,- ,--,~;¡ d2i im~,xts i:OtEii de ]a obra, S3Q(n 12 1;'(i,. 

. '···-Ji.;:/:M· . 
!_os pli'i'Jgc-s .establ9c21ú1 ,a;;; 1i-1wias en ,oor:::-enta)es del rnonto de co:1trnio. Gk;f',:.:; _,;,_-;-.. ,;\\~\.1/l'-,.ttl ,;\\',¡;;~.; 

monto seré ;;;C:ualt:ac'tJ J !a fc:;:la en que se- produzce e/ i·:2chn punible, ,: , {-:-::\:~~'.::; 'v~- 1,,},:· .:a, 
La actu2iize-1ción se 02!::~1\2,ú spilcanC:o .a! rnonb d2.I conti'.8to, 21 resultado de ciívid!r 

IJ sum;;i de todos ios r,erth1c3.(fo!:i de v;1r!acic:-:12s da precios ~, de obra emilicio:s hast.?. 
i::i. .~ed1a rb.i hr.ic(1n ::JL;'"'l:,b por e! rr":on·,·~; 1:!si 2:-.,·.,os-U!1.·1rnos ' , .. ~, -~ ·-' ' ,.,,~,. 
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Les multas ap!icab!es serán actualizadas mensualmente· y en ía forma determlnada 
por este apa·rtado; ·con !os sucesNos· certificados· de oQra y m8.yores costos que s2 
va~ran emitiendo 
Cuando el total de. fas multas aplicadas .alcance al quince pbr ciento (i.5%) de! monto 

d·ef contrato, la Administración Púb!fca podra rescindirlo pbr culpa dEi! ,qoritratista 
Asínilsmo, se podr¿n_ deterr¡,_ina:r multas en. el. F?!it:;gq-de 62ses.-y Condi.ciones·Particu
!are:';,. 

i5.i HECHOS QUE PUEDEN OR,IGiNAR SANCIONES: 
PL!ede dar lugar a sancioneir todo. incumplimiento de c!á,uso!as contractua!es, de Ór
denes de Servido o de ambas. 

SANCIONES DISCIPI INARIAS:·Ef Contratista y e!Profesional responsable, según la 
gravedad de ra falta, serán pasibles de_ias siguientes sa_nciones: · 
a) lfamado de atención; b) aperci_bimiento; C) suspensión de[ Registro de Licítadores 
de uno (1) a cinco· (5) años. 
La suspensión no frn_pide .ta conttnuación de la Obra contrátaQa pero no parmite. ar 
Co,ntratista nl al Profeslonal, re;,;porJsab!e, intervenir _en nuevas_ dila.dones deJa Mun·i~ 
dpaH.QaQ durante !a suspensfón, nUnidar trámites por cuestiones ajenas a la dbra en 
ejecución. Si" Liria Sa'ncíón ·dlsclplinarla gr'áve hlibT,era sido. motivada directam~nte por 
e{'Profes.ional responsable,..al Mun¡cipio podri3 reqf.lerir su sustitución, 

';,:/ 
,,:_,.e,, _API !CACl.ÓN D¡:: LAS SANC!ONES: Las. llamadas.de .atencíón, podrán ser 2p!icad2s 

.
,·.f}}~.t~,~-.,.:,. ;Directamente pbr fe. Inspección dé la Obra;: los.ap~ídbimientos por Resól.u.ción de la 

- . Repartición, Is. que d.srá cuenta al Registro de-Licitadores . . ,., 
15.2. MULTAS 
Si el Contratista se excede-en ios p!azos'·fl)ados para eí cump!ir,Úento de ías distintas. 
etapas de la tr~mitación y eject,1c1óíl de la oCra, sera pasible ds las san.cienes y pena~ 
!ldad_es que e: continuació_n se detallan. 

Mora en !a formalización del contrato: Pou.ada día de mora, en la formalización del 
Contrato (Art 4.3.) sera pasíble de una multa de! uno por mil (i o/00) dei monto de! 
contrato por cada día da demora, hasta el qU;nto (5º) día-corrido. 

do dlcho plazo, la MuníCipalidad .p·o'drá declarar anülada la Adjuclicacló'n ~ln pefjuído 
de las instancias judiciales .que pudieran corresponder Mora en e! cumplimiento poí 
no presentar el Pian de: Trabajo y/o no concprrír á !a firma -Oel ·Acta ·de !r:icja_qlón en 
!os plazos estipulados en Especificacio_nes L_ega!es Pariiculares serS pasij:ile de una 
niuita de! uno por mi! (1 0/00) de'! monto de{ Contrato por ca.da c:512.co¡rido de demdra, 
sin perjuic!c de poder, l:= Municipatidad, resd11díí e! Contrato por c2usa irnputáble al 
Contratista. 
Susoensíón de ios trcbaios: Sí ei Contr2tlsta, durante ta eJecució,7 de. lo:S t:ab:::jos, 
Suspande ics mismos sin causa que lo justiñque, será penaáo con une mu!ta del ci11-

'70sc ·.%\x~co poí mí! (5 ci/00) del monto del Contrato, por cada día ccirrido de deiendón. Sí 
.-.;t?-ffi;,\\.~ :~:;:;.~·- transcurridos trefr.t_a {30) ,días corridos¡ no fueran reinicla_dos !os trz0ájos, la ML/nicipa

.,1,\<.~j_~;\1;~;\~ fn' ~· /id2d podré íescind!r e! Contra!c'sin más trámite y 12 empresa Adjudlcafaria no tendrá 
derecho a reclamo ?lguno . 

.... ~ . ' / . -·' ,_. 
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!ncumoiími&r~to e~ C;dsr,es.ds S.s,;v!c!o: Ci íncúmo1ir:1fente- de iaé C:rder:es i:ie Ser-.'icic. 
dentro dei plzz.ó fije:Co -p2r2 0iio hará ,pasible- -eí Comr2t1Sta d2.: una ,~:u!'.a ~f:\ uno po: 
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m¡¡ (1 ti'/OOJ ,~-el monto c:1 Crrd:·ato por cada,_ allá die; .de.mera en sv. cumpiirni-enta, .;,.in 
p-:,¡;uicia d¡:¡ otras sa:1cicr:~s- ,:J1.Je püdk:ra c'J;T·Hsporider -::n ratcir: dá3. s:ti/n. 
l~2TI.tQsflQcu;l!d.2~Jr0R;~i0;: Si ei 1;ontrai.l;:;ta no e;,lre:;iase l~ Obra totalmente teu,11-
n2do nn el ·p):1zo /ndica~~o, S<3 fE~iá pasib!e de una mun~ por díci de demora un hacer-
lo_, por E,plic2ciún ria la si;JuiBnte forrnulr.T 

a} Monto ,:fo, cé:i:'f:c~c .:--: de :1br~. 
21) !'v)or;to :fa v;irbdo;1:;,; d.;;· :.1:-;::cios ::::er.ífk;;:.idos. 
e; Mont::: d(;< cc.r1fr3.t:, 

A 
. 1. . . 1 / 1 . '' '..J •• , ,. ' ' ,.. ••• _ ,j21nc1s e 1ncL1r':1;11;n11e,--;;._: c.:~, paz:, est?.Di2Ch~o. ¡:,or s-rn_¡sas acnouiore.s .a, 1_,;:;;mratis:2 

c,mgel1;1r8 \as V8riadon;:s -;:,::.: :,i12cío.;_;.qu::: le t.orrcspondlf.:-re,1 ai momi:mto que fing/ice 
ei.pl2zo-contrncl1;al D.,,:=;:;;;__; n;,o, 2! p!?..:o d,::; ,'lltirr.a p.1·ór:0ga acordada, 
El mente,. de lss rrd;as: .:;t;'.;i;:1ci:Jas ,;:;~rá J.sc1Ucftk: de\ cfop6sk•J de garantía de c_ontro-· 
1,0 y de ío5 certificados ;,•2ndfe11ie.s o.-~ pago: e; Cantratí:~ta deber2 íntegrer la ditt:J.mncic? 
auc msultc de esa d'3rfo~c~:o-n. dentro dd p/aw de c;uinc::a (15! ¿ías co¡ridcs S-e en
tiende- como rr;ontci tofal '.i0l C:.,,ntraio, r::1 rrwnt,J origif:::;,.! con, m.Él.3 lGs mayorns costos 
t:il<d:rn·idos a. !a foc.h3 :;Jt: ;:.p!!~;<i.dón y rle1 mnntu ck: trab-;ijós ,Ji:!léi;:mal<:!s p ;:iprob2dG:, .. 
E::'n !Odf'...s los wsb:ii· an qt.:t -s·,;; e:;t.3!-Jez:::2an 9er;arfd;:_,id,as .~:Jr lnc1;mpfü:níento, e,;c;utd#s.-, 
!,i:,; c0rre::--~~_nciien~ss a. ic;,:¡ gfiict1ios p:;;;'c,?denle;;, el v;::_,Jor de la multa por d(a G-"J c1.tra'so 
SH- i'::i\·~t;l'8ce en~! u,,0 pé!r r;,il {1 OiCO) dd r,:m1t-c e~) Cnnt;atu actualiwdo 2 la F06ha 
Je su 2._::il!c?.:ci6n. 
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MUNICIPIO DE LANUS 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
SUBSECRETARIA DE ARQUITECTURA E INFRAESTRUCTURA 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS DE ARQUITECTURA E INFRAESTRUCTURA 
 
OBRA: “READECUACIÓN DEL PASEO PEATONAL EX PUENTE CARRETERO EN REMEDIOS DE 
ESCALADA, LANÚS” 
   
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES OBRAS PÚBLICAS.  
 
ARTICULO 1°: OBJETO DE LICITACION: El Municipio de Lanús llama a Licitación Pública para 
la obra “READECUACIÓN DEL PASEO PEATONAL EX PUENTE CARRETERO EN REMEDIOS DE 
ESCALADA, LANÚS” 
 
ARTICULO 2°: SU UBICACIÓN: Las Obras que se licitan comprenden los trabajos indicados en las 
Especificaciones Técnicas Particulares, a ejecutarse sobre el paseo peatonal ex puente carretero 
ubicado sobre Ruta Provincial 210, entre Av. H. Yrigoyen y 29 de Septiembre en Remedios de 
Escalada, Lanús.- 
 
ARTICULO 3º.- PRESUPUESTO OFICIAL: La Obra según Presupuesto Oficial asciende a PESOS 
TREINTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA 
CON 00/100.-  ($ 35,887,790.00.-).Encontrándose previsto un Anticipo Financiero del 20% del 
monto adjudicado. El monto incluye el valor del Impuesto del Valor Agregado y demás 
impuestos, tasas y contribuciones aplicables conforme a la normativa vigente.- 
 
ARTÍCULO 4°.- SISTEMA DE COTIZACION: La obra se cotizara por AJUSTE ALZADO.- 
 
ARTÍCULO 5°.- FORMA DE COTIZAR: Los Oferentes deberán cotizar la ejecución de la obra por 
un precio total y por renglón, con expresa exclusión de toda otra forma que implique la 
necesidad de un cálculo para llegar a dicho precio total, e indicara los precios unitarios por ítem 
respetando la Planilla de Cotización que forma parte de los documentos de licitación. Será 
obligación del oferente la ejecución de la totalidad de la obra licitada por ese único precio.- 
 
ARTÍCULO 6°.- VISITA DE OBRA: La visita de Obra se realizará en el día, hora y lugar que indique 
la Dirección General de Obras de Arquitectura e Infraestructura vía email. 
El interesado en realizar una oferta deberá visitar la obra antes de cotizar. 
Es obligación del interesado recoger del lugar en que vaya a realizarse la obra toda la 
información complementaria que pueda obtenerse de la observación del terreno y sus 
adyacencias, como así también por referencias de terceros; sobre aprovisionamiento de 
materiales, personal, provisión de agua y energía, vandalismo y cuantos otros antecedentes 
puedan permitir una exacta apreciación de las características de los trabajos, sus dificultades y 
su costo. 
Asimismo, deberán informarse respecto de la naturaleza del terreno y del subsuelo, sin que 
estas informaciones substraigan de la responsabilidad del proyecto realizado por organismo del 
comitente. 



 

De la visita de obra deberá dejarse constancia en un Acta, que se extenderá por duplicado, la 
que será firmada por el interesado o su representante, debidamente acreditado, y el veedor del 
Municipio de Lanús designado al efecto. Dicha acta deberá acompañarse junto con la 
documentación que debe presentarse al momento de realizar la oferta. 
En consecuencia, no se aceptará bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado y 
características particulares, por lo que se considerará que su oferta incluye todas las 
reparaciones y trabajos necesarios de acuerdo con las reglas del arte, aunque éstos no se 
mencionen en la documentación del presente pliego y/o el Pliego de Especificaciones Técnicas.- 
 
ARTICULO 7°.- GARANTIA DE LA PROPUESTA: El importe de la Garantía de la Propuesta será 
equivalente al 1% del Presupuesto Oficial, por un monto de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 90/100 ($ 358.877,90) la que será reintegrada 
por el Municipio en oportunidad de la Adjudicación a quienes no resulten Adjudicatarios.- 

ARTICULO 8°.- INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE LICITADORES Y CAPACIDAD TECNICO 
FINANCIERA: Todo oferente deberá estar inscripto en el Registro de Licitadores y/o Proveedores 
del Municipio de Lanús; así como también en el Registro de Licitadores del Ministerio de 
Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires y/o Registro Nacional de Constructores de Obras 
Públicas. 

● CAPACIDAD FINANCIERA ANUAL; Igual o superior a $143.551.160 

● CAPACIDAD TÉCNICA; Igual o superior a $35.887.790 

 
En el caso que el certificado emitido por el Registro de Licitadores del Ministerio de 
Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires, el mismo deberá referir a la Especialidad: 
“Arquitectura” 

ARTICULO 9°.- GARANTIA DE CONTRATO: El monto de la Garantía de Contrato prevista en el 
Artículo 4.3 de las Bases y Condiciones Generales, será equivalente al cinco por ciento (5%) del 
importe contractual.- La garantía del Contrato será devuelta al Contratista con posterioridad a 
la Recepción Provisoria de la obra.- 

ARTICULO 10°.- FIRMA DEL CONTRATO: Se realizará dentro de los cinco días hábiles posteriores 
a la notificación de la respectiva Orden de Compra,  por parte de la Dirección General de 
Compras, a requerimiento de la Secretaría de Desarrollo Urbano. 

ARTÍCULO 11°.- ORDEN DE APLICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS: En caso de 
discrepancia la interpretación de la documentación contractual se regirá por los siguientes 
principios, salvo mención en contra respecto al punto cuestionado: 

 Concepción general: de lo particular a lo general.- 
 Concepción cronológica: de lo posterior a lo anterior.- 
 Concepción técnica: 1º Contrato   2º Pliegos - 
 Las letras prevalece a la cifra. 

ARTICULO 12°.- ANTICIPO FINANCIERO: Se dará un Anticipo Financiero del 20%, el que será 
deducido de cada certificado en forma proporcional al mismo.- Sin perjuicio de la Garantía 



 

establecida para la suscripción del Contrato, el Contratista deberá constituir una Garantía por el 
total de dicho monto de las formas previstas en el Artículo 1.5 del Pliego de Bases y Condiciones 
Legales Generales.  

ARTÍCULO 13°.- PLAZOS: Se establecen los siguientes: 

a) Plan de trabajos y Seguros: Deberá presentarse dentro de los diez (10) días hábiles de 
perfeccionado el Contrato el Plan de Trabajo, Seguro de Responsabilidad Civil, Seguro de 
Accidente de Trabajo para el Representante Técnico y de Seguridad e Higiene, Nómina con el 
personal a afectarse en Obra con el certificado de cobertura de los mismos en la ART y SVO.  

b) Plazo de ejecución: Los trabajos serán ejecutados en un plazo de NOVENTA DIAS CORRIDOS 
(90 días corridos), contados a partir de la firma del ACTA DE INICIO. 

c) Acta de Inicio: La misma será firmada una vez aprobado el plan de Trabajo y la documentación 
requerida en el Inciso a). Firmada el Acta  el Contratista deberá colocar dentro de los tres (3) 
días subsiguientes el obrador, cartel y cerco de obra en el caso correspondiente.- 

d) El plazo de conservación: Será de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días contados a partir 
de la fecha de la Recepción Provisoria total de la Obra. Durante ese lapso el Contratista estará 
obligado a efectuar repasos y/o reparaciones si se comprobaran deficiencias en el 
comportamiento de las obras. El costo de esos trabajos será afrontado exclusivamente por el 
Contratista. Si éste no los realizara, previa intimación y vencido el plazo otorgado para su 
ejecución, el Municipio podrá efectuarlos por cuenta de aquel. El importe resultante será 
descontado de cualquier suma que tenga al cobro el Contratista o, en su defecto, el Municipio 
podrá hacer uso de la Garantía de Contrato.- 

Las penalidades aplicadas al Contratista por el incumplimiento de las Bases Generales y 
Particulares establecidas en el Pliego, no suspenden, interrumpen ni amplían el plazo 
contractual establecido para la ejecución de la obra. 

ARTICULO 14°.- REPRESENTANTE TÉCNICO: El Representante Técnico que se menciona en el 
Articulo 10.3 del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales deberá estar matriculado en 
el Colegio de Ingenieros y/o Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires, e inscripto en la Caja 
de Previsión Social, de acuerdo con la Ley 12.490; así como un Representante en Seguridad e 
Higiene matriculado en el Colegio correspondiente. 

ARTICULO 15°.- MEDICION Y CERTIFICACION: Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al 
cierre del mes a certificar, se procederá a la medición de la obra ejecutada, la que se realizará 
con la intervención de la Inspección de Dirección de Obra  y el Representante Técnico del 
Contratista, labrándose el acta respectiva.- 
Si al sexto día hábil no se presentará el Representante Técnico de la Empresa Contratista para la 
medición, ésta se realizará de Oficio por el Inspector Municipal. 
Se entiende por obra ejecutada aquellas cuyos elementos se hallan colocados en la misma, en 
el lugar y en la forma que ocuparán definitivamente de acuerdo con la Documentación Legal y 
Técnica del Contrato.- 
La medición y Certificación se ajustará al precio unitario que se especifica en este Pliego, 



 

incluyendo además, materiales y mano de obra especificados y, todas las tareas anexas que 
permitan habilitar la obra de acuerdo a su función. 

ARTÍCULO 16°.- FORMA DE PAGO: La ejecución de los trabajos se pagará por Certificados de 
Obra mensuales, debidamente confeccionados por el Contratista y aprobados por la Inspección 
de Obra. 
Cada Certificado deberá estar acompañado por una muestra fotográfica del avance de obra. 
El pago de los Certificados se efectuará dentro de los sesenta (60) días de la fecha de su 
aprobación por la Dirección General de Obras de Arquitectura e Infraestructura previa 
deducción de la parte proporcional del Anticipo Financiero y el pago de la cuota correspondiente 
al Seguro de Caución estipulado en el presente Pliego de Bases y Condiciones Legales 
Particulares. 
Cada Certificado de Obra se presentará con su correspondiente factura emitida de acuerdo a 
normas vigentes de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP).  Asimismo deberá 
acompañar Nota con carácter de Declaración Jurada con la nómina del personal afectado a Obra, 
Formulario 931 con nómina, comprobante de presentación y pago, Certificado de Cobertura con 
nómina del Seguro de Vida Obligatorio y A.R.T. correspondiente al periodo certificado. 

ARTÍCULO 17°.- GARANTIA SUSTITUCION FONDO DE REPARO - DEDUCCION DE LOS 
CERTIFICADOS: Del monto de cada Certificado se deducirá el cinco por ciento (5%) como 
Garantía Fondo de Reparo que se devolverá al Contratista al realizarse la Recepción Definitiva. 
La Garantía mencionada podrá ser reemplazada cumpliendo los requisitos del Artículo 1.5. Del 
Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales.- 

ARTICULO 18°.- CARTEL DE OBRA: El Contratista deberá emplazar en el lugar que la Inspección 
de Obra determine DOS (2) CARTELES, según modelo adjunto en el Pliego.- 
  Dichos CARTELES se colocará a una altura superior a 2 metros (contados desde 
la base impresa hasta el piso) sobre una estructura de madera o perfiles de hierro, fondo de 
chapa, de dimensiones  y espesores tales que permitan resistir los efectos del viento. 
  Deberán informar el nombre de la obra y contener la identificación institucional 
del Municipio según la muestra que se adjunta. 
Los carteles deberán ser provistos e instalados por la adjudicataria. 
En caso que el cartel fuera robado o se deteriora con anterioridad a la finalización de la obra 
deberá ser reparado, reemplazado y/o instalado mediante el mismo procedimiento y en 
idénticas condiciones y en forma inmediata.  
El Contratista asume toda responsabilidad civil derivado de la existencia y colocación de los 
carteles. Deberá garantizar que los mismos no representen peligro ni perjuicio para comunidad, 
asumiendo y cumpliendo todas las normativas de seguridad que protegen al transeúnte y 
tránsito de accidentes o cualquier otro tipo de inconvenientes, y contratando los seguros 
existentes para tal efecto. En el supuesto caso de que se registraran  inconvenientes con los 
mencionados, la adjudicataria asumirá los costos económicos y responsabilidad judicial que 
derivan del hecho.-   

ARTICULO 19°.- COMPESACIONES E IMPREVISTOS DE OBRA: Todos los trabajos que no estando 
indicados en los documentos contractuales, fueran no obstante indispensables para que las 
obras respondan a su fin no serán considerados imprevistos de obra, no debiendo  representar 
cargo alguno para el Municipio.  



 

 
Cuando se debieran realizar trabajos contemplados en la planilla de “Cotización” en cantidades 
que superen a la obrante en dicha planilla, se podrán compensar con los remanentes de otros 
ítems cotizados en la Propuesta, sin superar el monto del Contrato. 
Se podrá ampliar o reducir hasta un (20%) veinte por ciento la obra contratada  en  monto del 
contrato. 

ARTÍCULO 20°.- CONTRATACION DE SEGUROS: Según Artículo 9.11 del Pliego de Bases y 
Condiciones Legales Generales.- 

ARTÍCULO 21º: SANCIONES: 

22.1 HECHOS QUE PUEDEN ORIGINAR SANCIONES: Puede dar lugar a sanciones todo 
incumplimiento de cláusulas contractuales, de Órdenes de Servicio o de ambas.- 
22.2 MULTAS: Si el Contratista se excede en los plazos fijados para el cumplimiento de las 
distintas etapas de la tramitación y ejecución del Servicio, será pasible de las sanciones y 
penalidades que a continuación se detallan: 
a) Mora en la formalización del Contrato: Por cada día de mora en la formalización del 
Contrato será pasible de una multa del uno por mil (1 ‰) del monto del Contrato hasta el quinto 
(5to) día corrido. Vencido dicho plazo podrá declararse anulada la adjudicación sin perjuicio de 
las instancias judiciales que pudieran corresponder. 
b) Mora en el cumplimiento del Plan de Trabajo: Por no presentar el Plan de Trabajo en los 
plazos estipulados en el presente Pliego de Bases y Condiciones, será pasible de una multa del 
uno por mil (1 ‰) del monto del Contrato por cada día corrido de mora, sin perjuicio de poder 
rescindir el Contrato por causa imputable al Contratista.-  
c) Mora en la firma del Acta de Inicio: Por no presentarse a firmar el Acta de Inicio en los 
plazos estipulados en el Artículo13 Inc c), del presente Pliego, será pasible de una multa del uno 
por mil (1 ‰) del monto del Contrato por cada día corrido de mora, sin perjuicio de poder 
rescindir el Contrato por causa imputable al Contratista 
d) Suspensión de los trabajos: Si el Contratista durante el periodo de prestación de los 
trabajos suspende el mismo sin causa que lo justifique, será penado con una multa del cinco por 
mil (5 ‰) del monto del Contrato por cada día corrido de detención. Si transcurridos tres (3) 
días corridos, no fueran reiniciados los trabajos, podrá rescindirse el Contrato sin más trámite y 
la empresa contratista no tendrá derecho a reclamo alguno.- 
e) Incumplimiento de Órdenes de Servicio: El incumplimiento de las Ordenes de Servicio 
dentro del plazo indicado en las mismas, hará pasible al Contratista de una multa del uno por 
mil (1 ‰) del monto del Contrato, por cada día de mora en su cumplimiento, sin perjuicio de 
otras sanciones que pudiera corresponder en razón de ello. 
f) Terminación de los trabajos: Si la Contratista no entregase la Obra totalmente terminada 
en el plazo autorizado del presente Pliego, se hará pasible de una multa, por día de mora del 
cinco por mil (5 ‰) del monto del Contrato  
g) Por uso de materiales indebidos o trabajos defectuosos: Por cada caso comprobado, se 
aplicará una multa de hasta el dos por ciento (2 %) sobre el importe de la certificación mensual. 



 

h) Otros Incumplimientos: En todos los casos en que se establezcan penalidades por 
incumplimiento, excluidas las correspondientes a los artículos precedentes, el valor de la multa 
por día de atraso se establece en el uno por mil (1 ‰) del monto del contrato.- 
 
ARTÍCULO 22°.- PLAZO PARA EL PAGO DE MULTAS: Las multas que se impongan, serán 
acumuladas y descontadas al Contratista en el próximo pago de Certificado de Obra. Si la 
acumulación de las multas o sus características obligan a rescindir el Contrato, deberá la 
Contratista proceder a su cancelación dentro de los diez (10) días corridos de notificado, caso 
contrario el Municipio queda autorizado a descontarlo de la Garantía de Contrato.- 

ARTICULO 23°.- REVOCACIÓN DE CONTRATO: (Decreto Nº 4041/96 del P.E. de la P.B.A.): “Dejase 
a salvo la potestad del Municipio para revocar los Contratos en sede administrativa cuando se 
comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades que hubiesen 
posibilitado la obtención de ventajas por parte de la contratante, y/o la existencia de vicios 
conocidos por el contratante particular que afectarán originariamente al contrato, susceptibles 
de acarrear su nulidad; y/o que el contrato fue celebrado mediante prevaricato, cohecho, 
violencia o cualquier otra maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal o que fuere 
objeto de condena penal”.-  

ARTÍCULO 24°.- CAUSAS INADVERTIDAS DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS: Las causas de 
rechazo que pasaran inadvertidas en el Acto de Apertura de las Propuestas podrán surtir efecto 
posteriormente, si se comprobare su existencia durante el estudio de las mismas.- 

ARTÍCULO 25°.- REMOCIÓN DE INSTALACIONES DE SERVICIOS PUBLICOS: La remoción, 
recolección y toda otra tarea que esté referida a las instalaciones de servicios públicos (agua, 
luz, cloacas, gas, teléfono u otros) cuando no sean objeto mismo del trabajo licitado, deberá ser 
autorizada por el Municipio, debiendo realizarse por cuenta y cargo de la Contratista. Se 
admitirá la ampliación de los plazos de ejecución, por la causa precedente en los siguientes 
casos: 

     1º) Cuando el plazo que demanda la remoción no se haya contemplado para la fijación del 
plazo de ejecución de la Obra. 

     2º) Cuando la autorización del Organismo titular de la prestación del Servicio a que pertenece 
la instalación, demore o interrumpa el Plan de Trabajos.-          

ARTICULO 26°.- SEÑALES Y LUCES DE SEGURIDAD: La Empresa Contratista señalizará en la Obra 
los obstáculos e interrupciones que existan en la zona de tránsito de vehículos y personas. 
Dichos señalamientos se mantendrán durante las veinticuatro (24) horas del día, utilizando 
bandas reflectantes, banderas rojas; u otro medio eficaz que las reemplace, aprobados por la 
Dirección de Obra.- 

ARTICULO 27°.-  DESVIO DE TRANSITO: El Contratista será el encargado de solucionar, previa 
consulta a la Dirección de Obra, los problemas ocasionados al tránsito automotor, por el cierre 
de las calles debido a la ejecución de los trabajos. Correrá a su cargo la señalización de los 
desvíos. 



 

ARTÍCULO 28°.-  MATERIALES DE DEMOLICION Y DESMONTE: El lugar de descarga de suelos de 
excavación y excedentes de obra quedara a cargo de la Contratista la cual dispondrá de ellos 
salvo expresa disposición en contra impartida por la Inspección actuante y/o por indicación de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano. 

ARTICULO 29°.- TRANSPORTE DE MATERIALES: Se considera que el Contratista, al efectuar su 
oferta ha tenido en cuenta las condiciones existentes para disponer de medios de transporte, 
por ello, no se admitirá reclamo alguno por modificaciones de precios con motivo del cambio de 
medios de transporte.- 

ARTICULO 30°.- MATERIALES A UTILIZAR: SU APROBACION O RECHAZO: El Contratista 
presentará, con la anticipación que se le fije, las muestras de los materiales que utilizará en la 
obra, que le sean exigidas por la Dirección, las que serán aprobadas o rechazadas dentro de un 
plazo máximo de diez (10) días. La demora en la ejecución de la obra producida por el Contratista 
por no haber dado cumplimiento al requerimiento de la Dirección de obra o haber sido 
rechazados los materiales, no se deducirá del plazo contractual, salvo en caso de fuerza mayor 
debidamente comprobada.- 

ARTICULO 31°.- LAS PENALIDADES NO MODIFICAN EL PLAZO CONTRACTUAL: Las penalidades 
aplicadas al Contratista por el incumplimiento de las Bases Generales y Particulares establecidas 
en el Pliego, no suspenden, interrumpen ni amplían el plazo contractual establecido para la 
ejecución de la obra.- 

ARTICULO 32°.- NUEVOS PRECIOS UNITARIOS: Cuando sea necesario establecer precios por 
aumentos o reducciones de ítems contratados o creación de nuevos, se ajustarán a lo 
determinado por el Art. 146 de la Ley Orgánica Municipal y, de ser necesario, supletoriamente 
a lo establecido por los Art. 33 y 34 de la ley de Obras Públicas y su Reglamentación, por el 
Decreto 5488/59.- 

ARTÍCULO 33°.- RECEPCION PROVISORIA TOTAL Y PARCIAL: Cuando la naturaleza de la obra lo 
posibilite, se podrá realizar la Recepción Provisoria Parcial, por unidades que integran la obra, 
siempre que en todos los casos, se encuentren terminados. Las Recepciones Provisorias 
Parciales se harán en oportunidades de labrarse el acta de medición. La Recepción Provisoria 
por el  total de las obras está a cargo del Municipio por intermedio de las oficinas 
correspondientes y será efectuada a solicitud de la Empresa o Entidad ejecutante; debiendo 
expedir la Dirección  un informe circunstanciado sobre los trabajos realizados y su ajuste al 
Pliego de Bases y Condiciones.- 

ARTÍCULO 34°.-  CONSERVACION DE LA OBRA: Una vez recibida la obra en forma provisoria, 
total o parcialmente, se procederá a inspeccionar periódicamente la misma, a fin de constatar 
si la Empresa cumple con la conservación permanente. Las Inspecciones se realizarán cada tres 
meses, extendiéndose los respectivos certificados de conservación hasta la recepción definitiva. 
Si al realizar la Inspección trimestral se constatara que la Empresa no cumple con la conservación  
permanente de la obra, se intimará por diez días para que la ejecute, de no realizarla se 
incrementará el plazo de conservación total en tres meses, correspondientes al período de 
conservación no realizado. En caso de incumplimiento se realizarán los trabajos con cargo al 
Contratista.- 



 

ARTICULO 35°.- AMPLIACIÓN DEL PLAZO: Si durante el plazo de conservación de la obra se 
hubiera requerido reconstrucciones o reparaciones de alguna importancia y que, a juicio del 
Municipio, hicieran aconsejable la ampliación del plazo de conservación, ya sea para una parte 
o el total de la obra, se le comunicará al Contratista, con la indicación de la parte afectada y el 
tiempo de ampliación. Las parten reconstruidas se considerarán como obra nueva y para ella, el 
plazo de conservación será equivalente al plazo de conservación fijado en el Pliego. En estos 
casos, cuando la afectación fuera parcial, el Contratista al vencimiento del plazo de conservación 
original, podrá pedir la devolución de la Garantía de Contrato contra depósito de una nueva 
Garantía que, cubra la parte de obra afectada por la ampliación del plazo de conservación. 

ARTICULO 36°.- RECEPCION DEFINITIVA: La Recepción Definitiva se efectuará, de corresponder 
por la Oficina Técnica Municipal el primer día hábil siguiente al vencimiento del plazo de 
conservación estipulado en el Artículo 13 Inc. d) del Pliego de Bases y Condiciones Legales 
Particulares, con más la ampliación que en cada caso se hubiera dispuesto. La Recepción 
Definitiva de las obras se ajustará a lo determinado en el Pliego de Bases y Condiciones Técnicas 
Generales y Particulares, que fueran de aplicación para esta obra y que forma parte integrante 
de los documentos del contrato.- 

ARTÍCULO 37°.- DEVOLUCION DEL DEPÓSITO DE GARANTIA: La Garantía del Contrato será 
devuelta al Contratista con posterioridad a la emisión del Decreto convalidatorio del Acta de 
Recepción Provisoria de la obra, y la Garantía de Sustitución Fondo de Reparo será devuelta con 
posterioridad a la emisión del Decreto Convalidatorio de la Recepción definitiva de la Obra.- 

ARTÍCULO 38°.- VARIACIONES DE COSTOS: No se reconocerán variaciones de costos, en un todo 
de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley Nacional Nº 25.561,  su reglamentación y 
sus modificatorias.-  

ARTICULO 39°.- ELEMENTOS A PROVEER: La Contratista deberá prever en los Gastos Generales 
de la obra un 0.2% del monto de la obra en concepto de elementos e insumos para la Inspección 
de obras. Los elementos a proveer serán solicitados a la Contratista en su oportunidad mediante 
Orden de Servicio y en el caso de que los mismos sean elementos inventariables, esto deberá 
comunicarse a la Secretaria de Economía y Finanzas antes de la Recepción Provisoria de la Obra 
para proceder al Acto Administrativo correspondiente.-  

ARTICULO 40°.- PLANOS CONFORME A OBRA: El Contratista deberá presentar planos conforme 
a obra y material fotográfico respectivo del estado de la Obra antes de realizarla y después de la 
ejecución de los trabajos.- 
No se otorgará ninguna Recepción Provisoria, Parcial o Total, sin el cumplimiento de lo 
establecido en el presente artículo.- 

ARTÍCULO 41°.- OFERTA ÚNICA: La presentación de única Oferta no será causal de la anulación 
automática de la contratación, quedando a criterio del Comitente evaluarla como conveniente 
o descartada luego de su evaluación. 

ARTÍCULO 42 ° APERTURA DE LAS OFERTAS: Se agregará a la documentación descripta en el 
Artículo  3.5 del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales la siguiente documentación: 
SOBRE 1  
 



 

I.1- Copia certificada por Escribano Publico del Certificado de Capacidad Técnico-Financiera 
vigente al momento de la Apertura, expedido por el Registro Nacional de Constructores de Obras 
Publicas y/o Registro de Licitadores del Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Buenos 
Aires. 
I.2- Documentación para cumplimentar el Anexo de Evaluación y Calificación: 

● Estados Contables de los últimos tres ejercicios certificados por el Consejo Profesional 

de Ciencias Económicas. 

● Antecedentes Técnicos (Punto B – Inc. B.1) 

● Organización Funcional (Punto B – Inc. B.2.1) 

● Antecedentes Representante Técnico (Punto B – Inc. B.2.2) 

● Listado de Equipo afectado a la presente Obra (Punto C – Inc. C.1) 

● Metodología, MMI y Proyecto (Punto D) 

● Declaración Jurada (Punto E) 

I.3- Contrato profesional del Representante Técnico por la tarea Estudio de Propuesta visado 
por el colegio profesional correspondiente de la Provincia de Buenos Aires 
 
SOBRE 2 
 
C.1- Análisis de Precios de todos los ítems que integran la Planilla de Cotización; así como las 
Planillas de Materiales, Equipos, Mano de Obra y Cuadrilla tipo. 
 
ARTÍCULO 43° VISTAS DE LAS OFERTAS/IMPUGNACIONES: Para la presente licitación 
pública/privada el porcentaje que establece el artículo 3.6 del Pliego de Bases y Condiciones 
Legales Generales la constitución del seguro de caución ascenderá al 0.1% del Monto de 
Presupuesto. 
 
ARTÍCULO 44° REDETERMINACIONES DE PRECIOS: La obra en mención contemplara 
redeterminaciones de precios según decreto 691/16 de la Administración Pública Nacional. 
 

TABLA DE PONDERACION ARQUITECTURA 

  
RESTAURACION Y 

RECICLAJE 
MdO 0.36 
albañilería 0.2 
Pisos y Revestimientos 0.08 
Carpinterías 0.07 
Productos Químicos 0.04 



 

Andamios 0.04 
Artef iluminación y cableado 0.03 
Caños PVC para ins varias 0.04 
Motores eléctricos y eq. Aire acondicionado 0.04 
Equipo. Amortización de equipo   
Asfaltos combustibles y lubricantes   
Transportes   
Aceros- Hierro Aletado 0 
Cementos 0 
Costo Financiero 0.03 
gastos generales 0.07 
arena 0 
artefactos de baños y grifería 0 
hormigón    
medidores de caudal   
Válvulas de Bronce   
Electrobombas   
Membranas Imp. Polietileno   

 
 
 
 



 
MUNICIPIO DE LANUS 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
SUBSECRETARIA DE ARQUITECTURA E INFRAESTRUCTURA 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS DE ARQUITECTURA E INFRAESTRUCTURA 
 
OBRA: “READECUACIÓN DEL PASEO PEATONAL EX PUENTE CARRETERO EN 
REMEDIOS DE ESCALADA, LANÚS” 
 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES 
 
CAPITULO I - DISPOSICIONES Y OBRAS PRELIMINARES 
 
1 - ALCANCE DE ESTE PLIEGO: 
El Pliego de Especificaciones Técnicas Generales y Particulares tiene como finalidad dar el 
lineamiento de las especificaciones referentes a las cualidades que deberán reunir los 
materiales y elementos a aplicar en las obras que se contratan. 
En él se estipulan también las condiciones y relación en que debe desenvolverse el Contratista 
en lo que se refiere a la realización y marcha de los trabajos que se especifican y a las 
instrucciones, supervisión y/o aprobación que deba requerir la Inspección para su correcta 
ejecución.  
Esta enunciación se entenderá como no excluyente de los trabajos que el Contratista deba 
realizar para completar las obras de acuerdo a su fin. El Contratista solicitará con la debida 
antelación instrucciones de la Inspección, sin constituir obras adicionales. 
 
2 - NORMAS Y REGLAMENTOS: 
Complementando lo indicado en este pliego y mientras no se opongan a lo que en él se 
expresa, serán de aplicación las normas y reglamentos que por razones de jurisdicción 
correspondan, tanto municipales como de entes oficiales y/o privados. En caso de existir 
divergencias entre este pliego y dichas Normas y Reglamentos es obligación del Contratista 
poner en conocimiento de la Inspección esta situación, previo a la realización de los trabajos a 
fin de que ésta determine la actitud a seguir. 

 
El Contratista cotizará las obras contratadas completando las Planillas de Cotización adjuntas. 
En el caso de que los oferentes, durante el período de análisis de la documentación detectaran 
algún rubro o tarea faltante, deberán comunicarlo de inmediato al Comitente quien, a los 
efectos de salvaguardar la igualdad de los oferentes dará por Circular las instrucciones de 
cómo proceder. De no actuar del modo señalado se considerará que no los hay y que han sido 
incluidos en la cotización, prorrateados en los precios de los rubros establecidos en dicha 
planilla, entendiéndose la oferta como completa y cubriendo todos los trabajos necesarios. 
 
3 - MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS: 
El Contratista deberá proveer todo el personal necesario para la correcta ejecución de las 
obras, ya sea propio o de subcontratista. Dicho personal deberá ser suficientemente 
capacitado y dirigido en todos los casos por capataces idóneos. 
Con igual criterio empleará todas las herramientas, implementos y equipos que el sistema 
constructivo adoptado requiera en cada rubro, durante todo el proceso de ejecución. 



 

4 - MATERIALES Y ELEMENTOS, MARCAS Y ENVASES: 
Los materiales o elementos que se detallan en este Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares reúnen las cualidades y características que los locales habilitados al uso requieren, 
entendiéndose por cualidades aspectos como: calidad, comportamiento, resistencia, 
durabilidad, fácil higiene y mantenimiento, etc. y por características: formato, dimensiones, 
textura, color, forma de colocación, etc. 
Dichas especificaciones serán las que compondrán la oferta básica de cotización obligatoria, lo 
que posibilitará que todos los oferentes coticen lo mismo y a su vez sean evaluadas las ofertas 
en pie de igualdad. 
En todos los casos se deberán efectuar las inspecciones y aprobaciones normales, a fin de 
evitar la incorporación a la obra de elementos con fallas o características defectuosas. Los 
materiales en general serán de los mejores en su clase respondiendo en cualidades y 
características a las especificaciones contenidas en las normas IRAM. Todos los materiales 
envasados lo serán en envases originales, perfectamente cerrados, con cierre de fábrica. 
Los materiales y elementos defectuosos o rechazados que llegasen a colocarse en la obra, del 
mismo modo que los de buena calidad colocados en desacuerdo con las reglas del arte, serán 
reemplazados por el Contratista, estando a su cargo los gastos de toda suerte a que los 
trabajos de sustitución diere lugar. 
 
5 - CERCO DE OBRA, PROTECCIONES, OBRADOR Y EQUIPAMIENTO: 
El Contratista tendrá la obligación de mantener cerrado el recinto de la obra de acuerdo a las 
exigencias de la Dirección de Obra como medida de seguridad para proteger a las personas 
que continuarán desempeñando sus tareas en el  ámbito municipal y las demás zonas del 
edificio no afectadas por la intervención como medida de preservación de las instalaciones 
existentes. 
Cuando el límite a cercar y proteger coincida con un cerco definitivo proyectado, el Contratista 
podrá optar por construir un cerco provisorio o el definitivo, en este último caso deberá 
mantenerlo en perfectas condiciones, reparando o reemplazando sus partes dañadas hasta la 
Recepción Provisoria 
El recinto de las obras deberá tener, convenientemente ubicados, accesos y puertas de 
entrada propios suficientemente robustos como para garantizar la seguridad del cerramiento. 
A través de ellos ingresarán personal y materiales a la obra. 
Con la debida antelación el Contratista presentará a la Inspección un plano de la disposición 
del obrador de herramientas y depósito de materiales que deberán estar confinados al sector 
a intervenir, con todas sus instalaciones para la aprobación. 
Dentro de las construcciones provisionales el Contratista conjuntamente con las directivas de 
la Dirección de Obra preverá la ubicación del vestuario y baños para el personal y todo otro 
local e instalación requeridos por la Ley Nacional de Seguridad e Higiene y sus Decretos 
Reglamentarios. 
Además del equipamiento, el Contratista dispondrá las comodidades necesarias para los 
depósitos a utilizar por los distintos gremios y un recinto con botiquín para primeros auxilios. 
El Contratista tendrá a su cargo el mantenimiento e higiene y el perfecto estado de 
conservación de todas las instalaciones, mobiliarios y construcciones asignadas al uso de la 
Inspección. Deberá asimismo adoptar todas las disposiciones necesarias para que se puedan 
inspeccionar las obras sin riesgo o peligro. La construcción especificada una vez terminada la 
obra y recibida ésta definitivamente, deberá ser retirada por el Contratista juntamente con 
todas las demás construcciones o instalaciones provisionales ejecutadas por el mismo, o 



 

existentes, procediendo asimismo a realizar todo el  trabajo necesario para eliminar las 
mencionadas construcciones provisionales. 
 
6 - REPLANTEO Y RELEVAMIENTO: 
El Contratista realizará la verificación de medidas y ángulos del sitio, poniendo en 
conocimiento de la Inspección cualquier diferencia, si la hubiere. 
El replanteo será ejecutado por el Contratista y verificado por la Inspección, previo a dar 
comienzo a los trabajos. 
Los ejes principales de replanteo y los referentes de nivelación serán materializados 
convenientemente protegidos y señalizados en forma clara y tomando todos los recaudos 
necesarios para conseguir su permanencia durante el transcurso de la obra. 
El trazado de las obras se ajustará estrictamente a las indicaciones que impartiere la 
Inspección. 
Cualquier trabajo extraordinario, o aún demoliciones, que fuere menester efectuar con motivo 
de errores habidos en el replanteo, será por cuenta y cargo del Contratista, aún cuando la 
Inspección se hallare presente al momento de ejecutar los trabajos observados. 
 
7 - MATERIALES DE REPOSICION: 
El Contratista deberá prever en su cotización la provisión de materiales de reposición para el 
caso de eventuales reparaciones que se pudieran ejecutar en el tiempo, luego de terminadas 
las obras. 
La cantidad a proveer mínima será equivalente al 1 % (uno por ciento) de lo colocado en la 
obra, en ningún caso menos de 5 unidades métricas o según corresponda de cada tipo. 
 
8 - ILUMINACION Y FUERZA MOTRIZ: 
Toda iluminación necesaria, como así también nocturna estará a cargo del Contratista y se 
ajustará a las exigencias y requerimientos de la obra y a las indicaciones de la Inspección. 
Si se realizaran trabajos en horas nocturnas o en zonas de la obra sin iluminación natural, el 
Contratista proveerá la iluminación que posibilite a su personal o al de los gremios el 
desarrollo de los trabajos. 
En todos los casos el Contratista deberá someter a aprobación de la Inspección las 
especificaciones, esquemas, etc. de las instalaciones eléctricas provisorias que se propone 
ejecutar. 
La obtención y el consumo de la energía para la ejecución de la obra, como así también para la 
iluminación de que se trata antes, serán costeados por el Contratista, a cuyo cargo estará el 
tendido de las líneas provisorias, con ajuste a las exigencias de carácter técnicos 
reglamentarias para dichas instalaciones. 
 
9 - LIMPIEZA DE LA OBRA 
Se establece que al iniciar los trabajos el Contratista deberá efectuar la limpieza y preparación 
del sitio ó de las áreas existentes a remodelar. 
Durante la ejecución de los trabajos y diariamente el Contratista deberá mantener limpio y 
libre de residuos el recinto de la obra, estando obligado además a efectuar limpiezas 
periódicas en todos los sectores comprendidos dentro de las zonas cercadas de la obra. 
Al finalizar los trabajos el Contratista entregará la obra perfectamente limpia y en  condiciones 
de habilitación, sea ésta de carácter parcial y/o provisional y/o definitiva incluso el repaso de 
todo elemento ó estructura que haya quedado sucio y requiera lavado como vidrios, 



 

revestimientos, escaleras y solados, artefactos eléctricos y sanitarios, equipos en general y 
cualquier otra instalación. 
La Inspección está facultada para exigir, si lo creyera conveniente, la intensificación de 
limpiezas periódicas. 
Los residuos producto de los trabajos de limpiezas, serán retirados del recinto de la obra, por 
cuenta y cargo exclusivo del Contratista debiendo incluir este retiro y transporte en su 
propuesta. 
 
10 – MUESTRAS: 
Será obligación del Contratista la presentación de muestras de todos los materiales y 
elementos que se deban incorporar a la obra, para su aprobación por el organismo a cargo de 
la Inspección de Obra. 

 
Se establece en este artículo que las muestras deberán presentarse como máximo a los siete 
(7) días hábiles a contar de la fecha en que la Inspección de Obra las solicite. El incumplimiento 
de esta prescripción hará pasible al Contratista de una multa automática de acuerdo a lo 
establecido en el Pliego de Condiciones Particulares. El organismo a cargo de la Inspección de 
Obra indique, podrá empero justificar especialmente a su solo juicio, casos de fuerza mayor 
que impidan o atrasen la presentación de las muestras.  

 
Si el Contratista necesita ofrecer un material a las especificaciones de este Pliego, deberá 
expresarlo con claridad a la Inspección de Obra, con la debida antelación, para su 
consideración. Si esta aclaración no fuese solicitada, en tiempo y forma, la Inspección de Obra 
podrá elegir la marca o tipo que desee sin incurrir en un cambio de precio.  

 
La selección final de los materiales, especialmente los que no tengan indicación de marcas, 
quedará a opción de la Inspección de Obra con acuerdo de dependiente de la DIRECCION DE 
OBRAS DE ARQUITECTURA. Cualquier decisión que la Inspección de Obra pueda tomar, en 
cualquier momento, con respecto a cuestiones concernientes a calidad y uso adecuado de 
materiales, equipo o mano de obra, serán obligatorias para el Contratista.  

 
Los derechos para el empleo en la obra de artículos y dispositivos patentados, se considerarán 
incluidos en los precios de la oferta. El Contratista será el único responsable por los reclamos 
que se promuevan por el uso indebido de patentes.  
 
NOTA: Queda expresamente indicado que cualquier cambio del material especificado en 
planos generales, de detalle y Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, deberá ser 
aprobado por la DIRECCION DE OBRAS DE ARQUITECTURA a cargo de la Inspección de Obra 
dependiente de la Secretaria de Obras de Infraestructura. 
 
11 – CONOCIMIENTO DE LA OBRA E INTERPRETACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN:  
 
Se considera que en su visita al lugar de la obra, se ha tomado total conocimiento de la misma 
y que por lo tanto su oferta incluye todas las reparaciones necesarias de acuerdo con las reglas 
del arte, aunque no se mencionen en la documentación de la presente contratación, tomando 
las previsiones necesarias a los efectos de un cabal conocimiento de la obra a realizar. Este 
conocimiento es fundamental, dado que en base a ello deberá ejecutar su presupuesto, 



 

aclarando por escrito, tanto las cantidades, como el tipo de trabajo a realizar en cada caso, 
valiéndose de los elementos (Planos, memorias, etc.) más apropiados a cada efecto.  

 
Para la ejecución del presupuesto se seguirá el listado oficial incorporando al pie de cada rubro 
los ítems que crea necesarios para realizar las tareas con arreglo a su fin. Los reclamos por 
vicios ocultos sólo se tendrán en cuenta a través de informes específicos y la Inspección de 
Obra se expedirá de igual forma, aceptando o no los argumentos que se expongan. El 
Contratista deberá obtener un certificado que acredite su visita a la obra, el que deberá 
adjuntarse a la oferta que se presente en su propuesta. 
 
12-  RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
 
La totalidad de la documentación anexa debe tomarse como anteproyecto. Los planos 
definitivos, replanteos, cálculos estructurales y/o de instalaciones finales deberán ser 
ejecutados en su totalidad por el Contratista.  

 
a) Estudio de la Obra: Deberá estudiar todos los aspectos que influyen en la ejecución de los 
trabajos, así como también toda la documentación referida a ella, que integra esta 
contratación. Asume, por lo tanto, plenamente su responsabilidad y en consecuencia no podrá 
manifestar ignorancia ni disconformidad con  ninguna de las condiciones inherentes al 
proyecto o a la naturaleza de la obra, ni efectuar reclamos extra contractuales de ninguna 
especie.  
De manera alguna podrá eximirse de su responsabilidad técnica en función de realizar los 
trabajos de acuerdo a estas especificaciones y/o a la documentación adjunta y/o a las 
instrucciones que le imparta la Inspección de Obra. Deberá realizar los trabajos de acuerdo a 
las reglas del arte, de manera tal que resulten completos y adecuados, aunque en los planos y 
especificaciones no figuren todos los detalles necesarios.  

 
b) Interpretación de la Documentación: El Contratista es responsable por la correcta 
interpretación de los planos y la totalidad de la documentación técnica de la obra. Los errores 
que eventualmente pudiese contener la documentación técnica de contratación que no 
hubieren merecido consultas o aclaraciones en su oportunidad por parte del Contratista, no 
será motivo de reconocimiento adicional alguno, ni de circunstancia liberatoria de sus 
responsabilidades.  
En toda la documentación contractual o complementaria que reciba el Contratista durante el 
desarrollo de los trabajos, se deja establecido que primarán las acotaciones o las cantidades 
expresadas en letras, sobre las indicadas en números, y estas sobre las apreciadas en escala.  

 
c) Presentación de Documentación: El Contratista deberá exhibir tantas veces como reclame 
la Inspección de Obra, la documentación referida a seguros del personal y terceros, como así 
también los correspondientes a los aportes de las leyes previsionales.  

 
d) Gestiones ante Empresas de Servicios: Deberá gestionar ante cada una de las empresas de 
servicios (agua - gas - luz - cloacas - cable, etc.), los permisos, documentación pertinente y 
solicitar las inspecciones de obras, para poder coordinar los trabajos previstos por las mismas y 
no ocasionar roturas posteriores a la terminación del proyecto. Cada vez que sea necesario el 
cierre de calles, se deberá pedir con la debida anticipación. Así mismo les deberá informar de: 
1) fecha de inicio de los trabajos con 45 días de anticipación, 2) cambios en el proyecto que 



 

puedan afectar las instalaciones de las empresas, 3) plano con la delimitación exacta del área 
de intervención.  

 
e) Plan de Trabajos: El Contratista propondrá un plan de trabajos detallando cada una de las 
tareas comprendidas en la realización de las obras a desarrollar, en forma cronológica 
indicando fecha de inicio y fin de cada una de ellas, previendo y contemplando la posibilidad 
de superposición o no, entre las mismas, ajustado al plazo final indicado en el pliego para su 
aprobación por la Inspección de Obra. Tendrá en cuenta por ello, el estado de conservación de 
las partes determinando el orden de las tareas de modo de garantizar la salvaguarda de las 
partes originales, evitando su alteración o deterioro.  
Las tareas se iniciarán una vez que la Inspección de Obra apruebe este Plan de Trabajos con las 
modificaciones y correcciones que crea oportuno.  

 
f) Reuniones de Coordinación: El Contratista deberá considerar entre sus obligaciones, la de 
asistir con participación de su representante técnico, y la eventual de los técnicos responsables 
de la obra, por las distintas empresas a cargo de subcontratos especializados, a reuniones 
periódicas promovidas y presididas por la Inspección de Obra a los efectos de obtener la 
necesaria coordinación entre las empresas participantes, suministrar aclaraciones de las 
prescripciones de pliegos, evacuar cuestiones de interés común, facilitar y acelerar todo tipo 
de intercomunicación en beneficio de la obra, y del normal desarrollo del plan de trabajos. La 
periodicidad de estas reuniones la establecerá la Inspección de Obra de acuerdo a las 
necesidades.  

 
g) Aprobación de los Trabajos:  
Al iniciar cada trabajo el Contratista deberá pedir la presencia de la Inspección de Obra, la que 
verificará el estado del material, y los elementos que serán empleados en las tareas que se 
traten. La Inspección de Obra hace reserva de su derecho a efectuar toda inspección en taller, 
depósito y/u oficina del Contratista, que estime oportuna, a efecto de tomar conocimiento de 
los materiales empleados y condiciones de depósito y/o de la marcha y el estado de los 
trabajos realizados para si o a través de empresas subcontratadas.  
El Contratista se compromete a avisar a la Inspección de Obra antes de proceder a desarmar 
andamios o retirar plataformas de trabajo, para que se efectúe cualquier tipo de inspección 
general. Asimismo, durante la marcha de los trabajos, el Contratista facilitará el acceso de la 
Inspección de Obra al área correspondiente tantas veces como le sea requerido por ésta.  
Una vez que éstos hayan finalizado, el Contratista deberá solicitar la inspección final de los 
trabajos y su aprobación.  

 
h) Registro de los Trabajos: El Contratista llevará a cabo un adecuado registro de la marcha de 
las obras, el resultado de los trabajos realizados y la información que obtenga como 
consecuencia de los mismos, el que a día vencido presentará por Nota de Pedido, a la 
Inspección de Obra, la que verificará su contenido con la realidad conformándose este informe 
en documento fehaciente. El Contratista se compromete a entregar copia de la documentación 
correspondiente (notas, croquis, fotografías, etc.) a la Inspección de Obra, al solicitar la 
aprobación de los trabajos.  

 
i) Planos de Obra:  
El Contratista deberá presentar para aprobación a la DIRECCION DE OBRAS DE ARQUITECTURA 
los planos que  se detallan continuación:  



 

Fundación: Plano de detalle del anclaje de los bancos, rejas, bolardos u otro equipamiento 
urbano  
Arquitectura: Planos generales - replanteos, cortes, y planos de detalles.  
Equipamiento: Planos de detalle.  
Los planos serán dibujados en las siguientes escalas; de acuerdo a las Normas I.R.A.M.-  

1: 200 planos generales.-  
1: 200 planos de replanteo  
1:20, 1:10 - Planos de detalles  

Las carátulas se ajustarán al modelo que acompaña la presente documentación.-  
El Contratista cuatro juegos de copias heliográficas de cada plano, con una anticipación 
mínima de 20 días hábiles, en relación a la fecha indicada para la respectiva iniciación de las 
tareas previstas en el plan de trabajo aprobado por la DIRECCION DE OBRAS DE 
ARQUITECTURA. Para las instalaciones que requieran la intervención de las distintas 
Reparticiones oficiales, se exigirá su aprobación previa a la iniciación de los trabajos 
respectivos. Se aclara que el organismo a cargo de la Inspección de Obra que la Secretaria de 
Obras de Infraestructura indique tomará como máximo para su conocimiento el plazo indicado 
anteriormente, no computándose en mismo las demoras debidas a las correcciones que se 
deban efectuar en la documentación proveniente de las observaciones formuladas. Queda 
expresamente aclarado que el Contratista, no podrá ejecutar trabajo alguno, sin tener los 
correspondientes planos, cálculos, memorias, etc., con conocimiento del organismo a cargo de 
la Inspección de Obra que la Secretaria de Obras de Infraestructura indique.  

 
j) Planos conforme a obra:  
El Contratista deberá confeccionar y entregar al organismo a cargo de la Inspección de Obra 
que la Secretaria de Obras de Infraestructura indique, a partir de la fecha efectiva de 
terminación de la obra y previo a la materialización de la Recepción Definitiva, los planos 
Conforme a Obra y las Reparticiones oficiales intervinientes, con el respectivo certificado final.-  
La Empresa deberá presentar un original en tela o el material que cada repartición exija y tres 
copias heliográficas, los que serán firmados por el Representante Técnico del Contratista, de 
cada uno de los planos indicados en el punto i).  

 
CAPITULO II – HORMIGON ARMADO  
1- GENERALIDADES. ESTRUCTURA DE HORMIGÓN ARMADO 
Objeto: 
La presente especificación técnica general de estructuras de hormigón armado, tiene por 
objeto dar los requerimientos mínimos necesarios para la ejecución de las estructuras de 
Hormigón Armado 
Alcance: 
Esta especificación cubre los requerimientos relacionados con la tecnología de los materiales 
métodos de ejecución de estructuras de hormigón. 
Normas y códigos a aplicarse: 
Todas las estructuras de hormigón serán diseñadas y se ejecutarán de acuerdo a las buenas 
reglas del arte y al conjunto de reglamentos CIRSOC, en sus últimas revisiones, con todos sus 
Anexos y las normas allí indicadas. 
 
2- DISEÑO 
Los materiales a emplearse en la elaboración del hormigón reunirán las condiciones descriptas 
en los siguientes ítems: 



 

Calidad de los materiales: 
Se utilizará cemento Portland que cumpla con lo especificado en el CIRSOC 201, cap.6. No se 
permitirá la mezcla de distintos tipos o marcas de cemento y en cada estructura se usará un 
único cemento. 
Agua: 
Cumplirá con lo especificado en el capítulo 6.5 Reglamento CIRSOC 201. La fuente de provisión 
y el tratamiento del agua para hormigón deberán contar con la aprobación del organismo a 
cargo de la Inspección de Obra. 
Agregados Finos: 

a) Arenas Naturales: Serán limpias, desprovistas de arcilla y materias orgánicas o 
excesos de sales solubles, lo que se comprobará mediante inmersión en agua 
limpia. 
b) Calidades y ensayo: Cumplirán con la reglamento CIRSOC 201, capítulo 6. 
c) Granulometría: La composición granulométrica deberá verificar lo establecido 
en el capítulo 6.3.2 del CIRSOC 201. 

Agregados Gruesos: 
Deberán cumplir con el capítulo 6.3.1.2 del CIRSOC 201. 
Aditivos: 
En ciertos casos deberá ser necesario u obligatorio incorporar al hormigón elaborado algún 
aditivo, que modifique positivamente sus propiedades físicas o químicas. Todo lo relativo a la 
dosificación y modo de empleo de estos componentes estará sujeto a las recomendaciones del 
fabricante y a lo establecido en la reglamento CIRSOC 201-82 Capítulo 6.4. 
Aceros: 
Se utilizará sólo acero tipo ADN 420 sin uso de acuerdo a indicado en CIRSOC 201 
Carga de Diseño 
Para las cargas gravitatorias de diseño (cargas permanentes y sobrecargas de uso), deberá 
remitirse al CIRSOC 101.En cualquier caso la sobrecarga de losa s/planta baja no será menor a 
500kg/m2. 
Para la determinación de cargas de viento se remitirá al CIRSOC 102 considerando rugosidad 
tipo IV. 
Características del suelo para fundar: 
Se deberá realizar un estudio de suelos por medio de laboratorio reconocido en plaza para 
determinar tipo de fundación a adoptar, profundidad de la misma y tensiones admisibles para 
tales fundaciones. A partir de tal estudio se diseñarán las fundaciones definitivas. 
Lo indicado en proyecto (nivel fundación -1.00m y tensión 1.50 kg/cm2para bases y nivel 
fundación 2.50 m para pilotines) sólo debe considerarse como provisorio a los efectos de la 
cotización, para colocar a los oferentes en un pie de igualdad. 
Diferencias ante la existencia de condiciones de suelo diferentes a las de anteproyecto darán 
lugar a economías o demasías, por lo que los rubros: excavación, troncos, bases 
Deberán cotizarse por unidad de medida, tanto en materiales como en mano de obra. 
 
3- EJECUCION 
Encofrados: 
Serán de madera, metálicos o de otro material suficientemente rígido para resistir sin 
hundimiento las cargas que deberán soportar durante el hormigonado y posteriormente, hasta 
el desencofrado. 
Deberán ser estables para dar a la estructura, una vez desencofrada, la forma y dimensiones 
indicadas en los planos. (Ver CIRSOC 201, cap.12). 



 

Colocación de Armaduras: 
Para la colocación de armadura será de aplicación todo lo especificado en la reglamento 
CIRSOC 201, cap. 13 y 18. 
Las armaduras estarán libres de herrumbres, aceite y toda otra sustancia que afecte la buena y 
total adherencia del hormigón. 
Las barras de armadura serán soportadas y/o estribadas de manera que se asegure su correcta 
posición dentro del hormigón terminado. Los separadores que estén en contacto con los 
encofrados no podrán ser metálicos ni materiales porosos. 
Para la separación libre entre barras, recubrimiento, mínimo anclaje y empalme de las 
armaduras, será de aplicación lo especificado en la reglamento CIRSOC 201, cap. 18. 
Hormigones: 
Los materiales de la calidad descripta en la presente especificación, se mezclarán en 
proporción necesaria para obtener un hormigón de resistencia característica cilíndrica de 170 
kg/cm2 a compresión a los 28 días como se indica en los documentos del proyecto. 
Las verificaciones de resistencias y el control de la calidad del hormigón se llevarán a cabo de 
acuerdo a lo especificado en el capítulo 7 de la reglamento CIRSOC 201. 

. 
Hormigonado: 
La preparación, transporte, colocación, compactación y curado del hormigón se realizarán de 
acuerdo lo especificado en los capítulos 9, 10 y 11 de la reglamento CIRSOC 201. 
Como regla general, se deben evitar las interrupciones en el hormigonado salvo en los lugares 
especialmente previstos (juntas de construcción).  
Curado 
El curado del hormigón fresco y endurecido, así como el hormigonado en tiempo frío o 
caluroso, se hará de acuerdo a las prácticas recomendadas en CIRSOC 201, cap. 10 y 11. 
 
4- HORMIGON VISTO 
Condiciones Generales: 
Además de lo indicado precedentemente, el hormigón visto con que se construirán todos los 
elementos así especificados, requerirán extremar las precauciones para que los hormigones de 
la obra no solo satisfagan la condición de adecuada resistencia y durabilidad, sino que también 
ofrezcan las mejores posibilidades en cuanto a su apariencia. Ver lo especificado en el cap. 
12.4 CIRSOC 201. 
SUMINISTRO DE HORMIGON EN OBRA. 

 
ALCANCE 
Los hormigones a usarse en Obra deberán cumplir con esta especificación y lo establecido por 
el CIRSOC 201 en su última revisión, sus anexos y las normas allí indicadas. 
Esta especificación cubre los requisitos mínimos exigidos a los hormigones que se elaborarán 
para la obra, ya sea en planta in situ como provistos elaborados desde planta externa. 
NOTA: Sobre los tipos de hormigón a utilizar en general: 
TIPOS 
Los hormigones a utilizar serán de los siguientes tipos: 

A. Hormigón H-II en contacto con el suelo (bases). 
Hormigón H-21. 
Tipo de cemento portland de acuerdo al grado de agresión del suelo. 
Contenido mínimo de cemento portland 350 kg/m3 de Hormigón. 
Relación agua/cemento máxima 0,45 



 

Asentamiento máximo 6 cm. 
B. Hormigón simple para contrapisos de relleno. 

Hormigón H-8 
Tipo de cemento portland de acuerdo al grado de agresión del suelo y normal 
en     otros usos. 

C. Hormigón para canaletas bajo rejilla de evacuación - premoldeados 
(pavimentos). 

Hormigón H-30 
Cemento Portland tipo de acuerdo al grado de agresión del suelo. 
Contenido mínimo de cemento portland 350 kg/m3 de Hormigón. 
Relación agua/cemento máxima 0,45. 
Asentamiento máximo 4 cm para compactación mecánica y 6 cm para 
compactación manual. 

TRANSPORTE 
El hormigón elaborado será transportado hasta la obra (CIRSOC 201 9.3.2.) con vehículos de 
transporte provistos de dispositivos agitadores (CIRSOC 201 9.3.2.3.). Deberá tenerse en 
cuenta los tiempos de transporte especificados en el CIRSOC 201 art. 9.3.2.3.d. 
EXTRACCION DE MUESTRAS 
Las muestras deben ser extraídas en el momento y lugar de colocación del hormigón en los 
encofrados. 
Deberá tenerse en cuenta lo indicado por el CIRSOC 201, cap. 7.4. 
El número de muestras a extraer por tipo de hormigón y por día de trabajo, serán, como 
mínimo, los que indica el cuadro siguiente. 
Se entiende por un pastón de hormigón el descargado en la obra de un mismo vehículo de 
transporte, si es provisto de planta externa, o cada 4 m3 o fracción, cuando es fabricado en 
obra por cada equipo mezclador 
De cada muestra se moldearán como mínimo tres (3) probetas, dos para ser ensayadas a 28 
días y una para ser ensayada a siete días. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

CAPITULO III – MAMPOSTERÍA  
1 - DISPOSICIONES GENERALES: 
Todos los materiales a incorporar en las obras de mampostería tales como: cemento, cales, 
arenas, ladrillos, aditivos, etc., deberán cumplir en un todo de acuerdo a las especificaciones 
establecidas en las Cláusulas Técnicas Generales y Normas de Construcción del Ministerio de 
Obras Públicas de la provincia de Buenos Aires, en este pliego y en las Normas IRAM 
correspondientes a cada material, referente a dimensiones, calidad, resistencia, etc. 
Previo a la ejecución de las obras de mampostería, los ladrillos serán bien mojados, regándolos 
con mangueras o sumergiéndolos en recipientes adecuados, una hora antes de proceder a su 
colocación.  Las paredes que deben ser revocadas o rejuntadas se trabajarán con sus juntas 
degolladas a 15 mm de profundidad.  Los ladrillos, que se colocarán de plano, se asentarán con 



 

un enlace nunca menor que la mitad de su tamaño, en todos los sentidos, las hiladas serán 
perfectamente horizontales. 
Queda estrictamente prohibido el empleo de medios ladrillos, salvo los imprescindibles para la 
trabazón y en absoluto el uso de cascotes. 
Los muros se erigirán perfectamente a plomo y sin pandeos.  La erección se practicará 
simultáneamente y al mismo nivel en todas la partes trabadas o destinadas a serlo, para 
regularizar el asiento y el enlace de la albañilería. 
En las paredes no se tolerará resalto o depresión con respecto al plano prescripto para el ras 
de la albañilería, que sea mayor de 1 cm. cuando el paramento deba revocarse o de 5 mm. si el 
ladrillo debiera quedar a la vista. 
Las uniones de las columnas de hormigón armado con la mampostería y en especial las 
exteriores se trabarán con hierro para anular la posibilidad de fisuras por el distinto 
movimiento de ambos materiales.  Las juntas de unión entre distintos materiales como 
carpintería y hormigón, hormigón y albañilería, etc. expuestas a la intemperie serán tratadas 
con masilla elástica de marca reconocida aprobada previamente por la Inspección, en forma de 
asegurar una impermeabilización permanente.  Se considerarán incluidos en los precios 
unitarios de la albañilería, mampostería, etc. la ejecución de nichos, goterones, amure de 
grapas, colocación de tacos y demás trabajos que, sin estar explícitamente indicados en los 
planos sean necesarios para ejecutar los restantes trabajos indicados. En los casos que 
correspondiese, al levantar la mampostería, se colocarán simultáneamente los marcos de 
puertas y ventanas debidamente amurados.    
           
2 - DE LADRILLOS CERÁMICOS HUECOS: 
Los muros necesarios se ejecutarán en albañilería de ladrillos huecos cerámicos del espesor 
que corresponda en cada caso. Se tendrán en cuenta las restantes especificaciones hechas 
para la albañilería de ladrillo común. 
 
CAPITULO IV - CAPAS AISLADORAS  
1 - DISPOSICIONES GENERALES: 
Para la ejecución de estos trabajos se deberán emplear los materiales adecuados y se cuidará 
que sean llevados a cabo de forma que se obtenga una perfecta continuidad, a los fines de 
crear barreras eficaces de contención contra los tipos de ataque y perturbaciones que estas 
membranas deban interceptar. Se realizará con una mezcla de mortero de cemento MC = 1:3. 
El hidrófugo a incorporar en la mezcla deberá ser del tipo químico inorgánico, en la cantidad 
que establezca su fabricante. Dichas mezclas deberán contar con la aprobación de la 
Inspección antes de ser aplicadas. 
 
CAPITULO V - CONTRAPISOS Y CARPETAS  
1 - DISPOSICIONES GENERALES: 
Los espesores indicados de los contrapisos son nominales, se deberán realizar los mismos con 
los espesores necesarios para cumplir con los niveles de pisos terminados consignados en los 
planos y sus pendientes respectivas. 

 
El Contratista deberá repasar previamente a la ejecución de contrapisos, los niveles de 
terreno, calzada y acera, corrigiendo aquellas que presenten protuberancias o desniveles 
excesivos a juicio de la Inspección de Obra y exigiéndose especial precisión en los sectores en 
que deban aplicarse; el Contratista tendrá a su cargo la verificación de niveles definitivos para 
poder realizar si fuese necesario los aportes de suelo en aquellos sectores donde sea 



 

imprescindible, a fin de alcanzar el nivel de piso requerido e indicado en planos. Todos los 
contrapisos sobre terrenos se ejecutarán encima de los trabajos de sub-base de suelo 
seleccionado, por lo tanto la ejecución de los contrapisos mantendrá las normas de ejecución 
indicadas para la totalidad de contrapisos. 
 
2 – TERMINACIONES: 
El Contratista deberá tener en cuenta el tipo de piso que se colocará sobre los contrapisos y 
carpetas a fin de determinar el grado de prolijidad en las terminaciones requeridas. 
Los contrapisos o carpetas que reciban solados duros adheridos con morteros deberán 
presentar una superficie rugosa que permita la adherencia de la mezcla. 
Todos los contrapisos, además deberán quedar bien nivelados ya sea con cota constante o con 
las pendientes adecuadas, según corresponda. 
 
3 - JUNTAS DE DILATACIÓN: 
En los contrapisos se deberá prever una junta de dilatación preconformada del tipo Nódulo 
color negra. 
La ubicación de las juntas conformará siempre paños no mayores de 12 m2 bajo solados, salvo 
indicación en contrario en los planos. En general se deberá cuidar que la junta de dilatación del 
contrapiso coincida con las juntas de los solados. El costo de las juntas está incluido en el costo 
del contrapiso. 
 
4 - LOS DESNIVELES: 
Los desniveles estarán incluidos en la cotización de los contrapisos, teniéndose en cuenta que 
el espesor promedio es el indicado en el presente pliego y las planillas de cotización 
correspondiente. 
 
CAPITULO VI - REVOQUES 
1 - DISPOSICIONES GENERALES: 
Se picarán todos los revoques existentes que se presenten flojos o quemados por la acción del 
tiempo, hasta dejar descubierto el ladrillo. Se picarán las juntas hasta 15 mm de profundidad. 
Luego se abrevará el paramento con agua para la posterior colocación del nuevo revoque. 
Todo muro o tabique que no tenga terminación especialmente indicada en planos o planillas 
de locales o no sea de ladrillo a la vista, será revocado con revoque completo a la cal, 
terminado al fieltro, ya se trate de paramentos interiores o exteriores. 
Todos los paramentos que deban revocarse serán perfectamente planos y preparados según 
las reglas del arte, degollándose el mortero de las juntas, desprendiendo las partes sueltas y 
abrevando adecuadamente las superficies. En ningún caso el Contratista procederá a revocar 
muros y tabiques que no se hayan asentado perfectamente. 
Los revoques no presentarán superficies alabeadas ni fuera de plomo, rebarbas, resaltos u 
otros defectos cualesquiera. Las aristas entrantes de intersección de paramentos entre sí o de 
éstos con los cielorrasos serán salvo indicación específica, vivas y rectilíneas. 
La arena utilizada en la composición de las mezclas será de la más fina obtenible en el 
mercado, pudiendo la Inspección exigir su tamizado por parte del Contratista. 
Asimismo, los enlucidos no podrán ejecutarse hasta tanto los jaharros hayan fraguado lo 
suficiente a juicio de la Inspección. 
 
CAPITULO VII - SOLADOS 
1 - DISPOSICIONES GENERALES: 



 

Los distintos tipos de solados, las medidas, formas y demás características de sus elementos 
componentes como asimismo los lugares en que deberán ser colocados se encuentran 
consignados en la Planilla de locales.  
El Contratista deberá tener en cuenta que los solados a emplear en obra se ajusten en todos 
los casos a la mejor calidad obtenible en plaza, debiendo responder a la condición de 
colocación uniforme, sin partes diferenciadas. 
Con tal motivo debe considerarse incluida en los precios contractuales, la incidencia del costo 
de selección o de cualquier otro concepto, sin lugar a reclamo de adicional alguno en relación 
con estas exigencias. 
Los solados colocados deberán presentar superficies planas y regulares estando dispuestos con 
las pendientes, alineaciones y niveles que se indiquen en los planos y que 
complementariamente señale oportunamente la Inspección. 
En todos los locales y circulaciones exteriores, veredas, playones etc. en los que haya que 
colocar las correspondientes tapas de cámaras, en general éstas se construirán ex profeso de 
tamaño igual a una o varias piezas de las que conforman el solado y se colocarán en forma tal 
que sea innecesaria la colocación de piezas cortadas. 
En los locales sanitarios donde se instalen piletas, bocas de desagüe, etc. con rejillas o tapas 
que no coincidan con las medidas de las piezas, se las ubicará en coincidencia con dos juntas, 
cubriendo el espacio restante con piezas cortadas a máquina. No se admitirá el uso de piezas 
con cortes realizados manualmente. 
 
CAPITULO VIII - CARPINTERIAS METALICAS  
1 - DISPOSICIONES GENERALES: 
El Contratista deberá considerar dentro de este rubro el costo de provisión y colocación de 
carpinterías hasta completar las obras de acuerdo a su fin, incluidos sus correspondientes 
herrajes y accesorios, entendiéndose que el costo de todas las partes está comprendido en el 
precio unitario establecido para cada abertura especificada en este Pliego. 
Asimismo el Oferente deberá incluir en su cotización todas aquellas obras de herrería, tales 
como barandas, escaleras de gato, tapas metálicas, puertas trampa, rejillas de drenaje, etc. 
que sean necesarias para completar las obras que se contratan. 
El Contratista deberá ejecutar los trabajos verificando la resistencia de elementos 
estructurales, siendo responsable por el cálculo, diseño y buen comportamiento de los mismos 
tanto en elementos componentes como en sus accesorios. 
2. Perfilería de aluminio 
La aleación del aluminio con otros metales en los porcentajes límites se hará de acuerdo a las 
normas en vigor según proyecto I de la Norma IRAM 681. 
 
CAPITULO IX - VIDRIOS  
 
1 - DISPOSICIONES GENERALES: 
Todos los vidrios y espejos a proveer, deberán ser entregados y cortados en sus exactas 
medidas, destacándose muy especialmente y con carácter general, que el Contratista será el 
único responsable de la exactitud prescripta, debiendo por su cuenta y costo, practicar toda 
clase de verificación de medidas en obra. 
Los vidrios y espejos no deberán presentar manchas, rayaduras, estrías, inclusiones, ni 
distorsiones que difracten la luz o la imagen. 
 
 



 

CAPITULO X - PINTURAS  
 
1 - DISPOSICIONES GENERALES: 
Los trabajos se realizarán de acuerdo a las reglas del arte, debiendo en todos los casos 
limpiarse las superficies perfectamente, libres de manchas, etc., lijándolas prolijamente y 
preparándola en forma conveniente, antes de recibir las sucesivas manos de pintura/barniz.  
Los defectos que pudiera presentar cualquier superficie, serán corregidos antes de proceder a 
pintarlas.  
El Contratista notificará a la Inspección de Obra sin excepción alguna, cuando vaya a aplicar 
cada mano.  
Como regla general, salvo las excepciones que se determinarán en cada caso y por escrito, sin 
cuya nota no tendrá valor el trabajo realizado, se dará la última mano después que todos los 
gremios que entran en la construcción, hayan dado fin a su trabajo.  
Las pinturas serán de primera calidad y de marca y tipos que se indiquen en cada caso, no 
admitiéndose sustitutos ni mezclas con barnices de diferentes calidades.  
De todas las pinturas, colorantes, barnices, aguarrás, secantes, etc., el Contratista entregará 
muestras a la Inspección de Obra y al Programa responsable del proyecto de la obra para su 
elección y aprobación.  
Los productos que lleguen a la obra vendrán en sus envases originales cerrados y serán 
comprobados por la Inspección de Obra, quien podrá requerir del Contratista y a su costo, 
todos los ensayos que sean necesarios para verificar la calidad de los materiales. En todos los 
casos la preparación deberá respetar las indicaciones del fabricante. Los trabajos serán 
confiados a obreros expertos y especializados en la preparación de la pintura y su aplicación. El 
no cumplimiento de lo establecido en el presente pliego y en especial en lo que se refiere a 
notificación a la Inspección de Obra previa aplicación de cada mano de pintado, salida de 
materiales, prolijidad de los trabajos, será motivo suficiente para su rechazo. 
Previo a la aplicación de cada mano de pintura, se deberá efectuar un recorrido general de las 
superficies salvando toda irregularidad con masilla o enduídos. El orden de los diferentes 
trabajos se supeditará a la conveniencia de evitar el deterioro de los trabajos terminados.  
No se aplicarán las manos de pintura sobre superficies mojadas o sucias de polvo y grasas, 
debiendo ser raspadas profundamente y llegándose, cuando la Inspección de Obra lo estime, 
al picado y reconstrucción de la superficie observada, pasándoles un cepillo de paja o cerda y 
luego lijado.  
Cuando se indique el número de manos a aplicar se entiende que es a título ilustrativo. Se 
deberá dar la cantidad de manos que requiera un perfecto acabado, a juicio de la Inspección 
de Obra. El Contratista corregirá los defectos que presenten las superficies o juntas antes de 
proceder a su pintado. Además, se deberán tomar las precauciones indispensables a fin de 
preservar las obras del polvo o lluvia, debiendo al mismo tiempo evitar que se cierren puertas 
y ventanas antes de que la pintura se haya secado por completo.  
Será condición indispensable para la aprobación de los trabajos, que éstos tengan un acabado 
perfecto sin huellas de pinceladas. La Inspección de Obra podrá exigir al Contratista la 
ejecución de muestras que a su juicio considere oportuno. Además, si lo juzgara conveniente, 
en cualquier momento podrá ordenar la aplicación de las primeras manos de un tono distinto 
al de la muestra elegida, reservando para las capas de acabado la aplicación del tono adoptado 
u otro tono.  

 



 

Nota: Queda expresamente indicado que se considerarán las especificaciones 
correspondientes al capítulo I  del Pliego Especificaciones Técnicas Generales, especialmente 
ítem 10” Muestras”.  

 
2- MATERIALES: 
Los materiales a emplear serán en todos los casos de marca aceptada por la Inspección de 
Obra y deberán responder a las normas IRAM.  
 
3- CARACTERISTICAS DE LAS PINTURAS: 
A los efectos de determinar el grado de calidad de las pinturas, para su aprobación se tendrán 
en cuenta las siguientes cualidades:  

 
a) Pintabilidad: Condición de extenderse sin resistencia al deslizamiento del pincel 
o rodillo.  
b) Nivelación: Las marcas del pincel o rodillo debe desaparecer a poco de 
aplicadas.  
c) Poder Cubriente: Para disimular las diferencias de color del fondo con el menor 
número de manos posible.  
d) Secado: La película de pintura debe quedar libre de pegajosidad al tacto y 
adquirir dureza adecuada en el menor tiempo posible, según la clase de acabado.  
e) Estabilidad: Se verificará en el envase. En caso de presentar sedimento, este 
deberá ser blando y fácil de disipar. 

 
4- HONGOS: 
En caso de la existencia de hongos en las superficies a tratar, éstas se deberán lavar con una 
solución de lavandina que contendrá aproximadamente ocho (8) gramos de cloruro activo por 
litro, o una solución de diez (10) por ciento de fosfato trisódico diluido en agua, utilizando un 
cepillo de cerdas duras. Se deberá dejar dicha solución y luego se enjuagará la superficie con 
abundante agua limpia, dejando secar la superficie antes de proceder al acabado definitivo.  
Asimismo podrán emplearse otros productos de fabricación industrial y que se encuentren en 
el comercio, debiendo los oferentes indicar expresamente en sus propuestas el tipo, marca y 
procedencia del mismo, como así también el procedimiento de aplicación para su aprobación 
por parte de la Inspección de Obra.  

 
5- SOBRE PARAMENTOS EXTERIORES: 
 
Al látex acrílico:  

1) Limpiar el paramento con cepillo, lija y rasqueteo o arenado.  
2) Quitar el polvo y aplicar una mano de fijador diluido con aguarrás en la 
proporción necesaria para que una vez seco, quede mate.  
3) Aplicar dos o más de pintura de látex para exteriores, dejando secar cuatro 
horas entre mano y mano. 
 

6- SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL CON MATERIAL TERMOPLASTICO REFLECTIVO: 
 
GENERALIDADES:  

 
Termoplástico reflectante.  



 

Comprende la correcta limpieza del área de aplicación, la impresión con pintura adhesiva, la 
aplicación de una capa de pintura Termoplástica reflectante y el "sembrado" de esferas de 
vidrio en el espesor y extensión especificado, con el fin de demarcar sobre los pavimentos 
señales para el movimiento y/o estacionamiento de vehículos, cruce de peatones y toda otra 
finalidad de señalamiento requerida para el correcto encauzamiento del tránsito peatonal y 
vehicular.  
Las flechas sobre calzada serán demarcadas mediante aplicación por extrusión. Las líneas 
divisorias de calzada y las líneas de carril, se ejecutarán por pulverización en caliente.  

 
MATERIALES  

 
a. Consideraciones generales  
El material termoplástico se proveerá listo para ser aplicado, será aplicado en 
caliente a una temperatura no menor a 140 ºC, haciéndose la fusión por 
calentamiento indirecto, sin que se produzcan alteraciones de la pigmentación 
con el consiguiente deterioro de su color y resistencia.  
El color será obtenido por pigmentos de tal resistencia a la luz y al calor, que no se 
produzcan cambios de tonalidad durante el periodo de garantía.  
El material de demarcación deberá ser fabricado con resina de la mejor calidad, 
deberá poseer incorporadas resinas sintéticas adecuadas para elevar el punto de 
ablandamiento a fin de que no sea quebradizo a bajas temperaturas y para 
mejorar su resistencia al desgaste.  
El material, una vez aplicado, deberá perder rápidamente su original característica 
pegajosa para evitar la adhesión de suciedad al mismo.  
El material ensuciado durante su colocación debe limpiarse por si mismo con el 
efecto combinado del tránsito y la lluvia. Después de este periodo, el material 
aplicado no debe ensuciarse más.  
El material termoplástico no debe contener arena. El relleno o inerte que será 
incorporado con las resinas o vehículos deberá ser carbonato de calcio color 
blanco, de la mejor calidad.  
 
b. Muestras a presentar y toma de muestras  
Al iniciar los trabajos de cada partida que ingresa a la obra o cuando la Inspección 
lo crea necesario se tomarán muestras del material termoplástico, del imprimador 
y de las esferas de vidrio a "sembrar" en una cantidad no menor de 5 kg, un litro y 
500 gr respectivamente.  
 
c. Requerimientos  
Los materiales a utilizar en la demarcación de pavimento deberán cumplir con los 
siguientes requisitos:  
 

MATERIAL TERMOPLASTICO REFLECTANTE  
 
I- Ligante:  
Deberá estar constituido por una mezcla de resinas naturales y sintéticas con la 
inclusión de plastificantes.  
II- Pigmentos:  
Pigmento Blanco: Bióxido de Titanio.  



 

Pigmento Amarillo: Cromato de Plomo de color amarillo oscuro, no inferior al 3%, 
inalterable a la luz y al calor.  
III- Extendedor:  
Estará constituido por Carbonato de Calcio de color blanco de la mejor calidad.  
IV- Esferas de Vidrio:  
Durante el proceso de fabricación se incorporaran esferas de vidrio.  
V- El material termoplástico deberá cumplir además las siguientes condiciones: 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
METODO CONSTRUCTIVO  
 
a. Replanteo.  
Se marcará con hilo entizado o con pintura al látex las zonas a demarcar con 
material termoplástico reflectante.  
 
b. Aplicación por Extrusión  



 

La superficie del pavimento deberá ser raspada con cepillos y preparada 
convenientemente, requiriéndose que esté en las siguientes condiciones antes de 
proceder a la aplicación del material imprimador o termoplástico:  
- Seca  
- Libre de grasas, aceites, etc.  
- Libre de polvo y toda materia extraña a la calzada  
- Sin demarcaciones anteriores  
Después de estos trabajos preparatorios y procediendo con rapidez antes de que 
la superficie acondicionada pueda volver a ensuciarse, se procederá a recubrir con 
pintura adhesiva, convenientemente aplicada sobre el pavimento con un 
sobreancho de 5 cm (2,5 cm a cada lado) superior al establecido para la 
demarcación, en un todo de acuerdo a las órdenes que imparta la Inspección.  
Esta imprimación deberá secar en forma tal que permita aplicar el material 
termoplástico reflectante en un plazo de 30 (treinta) minutos.  
La composición del imprimador queda librada al criterio del Contratista, pero 
deberá asegurar la adherencia del material termoplástico al pavimento.  
La imprimación podrá omitirse cuando el pavimento a demarcar sea asfáltico 
recién construido.  
La colocación del material termoplástico deberá ser inmediata al secado del 
imprimador o a la limpieza del pavimento si el imprimado no fuera realizado. Esto 
tiene por objeto impedir la reacumulación de polvo o suciedad en las zonas a 
demarcar, hecho que atentaría contra la adherencia del material termoplástico a 
la calzada.  
El material se extenderá con los dispositivos adecuados para que las franjas 
resulten perfectamente paralelas, de ancho y espesor uniforme y con las 
tolerancias exigidas.  
El equipo y método a utilizarse permitirá interrumpir la aplicación del material en 
donde corresponda en forma neta y sin corrimiento del mismo.  
Se cuidará que la temperatura del material sea la adecuada para obtener una 
perfecta adherencia al pavimento.  
El tiempo de endurecimiento suficiente y necesario para poder librar al tránsito el 
pavimento donde se halla colocado el material termoplástico, no deberá exceder 
los 30 (treinta) minutos.  
La capa de material termoplástico aplicada deberá tener un espesor mínimo de 3 
mm y demás dimensiones de acuerdo a lo indicado en el proyecto.  
El color deberá ser blanco para las líneas de carril, de frenado, cruces peatonales, 
bastones de estacionamiento, flechas y leyendas; y amarillo para la demarcación 
de centro de calzada (doble línea amarilla) o según lo que se indique en planos.  
El Contratista deberá borrar aquellas demarcaciones que no hayan sido realizadas 
conforme a los planos de proyecto y proceder al posterior repintado, según 
especificaciones, a su absoluto cargo.  
La distribución de las esferillas de vidrio deberá ser uniforme de modo que la 
superficie de la franja quede cubierta en toda su longitud con una aplicación 
regulada de tal manera que se logre una buena adherencia con el material 
termoplástico. Esta exigencia se controlará de la siguiente manera: Una vez que el 
termoplástico con las esferas sembradas haya alcanzado la temperatura 
ambiente, se pasará sobre la franja un cepillo de paja (cepillo de piso) con una 
presión de 0,500 kg./dm2, hasta que no se desprendan más esferas. Al cabo de 



 

esta operación, la superficie cepillada deberá aparecer uniformemente cubierta 
por las esferas de vidrio adheridas.  
Durante la realización de estos trabajos, el Contratista señalizará debidamente la 
zona de trabajo, tomando las medidas necesarias para impedir que los vehículos 
circulen sobre la línea o señal demarcada dentro del plazo que fije la Inspección y 
que será en función del tiempo que el material termoplástico reflectante permita 
el tránsito sin deformaciones.  
c. Aplicación por Pulverización en caliente  
 
La superficie sobre la cual se efectuará el pintado, deberá limpiarse prolijamente a 
los efectos de eliminar toda materia extraña que pueda impedir una liga perfecta, 
como restos de demarcaciones anteriores, polvo, arena, humedad, etc. La 
limpieza se efectuará mediante raspado si fuera necesario, y posteriormente 
cepillado y soplado con equipo mecánico.  
Se efectuará inmediatamente después de la limpieza, un riego de imprimación. Se 
empleará imprimador a base de resinas sintéticas de endurecimiento instantáneo 
que permita aplicar el material termoplástico reflectante en forma inmediata. 
 
La imprimación se realizará en un ancho que será 0,05 m mayor que la 
demarcación debiendo quedar este excedente repartido por partes iguales a 
ambos lados de la franja demarcada.  
El material utilizado deberá asegurar una perfecta adherencia del material 
termoplástico con el pavimento.  
El material termoplástico se aplicará en caliente a la temperatura y presión 
adecuada para lograr su pulverización (por sistema neumático) con el fin de 
obtener buena uniformidad en la distribución, y las dimensiones (espesor y ancho 
de las franjas) que se indiquen. El riego del material se efectuará únicamente 
sobre pavimentos previamente imprimados.  
Se distribuirán las esferas de vidrios sobre el material termoplástico 
inmediatamente aplicado y antes de su endurecimiento, a los efectos de lograr la 
adherencia en aquél. La aplicación de las esferas se hará a presión, 
proyectándolas directamente sobre la franja pintada, mediante un sistema que 
permita como mínimo retener el 90 % de las esferas arrojadas.  
 
d. Secuencias Operativas  
Las dobles líneas amarillas centrales, divisorias de calzadas, deberán ser pintadas 
en primer lugar. Es de fundamental importancia mantener la alineación de la 
demarcación, de modo que el final de cada tramo deberá estar perfectamente 
alineado con el comienzo del siguiente al cruzar la intersección. El final de cada 
doble línea amarilla deberá terminar en la línea de frenado.  
El marcado de las sendas peatonales de la vía principal se realizará antes que las 
transversales.  
Los bastones de las líneas punteadas deberán ser paralelos y coincidentes y se 
mantendrán de esta manera en toda la extensión del tramo comprendido entre 
dos sendas. En la misma forma, deberán ser paralelas y coincidentes las líneas 
punteadas de las sendas peatonales.  
 
 



 

 
 

EQUIPOS  
El contratista deberá utilizar equipos eficientes y en cantidad adecuada para realizar la obra en 
el periodo establecido  

 
CONDICIONES PARA LA RECEPCION  
Para la recepción de los trabajos se exigirán las siguientes condiciones:  

a. Aplicación por Extrusión  
_ La demarcación presentará bordes perfectamente definidos, sin ondulaciones 
visibles para un observador que recorra el tramo en automóvil.  
_ La tolerancia en las longitudes de los tramos demarcados será del 5 % en más o 
en menos, sobre la longitud de cada bastón.  
_ La máxima desviación admisible para sendas peatonales, líneas de frenado y 
flechas será de un centímetro respecto de las líneas fijadas para la demarcación y 
de tres centímetros, en una longitud de 80 m para la línea de carril y de borde y el 
eje divisorio de manos.  
_ Los sobre-anchos admisibles no pasarán del 5 %. Este sobre-ancho no se tendrá 
en cuenta para el pago, no admitiéndose anchos de líneas inferiores a los 
indicados en los planos.  
_ No se admitirán diferencias de tonalidades dentro de un mismo tramo.  
_ Cualquier salpicadura, mancha o trazo de prueba producido durante la 
demarcación deberá ser removido por el Contratista.  
_ La distribución de las esferillas de vidrio deberá resultar uniforme y debe lograr 
una buena adherencia con el material termoplástico.  
 
b. Aplicación por Pulverización en Caliente  
_La capa de material termoplástico deberá tener un espesor mínimo de 1,5 mm 
aplicada con zapata y demás dimensiones en función del proyecto que la 
inspección indique.  
_ El ancho de las franjas no presentará variaciones superiores al 5 %o en más o 
menos y si las hubieren dentro del porcentaje indicado, éstos no se manifestarán 
en forma de escalones que sean apreciables a simple vista - La distribución de las 
esferillas de vidrio deberá resultar uniforme de modo que la superficie de la franja 
quede cubierta en toda su longitud.  
_ La distribución de las esferas deberá estar regulada de tal manera que se logre 
una buena adherencia con el material termoplástico.  
_ Una vez aplicado el material, el mismo deberá estar perfectamente duro y en 
consecuencia la calle lista para ser librada al tránsito en menos de tres minutos.  
_ La demarcación deberá llevarse a cabo en forma de obtener secciones de 
anchos uniformes, bordes definidos y no presentará ondulaciones visibles para un 
observador que recorra el tramo en automóvil.  
_ Se admitirá en las partes rectas una tolerancia de desviación de 1 cm dentro de 
la longitud de un tramo de 10 m y 3 cm en una longitud de 100 m, pero nunca 
deberá presentar cambios bruscos.  
_ Cuando se pinten dobles franjas en el eje de la calzada, las mismas mantendrán 
su paralelismo, admitiéndose desplazamientos que no excedan de 0,01 m cada 



 

100 m, la variación del paralelismo dentro de los límites indicados no será brusco 
a fin de que no se noten a simple vista.  
_ El paralelismo entre las líneas centrales y de borde de calzada o demarcatorias 
de carriles no tendrá diferencias en mas o en menos, superiores al 5 % del semi 
ancho de la calzada, por km.  
_ Toda sección de demarcación que no cumpla con los requisitos y tolerancias 
establecidas será rechazada, debiendo la misma ser nuevamente demarcada por 
cuenta exclusiva del Contratista.  
_ Verificadas estas condiciones se procederá a la recepción provisoria de los 
trabajos. La recepción definitiva tendrá lugar una vez cumplido los plazos de 
garantía. Estas recepciones podrán variar si así se indica en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares.  
 

CAPITULO XI - INSTALACION SANITARIA    
DISPOSICIONES GENERALES: 
En el presente capítulo se especifican los trabajos de instalación sanitaria que comprenden las 
obras de provisión e instalación de agua fría, agua caliente, desagües cloacales, con sus 
artefactos y accesorios. 
Los trabajos a ejecutar son los indicados en los planos adjuntos y se ajustarán a lo que señala al 
respecto la documentación. Se deberá ejecutar las instalaciones en la forma más correcta, 
especialmente en uniones, puntos de apoyo y/o sostén de cañerías y la más acabada 
terminación en revestimientos y aislaciones de cañerías, cuidando en todos los casos el 
aspecto estético de la instalación.  
Teniendo en cuenta lo expuesto precedentemente, la instalación sanitaria constara de: 
Provisión de agua fría y caliente, cañerías de termofusión tricapa con conexión a la red 
existente,  y desagües cloacales en PVC en 3,2 mm con conexión a red cloacal. 
 
CAPITULO XII - INSTALACION ELECTRICA   
1 - DISPOSICIONES GENERALES: 
Comprende toda la ejecución de los trabajos, provisión de materiales y mano de obra 
especializada, y tareas que sin estar específicamente detalladas, sean necesarias para la 
terminación de las obras de acuerdo a su fin, y en forma tal que permitan librarlas al servicio 
íntegramente y de inmediato a su recepción provisional. Las modificaciones o adaptaciones  
que pudieran surgir  como necesarias para la correcta ejecución deberán ser ejecutadas según  
orden de inspección de obra. Todo trabajo (previsto o no en estas especificaciones) que por su 
índole sea  de imprescindible ejecución para  el correcto y normal funcionamiento de las 
instalaciones será llevado a cabo por cuenta del contratista  a su cargo. 
El adjudicatario de la obra se responsabilizará por el buen funcionamiento de la instalación 
durante el plazo de garantía, quedando a su cargo todo arreglo o modificación debido a las 
deficiencias de la instalación. 
2 – NORMAS Y REGLAMENTOS: 
La instalación se adecuará a la reglamentación para la ejecución de la Asociación 
Electrotécnica Argentina y deberá cumplimentar la reglamentación 207/98 del Ente de 
Regulación de Electricidad, para lo cual el Contratista tendrá a su cargo la realización de los 
planos y cálculos de nivel de iluminación necesarios, los entregará para su aprobación a la 
Inspección de Obra. 
Serán por cuenta del Contratista los trámites y la gestión de los permisos que sean necesarios 
para la conexión y habilitación de las instalaciones a las redes públicas de provisión del 



 

servicio, siendo en consecuencia responsable de las multas y/o atrasos que por 
incumplimiento y/o error en tales obligaciones sufra la Municipalidad, siendo de su exclusivo 
cargo los gastos por el pago de todos los derechos, impuestos, etc., ante la Empresa 
prestataria del servicio.                                 .                                                              
El Contratista deberá obligatoriamente realizar las pruebas necesarias, las que deberán quedar 
asentadas en un protocolo. Dichas pruebas deberán contar con la aprobación de la Inspección 
previo a la ejecución de los trabajos. 
 
CAPITULO XIII - PARQUIZACION   
En el área del proyecto se ejecutará la parquización correspondiente según las siguientes 
especificaciones: 

1- CONSIDERACIONES GENERALES. 
2- MANO DE OBRA 
3- PROVISIÓN DE ÁRBOLES Y ARBUSTOS. 
4- PROVISIÓN DE TIERRA. 
5- PROVISIÓN DE MATERIALES COMPLEMENTARIOS. 

1- CONSIDERACIONES GENERALES: 
Los trabajos se realizarán en un todo de acuerdo a los planos, planillas y especificaciones 
detalladas en el presente pliego, así como a las indicaciones que durante el replanteo y marcha 
de las tareas imparta la Inspección de Obra.  
Las empresas oferentes deberán acreditar su especialización en el rubro, mediante la 
presentación de sus antecedentes, los que incluirán un listado de sus últimos cinco trabajos 
realizados, o los que consideren más relevantes. El oferente deberá señalar un profesional 
idóneo para la conducción técnica de los trabajos y el manejo de los aspectos agronómicos y 
biológicos de los mismos.: Ing. Agrónomo, Arq. Paisajista, Licenciado en Planificación del 
Paisaje.  
No podrán hacerse sustituciones de los insumos especificados. Si el material de parquización 
especificado no puede obtenerse, se deberán presentar pruebas de no-disponibilidad en el 
momento de la contratación, junto con la propuesta para la utilización de material 
equivalente.  
La Inspección de Obra podrá exigir oportunamente la inspección de las plantas en el lugar de 
procedencia (vivero o productor), para su conformidad. En ese caso los gastos de traslado de la 
Inspección de Obra serán a cuenta del contratista.  
La tierra y enmiendas orgánicas serán aceptadas previa entrega de muestra en obra.  
Los cálculos de materiales complementarios son estimativos, pudiendo variar en más o menos 
un 10 %.  
Los materiales deberán ser protegidos del deterioro durante la entrega y almacenamiento en 
el emplazamiento del trabajo.  
Las mangueras u otros medios de conducción del agua para riego serán provistos por el 
Contratista de parquización.  
La Inspección de Obra se reserva el derecho de señalar en inspecciones posteriores a las 
recepciones provisionales, la presencia de defectos latentes, enfermedades o parásitos. 
2- MANO DE OBRA: 

 
1. Introducción.  
Los trabajos se realizarán en un todo de acuerdo a los planos, planillas y especificaciones 
detalladas en el presente pliego, así como a las indicaciones que durante el replanteo y marcha 
de las tareas imparta la Inspección de Obra.  



 

El contratista deberá disponer por su cuenta y cargo para la realización de los trabajos que a 
continuación se especifican, de todas las herramientas y maquinarias necesarias.  
Asimismo, el contratista deberá bajar y acarrear las plantas desde culata de camión. 

 
Los materiales deberán ser protegidos del deterioro durante la entrega y durante su 
almacenamiento en el emplazamiento del trabajo.  

 
1.1 Protección del arbolado durante las obras:  

 
- Los árboles que se deban derribar por estar secos o en malas condiciones mecánicas y/o 
sanitarias y que estén cerca de otros árboles no deberán ser arrancados con maquinaria, sino 
que deberán ser extraídos con las técnicas apropiadas de la arboricultura.  

 
- Los arbustos que deban ser eliminados y que estuvieran plantados dentro de la zona de 
protección de algún árbol, deberán ser extraídos con herramientas manuales.  
 
- Los árboles secos o en malas condiciones mecánicas y/o sanitarias que deban ser extraídos y 
que sus ramas interfieran con la copa de otros ejemplares, deberán ser podados previamente 
por personal entrenado a fin de dirigir las ramas para que no causen daños.  

 
- Los límites de todas las zonas de protección de árboles (*), individuales o grupos, deberán ser 
vallados.  

 
- En el caso que se deban demoler caminos o construcciones dentro de la zona de protección, 
se deberán hacer en forma manual o con maquinaria operando desde afuera del área.  

 
- Todos los árboles que lo requieran deberán ser podados de acuerdo al instructivo de Poda.  

 
- No se deberá transitar con vehículos o maquinaria dentro de la zona de protección.  

 
- No deberá emplearse como obrador, acopio de materiales o tierra, preparación de mezclas, 
estacionamiento, fogones, trasvasamiento de líquidos, la zona de protección de los árboles.  

 
- Se deberán proteger los fustes mediante la construcción de un cerco.  

 
- Las excavaciones dentro de la zona de protección se harán en forma manual, con pala, a fin 
de realizar un corte vertical, para no arrancar raíces.  

 
- Los zanjeos para el tendido de servicios subterráneos de riego o electricidad deberán pasar 
por fuera de la zona de protección. Si el tendido debiera atravesar la zona de protección, 
debiera pasar el tunelado por debajo del árbol.  

 
- En el caso de tener que hacer apertura de trincheras para un tunelado, deberán alejarse de la 
línea de proyección de la copa con el suelo.  

 
- Cualquier raíz que fuera dañada durante las tareas de nivelación o construcción, deberán ser 
cortadas a nivel de tejido sano con un serrucho o tijera haciendo un corte sano.  



 

En el proyecto deberá intervenir en forma consultiva un especialista en arboricultura a fin de 
evaluar el impacto de la obra sobre los ejemplares arbóreos.  
Al inicio de la ejecución del proyecto, el ingeniero o arquitecto de la empresa que tomara la 
obra, junto al responsable del proyecto y el técnico que supervisará la obra por parte del 
Gobierno, deberán encontrarse en la misma a fin de rever los procedimientos de trabajo y las 
medidas de protección de los árboles.  

 
(*) Zona de protección del árbol: Define al área dentro de la cual ciertas actividades son 
prohibidas o restringidas para prevenir o minimizar daños a árboles, especialmente durante 
construcciones o desarrollos.  
La zona de protección mínimamente debe estar desde la línea de intersección de la copa del 
árbol con el suelo. 

 
2. Trabajos preparatorios.  

 
a) Preparación del suelo:  
Antes de incorporar tierra nueva y/o de realizar la plantación, se limpiará el suelo de piedras, 
terrones de arcilla, cal y cualquier otro material extraño, perjudicial o tóxico al crecimiento de 
las plantas.  
Una vez vaciado cada cantero se rellenará con una mezcla de 50% de tierra vegetal, 20% 
compost, 20% de humus de lombriz y/o de conejo, y 10% de perlita, se compactará por capas 
hasta la plantación, luego de la cual se volverá a compactar.  
En caso de utilizarse máquinas, ello deberá ser autorizado previamente por la Inspección de 
Obra.  
b) Instalaciones:  
Se deberá determinar la ubicación de las instalaciones subterráneas y llevar a cabo el trabajo 
de manera tal de evitar posibles daños, teniendo en cuenta:  

 
 Excavar a mano, según sea requerido.  
 El contratista se hará responsable de todo daño y, bajo las órdenes de la Inspección de Obra, 
deberá reemplazar o reparar todo daño ocasionado.  

 
c) Excavación:  
Cuando se encuentren condiciones perjudiciales para el crecimiento de las plantas, tales como 
relleno de ripio, condiciones de drenaje adversas u obstrucciones, se deberán notificar de 
inmediato a la Inspección de Obra para que imparta las instrucciones correspondientes.  
 
d) Mezcla:  
Se rellenará con tierra negra refinada con un pH de 6.5 a 7, en un 50%, a la que se adicionará 
compost en un 20%, humus de lombriz en un 20% y perlita en un 10% hasta completar el 
nuevo nivel de suelo terminado.  
Se entiende por tierra negra la de ese color, proveniente de un horizonte A libre de B o C 
(arcillas negras, pardas o amarillas, y/o concreciones calcáreas), y libre de Sorgo de Alepo y de 
bulbillos de ciperáceas.  

 
e) Eliminación de hormigas:  
El método y los hormiguicidas a utilizar para la eliminación de hormigueros serán los 
correspondientes al tipo fluido y granulado. Se procederá a la eliminación total de los 



 

hormigueros al comenzar la obra y se realizarán los controles y tratamientos necesarios en 
cada etapa de ejecución.  

 
f) Poda:  
En todos los árboles existentes se deberá realizar una poda, extrayendo solamente el material 
inerte o aquél que por expresas indicaciones de la Inspección de Obra sea requerido.  

 
g) Colocación de tutores:  
Se afianzarán las plantas por medio de tutores según el siguiente sistema: Cada árbol llevará 
dos tutores de madera dura de 2.5” x 2.5 “y 2.5 m. de altura con un extremo preparado para 
hincar una profundidad de 80 cm. Los tutores serán implantados en forma paralela al eje del 
tronco, al comienzo del pan, sin dañarlo. En la parte aérea, uno de ellos será vinculado al 
tronco a 15 cm. del extremo superior del tutor con alambre galvanizado forrado en caucho en 
su contacto con el tronco; el otro será sujeto en igual forma en sentido opuesto, a 30 cm. hacia 
abajo del anterior. 

 
En caso de presentarse una alternativa de atutoramiento, ésta deberá ser aprobada 
previamente por la Inspección de obra.  
Se adjunta esquema de atutoramiento.  

 
3.- Plantación de árboles:  
Se colocarán las plantas con pan de tierra y arpillera o paja, sobre una capa de mezcla 
compacta para el suelo de plantación, verticalmente y en el centro del pozo o zanja con la 
parte superior del pan a la misma elevación que los niveles finales adyacentes. Se retirará la 
arpillera o paja de la parte superior y los costados de los panes, conservando la del fondo. Una 
vez colocada, se agregará material de relleno alrededor de la base y los costados del pan, 
trabajando y apisonando cada capa para asentar el relleno y eliminar los huecos y las bolsas de 
aire. Cuando alrededor de las 2/3 partes estén completas, se regará la excavación 
completamente antes de colocar el resto del relleno. Se repetirá el riego hasta que no se 
absorba más agua. Se regará nuevamente después de terminar con la capa final del relleno. No 
se permitirá ningún relleno alrededor de los troncos o tallos. No se utilizarán mezclas barrosas 
para relleno.  

 
Para las plantas cultivadas en contenedor rige lo especificado para las plantas con pan de tierra 
y arpillera. Se retirarán las plantas de sus macetas utilizando un cortador cuando 
correspondiera, siempre preservando la integridad de la planta.  

 
Para defender a la planta del ataque de las hormigas y los diferentes tipos de plagas se 
pulverizará el terreno circundante en una superficie de un metro cuadrado.  
Se deberán examinar las áreas de plantación propuestas y las condiciones de las instalaciones, 
notificando de inmediato a la Inspección de Obra de cualquier condición no satisfactoria. No se 
iniciará el trabajo de plantación hasta que no se hayan corregido dichas condiciones.  

 
Plantas perennes: Se deben plantar entre marzo y septiembre o en primavera antes del 
comienzo del nuevo período de crecimiento. Si los requisitos del proyecto establecen la 
plantación en otros períodos, las plantas deberán rociarse antes de las operaciones de 
plantación. Se debe contar con la aprobación de la Inspección de Obra.  

 



 

Plantas de hoja caduca: Se deben plantar en estado de vida latente. Si se la planta con hojas, 
deberán rociarse antes de las operaciones de plantación.  

 
Los períodos de plantación diferentes a los indicados deberán ser aceptados por la Inspección 
de Obra.  

 
La plantación sólo será llevada a cabo por personal con experiencia y conocimiento de los 
procedimientos del oficio y bajo el control de un supervisor competente.  
Se excavarán los pozos con los lados verticales y el fondo levemente elevado en el centro para 
proporcionar un drenaje adecuado.  

 
El Contratista deberá extraer la tierra existente en el emplazamiento de cada nuevo árbol, en 
un volumen de 100 de profundidad por el largo y ancho indicado en los planos de la 
documentación correspondiente.  

 
Para la plantación de los árboles con panes de tierra, arpillera y/o envasados, se harán 
excavaciones cuyo ancho sea un 20% mayor que el diámetro del pan de tierra y de su 
profundidad, permitiendo un espacio para colocar el pan sobre una capa de material de 
relleno.  

 
4.- Garantía. 
Los trabajos de mantenimiento necesarios para el buen desarrollo de las plantas, que se 
iniciarán inmediatamente después de la plantación y hasta la recepción final en un período no 
inferior a 180 días, son los siguientes:  

 
a) Las plantas y el césped serán regados con la frecuencia e intensidad necesarias para 
mantener el suelo húmedo, de acuerdo a las indicaciones de la Inspección de Obra.  

 
b) Se hará en forma manual la limpieza que permite mantener la superficie de las “palanganas” 
y el césped libre de malezas.  

 
c) Se realizarán los tratamientos preventivos contra hormigas y otras plagas o enfermedades, 
debiéndose detectar cualquier enfermedad y proceder a su inmediato combate. En el caso de 
hormigas, las pulverizaciones no serán a intervalos mayores de 45 días.  

 
d) Si fuera necesario realizar una poda de mantenimiento y floración, y siempre con la 
aprobación de la Inspección de Obra, ésta se hará en la época adecuada. Los cortes de las 
ramas deberán ser realizados en forma limpia con serrucho, a partir de la yema más próxima.  

 
e) Durante el trabajo de Parquización, mantener limpias las áreas pavimentadas y en forma 
ordenada el área de trabajo. Proteger los materiales para el trabajo de Parquización contra los 
daños provocados a causa de los trabajos de otros contratistas y empresas, y de personas 
ajenas al lugar. Mantener la protección durante los períodos de plantación y mantenimiento. 
Tratar, reparar o reemplazar los materiales dañados a causa de los trabajos de plantación. 
Retirar del lugar de trabajo todos los materiales excedentes, tierra, escombros y equipos.  

 
f) Protección sanitaria:  
Deberá realizarse protección sanitaria de los siguientes agentes:  



 

* Insectos y/o plantas superiores cada vez que se detecten y que constituyan 
perjuicio cierto.  
* Hongos y bacterias en forma preventiva y con ritmo estacional, tipo Cercobin o 
similar para hongos y tipo Agromicina o similar para bacterias. Deberá presentarse 
a la Inspección de Obra, previamente a los tratamientos, el método, equipo, 
plaguicida y dosis. No deberán usarse plaguicidas de clases A y B; sólo se usarán 
los de clases C y D (mediana y levemente tóxicos).  
 

g) Atutoramiento:  
En cada uno de los árboles nuevos plantados y tutorados se verificará periódicamente el buen 
estado y posición de los tutores.  

 
5-. Inspección y aceptación de los trabajos.  

 
Una vez finalizados los trabajos, incluido el mantenimiento, la Inspección de Obra llevará a 
cabo una inspección para determinar la aceptabilidad.  
Las áreas plantadas serán aceptadas siempre que se hayan cumplido todos los requisitos, 
incluido el mantenimiento.  

 
De común acuerdo podrán establecerse oportunamente formas de recepción parcial.  
Cuando el trabajo de Parquización inspeccionado no cumpliera con los requisitos, se deberá 
reemplazar el trabajo rechazado y continuar el mantenimiento especificado hasta una nueva 
inspección y aceptación de la Inspección de Obra. Se retirarán con rapidez del lugar de 
emplazamiento del proyecto las plantas y los materiales rechazados.  

 
3 - PROVISIÓN DE ÁRBOLES: 

 
En caso de haber alguna discrepancia entre las cantidades indicadas en los cuadros 
precedentes con respecto al Cómputo, este último tendrá preeminencia.  

 
Los materiales procederán de una firma especializada en el tema, cuyos antecedentes serán 
considerados antes de la contratación.  

 
No podrán hacerse sustituciones. Si el material de parquización especificado no puede 
obtenerse, se deben presentar pruebas de no-disponibilidad a la Inspección de Obra, junto con 
la propuesta para la utilización de material equivalente.  

 
Se deben proporcionar árboles en la cantidad, tamaño, género, especie y variedad indicados y 
proyectados para el trabajo de parquización.  
Se deben suministrar plantas sanas, vigorosas, cultivadas en viveros reconocidos de acuerdo 
con las buenas prácticas hortícolas y deben estar libres de enfermedades, insectos, sol, 
lesiones, abrasiones o desfiguraciones.  

 
Todas las plantas deben ser cultivadas en viveros en condiciones climáticas similares a las 
predominantes en la localidad del proyecto.  

 
La Inspección de Obra podrá inspeccionar los árboles en el lugar de crecimiento, para observar 
el cumplimiento de los requisitos en cuanto a género, especie, variedad, tamaño y calidad. 



 

Asimismo, la Inspección de Obra mantiene el derecho a inspeccionar el tamaño y condición de 
los panes de tierra y sistemas radiculares, insectos, heridas y defectos latentes, y a rechazar el 
material no satisfactorio o defectuoso en cualquier momento durante el desarrollo del trabajo 
y hacer retirar de manera inmediata del lugar del proyecto los árboles rechazados.  

 
Se deberá garantizar contra defectos que incluyen la muerte y crecimiento inadecuado, la 
calidad de todas las plantas durante un período de doce meses, contados a partir de la 
aceptación final de los trabajos.  

 
Se deberán retirar y reemplazar aquellos árboles que se encontraran muertos o en condición 
no saludable durante el período de garantía.  

 
Ninguna planta podrá estar suelta en el contenedor.  

 
Pueden utilizarse plantas de tamaño mayor al especificado en la lista de plantas si fuera 
aceptable para la Inspección de Obra, sin costo adicional.  

 
La altura de los árboles medida desde la corona de las raíces hasta el extremo de la rama más 
alta no deberá ser inferior al tamaño mínimo indicado el listado de plantas.  

 
No podrán existir marcas de la poda con un diámetro de más de 1” y dichas cicatrices deben 
mostrar una corteza vigorosa en todos los bordes.  

 
Las ramas laterales deberán ser abundantes, fuertes y libres de zonas muertas, cicatrices u 
otras lesiones de las raíces o ramas.  

 
Rotulación:  
Se rotulará al menos una planta de cada variedad con una etiqueta impermeable debidamente 
asegurada indicando de manera legible el nombre botánico y el nombre vulgar.  

 
Cuando se indique una disposición formal o un orden consecutivo de árboles, seleccionar 
plantas de altura y expansión uniformes y rotularlos o clasificarlos con número para asegurar 
la simetría durante la plantación. Todas las plantas de la misma especie deben ser iguales en 
forma  

 
4 - PROVISIÓN DE TIERRA:  

 
Se proveerá y colocará la cantidad de tierra negra que resulte necesario, de acuerdo a los 
datos emergentes del proyecto y al replanteo ejecutado en forma conjunta con la Inspección 
de Obra. Los hoyos de plantación se rellenarán con tierra negra provista por el Contratista. 

 
Antes de la entrega de la tierra, se debe proporcionar a la Inspección de Obra un informe 
escrito indicando la ubicación de las propiedades de las que se extraerá la tierra, la 
profundidad a la que se extraerá, y los cultivos sembrados durante los dos últimos años. Una 
vez aprobado este informe, se entregará a pie de obra un camión de tierra que será indicativo 
de la calidad del material restante a suministrar.  

 



 

La tierra debe ser de origen local o de áreas con características de suelo similares a las del 
emplazamiento del proyecto. Se debe obtener sólo de lugares con buen drenaje natural; no 
debe obtenerse de terrenos pantanos o bajos.  

 
Se debe proporcionar tierra fértil, desmenuzable y negra natural de suelo superficial, 
razonablemente libre de subsuelo, arcilla, malezas, residuos, raíces, troncos, piedras mayores a 
2” de medida, malezas entre las que se incluyen: rizomas de gramilla colorada / grama oficinal 
(agropyron repens) y tubérculos de chufa salvaje / cebollín (cyperus esculentus. Debido a que 
algunos herbicidas son no selectivos y tienen un poder residual prolongado en el suelo, se 
debe determinar si la tierra a ser utilizada fue tratada recientemente con herbicida, el activo 
del herbicida y el número de aplicaciones deben determinarse antes de la entrega de la tierra.  

 
Toda la tierra puede ser sometida a prueba, si la Inspección de Obra lo indicara, y encomendar 
un análisis de esta (a cargo del Contratista), al INTA en la que se suministraran los siguientes 
datos:  

- PH  
- Contenido de materia orgánica  
_Características texturales.  
_ Determinantes del N total, P y K.  
_ Sales solubles.  
_ Capacidad de Intercambio Catiónico.  
 

5 - PROVISION DE MATERIALES COMPLEMENTARIOS: 
 

Los materiales a utilizar, mejoradores del suelo y materiales fertilizantes deberán poseer 
certificados del fabricante o su marca registrada en el mercado. En caso contrario se deberá 
presentar información que demuestre que los materiales cumplen con los requisitos 
especificados.  

 
1. Mejoradores del suelo:  
Los mejoradores del suelo y sus condiciones específicas serán los que a 
continuación se detallan:  
a) Turba: Material procedente de musgos del género Sphagnum de Tierra del 
Fuego, con inscripción en el SENASA.  
Parámetros de calidad:  
Materia orgánica sobre producto húmedo 30-40 %  
Materia orgánica sobre producto seco 90-95 %  
Cenizas sobre producto húmedo 2-3 %  
Cenizas sobre producto seco 5-10 %  
Humedad 60-70 %  
ph. en cloruro de calcio 3-5  
Conductividad eléctrica 0,25-0,35 mS/cm  
b) Perlita: Granulometría 10 mm..... 
 
c) Arena:  
Granulometría mediana. Limpia, lavada, libre de elementos tóxicos.  
d) Compost:  



 

Limpia, tamizada, libre de elementos tóxicos y residuos, se recomienda la 
provisión de compost que brinda el CEAMSE.  
e) Humus de lombriz o de conejo:  
Libre de elementos tóxicos y residuos.  
3. Tutores:  
Proveer e instalar tutores según lo especificado ut supra en apartado.  
4. Cubresuelos:  
Chips o astillas de madera.  
 

CAPITULO XIV - EQUIPAMIENTO   
GENERALIDADES: 
Quedan incluidos en el presente ítem la provisión de la mano de obra, materiales, equipo y 
maquinaria, dirección técnica, transporte y depósitos eventuales, necesarios para ejecutar los 
modelos y realizar las instalaciones fijas necesarias que se especifican en el pliego. 
La ejecución se ajustará a lo expresado en los planos generales y de detalles, a estas 
especificaciones y a las indicaciones que le imparta la Inspección de Obra. 
El Contratista deberá verificar las medidas y cantidades en obra y someterla a la aprobación de 
la Inspección de Obra. 
Queda asimismo incluido dentro del precio estipulado para cada estructura, el costo de todas 
las partes accesorias metálicas complementarias. Estas partes accesorias también se 
considerarán incluidas dentro del precio de cotizaciones, salvo aclaración en contrario. 
La colocación se hará de acuerdo a planos, los que deberán ser verificados por el Contratista 
antes de la ejecución de estas estructuras. 
Responsabilidad técnica del Contratista: El Contratista ejecutará los trabajos de tal suerte que 
resulten completos y adecuados a su fin, de acuerdo con las reglas del arte, en la forma que se 
indique en los documentos del contrato, aunque en los planos no figuren, o las 
especificaciones no mencionen todos los detalles, sin que ello tenga derecho a pago adicional 
alguno. 
El Contratista estará obligado a realizar todas las observaciones o a proponer soluciones 
constructivas antes de comenzar los trabajos y a obtener la aprobación respectiva por parte de 
la Inspección de Obra. De manera alguna podrá eximir su responsabilidad técnica en función 
de construir los trabajos de acuerdo a planos y especificaciones de la Inspección de Obra. 
Nota: Queda expresamente indicado que se considerarán las especificaciones correspondientes 
Capitulo I. “Cláusulas Generales”, especialmente ítem 10” Muestras”. 
Muestras 
Antes de iniciar la fabricación de los distintos elementos, el Contratista deberá presentar a la 
Inspección de Obra para su aprobación, muestras de los componentes y/o prototipos que 
oportunamente determine la Inspección de Obra. 
Materiales 
Todos los materiales que se utilicen en la elaboración y/o construcción del equipamiento 
deberán ser de primera calidad, de marcas reconocidas en plaza y responderán a las exigencias 
de las normas IRAM. 
Las secciones de caños, chapas, maderas, hierros, etc., deberán responder al uso y exigencias a 
que serán sometidas, reservándose la Inspección de Obra el derecho de modificar y/o 
determinar oportunamente las medidas, espesores, de todos los materiales intervinientes en 
la fabricación y construcción del equipamiento. 



 

Para todo lo especificado en este capítulo rigen las especificaciones técnicas de herrería, 
elementos premoldeados de hormigón y todos aquellos contenidos en el Pliego de Bases y 
Condiciones que complementen a los indicados en este capítulo. 
Maderas 
Se utilizarán maderas perfectamente estacionadas al aire libre, al abrigo del sol y la humedad. 
No deberán contener sámago, ni albura, grietas, nudos saltadizos, partes afectadas por polillas 
y taladro, hendiduras longitudinales ni ningún otro defecto. El color y la veta serán uniformes 
para cada mueble. 
La madera utilizada en la fabricación de los bancos, será del tipo viraró. 
Se seleccionará evitando la presencia de nudos en piezas estructurales y puntos críticos de 
rozamiento. No se admitirán nudos sueltos en ningún caso. 
Las piezas utilizadas tendrán todas sus caras perfectamente planas y los cantos redondeados 
con un radio de 25 mm incluso los correspondientes a cortes transversales. 
Luego de ser cepillada la madera será fijada hasta lograr una superficie suave al tacto y libre de 
astillas. 
Los agujeros para alojar tornillos serán fresados. 
Toda la madera utilizada recibirá un tratamiento preservante consistente en una impregnación 
por el sistema de vacío/presión en autoclave para protegerla de los organismos destructores 
de la madera. 
El agente conservador utilizado será una solución de cobre, cromo y arsénico, siendo este 
último elemento pentóxido de arsénico inorgánico. 
Terminado el proceso de impregnación se deberá verificar en las piezas que deban estar en 
contacto con el suelo una retención mínima del preservante de 6,5 kg. por m3 de madera. En 
las piezas que se utilicen para funciones sin contacto con el suelo esta retención podrá ser de 4 
kg por m3 de madera. 
El proceso de impregnación deberá ser realizado por una empresa autorizada y que cumpla 
con las regulaciones establecidas por la Agencia de Protección Ambiental (EPA) de los Estados 
Unidos de N.A. para proporcionar la máxima seguridad de protección ambiental y en todo de 
acuerdo con las Normas IRAM Nº 9 505 sobre Preservación de las maderas. 
Se exigirá una certificación de garantía sobre la calidad del tratamiento de preservación de la 
madera. Este certificado establecerá el tiempo durante el cual la madera podrá ser utilizada a 
la intemperie, en contacto con el suelo sin ser atacada por hongos ni insectos. Este tiempo no 
podrá ser menor de 30 años. 
Todas las superficies coloreadas irán terminadas con un acabado satinado de alta protección 
para maderas, con base acuosa, resistente a los rayos ultravioletas formulado con pigmentos 
transparentes para no ocultar la veta color a elección. Será aplicado sobre superficie 
perfectamente limpia desengrasada y libre de polvo, por medio de soplete en dos manos 
dejando pasar 8 a 12 horas entre mano y mano y lijado con lija N° 220 en el sentido de la veta 
luego de la 1° mano. 
Herrajes 
La colocación de herrajes será ejecutada en forma perfecta y serán sometidos con la debida 
anticipación a la aprobación de la Inspección de Obra. 
Metales 
Todos aquellos componentes de metal que intervengan en la fabricación de muebles, tanto 
fijos como móviles, deberán cumplir estrictamente las especificaciones de tratamiento 
anticorrosivo y terminación superficial. 



 

En ningún caso las piezas deberán tener rebabas producto del sistema de producción elegido, 
ni marcas de matriz. Según se especifique, las piezas serán pintadas; este proceso se realizará 
cumpliendo las especificaciones de dureza y resistencia a la luz que se determinen. 
Los perfiles, chapas y tubos responderán a las especificaciones de planos adjuntos. 
Protección anticorrosiva: Todas las partes metálicas que no estén fabricadas en acero 
inoxidable, deberán poseer una protección contra agentes atmosféricos con un tratamiento de 
antióxido epoxi y terminación en esmalte poliuretánico acrílico. 
Bulones. 
Los bulones serán de acero de 12 mm de diámetro y/o los indicados en planos de detalle. 
Tanto los bulones como tuercas y arandelas deberán contar con protección anticorrosiva. 
Las tuercas tendrán sistema autobloqueante de nylon con protección en zonas de roscas 
emergentes. 
Tirafondos-Tornillos. 
Seguirán las indicaciones de planos adjuntos deberán contar con protección anticorrosiva. 
El Contratista presentará soluciones tecnológicas alternativas que imposibiliten el retiro de los 
elementos de sujeción de las piezas a fijar. 
Premoldeados 
Se considerarán las especificaciones correspondientes del presente pliego para la provisión y 
colocación de elementos premoldeados según planos generales y de detalle; bajo la 
supervisión de la Inspección de Obra. 
El Contratista deberá preparar los planos de detalle, encuentros, juntas, piezas de anclaje, etc., 
en escala apropiada, y deberá obtener la aprobación de la Inspección de Obra antes de 
proceder a su ejecución. 
 
Montaje 
El montaje se ejecutará bajo la responsabilidad del Contratista. Será obligación del Contratista 
verificar conjuntamente con la Inspección de Obra la colocación exacta de las piezas de 
equipamiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
MUNICIPIO DE LANUS 
 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
SUBSECRETARIA DE ARQUITECTURA E INFRAESTRUCTURA 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS DE ARQUITECTURA E INFRAESTRUCTURA 
 
OBRA: “READECUACIÓN DEL PASEO PEATONAL EX PUENTE CARRETERO EN REMEDIOS DE 
ESCALADA, LANÚS” 
 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES: 
 

La presente obra tiene como objetivo la readecuación del paseo peatonal ex puente 
carretero, ubicado sobre Ruta Provincial 210, entre Av. H. Yrigoyen y 29 de Septiembre en 
Remedios de Escalada, Lanús. - 

 
La intervención de dicha área tiene como objetivo, refuncionalizar y embellecer los 

mismos.   La misma incluye:  
- Tareas preliminares  
- Demoliciones 
- Movimiento de suelos. 
- Veredas perimetrales y solados. 
- Iluminación 
- Equipamientos urbanos. 
- Nueva escalera y rampa de acceso este. 
- Parquización. 

 
 
El Contratista deberá concurrir al lugar, previo a la presentación de su oferta de 

precios, a verificar el alcance cualitativo y cuantitativo de los trabajos descriptos; en ese acto, 
el contratista toma conocimiento del objeto del presente pliego, entendiendo por lo tanto la 
totalidad de las tareas a realizar, se encuentren o no detallados en el mismo. 

El Contratista deberá considerar en su cotización, además de todos los trabajos 
descriptos en el presente, aquellos que, aunque no estén enunciados, sean necesarios o 
complementarios para realizar los trabajos conforme a su fin.  
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1- TRABAJOS PRELIMINARES Y COMPLEMENTARIOS 
1.1. Limpieza y retiro de elementos ajenos. 
1.2. Obrador. 
1.3. Cartel de Obra.  
1.4. Cerco de Obra y Señalización. 
1.5. Energía Eléctrica. 
1.6. Agua De Construcción. 
1.7. Equipos y Herramientas. 
1.8. Metodología de Trabajo. 
1.9. Organización. 
1.10. Replanteo. 
1.11. Planos de obra y planos conforme a obra. 
 
2- DEMOLICIÓN Y MOVIMIENTOS DE SUELO 
2.1. Retiro de equipamientos existentes en mal estado. 
2.2 Retiro de columnas existentes. 
2.3 Retiro de luminarias existentes. 
2.4 Desmonte reja existente y escalera metálica. 
2.5 Picado de solado para sector de equipamiento deportivo. 
2.6 Movimiento de suelo - Excavación y Retiro de tierra para bases. 
 
3 - ESTRUCTURA DE HORMIGÓN ARMADO 
3.1 Bases de Hormigón Columnas-Hormigón para unión de columnas y cuencos bases. Cuantía 
60kg/m3 (BASE + TRONCO DE COLUMNAS) para columnas premoldeadas. Se considera 
agrandar la base. 
3.2 Bases de Hormigón Columnas-Hormigón para unión de columnas y cuencos bases. Cuantía 
60kg/m3 (BASE + TRONCO DE COLUMNAS) para apoyo de losa in situ 
3.3 Columnas cuantía 85 kg/m3 hormigón visto para apoyo de losa. Medidas 80x80 cm 
3.4 Vigas cuantía 180 kg/m3 y Losa de espesor 12cm 
3.5 Provisión de hormigón elaborado H21 para uniones. Incluye equipo de bombeo. 
 
4 – HORMIGÓN PREMOLDEADO 
4.1 Provisión y colocación de elemento premoldeados de hormigón de rampa y escalera. 
 
5 – MAMPOSTERÍA 
5.1 Bloque de H°A° | portante de 15x19x39 en plazoleta acceso oeste. 
5.2 Reparación de mochetas y colocación de drenajes en canteros. 
5.3 Revestimiento con ladrillo de mampostería común para completar muro. 
 
6 – SOLADOS 
6.1 Reparación de solados. Incluye demolición y ejecución de Hº peinado_Sector Puente 
Carretero 
6.2 Reparación solado de H° peinado en sectores deteriorados_Sector Plaza acceso oeste 
6.3 Limpieza de desagües sobre solados. Incluye rejillas y ductos 
6.4 Carpeta cementicia 



 

6.5 Vereda de Hormigón H21 Terminación Peinado (desmonte y nivelación, retiro de 
escombros, film, construcción de contrapiso, ejecución de cazuelas, rampas de HºAº, escalones 
para salvar desnivel, y readecuación de servicios.) 
6.6 Solado intertrabado s/arena mod. Unikret tipo Blokret Color en caminos plaza. Incluye, 
excavación, compactación, subbase, manto de arena. 
 
7 – PINTURA 
7.1 Anti óxido y esmalte sintético sobre viga metálica de puente. Incluye tratamiento de 
arenado para recuperación de superficie deteriorada. 
7.2 Anti óxido y Esmalte sintético sobre postes iluminación. Incluye pintura antipegatina hasta 
2,5 m 
7.3 Látex sobre superficies exteriores 
7.4 Látex sobre muros de contención puente vehicular, canteros, escalera y rampa. 
7.5 Pintura látex exterior en túnel bajo puente. Incluye Tratamiento sobre superficies 
quemadas. 
7.6 Pintura Tipo Pisoacril para solado cinta serpenteante. 
7.7 Pintura Tipo Pisoacril para solado sector equipamiento deportivo. 
7.8 Pintura epoxi sobre escalera. 
7.9 Esmalte sintético gris en barandas de rampa y escaleras. 
7.10 Esmalte sintético color (a definir) en bancos metálicos existente 
7.11 Esmalte sintético gris en cestos metálicos existente 
7.12 Demarcación pintura para bicisenda termoplástico 3 mm. Incluye ejes, cruces, sendas y 
preformados. 
 
8 – INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
8.1 Recambio de Luminaria existente sobre puente por artefacto LED Equiv a 400w Strand 
SX100 o similar. 
8.2 Prov. Y Coloc. Tablero Iluminación Urbana y tendido eléctrico. 
8.3 Prov. Y Coloc. Tablero seccional Iluminación Urbana y tendido eléctrico, en cruce de túnel. 
8.4 Provisión y colocación cable subterráneo 2x6 
8.5 Provisión y colocación cable subterráneo 2x6_Sector Pte. Carretero. 
8.6 Provisión y colocación cable subterráneo 2x6, en cruce de túnel 
8.7 Provisión y colocación cable subterráneo 2x6 conexionado de luminarias. 
8.8 Provisión y colocación cable subterráneo 2x6 conexionado de luminarias en cruce de túnel 
8.9 Provisión y colocación de luminarias led tipo Anubis Simón incluye caño y tendido. 
8.10 Provisión y colocación de luminarias led tipo Anubis Simón. Incluye desmonte de 
artefactos existentes_Sector Plaza Acceso Oeste 
8.11 Prov. Y Conex. Plafón Estanco Plástico C/Tubo Led 1x18w. Incluye reja protección. 
8.12 Provisión y colocación de luminarias led tipo "wallwasher" con reja de protección para 
muro de mampostería. 
 
9 – EQUIPAMIENTO 
9.1 Prov. y Col. de Bicicletero de H° premoldeado tipo Durban "Velo" o similar 
9.2 Prov. y Col. de banco de H° premoldeado tipo "San Fernando" de Durban o similar 
9.3 Prov. y Col. de Mesa y bancos hormigón tipo Modelo Timbal Durban o similar 
9.4 Prov. y Col. de cesto de Hierro Fundido y hormigón modelo "Insignia" de Molo Urbano o 
similar 
9.5 Prov. y Col. de equipamiento deportivo "Barra ext. De Brazos y rotación" Crucijuegos 



 

9.6 Prov. y Col. de equipamiento deportivo "Jugos de Volantes grandes" Crucijuegos 
9.7 Prov. y Col. de equipamiento deportivo "Caminador simple" Crucijuegos 
9.8 Prov. y Col. de equipamiento deportivo "Maquina de Pedales con remos" Crucijuegos 
9.9 Prov. y Col. de equipamiento deportivo "Dorsalera simple" Crucijuegos 
9.10 Prov. y Col. de equipamiento deportivo "Fortalecedor de piernas" Crucijuegos 
 
10 – HERRERÍA 
10.1 Reja de protección Acero Galvanizado tipo Technos, planchuela y caños. Altura 0,60m (a 2 
m de nivel de calzada)_Sector Puente Carretero. 
10.2 Baranda completa con pasamanos en rampa. Incluye pintura sintética._Sector Plaza 
Acceso Oeste 
10.3 Reposición de caños y planchuelas en barandas existentes. Incluye pintura sintética 
10.4 Baranda con doble pasamanos, travesaños, acero galvanizado tipo Technos o similar_ 
Sector Plazoleta acceso este. 
 
11 – PARQUIZACIÓN 
11.1 Retiro de árboles secos 
11.2 Movimiento de suelos + aporte de tierra negra 
11.3 Sustrato para plantación en canteros 
11.4 Sustrato para plantación de césped 
11.5 Prov. Y Col. De compost. +  césped semillas 4 estaciones 
11.6 Prov. Y Col de arbustos tipo Phormium tenax 'Atropurpureum' 
11.7 Prov. Y Col de arbustos tipo Austroeupatorium inulifolium E03 y Carex broncina E03 
11.8 Prov. Y Col. De árboles especie Jacaranda y tutores. 
11.9 Prov. Y Col. De árbol especie Jacaranda y tutores._Sector Plazoleta acceso este 
11.10 Prov. Y Col. De árbol especie Lapacho Rosado y tutores. 
 
12 – LIMPIEZA PERIÓDICA Y FINAL 
12.1 Limpieza periódica y final de obra 
 
13- SEGURIDAD. - 
14- CONSERVACIÓN. - 
15- CALIDAD DE LOS MATERIALES. - 
16- MATERIALES RECHAZADOS. - 
17- MEDICION DE LOS TRABAJOS. - 
18- TRABAJOS DEFECTUOSOS. - 
19- OMISIONES Y OTROS. - 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

1- TRABAJOS PRELIMINARES Y COMPLEMENTARIOS 
 
1.1. Limpieza y retiro de elementos ajenos 
Se incluirá en la oferta la limpieza total del terreno, incluyendo el retiro de la totalidad de 
elementos en desuso ajenos a las necesidades del proyecto, según indicación de la Inspección 
de Obra, en adelante I.O. 
 
1.2. Obrador 
El Contratista tendrá obligación de proveer, dentro del monto del contrato, las instalaciones de 
un obrador, de acuerdo con las disposiciones vigentes en la Provincia de Buenos Aires y el 
Decreto Nº 911/96 Ley 19.587 de Higiene y Seguridad de Trabajo, en cuanto a oficinas, 
depósitos, vestuarios, locales sanitarios, etc., tanto para el personal del Contratista como para 
el de la Inspección.  
Se podrán utilizar como obrador, las instalaciones existentes dentro del área de intervención,  
previa coordinación con la Dirección de Obra (en adelante la DO), a los fines de obtener la 
aprobación con que deberá contar el Contratista, previa a la ejecución de todas las obras 
provisionales para obradores, depósitos, vestuarios, oficina para la inspección, etc.  
La vigilancia de la obra estará exclusivamente a cargo del contratista, que dispondrá de 
personal al efecto las 24 horas del día, tanto en días hábiles como en feriados. 
 
1.3. Cartel de Obra  
La Contratista colocará en el lugar que lo señale el organismo a cargo de la IO, el cartel de obra 
que se indique en los planos y la Planilla de Cómputo y Presupuesto que se adjunta.  
El cartel de obra se realizará en chapa de hierro BWG Nº 24 de 3,00 x 2,00 m., sobre bastidor 
conformado en madera dura. Vendrá pintado con dos manos de antióxido y tres manos de 
esmalte sintético de terminación con colores según especificación. La Contratista presentará 
para su aprobación la forma de fijación, previendo para la estructura y el propio cartel, la carga 
propia y de viento según normas CIRSOC. La ubicación definitiva será acordada con la 
Inspección de obra.  
El cartel de proyecto tendrá una estructura de 3mx 1.5m con caños de 25/25 y 1.6 mm. Será 
con lona front  de 3.20mx 1.70m impresa 4/0 con tensado y colocación. 
 
1.4. Cerco de obra y Señalización 
El Contratista deberá efectuar las protecciones y señalizaciones, de acuerdo a las necesidades 
que resulten del avance de obra; se deberán proveer y colocar las defensas, pasarelas y 
señalizaciones necesarias para seguridad tanto del personal empleado como de terceras 
personas.  
Se deberán colocar 2(dos) carteles en el sector del puente que adviertan peligro por alta 
tensión con la leyenda “Cable 25.00v Peligro” en Chapa de aluminio de 2mm, con letras en 
negro y fondo anaranjado pintado con pintura vinílica según anexo señalética. 
 
En el área de trabajo, El Contratista deberá contar con matafuegos tipo ABC en el área, en 
cantidad y carga suficiente. Deberá cumplir con toda la legislación vigente y la Ley de Tránsito 
2449, Dto. Reg.779-95 y Ordenanza 32.999, en cuanto a señalamiento y demarcación de la 
zona de trabajos.  
El Contratista deberá mantener durante todas las instancias de la duración del Contrato, las 
veredas y/o aceras en perfecto estado de conservación y tránsito para los peatones.  
 



 

Nota: Se deberá evitar y prevenir cualquier caída de herramientas, materiales o cualquier 
otro objeto a las vías del ferrocarril, durante la construcción y remodelación del puente. 
Colocando protecciones a fin de impedir accidentes tanto para los pasajeros, trenes e 
infraestructura ferroviaria, haciéndose cargo económica y legalmente si alguna situación 
afectara el servicio por la obra propiamente. 
 
1.5. Energía Eléctrica 
La energía eléctrica para uso de obra se tomará del edificio existente; se colocará un tablero de 
obra a cargo del Contratista con las protecciones correspondientes. A la finalización de la obra, 
los materiales usados serán retirados quedando en propiedad de El Contratista.  
 
1.6. Agua De Construcción 
Se utilizará la conexión de agua más próxima al predio. De no existir ninguna cercana la 
empresa proveerá un tanque cisterna a fin de suministrar la provisión de agua de construcción. 
 
1.7. Equipos y Herramientas 
El Contratista proveerá todas las herramientas comunes, especiales y de corte mecánico, 
soldadoras, compresores, equipos y máquinas de todo tipo, y los vehículos de transporte 
necesarios para la ejecución correcta de las tareas previstas en su contrato. 
 
1.8. Metodología de Trabajo 
Antes del inicio de las tareas, es obligación de El Contratista, desarrollar toda la Ingeniería de 
detalle necesaria para alcanzar un nivel apto para la concreción de los trabajos objeto del 
presente pliego; entregara a la I.O. la documentación necesaria para la correcta interpretación 
de las soluciones propuestas, especificando materiales a emplear y sus proveedores, 
quedando a criterio de la I.O. su aprobación. 
Si durante el desarrollo de los trabajos fuera necesario modificar alguna de las soluciones 
propuestas, El Contratista presentara la documentación necesaria para evaluar la alternativa 
propuesta y obtener su aprobación. 
Cabe aclarar, que  todas aquellas alteraciones o roturas  que se pudieran producir en forma 
adyacente a los trabajos objeto del presente pliego, como consecuencia de los trabajos de 
demolición o remoción, tanto revestimientos, cielorrasos, instalaciones y/o de cualquier otra 
índole, deberán ser reparadas a exclusivo costo del Contratista y sin que por ello tenga 
derecho a pago adicional alguno.  
 
1.9. Organización 
La obra deberá ser programada y ejecutada procurando evitar a los vecinos, inconvenientes 
referidos a previsiones de uso y compatibilidad de funciones; toda situación de excepción, 
deberá ser comunicada a la  Inspección de Obra en forma inmediata, y resolverse a la 
brevedad. 
Ante interferencias con  otros gremios que puedan trabajar en el mismo sector, se repetirá el 
mismo procedimiento. 
Se deberá considerar la posibilidad de realizar tareas nocturnas para no interferir en el uso de 
la vía férrea en horarios de funcionamiento de la misma cuando la tarea lo requiera y en 
coordinación con la IO. 
 
Nota: Todos los trabajos que se realicen próximos a líneas de alta tensión deberán ser 
realizados con corte de energía. Ya sea, por ejemplo para pintar o arenar los laterales 



 

exteriores de las vigas del puente como para realizar la perforación de las vigas o el solado y 
que dichas tareas sean de riesgo por posible contacto directo o indirecto con las líneas de 
energía de alta tensión, así como también los trabajos de elevación e izaje de materiales o 
elementos a instalar en el puente con riesgo de caída sobre los cables de energía eléctrica en 
alta tensión.  
La franja horaria para realizar trabajos con corte de energía eléctrica consta de 3 hs, de lunes 
a viernes en horario nocturno. Los días sábados y domingos podría extenderse la franja 
horaria sujeto a coordinación con SOFSE y Municipio. De todos modos, las ventanas de 
trabajo se deben solicitar con antelación y la disponibilidad de las mismas depende de tareas 
propias de la línea, quien tiene prioridad (tránsito, mantenimiento propio, etc.). 
Se deberá además coordinar con Tránsito para trabajar por sectores y con permiso de 
ocupación de vía.  
Al momento de la apertura de sobres, la empresa deberá presentar junto con la oferta y el 
plan de trabajos, un cronograma con su metodología de trabajo para dichas tareas que 
requieran corte de suministro eléctrico. 
 
1.10. Replanteo 
Una vez en posesión del edificio, a efectos de proceder a la verificación de los elementos a ser 
removidos y los niveles existentes en el mismo, El Contratista efectuará un replanteo y 
determinará conjuntamente con la I.O. Los niveles a fijar según la documentación de proyecto, 
elaborando un plano conforme a lo verificado que entregará a la  Inspección de Obra con las 
observaciones que pudieran corresponder.  
 
1.11. Planos de obra y planos conforme a obra. 
El Contratista deberá confeccionar los planos de obra y tramitar los permisos correspondientes 
para realizar los trabajos; al finalizar los trabajos, deberá gestionar y obtener los planos 
conforme a obra, los mismos deberán ser presentados a la I.O. Estarán a su cargo todos los 
gastos que las tareas antes mencionadas generen, entendiendo por gastos los aranceles, 
derechos, tasas, honorarios profesionales etc. 
La obra deberá ser programada y ejecutada procurando evitar a los vecinos, inconvenientes 
referidos a previsiones de uso y compatibilidad de funciones; toda situación de excepción, 
deberá ser comunicada a la Dirección de Obra en forma inmediata, y resolverse a la brevedad. 
Ante interferencias con  otros gremios que puedan trabajar en el mismo sector, se repetirá el 
mismo procedimiento. 
 
2- DEMOLICIÓN Y MOVIMIENTOS DE SUELO 
 
2.1. Retiro de equipamientos existentes en mal estado. 
Se deberá realizar el retiro de todos aquellos elementos que interfieran en la plaza, según 
plano de demolición y según indique la Inspección de Obra. 
 
2.2 Retiro de columnas existentes. 
Se deberá realizar el retiro de todas las columnas, según plano de demolición y según indique 
la Inspección de Obra.  
 
2.3 Retiro de luminarias existentes. 
Se deberá realizar el retiro de todas las luminarias, según plano de demolición y según indique 
la Inspección de Obra.  



 

 
2.4 Desmonte reja existente y escalera metálica. 
Demolición - Generalidades: 
Deberá entenderse que estos trabajos comprenden la totalidad de las demoliciones, 
extracciones y reparaciones sin excepción, incluyendo las construcciones e instalaciones que 
deban retirarse de acuerdo a las necesidades y exigencias del proyecto, además de todos 
aquellos que indique la Inspección de obra.                               
El Contratista presentará a la I.O. un plan de trabajos de demolición sin cuya aprobación no 
podrá dar inicio a las tareas.  
El Contratista deberá realizar los trabajos dentro de las normas técnicas de práctica y de 
acuerdo a las instrucciones que le imparta la I.O. Cumplirá con todas las ordenanzas y 
reglamentos en vigor tanto municipales como policiales y se hará directamente responsable 
por toda infracción efectuada durante y después de la ejecución de los trabajos.          
Todas las tareas de demolición, se coordinarán con la I.O. 
El Contratista deberá retirar fuera del ámbito de la obra todos los materiales provenientes de 
demolición y la limpieza, siendo a su exclusiva cuenta y cargo, debiendo considerarlo en su 
oferta; hasta ese momento, se dispondrán embolsados o contenidos por tableros, 
manteniendo la limpieza del área de trabajo. 
Los materiales se retirarán de la zona de trabajo, cubiertos completamente con lonas a efectos 
de impedir su caída durante el transporte. 
 
Los trabajos especificados comprenden el retiro de reja existente y escalera metálica, como así 
también la demolición de bases o fijaciones que conformen la estructura dicha escalera. Estas 
tareas deberán ser aprobadas por la inspección de obra garantizando que ningún elemento 
saliente pueda interrumpir la ejecución de la nueva rampa y escalera a construir. 
 
2.5 Picado de solado para sector de equipamiento deportivo. 
El Contratista deberá realizar el picado de las veredas de hormigón en los sectores de 
equipamiento deportivo de acuerdo a plano de demolición y al anexo Veredas. La tarea incluye 
la carga y retiro de escombros. 
 
2.6 Movimiento de suelo - Excavación y Retiro de tierra para bases. 
 
Limpieza y desmonte de terreno natural - Generalidades: 
 

Se procederá a emparejar y limpiar el terreno antes del inicio del replanteo en toda la 
extensión de las obras a ejecutar, al igual que todo sector que impida el correcto replanteo. 
La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para 
llevar los niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos y/o 
por la Inspección de Obra.  
 
Será por cuenta exclusiva de El Contratista la ejecución de todos los trabajos inherentes al 
movimiento de suelo y desmonte de tierra según replanteo emergente del proyecto y de 
todos aquellos lugares donde sea necesario para alcanzar los niveles de proyecto.  
A fin de evitar inconvenientes en el tránsito, durante las maniobras de entrada y salida de 
vehículos de carga, mantendrá personal de vigilancia, el que además estará obligado a 
efectuar la limpieza constante de escombros u otros elementos en veredas y calles.  



 

Correrá por cuenta de El Contratista los achiques de agua procedentes de precipitaciones o 
filtraciones que tuvieran las excavaciones en general, cualquier clase de contención 
necesaria, tablestacados, etc. y su costo se considerará incluido en la oferta. Las instalaciones 
de suministro de electricidad, cloacas, etc. deberán ser anuladas si corresponde, debiendo 
efectuar las nuevas conexiones o extensiones necesarias, previa terminación a su cargo, 
coordinando las tareas con las compañías y/o empresas proveedoras de los servicios.  

 
Estará a cargo del Contratista, las tareas de excavación necesarias para realizar las bases de 
H°A°, según las dimensiones del cálculo estructural que se encuentra a disposición para ser 
debidamente revisado y con los recaudos necesarios, las herramientas y maquinarías 
correspondientes aprobadas por la D.O. 
 
 
3 - ESTRUCTURA DE HORMIGÓN ARMADO 
 
3.1 Bases de Hormigón Columnas-Hormigón para unión de columnas y cuencos bases. 
Cuantía 60kg/m3 (BASE + TRONCO DE COLUMNAS) para columnas premoldeadas. Se 
considera agrandar la base. 
Se efectuará la ejecución de Bases y Troncos de H°A°, en un todo de acuerdo a medidas y 
especificaciones detalladas en la documentación, según cálculo estructural realizado por la 
empresa y aprobado previamente por I.O.  
La misma consiste en la ejecución de encofrados, aislación con nylon 200 micrones, armado de 
hierros, y llenado con hormigón. 
 
- Calculo estructural 
La contratista deberá presentar el cálculo de estructuras como así también un informe técnico 
de las bases existentes, ambos firmados por profesional responsable.  
La estructura deberá responder en un todo a lo especificado en los planos de replanteo de 
hormigón, planillas de doblados de hierros y planos de detalles, los cuales serán provistos por 
la Empresa Contratista. 
 
- Puesta en Obra 
Los encofrados de los troncos de columnas serán ejecutados con maderas de primera calidad, 
sin la presencia de nudos ni deformaciones, cuyas escuadrías aseguren la obtención de 
superficies libres de alabeos. 
Se utilizarán separadores y distanciadores de armaduras que garanticen la ubicación de las 
mismas durante el proceso de llenado y la no aparición de manchas de óxido.  
Durante el proceso de llenado deberán utilizarse vibradores.  
La obtención de una estructura de hormigón que satisfaga en forma absoluta los 
requerimientos estéticos y funcionales es de total responsabilidad de la Contratista, quien 
deberá arbitrar los medios a este fin, estando facultada la Inspección de Obra a ordenar la 
demolición de elementos que no cumplan alguno de estos requisitos, sin que medien reclamos 
de ninguna naturaleza. 
 
- Armaduras 
El doblado de hierros se ajustará a lo establecido en el reglamento CIRSOC. Se exigirán los 
espacios mínimos como para asegurar el recubrimiento de todas las barras por el hormigón. 
Los hierros serán rectos, limpios y libres de óxido. 



 

 
 
3.2 Bases de Hormigón Columnas-Hormigón para unión de columnas y cuencos bases. 
Cuantía 60kg/m3 (BASE + TRONCO DE COLUMNAS) para apoyo de losa in situ. 
Ídem Ítem 3.1 
 
3.3 Columnas cuantía 85 kg/m3 hormigón visto para apoyo de losa. Medidas 80x80 cm. 
Los trabajos a realizar comprenden la ejecución columnas de H° A° en un todo de acuerdo 
especificaciones detalladas en la documentación, según cálculo según estructural realizado por 
la empresa y aprobado previamente por I.O. 
También comprenderá todos los trabajos afines que, aunque no estén enunciados 
precedentemente, sean necesarios para completar la obra. 
 
3.4 Vigas cuantía 180 kg/m3 y Losa de espesor 12cm. 
Los trabajos a realizar comprenden la ejecución de vigas y losa de H°A° en un todo de acuerdo 
a medidas y especificaciones detalladas en la documentación, según cálculo estructural 
realizado por la empresa y aprobado previamente por I.O. 

También comprenderá todos los trabajos afines que, aunque no estén enunciados 
precedentemente, sean necesarios para completar la obra 
 
3.5 Provisión de hormigón elaborado H21 para uniones. Incluye equipo de bombeo. 
La contratista proveerá el hormigón elaborado para ser utilizado en uniones de columnas y 
huecos de bases. 
La contratista deberá proveer de un equipo de bombeo para realizar el hormigonado de 
manera eficiente y seguro.  
 
4 – HORMIGÓN PREMOLDEADO 
 
4.1 Provisión y colocación de elemento premoldeados de hormigón de rampa y escalera. 
Tanto la rampa como la escalera de acceso serán realizadas en hormigón premoldeado, y 
montadas en el lugar. 
La contratista deberá realizar todos los elementos premoldeados en fábrica en un todo de 
acuerdo a medidas y especificaciones de los materiales a utilizar detalladas en la 
documentación anexa, según cálculo estructural realizado por la empresa y aprobado 
previamente por I.O. 
El traslado de los premoldeados se deberá realizar cumpliendo todas las normas de seguridad 
vigentes. Por otra parte, dicha tarea se tendrá que coordinar previamente con la I.O no solo el 
lugar de acopio en obra sino que también los días y horarios en que se realicen las tareas. 

Para el montaje de los elementos premoldeados la empresa contratista deberá presentar 
previamente un procedimiento detallado y especifico de cada una de la tares a realizar. Dicho 
procedimiento deberá ser realizado por el responsable técnico de seguridad e higiene de la 
empresa, que luego será presentado para su aprobación ante la inspección de obras. 
Tanto en el inicio como en la llegada de la rampa se deberá considerar la incorporación de un 
cartel de chapa de 60x40 cm con su columna y base, y la siguiente leyenda: “Rampa Asistida" 
con su correspondiente logo y de acuerdo a lo establecido por la IO. 
VER PLANO DETALLE 



 

5 – MAMPOSTERÍA 
 
5.1 Bloque de H°A° | portante de 15x19x39 en plazoleta acceso oeste. 
Se procederá a la reconstrucción del muro de bloques de hormigón con junta tomada y 
terminación de alisado cementicio (1:2) en la parte superior. Al mismo se le deberá incorporar 
refuerzos horizontales y verticales de hierro tal como lo exige el sistema constructivo. 
 
5.2 Reparación de mochetas y colocación de drenajes en canteros. 
Por medio de un mortero cementicio (1:2) se deberá realizar las reparaciones de mochetas en 
canteros que se encuentren rotos o fisurados. Por otra parte, realizar la instalación como 
mínimo 2 drenajes en cada cantero, por medio de la colocación de caños de PVC de 40mm. La 
ubicación de será definida in situ con la Inspección de Obra. 
 
5.3 Revestimiento con ladrillo de mampostería común para completar muro. 
Se deberá realizar un revestimiento de ladrillo común a la vista sobre la pared existente del 
acceso este del puente carretero. Al realizarse sobre una pared revocada se deberá colocar los 
refuerzos necesarios para garantizar la vinculación entre los muros. De ser necesario se 
generar una junta de dilatación en el perímetro de la misma con el fin de evitar futuras 
marcaciones o fisuras.  
 
6 – SOLADOS 
 
Limpieza y desmonte de terreno natural - Generalidades: 
 

Se procederá a emparejar y limpiar el terreno antes del inicio del replanteo en toda la 
extensión de las obras a ejecutar, al igual que todo sector que impida el correcto replanteo. 
La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para 
llevar los niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos y/o 
por la Inspección de Obra.  
 
Será por cuenta exclusiva del Contratista la ejecución de todos los trabajos inherentes al 
movimiento de suelo y desmonte de tierra según replanteo emergente del proyecto y de 
todos aquellos lugares donde sea necesario para alcanzar los niveles de proyecto.  
A fin de evitar inconvenientes en el tránsito, durante las maniobras de entrada y salida de 
vehículos de carga, mantendrá personal de vigilancia, el que además estará obligado a 
efectuar la limpieza constante de escombros u otros elementos en veredas y calles.  
Correrá por cuenta del Contratista los achiques de agua procedentes de precipitaciones o 
filtraciones que tuvieran las excavaciones en general, cualquier clase de contención 
necesaria, tablestacados, etc. y su costo se considerará incluido en la oferta. Las instalaciones 
de suministro de electricidad, cloacas, etc. deberán ser anuladas si corresponde, debiendo 
efectuar las nuevas conexiones o extensiones necesarias, previa terminación a su cargo, 
coordinando las tareas con las compañías y/o empresas proveedoras de los servicios.  

 

Entoscado y apisonado del terreno – Generalidades.  

De ser necesario se realizarán rellenos y terraplenes. Estos serán de suelo seleccionado y se 
compactarán en un todo de acuerdo a lo aquí especificado. 



 

El material de relleno será depositado en capas, que no excedan los 15 cm. El contenido no 
sobrepasará lo requerido por una comprobación a máxima densidad. Cada capa será 
compactada por cilindros u otro medio apropiado hasta un 95% de densidad máxima del 
terreno. El material de relleno podrá ser humedecido, si fuera necesario, para obtener la 
densidad especificada. De acuerdo a la magnitud de estos rellenos, los mismos serán 
efectuados utilizando elementos mecánicos apropiados, para cada una de las distintas etapas 
que configuran el terraplenamiento. 
 
6.1 Reparación de solados. Incluye demolición y ejecución de Hº peinado_Sector Puente 
Carretero 
Se deberá realizar el picado de por lo menos 5 cm de vereda de hormigón peinado existente 
sobre puente en aquellos sectores donde se encuentre en tal desnivel que no se produce el 
correcto desagüe, para posteriormente realizar el nuevo hormigonado de vereda peinada de 
acuerdo a lo especificado en el ítem 6.5. 
 
6.2 Reparación solado de H° peinado en sectores deteriorados_Sector Plaza acceso oeste. 
Determinados los sectores de veredas que se encuentran en mal estado se deberá desmontar 
los mismos y ejecutar dicha tarea como se especifica según planos y anexo de veredas.  
 
6.3 Limpieza de desagües sobre solados. Incluye rejillas y ductos. 
Se deberá realizar la limpieza de desagües pluviales tanto en rejillas como en ductos existentes 
en puente y bajo puente para su correcto escurrimiento y se retirarán los conductos de 
desagües obsoletos sobre puente, según determina la inspección de obra. 
 
6.4 Carpeta cementicia. 
La carpeta cementicia se realizará en los sectores de juegos de acuerdo a plano, utilizando un 
mortero 1:3 con agregado hidrófugo. 
 
6.5 Vereda de Hormigón H21 Terminación Peinado (desmonte y nivelación, retiro de 
escombros, film, construcción de contrapiso, ejecución de cazuelas, rampas de HºAº, 
escalones para salvar desnivel, y readecuación de servicios.) 
Se procederá al retiro de una capa de 20 cm de suelo natural con pala frontal para la ejecución 
de Veredas de hormigón peinado según se indica en planos y anexo. 
Luego se deberá entoscar, nivelar y apisonar el terreno con una profundidad de 10 cm para su 
posterior hormigonado. 
 
6.6 Solado intertrabado s/arena mod. Unikret tipo Blokret Color en caminos plaza. Incluye, 
excavación, compactación, subbase, manto de arena. 
En los sectores de caminos internos y según se indica en planos, se deberá realizar la 
colocación de pavimento articulado intertrabado Modelo Holanda de Tensolite o similar. 
Sobre el terreno nivelado y compactado, se deberá colocar una base granular de 
aproximadamente 15 cm, también compactada, que será la estructura portante para la 
posterior colocación de un manto de arena de 5 cm sobre el cual se colocarán los adoquines de 
forma manual o mecánica, según diseño que se desarrolla en planos de detalle, y según se 
detalla a continuación: 
 



 

a- Sobre un manto drenante se colocará una capa de arena de 3 a 5cm de espesor sobre 
la que se asentarán los adoquines y se acomodarán con la ayuda de una maceta de 
goma y una regla para lograr una perfecta nivelación.  

b- La forma de los adoquines debe ser uniforme, no admitiéndose piezas de ajuste de 
dimensiones diferentes, con excepción de las destinadas a terminación de bordes. No 
tendrán cachaduras ni fracturas o fisuras que las debiliten o impidan el correcto acople 
o ensamblado. No presentarán melladuras de aristas ni en esquinas y su cara vista 
deberá tener textura y color uniforme en todas las partidas. No presentaran rebarbas 
en las superficies de contacto o articulación.  

c- Una vez colocados los adoquines, con pasadas de rodillos vibradores lisos o placas 
vibratorias, se asegurará un perfecto acomodamiento de la arena en la base y llenará 
todos los vacíos con arena fina y quedará apelmazada.  

 
Los adoquines serán tipo Holanda de Tensolite color, o similar, de 8 cm de alto y la junta entre 
ellos debe quedar lo más cerrada posible (2,5 mm aprox) para evitar el crecimiento de pasto. 
VER PLANO DETALLE. 
 
7 – PINTURA 
 
Generalidades: 
Incluye todos los trabajos de pintura, estando a cargo del contratista la provisión de andamios, 
balancines, silletas, escaleras, caballetes, etc. Se deberá incluir también la limpieza previa de 
los elementos y otra general al concluir los trabajos.  
Si por deficiencia en el material, mano de obra o cualquier otra causa, no se satisfagan las 
exigencias de perfecta terminación y acabado fijadas por la I.O., el Contratista tomará las 
previsiones del caso y dará las manos necesarias, además de las especificadas, para lograr un 
acabado perfecto, sin que esto constituya un trabajo adicional.  
El contratista deberá tomar las precauciones necesarias a los efectos de no manchar otras 
estructuras tales como vidrios, pisos, revestimientos, cielorrasos, panelerías, artefactos 
eléctricos, etc., pues en el caso en que esto ocurra, será por su cuenta y cargo la limpieza y/o 
reposición de los mismos a sólo juicio de la I.O.  
Los trabajos de pintura se ejecutarán de acuerdo a las reglas del arte, debiendo todos los 
elementos ser limpiados prolijamente y preparados en forma conveniente antes de recibir las 
sucesivas manos de pintura, los defectos que pudieran presentar serán corregidos antes de 
proceder a pintarlos.  
Será condición indispensable para la aceptación de los trabajos que tengan un acabado 
perfecto, no admitiéndose que presenten señales de pinceladas, pelos, etc. 
Los materiales a emplear serán de primera marca, Sherwin Williams o calidad equivalente, 
debiendo ser llevados a la obra en sus envases originales, cerrados y con su sello de garantía; 
en todos los casos y sin excepción se deberán seguir las instrucciones del fabricante en cuanto 
a herramientas a utilizar para aplicar los productos, tiempo de secado entre manos, cantidad 
de producto a aplicar por mano, utilización de diluyentes, etc. 
 
Diluyentes  
Serán en todos los casos los especificados expresamente para cada tipo de pintura por sus 
fabricantes, siendo rechazado cualquier trabajo en el que no se haya respetado esta 
especificación.  
Enduído Plástico al Agua Sherwin Williams, Coloran o calidad equivalente  



 

Se aplicará con espátula, goma o llana metálica, en capas delgadas, agregando, si fuere 
necesario un poco de agua como diluyente.  
Fijador al Aguarrás Sherwin Williams o calidad equivalente.  
Fijador al Agua Sherwin Williams o calidad equivalente. 
 
Ver nota ítem 1. 
 
7.1 Anti óxido y esmalte sintético sobre viga metálica de puente. Incluye tratamiento de 
arenado para recuperación de superficie deteriorada. 
Se procederá a la eliminación del óxido da través de un tratamiento de arenado insitu. Luego, 
tanto a nuevas como existentes, se aplicarán a soplete dos manos de antióxido al bicromato de 
zinc, de diferente color a verificar por la Inspección de Obra. Luego se aplicará a Soplete el 
siguiente producto: Pintura Esmalte sintético brillante exterior Kem Lustral Sherwin Williams o 
calidad equivalente.  
Acabado: Satinado 
Aplicación: a soplete  
Color: A definir en obra; se realizarán pruebas de color a aprobar por la I.O.  
Todos los colores serán preparados por máquina, estando prohibido el uso de entonadores. 
 Para la ejecución del arenado la contratista no deberá apuntar el chorro directamente hacia 
los aisladores y no deberá dañar la capa galvanizada de los herrajes de retención de catenarias 
y cables de alta tensión. 
 
Nota: Para realizar la tarea será necesaria la implementación de andamios colgantes para 
tareas diurnas y nocturnas que deberán ser previamente aprobadas por SOFSE y la 
Inspección de obra antes de su utilización. La estructura se colgará del puente peatonal 
mediante fijaciones verificadas en memoria de cálculos. 
Contará con sus 4 lados cubiertos de la siguiente forma: 

- 1 Cara hacia la vía: cubierta sólida con fenólico. 
- 3 Caras restantes: cubierta con malla tipo media sombra. 
A su vez tendrán guarda-pie para evitar la caída de elementos y barandas para 
personas. 

El piso estará formado por paños de madera con marco metálico, vinculados a los travesaños 
de apoyo principales. 
Se accederá al andamio usando escalera móvil, apoyada en el piso de andenes y retirándola 
una vez que el personal accede al andamio. 
 
La tarea se podrá realizar por tramos, pero deberá ser previamente aprobado por SOFSE e 
Inspección de obra. 
 
 
 
7.2 Anti óxido y Esmalte sintético sobre postes iluminación. Incluye pintura antipegatina 
hasta 2,5 m. 
Se procederá a la eliminación del óxido con viruta de acero o cepillo de alambre. Luego, tanto 
a nuevas como existentes, se aplicarán a soplete dos manos de anti óxido al bicromato de zinc, 
de diferente color a verificar por la Dirección de Obra. Luego se aplicará a Soplete el siguiente 
producto: Pintura Antipegatina hasta los 2,5 m y luego Esmalte sintético brillante exterior Kem 
Lustral Sherwin Williams o calidad equivalente.  



 

Acabado: Satinado 
Aplicación: a soplete  
Color: A definir en obra; se realizarán pruebas de color a aprobar por la I.O.  
Todos los colores serán preparados por máquina, estando prohibido el uso de entonadores.  
Ver nota en ítem 7.1. 
 
7.3 Látex sobre superficies exteriores. 
Sobre el muro exterior de bloques de hormigón y canteros de mampostería sobre el Puente 
Carretero. Para dicha tarea se aplicará Recuplast Frente o calidad equivalente. 
1. Solo se aplicará enduído si la superficie de revoque fino a la cal presentase rajadura, en ese 
caso habrá que enduir la totalidad del paño. Se aplicará enduído plástico al agua para 
exteriores para eliminar las imperfecciones, siempre en sucesivas capas delgadas. El acabado 
final deberá ser aprobado por la Inspección de Obras.  
2. Aplicar una mano de fijador al agua Sherwin Williams o calidad equivalente  
3. Aplicar las manos de Recuplast que fuera menester para su correcto acabado 
Como mínimo se aplicará dos manos. 
4. Color: a definir (según sector); se realizarán pruebas de color a aprobar por la IO.  
 
Todos los colores serán preparados por máquina, estando prohibido el uso de entonadores. 
 
7.4 Látex sobre muros de contención puente vehicular, canteros, escalera y rampa. 
Ídem Ítem 7.3 sobre el muro exterior de bloques de hormigón, muros existentes, canteros de 
mampostería, escalera y rampa en sector Plaza Acceso Oeste según planos. 
 
7.5 Pintura látex exterior en túnel bajo puente. Incluye Tratamiento sobre superficies 
quemadas. 
Ídem Ítem 7.3, realizando el tratamiento previo de superficies quemadas. Se deberá quitar 
todo el hollín existente, se deberá lijar e hidrolavar en casos necesarios para recibir la nueva 
pintura. 
 
7.6 Pintura Tipo Pisoacril para solado cinta serpenteante. 
La contratista deberá aplicar pintura acrílica tipo “Pisoacril” cuyo sector se encuentra indicado 
en el plano de arquitectura, respetando los procedimientos recomendados por el fabricante y 
aplicando las manos de pintura como se describe a continuación: 
 
Tratamientos de superficies 
Cepillar la superficie a tratar eliminando todo vestigio de suciedad (polvo, material 
descascarado, verdín, moho, hongos y/o grasitud) dejándola seca y firme. 
Eliminar con espátula o cepillo de hierro todo vestigio de pintura vieja semidesprendida, polvo, 
etc. Limpiar con solvente o detergente toda mancha de grasa o aceite que podría afectar la 
adherencia de la pintura, enjuagar u dejar secar. 
Si la superficie es muy lisa, es conveniente tratarla con una solución de 1 parte de ácido 
muriático en 7 partes de agua, enjuagar y dejar secar. 
Aplicación 
Rodillo, Pincel o Sistema Airless. Mezclar hasta conformar un producto homogéneo. Sobre 
superficie firme limpia y seca, aplicar con rodillo de lana una primera mano de pintura diluida 
con 20 % de agua y dejar secar de 12 a 24 hs. 



 

Seguidamente, se aplican de igual forma dos o tres manos de pintura pura, dejando secar cada 
vez de 12 a 24 hs. 
 
7.7 Pintura Tipo Pisoacril para solado sector equipamiento deportivo. 
Ídem Ítem 7.6 en sector de equipamiento deportivo, indicado en el plano de arquitectura.  
 
7.8 Pintura epoxi sobre escalera. 
La contratista deberá aplicar pintura epoxi autonivelante sobre escalera de hormigón, 
respetando los procedimientos recomendados por el fabricante y aplicando las manos de 
pintura necesarias que garanticen la adherencia de la misma (mínimo 3 manos). 
 
Tratamientos de superficies 
Se deberá garantizar que las superficies a pintar deben estar secas y libres de suciedad, 
grasitud, hongos, algas, polvillo y partes flojas o descascaradas de materiales preexistentes. 
Para eliminar ceras, y todo tipo de grasitud o suciedad será necesario utilizar un Limpiador 
Desengrasante. Si existen zonas con pintura floja utilizar removedor y medios mecánicos 
adecuados. En superficies con presencia de algas y hongos, eliminar mediante cepillo con una 
mezcla de lavandina más agua (1 a 1 en volumen). Enjuagar con agua y dejar secar.  
 
Aplicación 
Respetando la relación de mezcla de los componentes, homogeneizar y diluir de ser necesario, 
recordando la vida útil de la mezcla para preparar sólo lo que se va a utilizar. La temperatura 
de la superficie a pintar debe estar por arriba de los 100 C para lograr un correcto secado de la 
película de pintura. 
 
7.9 Esmalte sintético gris en barandas de rampa y escaleras. 
Se pintarán todos los elementos metálicos que conformen las barandas de rampas y escaleras. 
Se procederá a la eliminación del óxido de taller con viruta de acero o cepillo de alambre. 
Luego, tanto a nuevas como existentes, se aplicarán a soplete dos manos de antióxido al 
bicromato de zinc, de diferente color a verificar por la Dirección de Obra. Luego se aplicará a 
Soplete el siguiente producto: Pintura Esmalte sintético brillante exterior Kem Lustral Sherwin 
Williams o calidad equivalente.  
Acabado: Satinado 
Aplicación: a soplete  
Color: A definir en obra; se realizarán pruebas de color a aprobar por la I.O.  
Todos los colores serán preparados por máquina, estando prohibido el uso de entonadores. 
 
7.10 Esmalte sintético color (a definir) en bancos metálicos existente. 
Ídem Ítem 7.9 
 
7.11 Esmalte sintético gris en cestos metálicos existente. 
Ídem Ítem 7.9 
7.12 Demarcación pintura para bicisenda termoplástico 3 mm. Incluye ejes, cruces, sendas y 
preformados. 
Se demarcará el eje central, en color gris, con una línea de 0,10m de ancho según la longitud 
indicada en el plano de arquitectura de forma discontinua cada 1m; separando corriente de 
transito de sentidos opuestos; y de forma continua en los extremos del carril.  



 

Es de fundamental importancia mantener la alineación de la demarcación de modo que al final 
de cada tramo deberá estar alineado con el comienzo del siguiente, al cruzar la intersección. 
Se deberá además demarcar en color gris las flechas que indican el sentido que deben seguir 
quienes circulan dentro del carril en que se encuentra la misma y señales preformadas de 
bicicleta de 0,90m por 0,60m según anexo. Su ubicación será dentro de los carriles 
demarcados en los cuales deba seguirse necesariamente una sola dirección y según se 
especifica en planos. 
 
Para la aplicación del material la superficie del pavimento deberá estar perfectamente seca, 
libre de aceite o grasa. El área en que se realice la aplicación estará perfectamente barrida 
para remover la tierra y polvo existente sobre la misma. 
El material de demarcación deberá ser fabricado conforme a lo estipulado en las 
especificaciones técnicas para señalización horizontal: material termoplástico reflectante 
aplicado por extrusión que se proveerá listo para ser aplicado.  
Se evitarán los recalentamientos que produzcan alteraciones en el material, y se deberá 
mantener siempre la temperatura del depósito de material fundido dentro del rango de 
temperaturas a aplicar deberá reunir las condiciones de uso en clima templado.  
Debe resultar igualmente apto para temperaturas de hasta -5 ºC, sin quebrase ni 
desprenderse. 
 
Detalle de preformados: 
 
FLECHA DE SENTIDO DE CIRCULACIÓN 
 

 
 
 
 
 
 
PLANO DH1: BICICLETA MEDIDAS 
 



 

 
 
8 – INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
 

Descripción general de los trabajos: 
Toda la instalación eléctrica en general se ajustará al “Reglamento para la ejecución de 
instalaciones eléctricas en inmuebles – AEA 90364” (última edición). Todos los materiales 
eléctricos y/o elementos utilizados en la presente instalación deberán ser nuevos, de 
fabricación nacional y cumplir con las normas IRAM o IEC correspondientes. 
Incluye la provisión de materiales, mano de obra y equipos para ejecutar las instalaciones 
eléctricas completas, en el sector de intervención, incluyendo además aquellos 
elementos o accesorios que, sin estar expresamente especificados o indicados en planos, 
sean necesarios para el correcto funcionamiento de las mismas.  
La empresa Contratista deberá presentar, antes de comenzar los trabajos un Plano 
Proyecto de toda la instalación eléctrica y un informe de los materiales utilizados, 
firmado por profesional debidamente matriculado con incumbencias en la materia. Una 
copia fiel de dicho proyecto se presentará ante la Dirección de Electromecánica con la 
documentación anexa que corresponda. Los planos obrantes como información adjunta 
al presente, son a título orientativo. No se podrán iniciar los trabajos sin previa 
autorización de la I.O. al plano presentado. Finalizada la obra y previo a su entrega, la 
empresa Contratista estará obligada a realizar una medición de cada una de la 
Resistencia de Puesta a Tierra, que haya ejecutado o sean existentes, en cada uno de los 
electrodos y el borne de tierra de un tomacorriente designado por la Dirección de 
Electromecánica. Se producirá y presentará un Protocolo con el resultado de la medición 
mencionada, firmado por profesional matriculado con incumbencias en la materia y 
presentado ante la Dirección de Obras Municipales y la Dirección de Electromecánica. 
 Ver notas ítem 1. 
 

- Nueva instalación 



 

 
Se encuentran incluidos los siguientes trabajos:  
1) Toma de energía eléctrica. 
2) Nuevo Tablero Eléctrico y Puesta a Tierra. 
3) Tendido eléctrico subterráneo  
4) Colocación y conexión de luminarias 
 
- Tableros eléctricos 

Será obligatoria la instalación de aparatos interruptores diferenciales de electricidad. 
Los tableros llevarán un sistema de distribución de barras a la salida del interruptor principal y 
una barra de puesta a tierra en la parte inferior del gabinete.  
Las dimensiones de los gabinetes serán acordes a la cantidad de elementos a instalarse 
debiendo quedar como reserva un 30 % de su capacidad.  
Previo al armado de los mismos, el Contratista deberá presentar los esquemas unifilares 
siendo esta condición necesaria para comenzar con la construcción.  
Las marcas de los interruptores y disyuntores serán Siemens, Schneider o ABB. No 
aceptándose otras marcas a las indicadas. 

Especificaciones 
Todos los tableros serán de la marca GEN ROD o similar. A continuación se detallan 
características técnicas mínimas. 
Se proveerán e instalarán la totalidad de los tableros indicados en planos. 
Se deberán presentar planos constructivos. 
El Contratista deberá presentar así mismo, previo a la construcción de todos los tableros: 

1. Esquema unifilar definitivo. 
2. Memorias de cálculo. 

 
En todos los casos se proveerá el espacio de reserva, en número no inferior a tres 
interruptores y/o al 20% de la capacidad instalada en cada tablero. 
Todos los tableros y cajas interiores responderán a un índice de protección IP41. Los exteriores 
bajo cobertizo y los de aire acondicionado serán IP52 y los ubicados a la intemperie IP65. 
El Contratista deberá solicitar la respectiva inspección a la Inspección de Obra para la 
realización de pruebas y ensayos de todos y cada uno de los tableros, según el siguiente 
detalle: 

1. Inspección visual (IRAM 2200) 
2. Ensayo de rigidez dieléctrica a 2.5 veces la tensión nominal - 

50 Hz. durante un minuto. 
3. Ensayo de aislación. 
4. Funcionamiento mecánico 

 
Inspección y Ensayos:  
Durante la recepción del tablero se realizarán los ensayos de rutina, fijados por las normas IEC 
60439.1 e IRAM 2181-1, que incluyen: 
 

- Inspección visual y de funcionamiento eléctrico. 
- Ensayo dieléctrico y verificación de la resistencia de aislamiento. 



 

- Verificación de la continuidad eléctrica de los circuitos de protección 
de puesta a tierra. 

 
Criterios de construcción de Tableros de Distribución 
El diseño de los Tableros Seccionales Secundarios responderá a las características conforme a 
la definición de la norma IEC 60 439.1 del Comité Electrotécnico Internacional y a la norma 
IRAM 2181-1, cumpliendo con los requerimientos de ensayos de tipo establecidos por las 
mismas. 
La instalación de cada aparato o grupo de aparatos incluirá los elementos mecánicos y 
eléctricos de acometida, soporte, protección y salida que contribuyan a la ejecución de una 
sola función. 
Los componentes prefabricados deberán permitir la estandarización de los montajes y 
conexiones, simplificar la intercambiabilidad y el agregado de elementos. Brindarán protección 
al personal y seguridad de servicio. Tendrán una disposición simple de aparatos y 
componentes y su operación será sencilla a fin de evitar confusiones. 
 
Generalidades  

Cada tablero tendrá las siguientes características: 
- Tensión de empleo:   400 V 
- Tensión de aislamiento:  1000 V 
- Corriente nominal:   Según Unifilar 
- Corriente de corta duración:  25 kA ef /1seg 
- Frecuencia:    50/60 Hz 
- Grado de protección adaptable sobre la estructura:  desde IP41 hasta 

IP 65. 
 

Conexionado de potencia 
El juego de barras principales será de cobre electrolítico de pureza no inferior a 99,9 % y estará 
montado en forma vertical en la parte posterior del tablero. 
Las barras tendrán un espesor mínimo de 5mm y perforaciones roscadas equidistantes para M 
6 a lo largo de las mismas, para fijación de terminales y/o repartidores de corriente 
prefabricados. 
Las barras estarán colocadas sobre soportes aislantes que resistan los esfuerzos térmicos y 
electrodinámicos generados por corrientes de 25 kAef-1seg / 53 kAcr. 
Las mismas podrán estar soportadas por los repartidores de corriente, suprimiéndose los 
soportes anteriormente descriptos. 
Los accesorios de las barras, aisladores, distribuidores, soportes, tornillos y porta-barras, 
deberán ser dimensionados acorde a estos esfuerzos. 
 
Montaje: 
Los componentes de las unidades que conforman el tablero, deberán ser de existir los 
elementos del mismo fabricante. 
Todos los aparatos serán montados sobre guías o placas y fijados sobre travesaños específicos 
para sujeción. No se admitirá soldadura alguna. Ni fijaciones directas a la estructura del 
tablero. 
Las conexiones de los circuitos de control se ubicarán en cable-canales plásticos de sección 
adecuada a la cantidad de cables que contengan, teniendo en cuenta ampliaciones futuras del 



 

orden del 25%. Los conductores de dichos circuitos responderán en todo a la norma IRAM 
NM247-3, con las siguientes secciones mínimas: 
4 mm2 para los TI (transformadores de corriente) 
2,5 mm2 para los circuitos de comando 
1,5 mm2 para los circuitos de señalización, transformadores de tensión. 
Para los circuitos de fuerza como mínimo se usarán las siguientes secciones de cables: 
Hasta 20 A:   4mm2 
De 20 a 32 A:   6 mm2. 
De 32 a 50A :  10mm2 
De 50 a 63A:    16 mm2 
De 63 a 80 A:   25 mm2 
Se deberá disponer en los tableros de un espacio del 20 % de reserva no equipada, se deberá 
tener en cuenta además de espacio suficiente para permitir realizar cómodamente los trabajos 
de acceso, montaje y conexionado de los cables de potencia de alimentación y de salidas. 
Teniendo en cuenta el sector de acceso de los mismos (superior o inferior) y la permisibilidad 
de ejecutar los radios de curvatura internos. 
Las luces de señalización quedarán siempre a la vista sobre el frente. 
 
Componentes de Tableros 
Los interruptores principales superiores a 125 Amp. serán del tipo compacto, con ojos de buey 
luminosos que indiquen la posición de los contactos principales de cada interruptor. Poseerán 
una unidad de disparo regulable electrónicamente. 
Serán tipo “Schneider, Siemens”, o similar. 
 
Interruptores automáticos modulares en caja moldeada IEC 60947.2: 
Los calibres y prestaciones solicitadas se indican en planos. Serán de ejecución extraíble o fija 
según esquemas unifilares. 
 
Interruptores automáticos IEC 60898, IRAM 2169:  
Los interruptores automáticos en tableros seccionales hasta 63A, bipolares o tripolares 
responderán a la Norma IRAM 2169, aptos para montaje DIN, ventana de seccionamiento 
visible y capacidad de ruptura según se indica en planos. Serán de Clase 3 (AEA 771.E.2.4) en 
cuanto a sus características de limitación. Donde se indique, permitirán el acoplamiento de 
dispositivos de mínima tensión mediante un accesorio perteneciente a la línea a proveer. 
 
Interruptores de cabecera de tableros seccionales:  
 Los interruptores de cabecera de todos los tableros serán de corte tetrapolar. 
 
Lámparas indicadoras:  
Todas las lámparas indicadoras de funcionamiento y las lámparas indicadoras de fase en todos 
los tableros serán del tipo con lámpara de led de diámetro 22mm. 
 
- Puesta a tierra 

Se deberá realizar la verificación de continuidad de puesta a tierra en todos los tableros, 
luminarias y reja sobre puente. Se proveerá e instalará la puesta a tierra o tomará de existente 
en el lugar. 



 

La medición deberá ser realizada por medio de un Telurímetro con certificado de calibración 
actualizado y en presencia del Director de Obra. Los resultados obtenidos deben ser 
registrados en un protocolo firmado por un profesional matriculado en la especialidad, 
refrendado por el Consejo Profesional de la zona y ser entregado a la Dirección de Obra 
adjuntándose con el Acta de Recepción Provisoria. 

Jabalinas: Serán marca COPPERWELD. 

Manguitos de acople: Serán marca COPPERWELD. 

Tomacables: Serán marca COPPERWELD. 

Soldaduras Cuproaluminotérmica: Serán marca COPPERWELD. 

Cable: Serán marca PRYSMIAN. 

Caja equipotenciadora de Puesta a Tierra: Se deberá proveer e instalar el Sistema 
Equipotencial de Tierras LANDTEC CT-50, IONOCAPTOR o equivalente aprobado por la 
Dirección de Obra. 

Especificaciones 
Se implementará un sistema de tomas de tierra que provea referencias respecto al SEN (Suelo 
Eléctricamente Neutro) adecuadas a los diferentes requerimientos de los circuitos eléctricos 
utilizados. 
El diseño de este sistema debe ajustarse, para las instalaciones eléctricas normales, a la Norma 
IRAM 2281 Parte III: 1996. 
Jabalinas 
Las jabalinas serán de acero revestido en cobre con un diámetro mínimo de 0,019 m, una 
longitud mínima de 3 m tipo Copperweld o similar, con cámaras de inspección. 
Puesta a tierra de protección 
La totalidad de los tomacorrientes, soportes, gabinetes, tableros, cajas, motores, equipos, etc. 
y demás componentes metálicos que normalmente no están bajo tensión, deberán ser 
conectados a tierra en forma independiente del neutro de la instalación mediante el sistema 
de tierra de seguridad. En consecuencia, donde no se especifique la instalación de conductores 
de tierra en planos se deberá instalar cable aislado de 2,5 mm2 como mínimo. 
 

CONDUCTOR PRINCIPAL CONDUCTOR TIERRA 

 6 mm2 4 mm2 

10 mm2 6 mm2 

16 mm2 10 mm2 

25-35 mm2 16 mm2 

 
En todos los casos se deberá verificar la solicitación a la corriente de cortocircuito según el 
Reglamento de la A.E.A. 
Para los casos de ramales o circuitos mayores de 50 mm2 se instalarán conductores aislados 
iguales o superiores al 50 % de la sección de los conductores de fase.  

 
 
 



 

Electrodos para Puesta a Tierra 
Serán de alma de acero al carbono de una dureza de 150 MB. El diámetro y la longitud no 
serán inferiores a 2 m de longitud y 20 mm de diámetro incluido el recubrimiento. Uno de sus 
extremos estará aguzado para facilitar su hincado en el terreno. 
Responderán a la norma IRAM 2309/01. 
El recubrimiento electrolítico será de cobre, del tipo definido por la Norma IRAM 2002, y con 
una conductividad igual a la especificada para los conductores eléctricos desnudos.  
 
Equipotencialización 
Las estructuras que actúen como elementos pasivos que no estén energizados, como cañerías, 
de cañeros, etc.; se deberán conectar directamente al plano general de tierra en la central de 
tierra ubicada en el local de Tableros Seccionales Principales y generales de Baja Tensión.  
Se garantizará la minimización del potencial que pueda tomar el colector de tierra de 
protección en tramos prolongados de las bandejas longitudinales mediante la implantación de 
electrodos IRAM 2309 dispuestos a lo largo del trayecto. 
Las presentes instalaciones cumplirán con el esquema de conexión a tierra TNS (Reglamento 
AEA Edición 2002, punto 771.3.2.) 
En la zona del local de cada tablero seccional principal se dispondrá una barra de cobre a la 
que se conectarán el o los cables colectores.  
 
8.1 Recambio de Luminaria existente sobre puente por artefacto LED Equiv a 400w Strand 
SX100 o similar. 
Se deberá realizar el retiro de luminarias existentes, provisión e instalación de nuevas 
luminarias sobre las columnas existentes según lo indicado en planos.  
Se deberá considerar la reposición de las columnas solo en los casos que se encuentren rotas. 
 
Aclaración: para la puesta en funcionamiento de las luminarias sobre puente, se deberá 

considerar la anulación y retiro del tendido aéreo, y se deberá evaluar en conjunto con la 

inspección de obra y las autoridades del ferrocarril, la posibilidad de realizar el tendido de 

forma exterior con caño rígido, realizando las perforaciones pertinentes en la viga metálica.  

Ver nota ítem 7.1. 

Especificaciones 
Artefacto: Luminaria LED Equiv a 400w Strand SX100 o similar. 
Las luminarias, contaran con su célula fotoeléctrica de forma individual incorporada 

convenientemente ubicada y orientada en sentido que asegure su correcto funcionamiento.  

Ver Plano de Detalle. 

8.2 Prov. Y Coloc. Tablero Iluminación Urbana y tendido eléctrico. 
 
Descripción de los trabajos 

En los lugares indicados en los Planos, el Contratista efectuará la instalación eléctrica para dos 

tableros principales y los artefactos de iluminación. 



 

Se realizará la instalación eléctrica para los siguientes artefactos según indican los planos de 

proyecto: 

 _Tableros eléctricos 

_Columnas 4,5m para farolas 

_Plafones estancos tubo led 2x36w  

 

Se deberá realizar la toma de tensión en tendido aéreo sobre el acceso vehicular tal como lo 

indica el plano eléctrico. 

Generalidades 

El Contratista elaborará el proyecto y cálculo definitivo según los requerimientos de esta 

documentación, los que deberán ser aprobados por la Inspección de Obra.  

8.3 Prov. Y Coloc. Tablero seccional Iluminación Urbana y tendido eléctrico, en cruce de 
túnel. 
Se deberá proveer un tablero seccional para el sector de luminarias en cruce bajo puente con 
su correspondiente circuito 
Ídem ítem 8.2 
 
8.4 Provisión y colocación cable subterráneo 2x6 
Se realizará el tendido de cable para instalación de luminarias de acuerdo al esquema unifilar 

presentado por la empresa según calculo y acordado con la inspección de obra en conjunto 

con la Dirección General de Redes eléctricas. 

La instalación requiere la apertura y cierre de zanjas, tendido de cañerías de PVC 

reglamentario de protección del cableado, colocación de cajas, tendido de cableado 

(Subterráneo, tipo “Sintenax”) y la conexión de artefactos, según el cálculo lumínico que la 

empresa elaborará, de acuerdo a la ubicación tentativa de artefactos indicada en planos, cuya 

posición definitiva será definida por la Inspección de Obra para cada caso.  

Ver plano de Instalación Eléctrica y Esquema Unifilar. 

8.5 Provisión y colocación cable subterráneo 2x6_Sector Pte. Carretero. 
Se realizará el tendido de cable para instalación de luminarias de acuerdo al esquema unifilar 

presentado por la empresa según calculo y acordado con la inspección de obra en conjunto 

con la Dirección General de Redes eléctricas. 

La instalación requiere la apertura zanjas sobre solado, tendido de cañerías de PVC 

reglamentario de protección del cableado, colocación de cajas, tendido de cableado 

(Subterráneo, tipo “Sintenax”), cierre de la zanja con relleno de hormigón peinado y la 

conexión de artefactos, según el cálculo lumínico que la empresa elaborará, de acuerdo a la 

ubicación tentativa de artefactos indicada en planos, cuya posición definitiva será definida por 

la Inspección de Obra para cada caso. 



 

Ver plano de Instalación Eléctrica y Esquema Unifilar. 

8.6 Provisión y colocación cable subterráneo 2x6, en cruce de túnel. 
Ídem ítem 8.5 para luminarias en cruce de túnel (calle)- 
 
8.7 Provisión y colocación cable subterráneo 2x6 conexionado de luminarias. 
La instalación contempla el tendido de cableado (Subterráneo, tipo “Sintenax”) dentro de cada 
una de las luminarias. La conexión de artefactos se encuentra incluida en los ítems 8.4 y 8.5.  
 
Ver plano de Instalación Eléctrica y Esquema Unifilar. 

8.8 Provisión y colocación cable subterráneo 2x6 conexionado de luminarias en cruce de 
túnel 
La instalación contempla el tendido de cableado (Subterráneo, tipo “Sintenax”) dentro de cada 
una de las luminarias en cruce de túnel. La conexión de artefactos se encuentra incluida en el 
ítem 8.6.  
 
Ver plano de Instalación Eléctrica y Esquema Unifilar. 

8.9 Provisión y colocación de luminarias led tipo Anubis Simón incluye caño y tendido. 
Descripción de los trabajos 
Se proveerá e instalará las luminarias ubicadas tal como se indica en los planos de instalación 
eléctrica y detalles. Los trabajos de instalación se ejecutarán de acuerdo a las especificaciones 
técnicas del proveedor. 
 
Trabajos a realizar: 
 _Soterrado de acceso al cableado 
 _Colocación y el anclaje de luminaria 
 
El conexionado de la luminaria está contemplado en los ítems 8.7 y 8.8. 

La contratista deberá de proveer los artefactos de iluminación e instalación tal como se indica 

en el plano eléctrico. Todos los artefactos como los elementos de protección deberán ser 

aprobadas previamente por la I.O. 

Especificaciones 
Artefacto: Luminaria mod. Anubis Simón Led o equiv. 
     Columna: 4.5 metros (tipo publica). 
Las luminarias, contaran con su célula fotoeléctrica de forma individual incorporada 

convenientemente ubicada y orientada en sentido que asegure su correcto funcionamiento.  

 

Ver Plano de Detalle. 

8.10 Provisión y colocación de luminarias led tipo Anubis Simón. Incluye desmonte de 
artefactos existentes_Sector Plaza Acceso Oeste. 
Ídem ítem 8.9 reutilizando caños existentes.  
 
 



 

8.11 Prov. Y Conex. Plafón Estanco Plástico C/Tubo Led 1x18w. Incluye reja protección. 
La contratista además de proveer los artefactos de iluminación e instalación de los mismos 
deberá colocar en cada una de las mismas una protección de reja o malla galvanizada para 
evitar que sean vandalizadas. Todos los artefactos como los elementos de protección deberán 
ser aprobadas previamente por la I.O. 
 
8.12 Provisión y colocación de luminarias led tipo "wallwasher" con reja de protección para 
muro de mampostería. 
Se proveerá e instalará las luminarias ubicadas tal como se indica en los planos de instalación 
eléctrica y detalles. Los trabajos de instalación se ejecutarán de acuerdo a las especificaciones 
técnicas del proveedor. 
 
9 – EQUIPAMIENTO 
 
9.1 Prov. y Col. de Bicicletero de H° premoldeado tipo Durban "Velo" o similar. 
Se deberá colocar 5 (cinco) bicicleteros según se indica en planos y computo. 
Ver Plano de Detalle. 
 
9.2 Prov. y Col. de banco de H° premoldeado tipo "San Fernando" de Durban o similar. 
Se deberán colocar 7 (Siete) bancos según se indican en planos y computo. 
Ver Plano de Detalle. 
 
9.3 Prov. y Col. de Mesa y bancos hormigón tipo Modelo Timbal Durban o similar. 
Se deberán colocar 4 (Cuatro) Conjuntos de Mesa y bancos según se indican en planos. 
Ver Plano de Detalle. 
 
9.4 Prov. y Col. de cesto de Hierro Fundido y hormigón modelo "Insignia" de Molo Urbano o 
similar. 
Se deberán colocar 2 (dos) cestos según se indican en planos. 
Ver Plano de Detalle. 
 
9.5 Prov. y Col. de equipamiento deportivo "Barra ext. De Brazos y rotación" Crucijuegos. 
Se deberá colocar 1 (un) Art. 13016   Barra ext. De Brazos y rotación según se indica en planos. 
Ver Plano de Detalle. 
 
9.6 Prov. y Col. de equipamiento deportivo "Jugos de Volantes grandes" Crucijuegos. 
Se deberá colocar 1 (un) Art. 13011 Juegos de volantes grandes según se indica en planos. 
Ver Plano de Detalle. 
 
9.7 Prov. y Col. de equipamiento deportivo "Caminador simple" Crucijuegos. 
Se deberá colocar 1 (un) Art. 13030 Caminador simple según se indica en planos. 
Ver Plano de Detalle. 
 
9.8 Prov. y Col. de equipamiento deportivo "Maquina de Pedales con remos" Crucijuegos. 
Se deberá colocar 1 (un) Art. 13008 Maquina de pedales con remo según se indica en planos. 
Ver Plano de Detalle. 
 
 



 

9.9 Prov. y Col. de equipamiento deportivo "Dorsalera simple" Crucijuegos. 
Se deberá colocar 1 (un) Art. 13010 Dorsalera Simple según se indica en planos. Dicha tarea 
incluye la realización del dado de hormigón y anclajes. 
Ver Plano de Detalle. 
 
9.10 Prov. y Col. de equipamiento deportivo "Fortalecedor de piernas" Crucijuegos. 
Se deberá colocar 1 (un) Art. 13013 Fortalecedora de Piernas según se indica en planos. Dicha 
tarea incluye la realización del dado de hormigón y anclajes. 
Ver Plano de Detalle. 
 
10 – HERRERÍA 
 
Generalidades 
En los alcances se considerarán incluidas todas las tareas, materiales, equipos y accesorios 
necesarios, tanto de fabricación, montaje y acopio, que sean necesarias para que las obras 
cumplan su objetivo y se entreguen aptas para su uso. Toda tarea o accesorio necesario que no 
se encuentre descripto en el presente o en planos o detalle, pero que sea requerido para dicho 
cumplimiento y de acuerdo a las reglas del arte y de la construcción, se considerará incluido en 
los alcances de la prestación. 
Se deberá prestar especial cuidado a la necesidad de dejar insertos previstos en las estructuras 
de hormigón para la posterior fijación de todo elemento de hierro necesarios por su forma y 
destino. 
 
10.1 Reja de protección Acero Galvanizado tipo Technos, planchuela y caños. Altura 0,60m  
( a 2 m de nivel de calzada) _Sector Puente Carretero. 
Generalidades 
En los alcances se considerarán incluidas todas las tareas, materiales, equipos y accesorios 
necesarios, tanto de fabricación, montaje y acopio, que sean necesarias para que las obras 
cumplan su objetivo y se entreguen aptas para su uso. Toda tarea o accesorio necesario que no 
se encuentre descripto en el presente o en planos o detalle, pero que sea requerido para dicho 
cumplimiento y de acuerdo a las reglas del arte y de la construcción, se considerará incluido en 
los alcances de la prestación. 
Se deberá prestar especial cuidado a la necesidad de dejar insertos previstos en las estructuras 
de hormigón para la posterior fijación de todo elemento de hierro necesarios por su forma y 
destino. 
 
Se deberá proveer e instalar una baranda con pasamanos de 0,67 m de altura, tipo Technos o 
similar, según plano de detalle, para completar así los 2 m de altura desde el nivel de calzada, 
colocada de manera tal que ofrezca plena seguridad a los transeúntes. 
El contratista deberá utilizar todos los elementos del sistema empleado sin agregados de otro 
tipo de material. Previo a su instalación dicho sistema será presentado y aprobado por la I.O. 
 
Ver plano de detalle y nota ítem 1. 
Se deberá realizar la puesta a tierra de la reja. 
 
 
 



 

10.2 Baranda completa con pasamanos en rampa. Incluye pintura sintética._Sector Plaza 
Acceso Oeste 
Se deberá realizar la reposición de baranda en los sectores faltantes de acuerdo al modelo 
existente. Dicha tarea incluye la pintura con esmalte sintético como terminación, según ítem 
7.9. 
 
10.3 Reposición de caños y planchuelas en barandas existentes. Incluye pintura sintética 
Ídem ítem 10.2. para reposición de caños y planchuelas faltantes. 
 
10.4 Baranda con doble pasamanos, travesaños, acero galvanizado tipo Technos o similar_ 
Sector Plazoleta acceso este. 
 
Se deberá proveer e instalar una baranda con doble pasamanos según lo establecido en 
Decreto, artículo A.1.4.2.2.4. Pasamanos en rampas: 
“Los pasamanos colocados a ambos lados de la rampa serán dobles y continuos. La forma de 

fijación no podrá interrumpir el deslizamiento de la mano y su anclaje será firme. La altura de 

colocación del pasamano superior será de 0,90 m + 0,05 m y la del inferior será de 0,75 m +  

0,05 m. medidos a partir del solado de la rampa hasta el plano superior del pasamano. La 

distancia vertical entre ambos pasamanos será de 0,15 m. 

La sección transversal circular tendrá un diámetro mínimo de 0,04 m y máximo de 0,05 m. Las 

secciones de diseño anatómico observarán las mismas medidas. 

Estarán separados de todo obstáculo o filo de paramento como mínimo 0,04 m y se fijarán por 

la parte inferior. (Anexo 12).” 

La terminación de la misma será de acero galvanizado tipo Technos o similar, según plano de 
detalle.  
El contratista deberá utilizar todos los elementos del sistema empleado sin agregados de otro 
tipo de material. Previo a su instalación dicho sistema será presentado y aprobado por la I.O.  
 
Generalidades 
En los alcances se considerarán incluidas todas las tareas, materiales, equipos y accesorios 
necesarios, tanto de fabricación, montaje y acopio, que sean necesarias para que las obras 
cumplan su objetivo y se entreguen aptas para su uso. Toda tarea o accesorio necesario que no 
se encuentre descripto en el presente o en planos o detalle, pero que sea requerido para dicho 
cumplimiento y de acuerdo a las reglas del arte y de la construcción, se considerará incluido en 
los alcances de la prestación. 
Se deberá prestar especial cuidado a la necesidad de dejar insertos previstos en las estructuras 
de hormigón para la posterior fijación de todo elemento de hierro necesarios por su forma y 
destino. 
 
11 – PARQUIZACIÓN 
 
11.1 Retiro de árboles secos. 
Se deberá realizar el retiro de 2(dos) árboles que se encuentran secos de forma manual según 
lo determine la inspección de obra. 



 

 
11.2 Movimiento de suelos + aporte de tierra negra 
Descripción de los trabajos 

En las áreas verdes como indican los planos de proyecto, el contratista deberá remover la 
tierra en todos los sectores donde se colocará el césped eliminando los escombros de tierra 
dura y quitando el excedente si hiciera falta. Deberá nivelar la superficie y agregar una capa de 
5 a 10cm de tierra negra y luego rastrillar toda la superficie a fin de dejar la tierra mullida. 

11.3 Sustrato para plantación en canteros. 
 
En los canteros ubicados sobre puente, la Contratista deberá proveer y distribuir tierra negra 
para la posterior plantación de arbustos s/ planos y planilla de itemizado. 

Se proveerá y colocará la cantidad de tierra negra que resulte necesaria de acuerdo a los datos 
emergentes del proyecto y el replanteo ejecutado en forma conjunta con la Inspección de 
Obra. 

Antes de la entrega de tierra negra se debe proporcionar a la Inspección de Obra un informe 
escrito indicando la ubicación de las propiedades de las que se extraerá la tierra, la 
profundidad a la que se extraerá, y los cultivos sembrados durante los dos últimos años. Una 
vez aprobado este informe, se entregará a pie de obra un camión de tierra que será indicativo 
de la calidad de material restante a suministrar. 

La tierra debe ser de origen local o de áreas con características de suelo similares a las del 
emplazamiento del proyecto. Se debe obtener sólo de lugares con buen drenaje natural; no 
debe obtenerse de terrenos pantanos o bajos.  

Se debe proporcionar tierra fértil, desmenuzable y negra natural del suelo superficial 
razonablemente libre de subsuelo arcilla malezas residuos raíces troncos piedras mayores a 4 
cm de medida, malezas entre las que se incluyen rizomas de gramilla colorada / grama oficinal 
(Agropyron repens) y tubérculos de chufa salvaje / cebollín (cyperus esculentus). Debido a que 
algunos herbicidas no son selectivos y tienen un poder residual prolongado en el suelo, se 
debe determinar si la tierra a ser utilizada fue tratada recientemente con herbicida, el activo 
del herbicida y el número de aplicaciones deben determinarse antes de la entrega de la tierra.  

Toda la tierra puede ser sometida a prueba, si la Inspección de Obra lo indicara, y encomendar 
un análisis de esta (a cargo del contratista) al INTA en la que se suministran los siguientes 
datos: 
-PH 
-Contenido de Materia Orgánica 
-Características texturales. 
-Determinantes del N total, P y K. 
-Sales solubles 
-Capacidad de Intercambio Catiónico 
 
11.4 Sustrato para plantación de césped 
Ídem ítem 11.3 para una superficie entre 5 y 10 cm de tierra sobre la superficie removida. Se 
podrá roturar en donde la tierra existente sea fértil y la IO lo apruebe. 



 

11.5 Prov. Y Col. De compost. +  césped semillas 4 estaciones 
En las áreas verdes como indican los planos de parquización, el contratista deberá proveer 

realizar la plantación de césped semilla como se detalla a continuación:  

_ Resembrado con semillas, distribuyendo de forma pareja a razón de 1kg de semillas cada 40 

m2. 

_ Regar por períodos de 30 minutos. 

11.6 Prov. Y Col de arbustos tipo Phormium tenax 'Atropurpureum' 
Descripción de los trabajos 

En los canteros marcados en plano y según se indica en plano de parquización, se realizará la 
plantación de arbustos como se detalla a continuación:  

Especificaciones 

Los marcos de plantación serán en alineación según lo especifique el plano.  

La colocación de los mismos tendrá una separación entre ejes a definir con la I.O. Los pozos 
deberán tener el tamaño del terrón en el cual se entregaron los ejemplares. Éstos se deberán 
presentar antes de iniciar los trabajos de plantación para evitar espacios vacíos o huecos. Una 
vez plantado todo se procederá al riego y al esparcimiento de los fertilizantes y hormiguicidas 
correspondientes. 

Las especies, medidas y cantidad de los arbustos están indicadas en plano de Parquización. 

11.7 Prov. Y Col de arbustos tipo Austroeupatorium inulifolium E03 y Carex broncina E03 
Ídem Ítem 11.6. 

11.8 Prov. Y Col. De árboles especie Jacaranda y tutores. 
En las áreas verdes y veredas como indican los planos de proyecto, el contratista deberá 
proveer y realizar la plantación de 8 (Ocho) árboles cuyas medidas serán indicadas en los 
planos. 

Descripción de los trabajos 

Tal como se indican en el plano de proyecto, se afianzarán todas las plantas por medio de 
tutores según el siguiente sistema:  

Cada árbol llevará dos tutores de madera dura de 2.5” x 2.5” y 2.5 m. de altura con un extremo 
preparado para hincar una profundidad de 80 cm.  

Instalación 

Los tutores serán implantados en forma paralela al eje del tronco, al comienzo del pan, sin 
dañarlo. En la parte aérea, uno de ellos será vinculado al tronco a 15 cm. del extremo superior 
del tutor con alambre galvanizado forrado en caucho en su contacto con el tronco; el otro será 
sujeto en igual forma en sentido opuesto, a 30 cm. hacia abajo del anterior.  

En caso de presentarse una alternativa de atutoramiento, ésta deberá ser aprobada 
previamente por la Inspección de Obra. 



 

11.9 Prov. Y Col. De árbol especie Jacaranda y tutores._Sector Plazoleta acceso este 
Ídem 11.8 El contratista deberá proveer y realizar la plantación de 1 (un) árbol cuyas medidas 
serán indicadas en los planos. 

11.10 Prov. Y Col. De árbol especie Lapacho Rosado y tutores. 
Ídem 11.8 El contratista deberá proveer y realizar la plantación de 4 (Cuatro) árboles cuyas 
medidas serán indicadas en los planos. 

 
12- LIMPIEZA PERIODICA Y FINAL DE OBRA 
Será obligación del Contratista mantener en la obra y en el obrador, la obra limpia; no podrá 
acumular basura sin embolsarla y retirarla diariamente. Los materiales sobrantes de las obras 
deberán retirarse dentro de los dos días de terminarse las mismas. A la terminación de los 
trabajos deberá entregar la obra y los espacios antes ocupados, en perfecto estado de limpieza 
y sin ninguna clase de residuos ni equipos de su propiedad.  
La descarga de material de demolición deberá realizarse por cuenta del Contratista en el lugar 
habilitado.  
 
13- SEGURIDAD 
Los locales dispondrán de elementos necesarios para detectar y combatir efectos de 
siniestros. 
En todos los ambientes no habrá elementos que puedan causar accidentes o daño personal 
(salientes de puertas y ventanas, filos cortantes, soportes, manijas, bombeadores sin adecuada 
protección).  
Será obligatoria la colocación de un matafuego (tipo ABC) cada 200 m2 cubiertos, con una 
distancia máxima de 15m. para llegar a ellos. Se deberá indicar las salidas de emergencia con la 
señalética indicada. Se exigirá que los recipientes cuenten con certificado o sello de calidad 
IRAM y que además cumplan en un todo con la Ordenanza Municipal. 
Con respecto a señalización y medidas de seguridad, se deberán respetar todas las normativas 
vigentes respecto a la materia.  
 
14- CONSERVACIÓN 
El Contratista mientras dure la conservación tendrá a su cargo la reparación en forma total de 
aquellas zonas que acusen deficiencias constructivas.  
 
15- CALIDAD DE LOS MATERIALES 
Todos los materiales a proveer y utilizar en las obras serán de primera calidad, sin uso, y serán 
sometidos a la aprobación de la inspección de la obra antes de su utilización. La empresa 
Contratista presentará un listado de los materiales a utilizar, debiendo describir 
indefectiblemente la calidad, tipo, marca, etc. Y toda otra identificación que haga a una mejor 
evaluación de las ofertas.  
 
16- MATERIALES RECHAZADOS 
Los materiales rechazados serán retirados de la obra por el Contratista dentro del plazo de 7 
(siete) días.            
Cuando  el Contratista  no cumpliese  esta orden, la Inspección  del lugar de depósito podrá 
retirar los materiales rechazados y serán por cuenta del Contratista los gastos que se originen.  



 

El Comitente no se responsabiliza por pérdidas, sustracciones u otros perjuicios que esta 
medida pudiera causar al Contratista. A pedido del mismo la Inspección podrá autorizar la 
corrección del material rechazado, si a su  juicio la naturaleza del mismo lo hiciera practicable. 
 
17- MEDICION DE LOS TRABAJOS 
El Contratista comunicará diariamente los trabajos a ejecutar, en ejecución y los terminados el 
día anterior. La Inspección de Obra aprobará, observará o rechazará el trabajo ejecutado. Si 
recibiera observación o rechazo, el Contratista procederá a solucionar las deficiencias, para su 
aprobación y medición.  
 
18- TRABAJOS DEFECTUOSOS                                                                                      
Todo trabajo defectuoso, ya sea por causa del material o de la mano de obra, será según lo 
disponga la Inspección, corregido o demolido y reconstruido por el Contratista a su  costa 
dentro del plazo que se le fije. En caso de que no lo hiciere la Inspección ordenará su 
realización por cuenta de aquél. Los gastos que esto demande estarán a cargo del Contratista.  
 
19- OMISIONES Y OTROS 
Aunque no se encuentren expresamente indicados en el presente pliego y/o en planos, se 
incluyen todos los trabajos que sean necesarios para la correcta ejecución y terminación de la 
obra.  
El Contratista está obligado a estudiar toda la documentación del proyecto que forma parte 
del Contrato y no está eximido de tener en cuenta todos los requerimientos que emerjan del 
Pliego de Especificaciones Técnicas Generales y de las reglas del buen arte para la ejecución de 
los trabajos solicitados.  
Será responsable, una vez que haya iniciado la Obra de advertir errores u omisiones que 
puedan existir en la documentación y tendrá la obligación de señalarlos a la DO con la 
suficiente anticipación para que sean corregidos en la medida que corresponda.  
Si la Empresa no lo señalara oportunamente, serán a su cargo los trabajos que fuere necesario 
ejecutar para corregir los trabajos realizados erróneamente. La Empresa no podrá alegar 
corresponsabilidad con la IO por este concepto. 
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OBRA: “READECUACIÓN DEL PASEO PEATONAL EX PUENTE CARRETERO EN REMEDIOS DE 

ESCALADA, LANÚS” 

 

PLANILLAS Y DOCUMENTOS ANEXOS 

 

 
● Anexo de Puntaje y Calificación. 
● Anexo de Higiene y Seguridad. 
● Anexo de Seguridad e Higiene SOFSE 
● Anexo de Veredas. 
● Anexo de Parquización. 
● Modelo de Valla. 
● Cartel de Proyecto. 
● Señalética 
● Planos: 

00 Implantación 

01,01a,01b,01c Existencias 

02,02a,02b,02c Plano de Arquitectura 

03a,03b,03c Plano de Demolición y Mov. De Suelos 

04a,04b,04c Plano Solados 

05a,05b,05c Plano de Parquización 

06a,06b,06c,06d Plano de Inst. Eléctrica 

07 Plano de Cortes 

08 Detalle Veredas 

09 Detalle Solado Intertrabado 

10 Detalle Equipamiento 

11 Detalle Equipamiento 

12 Luminarias  

13 Detalle Baranda rampa 

14 Detalle Reja puente peatonal 

15 Rampa de acceso 

16 Escalera de acceso 

17 Vista 

18 Vista 

 
● Planilla de Cotización. 
● Planilla de Propuesta. 
 



 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

MUNICIPIO DE LANÚS 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 

SUBSECRETARIA DE ARQUITECTURA E INFRAESTRUCTURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS DE ARQUITECTURA E INFRAESTRUCTURA 

OBRA: “READECUACIÓN DEL PASEO PEATONAL EX PUENTE CARRETERO EN REMEDIOS DE 

ESCALADA, LANÚS” 

 

ANEXO: EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

La documentación presentada por los oferentes será analizada por la Comisión de Pre-

adjudicación, quien dictaminará una vez emitido los correspondientes informes técnicos y 

económico-financieros, y sus puntajes.  

La Resolución de PRECALIFICACIÓN de las Empresas no será motivo de recurso. 

ASIGNACIÓN DE PUNTAJES 

La Secretaría de Economía, Finanzas y Producción será la responsable de realizar el informe 

Económico-Financiero, y la Secretaría de Desarrollo Urbano de la  asignación del puntaje que se 

efectuará según el siguiente criterio: 

A) ANTECEDENTES ECONOMICO-FINANCIEROS   MÁXIMO  30 puntos 

B) ANTECEDENTES TECNICOS Y EMPRESARIALES  MÁXIMO  50 puntos 

C) EQUIPOS Y MEDIOS MATERIALES OFERTADOS  MÁXIMO   8 puntos 

D) METODOLOGIA – MMI     MÁXIMO  10 puntos 

E) DECLARACIONES JURADAS     MAXIMO    2 puntos 

 

TOTAL                100 PUNTOS 

 

INDICADORES ECONOMICOS FINANCIEROS REQUERIDOS 

Los índices se calcularán considerando las cifras del último ejercicio. Asimismo se considerará, 

en la evaluación,  si existieran variaciones significativas en los indicadores de los ejercicios 

previos, como así también cualquier situación de excepción mencionada en el informe del 

auditor. (Desvíos de normas, errores, limitaciones en el alcance o incertidumbres) 

A) INDICE ECONÓMICO- FINANCIEROS  MÁXIMO 30 PUNTOS 



 

Se evaluará en función de los siguientes índices. Los puntajes asignados se desglosarán de la 

siguiente manera 

INDICADOR DE EVOLUCION PUNTOS DEFINIDO COMO 

SOLVENCIA 7.5 ACTIVO TOTAL / PASIVO TOTAL 

LIQUIDEZ CORRIENTE 7.5 ACTIVO CORRIENTE / PASIVO 

CORRIENTE 

PRUEBA ÁCIDA 7.5 (ACTIVO CORRIENTE – BIENES DE 

CAMBIO) / PASIVO CORRIENTE 

ENDEUDAMIENTO 7.5 PASIVO TOTAL / PATRIMONIO NETO 

TOTAL 30  

   

 

TABLA DE VALORES DE LOS INDICES Y ESCALA CORRESPONDIENTE: 

INDICE ESCALA A UTILIZAR CALIFICACION PUNTAJE 

SOLVENCIA < 1.50 

≥ 1.50 < 2.30 

≥ 2.30 

Malo 

Bueno 

Optimo 

0 

4 

7.5 

LIQUIDEZ CORRIENTE < 1.60 

≥ 1.60 < 3.10 

≥ 3.10 

Malo 

Bueno 

Optimo 

0 

4 

7.5 

PRUEBA ACIDA < 1.50 

≥ 1.50 < 2.80 

≥ 2.80 

Malo 

Bueno 

Optimo 

0 

4 

7.5 

ENDEUDAMIENTO ≥ 1.00 

≥ 0.78 < 1.00 

Malo 

Bueno 

0 

4 



 

< 0.78 Optimo 7.5 

 

B) ANTECEDENTES TÉCNICOS Y EMPRESARIALES  MÁXIMO 50 PUNTOS 

B1) Antecedentes técnicos para ejecutar obras públicas similares  MÁXIMO 40 puntos. 

La evaluación se hará en base a la acreditación de obras similares ejecutadas en los siguientes 

rubros: 

 B.1.1) Obras de Arquitectura contratadas y ejecutadas por y ante el Municipio de Lanús  

La Secretaria de Desarrollo Urbano a través de la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento 

Escolar  calificará a las Oferentes según su desempeño en obras ejecutadas con anterioridad.- 

Esta calificación tendrá en cuenta el desempeño técnico en obra, la responsabilidad para con la 

misma, el comportamiento y seriedad en la comunicación y/o ejecución de órdenes impartidas 

por la inspección, el cumplimiento del plan de trabajos, la prolijidad en la obra, la celeridad en 

presentar la documentación requerida, la calidad en la ejecución de los trabajos y todo otro dato 

que la inspección de obra correspondiente considere.- 

MÁXIMO 10 puntos 

B.1.2) Obras de Arquitectura contratadas y  ejecutadas por y ante reparticiones públicas 

Nacionales y/o Provinciales.          

                                                           MÁXIMO 10 puntos. 

B.1.3) Obras de Arquitectura contratadas y ejecutadas por y ante otros Municipios de la 

Provincia de Buenos Aires o el gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos  

MÁXIMO 20 puntos 

A los fines de la asignación de puntajes por los rubros B.1.1), B.1.2) y B.1.3), se considerará que 

corresponde el máximo puntaje al Oferente que acredite el mayor número de obras ejecutadas 

en los últimos 10 años, asignándose puntaje decreciente y proporcional a los restantes 

oferentes, tomando como referencia la cantidad ejecutada. 

A efectos de acreditar las obras ejecutadas sólo se tomarán en cuenta aquellas por las cuales el 

Oferente acompañe las debidas constancias de la contratación y ejecución de las obras antes 

mencionadas. En caso de obras ejecutadas en el Municipio de Lanús, no será necesaria la 

certificación, siento la misma acreditada por el Depto. Ejecutivo, a través de los Deptos. Técnicos 

correspondientes, 



 

En caso que el oferente sea una UTE u otra asociación se considerará la suma de todos los 

antecedentes de cada integrante dividido la cantidad de integrantes de la misma. 

B.2) Antecedentes de organización funcional y de Representación Técnica    

                                                                                                            Máximo 10 puntos 

La evaluación se hará en base a: 

B.2.1) Organización funcional y su descripción: 

 Se hará en base al Organigrama del Oferente y la asignación de funciones y misiones de las 

distintas áreas para la Obra.                                   Máximo 6 

puntos 

B.2.2) Representante Técnico: 

 Se evaluarán los antecedentes del Representante Técnico relacionados con su actividad 

profesional en general y su participación en obras de igual o mayor envergadura que la licitada.

                                    Máximo 4 puntos 

C) EQUIPOS Y MEDIOS MATERIALES OFERTADOS MÁXIMO 8 PUNTOS 

C.1) Listado de equipo que se compromete a afectar para la ejecución de los trabajos 

                                             Máximo 4 puntos 

C.2) Plan de trabajo         

  

                                  Máximo 4 puntos 

C.2.1) 

Se evaluará en base al diagrama de Gantt, indicativo del ordenamiento de las tareas   y 

acumulativos de obra, en porcentaje y la cantidad de personal afectado a cada etapa de la 

misma. 

            

                                 Máximo 2 puntos 

C.2.2) Curva de inversiones. Deberá expresar la evolución de la inversión requerida en 

porcentajes Parciales, sin incluir valor económico en cifras.    

                                                                                    

                                                                                                              Máximo 2 puntos 



 

 

 

El Plan de Trabajo y Curva de Inversión en cifras se presentará en el Sobre N° 2 acompañando 

la Oferta 

 

D) METODOLOGÍA, MMI Y PROYECTO   MÁXIMO 10 PUNTOS 

La evaluación se hará en base a la Memoria descriptiva que acompañe el oferente detallando en 

forma pormenorizada los procedimientos, métodos y medios que habrá de ejecutar y/o utilizar 

durante el desarrollo de la obra. Para ser considerada a los fines del puntaje dicha memoria 

deberá incluir, ineludiblemente, los siguientes aspectos: 

D.1) Los Procedimientos, Métodos y Medios que habrá de ejecutar y/o utilizar durante el 

desarrollo de la obra para la realización de los trabajos.                        

Máximo 5 puntos 

D.2) Normas de Seguridad a aplicar durante el desarrollo de las Obras. 

 Para la evaluación de este apartado el Oferente deberá presentar un plan de seguridad aplicado 

a la presente obra 

La cartelería que sea propuesta deberá ajustarse a las reglamentaciones vigentes. 

           

                          Máximo 5 puntos 

E) DECLARACIÓN JURADA    MÁXIMO 2 PUNTOS 

(Juicios Pendientes con Administraciones Públicas)             Máximo 2 puntos 

A su solo juicio la Municipalidad evaluará los datos consignados por el oferente en sus 

Declaraciones Juradas, meritando el puntaje que por ello corresponda asignarle, la inclusión de 

datos falsos será causal de inhabilitación de la oferta.- 

SE ESTABLECE COMO PUNTAJE MÍNIMO PARA CALIFICAR: 60 (SESENTA) PUNTOS 
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OBRA: “READECUACIÓN DEL PASEO PEATONAL EX PUENTE CARRETERO EN REMEDIOS DE 

ESCALADA, LANÚS” 

 

ANEXO: DE HIGIENE Y SEGURIDAD 

 

1. OBJETO 

Definir los requisitos que en materia de higiene y seguridad laboral, deberán cumplir las 

empresas que sean contratadas por el MUNICIPIO DE LANUS, para realizar trabajos de 

construcción, limpieza, montaje, reparación, mantenimiento  y servicios. 

Las empresas contratistas cumplirán la Legislación Nacional, Provincial y Municipal, referente a 

higiene y seguridad en el trabajo. Las mismas se describen sintéticamente en el desarrollo de 

esta norma. 

No es objeto de esta norma la definición de ningún otro tipo de requisito legal, comercial o 

técnico fuera de los de higiene y seguridad.  

 

2. ALCANCE 

Se aplicará a todas las empresas contratistas del Municipio de Lanús en todas sus dependencias 

dentro del Territorio Argentino. 

 

3. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 

 

Contratista: es toda aquella persona o empresa que realice un trabajo o actividad dentro del 

Municipio y que no pertenece a la nómina de personal del mismo. 

 

Subcontratista: empresa o particular que realiza tareas para una contratista. Se considera como 

parte de la contratista.  

 

Director de Obra: persona especializada en la cual el Municipio delega la función de dirigir la 

obra. 

 

4. RESPONSABLES DEL CONTRATISTA 

 

Jefe de Higiene y Seguridad. Es el profesional  matriculado responsable del programa de 

seguridad de la Obra y de evaluar su cumplimiento, quien cumplirá  la Norma vigente de acuerdo 

al Artículo 1º 

 

5. DESARROLLO 

 



 

5.1 Normativa 

Las empresas contratistas deberán cumplir con la Ley Nacional de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo Nº 19587 el Decreto Reglamentario N°351/79, el Decreto N° 911 de Seguridad en la 

Construcción, las Resoluciones de la SRT N° 231/96, 51/97 y 35/98; la Ley Nacional de Riesgos 

del Trabajo N° 24557 y la  legislación complementaria que corresponda a la tarea que realicen.  

Además deberán cumplir con la normativa interna del Municipio, en caso correspondiente. 

 

5.2 Presentación de la documentación 

Antes de iniciar las tareas, el Contratista deberá presentar los comprobantes de cumplimiento 

de los requisitos de Higiene y Seguridad en el trabajo, seguros, inscripciones y legislación que se 

encuentran detallados en el anexo I, independientemente de otros requisitos especificados en 

el Pliego de Condiciones. Estos requisitos rigen para todos los representantes del Contratista. 

 

5.3 Reglas generales a ser observadas por los contratistas  

Como lineamientos generales de la legislación descripta, los contratistas deberán cumplir con lo 

siguiente: 

 

5.3.1 Evaluación de riesgos: El responsable de la Obra y/o el de Higiene y Seguridad, deberán 

evaluar los riesgos que se generen en cada etapa de la misma y tomar las medidas de prevención 

que correspondan para evitar accidentes. Si la magnitud de la obra o servicio lo requieren se 

deberá realizar un programa de seguridad y asegurar su ejecución práctica. 

5.3.2 Vestimenta: El personal estará provisto de la ropa adecuada al trabajo que se realice. Si 

el mismo es en zona fría o a la intemperie se proveerá la ropa de abrigo o impermeable que 

corresponda. 

5.3.3 Protección de los pies: Se usará calzado de seguridad que proteja de  golpes, 

aplastamientos, heridas punzantes y cortantes, y que sea antideslizante. 

5.3.4 Protección de la cabeza: Se usará protección craneana en todos los casos en los que 

haya riesgos de caídas de elementos de altura, golpes contra objetos fijos o móviles, trabajos a 

la intemperie o salpicadura de compuestos químicos. 

5.3.5 Protección de las manos: Se deberán proteger las manos de golpes, heridas, 

quemaduras y sustancias que ataquen la piel (químicos, u otros). Para ello se usarán guantes 

adecuados a los riesgos a proteger. 

5.3.6 Protección de la vista: Se deberán usar anteojos de seguridad en todos los casos en los 

cuales pueda haber proyecciones de partículas, líquidos, chispas o en los cuales pueda haber 

emisión intensa de luz o radiación UV. Se usarán antiparras. Para soldar se usarán caretas con la 

graduación apropiada. 

5.3.7 Protección Respiratoria: En los trabajos en los cuales se generen polvos, nieblas, humos, 

gases o vapores, los operadores deberán usar protección respiratoria adecuada al riesgo 

5.3.8 Riesgo eléctrico: Todos los trabajos de conexionado o maniobra de equipos bajo tensión 

deberá ser realizado por personal capacitado y habilitado. 

Deberán conectar sus herramientas eléctricas a tableros eléctricos con interruptores térmico-

magnéticos y diferenciales. 

5.3.9 Trabajos en altura: Cuando se realicen tareas a alturas superiores a los dos metros sobre 

el nivel del piso deberán cumplir con la Norma de Seguridad específica.  

5.3.10 Andamios y escaleras: Si se usan andamios o escaleras éstos deben estar en buenas 

condiciones y cumplir los requisitos de seguridad de la norma específica. 



 

5.3.11 Señalización: La zona de operación deberá estar convenientemente señalizada y vallada 

para evitar accidentes, tanto del personal como de personas ajenas al trabajo o transeúntes. Si 

hubiera zanjas o huecos de cualquier tipo, los mismos serán cubiertos al concluir la jornada 

laboral. 

5.3.12 Trabajos en caliente o que puedan generar chispas: Para realizar las operaciones de 

amolado, perforación con cortafrío, soldadura u otras con llama abierta o que puedan producir 

chispas en lugares donde puede haber inflamables o con defectos de ventilación, se deberá 

solicitar autorización, cumpliendo con los requisitos de la norma de trabajo en caliente. 

5.3.13 Sector de trabajo: Realizar sus trabajos en la zona en que se ha asignado y solicitar 

permiso para efectuar tareas fuera del área autorizada. El personal a del Contratista 

permanecerá en la  zona asignada y deberá solicitar permiso para que éstos circulen y/o se 

trasladen a  otras zonas del Municipio. 

5.3.14 Orden y limpieza: Mantener el área de trabajo limpia, ordenada y libre de obstáculos y 

desperdicios. 

5.3.15 Basura y Escombros: La basura y los escombros se clasificarán por tipos. Se dispondrán 

únicamente en los lugares definidos y se retirarán periódicamente de acuerdo con lo dispuesto 

por el responsable de la Obra. 

Al finalizar la Obra, el Contratista retirará toda la basura y desechos que generó el  trabajo y que 

no hayan sido retirados anteriormente. 

5.3.16 Accidentes: Se deberá reportar inmediatamente todo accidente que ocurra durante los 

trabajos, sea que ocasionen lesiones  y/o daños materiales. 

5.3.17 Condiciones psicofísica de los empleados: El Contratista deberá controlar el correcto 

estado físico y  mental de sus empleados. No permitirá el ingreso de personal bajo el efecto de 

drogas o alcohol. 

 

5.4  Sanciones: El no cumplimiento de las Normas de Seguridad, será motivo de sanciones 

por parte  del Municipio de Lanús. Las mismas pueden consistir en suspensión momentánea del 

trabajo hasta corregir los defectos y en caso de persistir retenciones de pagos hasta efectivizar 

el cumplimiento solicitado. 
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OBRA: “READECUACIÓN DEL PASEO PEATONAL EX PUENTE CARRETERO EN REMEDIOS DE 
ESCALADA, LANÚS” 
 
SEGURIDAD E HIGIENE SOFSE 
 
NOTA: La documentación de obra deberá entregarse a SOFSE vía email o personalmente. Las 
personas a las que debe llegar esta documentación son Control de Terceros y Coordinación de 
Higiene y Seguridad. Se solicitará un resumen de la memoria técnica a la hora de la 
presentación de las ofertas para establecer en forma conjunta el método de trabajo para que 
la obra sea factible con la operación.  
Seguridad e Higiene realiza una capacitación a los oferentes una vez adjudicada la obra previa 
a la realización de los trabajos en zona de vías. 
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OBRA: “READECUACIÓN DEL PASEO PEATONAL EX PUENTE CARRETERO EN REMEDIOS DE 
ESCALADA, LANÚS” 

ANEXO DE VEREDAS DE HORMIGÓN PEINADO 
 
1- DEMOLICIÓN Y DESMONTE  DE VEREDAS 
Previamente a la iniciación de las obras, el Contratista deberá consultar con las empresas de 
Servicios Públicos, la posible existencia de instalaciones subterráneas pertenecientes a las 
mismas, a fin de disponer las medidas necesarias para evitar que sean afectadas por los trabajos. 

Se procederá al levantamiento del solado existente, utilizando las herramientas adecuadas y 
dejando la superficie libre de escombros, una vez finalizada dicha tarea. 

Si se observará, luego de la ejecución de estas tareas, que el contrapiso se encuentra en buenas 
condiciones y/o no presentase signos de importantes fisuras o grietas, roturas, hundimientos, 
“inflado”, etc., la I.O., a su exclusivo criterio, determinará las tareas de reparaciones o rellenos 
de los sectores en cuestión a implementar sobre dicho contrapiso, previas a la colocación del 
nuevo solado. 

Los escombros originados por la demolición de la superficie a reparar deberán ser retirados por 
la Empresa una vez finalizados los trabajos; hasta ese momento, se dispondrán embolsados o 
contenidos por tableros, manteniendo la limpieza del área de trabajo. 

Los materiales cargados en camiones deberán cubrirse completamente con lonas o folios 
plásticos a efectos de impedir su caída durante el transporte.  

2- DEMOLICIÓN Y DESMONTE DE CONTRAPISOS  
Determinados los sectores de contrapiso deteriorado, roto, hundido, etc., se realizará la 
demolición y /o remoción del mismo. Cabe aclarar que si a criterio de la I.O. fuera necesario 
demoler una zona o área mayor a la determinada, el Contratista arbitrará los medios necesarios 
para aumentar en consecuencia la demolición a realizar.  

Los escombros originados por la demolición de la superficie a reparar deberán ser retirados por 
la Empresa una vez finalizados los trabajos; hasta ese momento, se dispondrán embolsados o 
contenidos por tableros, manteniendo la limpieza de las áreas de trabajo. 



 

3- CORTE DE RAICES 
La empresa Contratista, deberá realizar el corte/poda de las raíces de árboles, que por su 
desarrollo incontrolado interfieran en la construcción del nuevo solado, o pudieran ser la causa 
del deterioro, deformación o rotura del solado existente, y aun las que pudieran serlo en un 
futuro. Este corte se llevará a cabo siempre y cuando no se afectase la estabilidad de la especie 
arbórea. Para dicha tarea se solicitará previamente instrucciones específicas de la metodología 
a seguir a la Inspección de Obras. No se podrán realizar podas de raíces sin previa autorización 
de la Inspección de Obra.  

Como caso general, la poda, se manejara el siguiente criterio: 

• Se trazará un círculo con centro en el eje del tronco y el radio necesario para evitar 
interferencias con el replanteo de los solados.  

• Se dividirá el círculo en cuatro cuadrantes, tratando de que la poda sea proporcional en cada 
uno de estos, para evitar desequilibrios estructurales del árbol.  

•Las herramientas de poda a emplear deberán ser las apropiadas para cada situación. Deberán 
estar bien afiladas. No se usarán ni hachas, ni machetes. Herramientas manuales: Serrucho de 
mano, serrucho de pértiga, tijeras de podar de una mano, tijeras de podar de dos manos, tijeras 
de pértiga o telescópicas. Herramientas mecánicas: Motosierras de cilindrada y tamaño de 
espada adecuada para cada caso, motosierra de pértiga, tijeras neumáticas, motosierras 
hidráulicas. 

Los trabajos de poda deberán ser realizados por una empresa subcontratista especializada en el 
tema que deberá conocer las necesidades y la biología de las distintas especies así como las 
normas de seguridad que se deben aplicar en los trabajos. El oferente deberá presentar una 
empresa con antecedentes certificados en el rubro en los últimos tres años. 

Como regla general se considerará que los cortes de menor diámetro son más fáciles de cerrar 
y causan menos daño al árbol. Los cortes deberán ser siempre limpios y no deberán provocar 
desgarros de tejidos, por lo que deberán emplearse herramientas de corte en buen estado y 
afiladas 

Es obligación del Contratista, informar a la I.O.,  la existencia de especies arbóreas en mal estado, 
en proceso de “secado”, o que por su ubicación dentro de la vereda, o por cualquier otro detalle, 
pudiese significar inconvenientes para la correcta ejecución de los trabajos en forma inmediata 
o complicaciones a corto plazo, la I.O. indicara los pasos a seguir 

Se deberán retirar del lugar  todas las piezas, troncos, ramas, cortezas y raíces que resulten de 
los trabajos ejecutados. 

 



 

4- REPARACION DE DEASGUES PLUVIALES EXISTENTES 
El Contratista reparará los caños de desagüe pluviales domiciliarios bajo vereda que hubiesen 
sido rotos y/o deteriorados en las tareas de demolición del piso o contrapiso o reconstrucción o 
que estuvieran dañados por la acción las raíces de los árboles. Dicha reparación se realizará 
recambiando el o los tramos deteriorados (dentro de la traza o superficie del solado) utilizando 
caños de material plástico provistos por el Contratista. Si el caño existente fuera de otro material 
no plástico, se deberá prever la utilización de los elementos o accesorios plásticos necesarios y 
pertinentes para acoplarse correctamente a la materialidad de dicho desagüe.  

La característica de los caños a utilizar será: caños de PVC  3,2 aprobados por Aysa, de 110 mm 
de diámetro.  

En lo general y lo particular, el modo de realizar las tareas serán indicadas por la I.O., basadas 
en la teoría general para las “obras sanitarias”.  

A efectos de evitar el aplastamiento de las cañerías de PVC por falta de tapada, se deberá prever 
la utilización de cañería de hierro fundido, en los diámetros que correspondan, en los casos y 
situaciones más críticas, a determinar por la I.O. 

Los albañales tendrán como mínimo la misma pendiente que la acera, y terminarán en la cuneta 
con una apertura circular, dando continuidad al cordón. Una vez colocada la cañería será 
sometida a la prueba hidráulica. 

5- REPARACION  DE CONTRAPISOS 
En los sectores donde se demuelan  las veredas, si se observara, luego de la ejecución de estas 
tareas, que el contrapiso se encuentra en buenas condiciones y no presentase signos de 
importantes fisuras o grietas, roturas, hundimientos, “inflado”, etc., I.O., a su exclusivo criterio, 
determinará la reparación del contrapiso, indicando las tareas de relleno a ejecutar sobre dicho 
contrapiso, previas a la colocación del nuevo solado.  

6- CONSTRUCCION DE CONTRAPISOS 
Si por el contrario, se evidenciaran signos de fisuras, grietas, roturas o hundimientos, se 
procederá a la demolición y desmonte  del contrapiso de acuerdo a lo enunciado en el punto 2. 

Se constatará la buena compactación del terreno. Si ésta no fuera la adecuada, se dispondrá una 
nueva compactación mediante aporte de tosca, en capas sucesivas, de espesor menor a 10 cm., 
cada capa se compactará mediante pisón  y riego, sin que ello dé lugar a reclamos por parte de 
Contratista. Con el terreno nivelado, y compactado se procederá a la ejecución del contrapiso, 
elaborado con hormigón de cascote, con la siguiente dosificaron: cemento 1 parte, cal hidráulica 
1 ½ partes, arena 5 partes y cascotes 10 partes, el espesor será de 12 cm. como mínimo, 
perfectamente apisonado y no presentará fisuras en su superficie. 



 

En aquellos frentes que contengan acceso vehiculares, para este sector, se empleará Hormigón 
Armado H° H21 con armadura estructural compuesta por malla de 4,2  mm de diámetro  15 cm 
de separación (15 cm. x 15 cm.), electro soldadas, ubicada en la mitad del espesor. 

Deberán dejarse juntas de dilatación, normales al cordón de pavimento; se colocarán 
indefectiblemente en correspondencia con los ejes medianeros; se colocarán juntas de 
dilatación intermedias, de manera que la distancia entre juntas no supere los 5,00 metros; 
también se colocará junta de dilatación  en el encuentro del  contrapiso con  el cordón del 
pavimento; las juntas serán materializadas con EPS de alta densidad y  tendrán 
aproximadamente 2,00 cm. de ancho y 12,00 cm. de profundidad. 

El contrapiso deberá permitir dar al solado de terminación una pendiente comprendida entre el 
uno (1%) y el tres (3%) por ciento, respetando los espesores indicados para mortero y mezcla de 
asiento.  

Para su elaboración se podrá utilizar cascote de ladrillos, de mosaicos o de losetas, escombros 
de contrapiso existente o todo producto de la demolición de las aceras a reparar siempre que 
se encuentren exentos de tierra, yesos u otras impurezas perjudiciales. No se admitirán 
alteraciones en el dosaje ni en el espesor solicitado y su fraguado será como mínimo de 24 horas 

7- RECONSTRUCCIÓN VEREDA EXISTENTE Hº PEINADO-. 
Se deberá ejecutar las veredas del tipo  pavimento rígido “in situ” de Hormigón Armado. 

La vereda se construirá sobre una base de tosca compactada, de espesor 20 cm., en todos los 
casos, el compactado se hará con equipos adecuados, hasta obtener una superficie densa y lisa.   
La construcción de la vereda se realizara por paños, de superficie menor a 9m2, separados por 
juntas de dilatación, según medidas y diseño. En cada uno de esos paños, la terminación de la 
vereda será antideslizante y con  textura peinada; en su perímetro se dispondrán bordes lisos 
terminados a llana metálica. 

El diseño de paños de vereda, ubicación de juntas de dilatación y fajas llaneadas,  deberá ser 
planteado en un plano; en ese plano se incorporan, eventuales accesos vehiculares, cazuelas, y 
cajas de conexión-medidores de Aysa. Luego de compactada la tosca, se colocará un film de 
polietileno de 60 micrones de espesor sobre el que se colará el hormigón elaborado en planta. 
No se permitirá la realización de hormigón en obra.     
  

 El hormigón será del tipo H-21, color natural; con Resistencia característica mínima: σ ‘ bk:= 210 
kg/cm2. Cemento puzol añico. Contenido mínimo de cemento: 340 kg/cm³. Razón agua - 
cemento máxima: 0.45 Asentamiento: 5 cm (Tolerancia ± 1 cm). Tamaño máximo del agregado 
grueso: 32 mm. 



 

Tendrá 7 cm de espesor mínimo, llevara armadura estructural de malla de hierros de 4.2 mm de 
diámetro y 15 cm de separación (15 cm. x 15 cm.), electro soldadas.  

Deberán dejarse juntas de dilatación, normales al cordón de pavimento, en correspondencia con 
los ejes medianeros; también se colocaran juntas de dilatación  en el encuentro del hormigón 
con la LE y con  el cordón del pavimento; las juntas serán materializadas con EPS de baja 
densidad, y  tendrán aproximadamente 2,00 cm. de ancho y 7,00 cm. de profundidad. 

Para el moldeado del hormigón se utilizarán reglas metálicas perfectamente rectas, las cuales 
se nivelarán de acuerdo a las instrucciones de la Inspección de Obra, el solado así obtenido, 
tendrá  una pendiente  comprendida entre el uno (1%) y el tres (3%) por ciento; el nivel del 
cordón no rebasara el nivel del solado. 

Sobre la superficie perfectamente “regleada“ se agregará endurecedor espolvoreando la 
superficie a razón de.2kg / m2  y se lo  incorporara a la masa del  hormigón fratazando la 
superficie.     

En  este punto se procederá a dar textura a la superficie mediante el “peinado” de la misma; el 
peinado deberá ser perfectamente recto, no aceptándose peinados desparejos o que presenten 
irregularidades.                        En el perímetro, con un ancho de 10 
cm,  el hormigón se terminara a llana, con  textura anti deslizante. 

Como regla general, agregado al llaneado perimetral, se pasara llana, en dos fajas de 20cm de 
ancho, la 1º  paralela al cordón, en el punto medio de la cota de ancho de vereda; la 2º, 
perpendicular a la 1º, en el punto medio de la cota de ancho de parcela;  los ejes de estas fajas 
se tomaran como referencia para el trazado de las juntas de dilatación 

Dentro de los 2 (dos) días posteriores al hormigonado, cuando el hormigón se encuentre lo 
suficientemente endurecido para poder realizar un buen corte sin descascaramientos ni 
desprendimientos, se procederá al aserrado del mismo, para generar las juntas de dilatación, 
adicionales a las juntas perimetrales dejadas en el momento de la colada; Estas juntas serán 
aserradas mecánicamente mediante máquina con disco circular diamantado, las juntas serán 
aserradas a plano de debilitamiento, tanto sean transversales como longitudinales, se 
ejecutarán cortando una ranura en el pavimento de profundidad igual a 1/3 de espesor del 
mismo y ancho mínimo posible, en ningún caso mayor a 10 mm mediante máquina aserradora.; 
con las superficies secas y limpias, se realizará el tomado de junta de dilatación con sellador 
Sikaflex®A-1 o Sikaflex® Pro3 o calidad equivalente a base de poliuretano de un componente, no 
se permitirá el uso de selladores bituminosos. 

En los casos que sea necesario por efectos de temperaturas elevadas, La Cooperativa deberá 
prever la aplicación de una membrana liquida de curado tipo antisol. Durante los tres primeros 
días siguientes al hormigonado, como mínimo, deberá protegerse al hormigón de la acción del 
frío excesivo, del calor y del viento. Es importante mantener las piezas húmedas durante un 



 

período de siete días en caso de utilizarse cemento portland normal, y de tres días si el cemento 
es de alta resistencia inicial, cuidando de no lavar su superficie. 

Una vez bien seco y limpio, se procederá a sellar la superficie con un polímero acrílico, con 
consumo mínimo de 5 m2 por litro. 

8- REPARACION DE CORDON 
Se repararán todos aquellos cordones que presenten roturas, descascaramientos, 
discontinuidad en sus caras, problema de índole estructural y /o constructivo, como por ejemplo 
cordones desprendidos o no anclados a sus respectivas bases, desperfectos en las salidas de 
caños pluviales; el nivel del cordón no rebasará el nivel del solado; si así fuera, el Contratista 
procederá a la demolición del cordón y realizará los trabajos necesarios para solucionar este 
defecto. 

En la reparación y/o reconstrucción de cordones, deberán emplearse  brocas y puentes de 
adherencia epoxídicas marca Sika o calidad equivalente especiales para tal fin; el hormigón a 
utilizar en estas reparaciones será del tipo H30, resistencia característica 320 Kg/cm2 a los siete 
(7) días; en los casos necesarios, el empotramiento del nuevo cordón se realizara con anclajes 
de brocas y varilla roscada de ½ cada 15 cm.  

Se deberá realizar el cordón en las rampas nuevas, tanto en la parte central de la rampa como 
en sus laterales; el mismo deberá quedar al mismo nivel que el de la rampa.  

8.1. Reparación de albañales (Según art 6), se repararán toda la salida de los albañales existente 
adaptándose al nuevo cordón a realizar. Se deberá tener en cuenta todos los desagües pluviales 
provenientes de cada local que salgan a cordón existente, ya que los mismos tendrán que ser 
readaptados a la nueva ubicación para el correcto funcionamiento de los mismos. Los materiales 
a utilizar serán de iguales características a los albañales existentes.- 

 
9- CAZUELAS PARA ÁRBOLES 
Las cazuelas para árboles se definen en planta por un cuadrado de 1,00 m de lado que contiene 
el árbol; La IO indicada aquellos casos que por el diámetro del tronco del árbol, sea necesario 
agrandar esta medida; los lados de las cazuelas están dados por viga hormigón de sección  0,15m 
de ancho por 0,15m de alto con una armadura longitudinal de 4Ø6mm y estribos Ø4mm c/ 15. 
Las caras superiores de estas vigas deberán quedar a nivel del solado de la vereda, y tendrán 
terminación  a llana, con  textura anti deslizante. 

El Contratista deberá dejar juntas de dilatación  en el encuentro de la cazuela con el solado de 
vereda; las juntas serán materializadas con EPS de alta densidad, y  tendrán aproximadamente 
2,00 cm. de ancho y 15,00 cm. de profundidad. 

No se certificará “cazuelas para arboles“ y “metros cuadrados de solado” para un mismo sector 
reparado.- 
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1- PARQUIZACIÓN 

En el área del proyecto se ejecutará la parquización correspondiente según las siguientes 
especificaciones: 
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1- PARQUIZACIÓN 

 

1.1- CONSIDERACIONES GENERALES  

Los trabajos se realizarán en un todo de acuerdo a los planos, planillas y especificaciones en el 
presente Pliego, así como a las indicaciones que durante el replanteo y marcha de las tareas 
imparta la Inspección de Obra. 
Las empresas oferentes deberán acreditar su especialización en el rubro, mediante la 
presentación de sus antecedentes, los que incluirán un listado de sus últimos cinco trabajos 
realizados, o los que consideren más relevantes. El oferente deberá señalar un profesional 
idóneo para la conducción técnica de los trabajos y el manejo de los aspectos agronómicos y 
biológicos de los mismos.: Licenciado en Planificación y Diseño del Paisaje, Téc. en Jardinería, 
Ing. Agrónomo, Arq. con maestría en Paisajismo.  
No podrán hacerse sustituciones de los insumos especificados. Si el material de parquización 
especificado no puede obtenerse, se deberá presentar pruebas de no-disponibilidad en el 
momento de contratación, junto con la propuesta de material equivalente. 
La Inspección de Obra podrá exigir oportunamente la inspección de las plantas en el lugar de 
procedencia (vivero o productor), para su conformidad. En ese caso, los gastos de traslado de la 
Inspección de Obra, serán a cuenta del Contratista. 
La tierra y enmiendas orgánicas serán aceptadas previa entrega de muestra en obra.  
Los materiales deberán ser protegidos del deterioro durante la entrega y almacenamiento en el 
emplazamiento del trabajo. 
Las mangueras u otros medios de conducción del agua para riego serán provistos por el 
Contratista de parquización. 
La Inspección de Obra se reserva el derecho de señalar en inspecciones posteriores a las 
recepciones provisionales, la presencia de defectos latentes, enfermedades o parásitos. 
 



 

1.2- LABOREO Y PREPARACIÓN DEL TERRENO 

Luego de la ejecución de las tareas de limpieza y extracciones, se proseguirá con el laboreo del 
terreno existente; esto implica la remoción de 5 cm de la capa superficial de tierra. El Contratista 
deberá proveer y distribuir, una capa de tierra negra para la superficie s/ planos y planilla de 
itemizado: 
SE CONSIDERÓ: En todas las superficies donde se siembre y coloque un nuevo césped, según 
planos (c/remoción y aporte de tierra). 

El "suelo vegetal", capaz de mantener una cubierta vegetal, deberá cumplir con la siguiente 
especificación: 

● Textura: Suelo franco. Arcilla de 10 a 30 %, limo de 50 a 65 %, arena de 20 a 30 %. 
● Estructura: Bloque sub - angular granular. 
● Material orgánico: Superior al 4%, excluido residuos vegetales. 

 
Distribuida la tierra uniformemente, de acuerdo al proyecto de nivel elaborado, se procede 
luego por medio de un rastrillado, a lograr ese nivel, teniendo en cuenta que luego al asentarse, 
tanto el suelo existente removido como el agregado bajan en el orden de un 20 % 
aproximadamente, por lo tanto, el nivel inicial deberá ser superior al deseado en la proporción 
indicada.  
 
El porcentaje de pendiente se ejecutará a fin de lograr un óptimo escurrimiento del agua, y su 
dirección final será determinada por la I.O. mediante orden de servicios, teniendo en cuenta la 
pendiente natural del lugar.  
 
 
Provisión de tierra para canteros: 
En los canteros existentes en el puente, la Contratista deberá proveer y distribuir, una capa de 
tierra negra para la superficie s/ planos y planilla de itemizado. 
 

1.2.1- Roturación y escarificado 

Estas tareas tienen como objetivo la descompactación, aireación y el mejoramiento de la 
estructura del suelo existente antes de la incorporación de nuevos sustratos. En el caso de 
superficies que no necesiten nivelación y que, por su naturaleza compacta impiden el drenaje 
en profundidad y dificulten la aireación de las raíces, se procederá a su roturación y/o 
escarificado.  
En estos casos, la Contratista carpirá la capa de tierra existente en una profundidad mínima de 
0,10 m del sector Plaza de la Memoria y los canteros detrás de los bancos curvos antes de la 
plantación, extrayendo los restos de escombros, material inerte y/o eventuales raíces que se 
encuentren dentro de ese espesor. Dentro de esta operación se incluye el retiro de todo el 
material extraído. 
Una vez mejorada la estructura del suelo, la Contratista procederá a la nivelación de la tierra 
removida, distribuyendo con diferentes pasadas de rastras o con rastrillo manuales el sustrato 
obtenido, dejando el perfil trabajado con una adecuada estructura. 
 



 

1.2.2- Protección del arbolado durante las obras: 

● Los árboles que se deban derribar por estar secos o en malas condiciones mecánicas y/o 
sanitarias y que estén cerca de otros árboles no deberán ser arrancados con maquinaria, 
sino que deberán ser extraídos con herramientas manuales. Con las técnicas apropiadas 
de la arboricultura. 

● Los arbustos que deban ser eliminados y que estuvieran plantados dentro de la zona de 
protección de algún árbol, deberán ser extraídos con herramientas manuales. 

● Los árboles secos, en malas condiciones mecánicas y sanitarias, que deben ser extraídos 
y que sus ramas interfieran con la copa de otros ejemplares deberán ser podados 
previamente por personal entrenado a fin de dirigir las ramas para que no causen daños. 

● Todos los árboles que lo requieran deberán ser podados de acuerdo a las buenas 
prácticas de la arboricultura debiendo ser supervisadas por un especialista calificado. 

● Cualquier raíz que fuera dañada durante las tareas de nivelación o construcción deberán 
ser cortadas a nivel de tejido sano con Serrucho o tijera haciendo un corte sano.   

 
 

1.3- PROVISIÓN DE TIERRA 

 
Se proveerá y colocará la cantidad de tierra negra que resulte necesaria de acuerdo a los datos 
emergentes del proyecto y el replanteo ejecutado en forma conjunta con la Inspección de Obra. 
Antes de la entrega de tierra negra se debe proporcionar a la Inspección de Obra un informe 
escrito indicando la ubicación de las propiedades de las que se extraerá la tierra, la profundidad 
a la que se extraerá, y los cultivos sembrados durante los dos últimos años. Una vez aprobado 
este informe, se entregará a pie de obra un camión de tierra que será indicativo de la calidad de 
material restante a suministrar. 
La tierra debe ser de origen local o de áreas con características de suelo similares a las del 
emplazamiento del proyecto. Se debe obtener sólo de lugares con buen drenaje natural; no 
debe obtenerse de terrenos pantanos o bajos. 
 
Se debe proporcionar tierra fértil, desmenuzable y negra natural del suelo superficial 
razonablemente libre de subsuelo arcilla malezas residuos raíces troncos piedras mayores a 4 
cm de medida, malezas entre las que se incluyen rizomas de gramilla colorada / grama oficinal 
(Agropyron repens) y tubérculos de chufa salvaje / cebollín (cyperus esculentus). Debido a que 
algunos herbicidas no son selectivos y tienen un poder residual prolongado en el suelo, se debe 
determinar si la tierra a ser utilizada fue tratada recientemente con herbicida, el activo del 
herbicida y el número de aplicaciones deben determinarse antes de la entrega de la tierra. 
 
Toda la tierra puede ser sometida a prueba, si la Inspección de Obra lo indicara, y encomendar 
un análisis de esta (a cargo del contratista) al  INTA en la que se suministran los siguientes datos: 
-PH 
-Contenido de Materia Orgánica 
-Características texturales. 
-Determinantes del N total, P y K. 
-Sales solubles 
-Capacidad de Intercambio Catiónico 
 
 



 

1.4- PROVISIÓN DE CÉSPED 

Se deberá garantizar la conformación y conservación de una carpeta cespitosa homogénea que 
cubra el cien por ciento (100%) de la totalidad de la superficie de los espacios verdes asignados 
hasta la entrega de la obra. 
Deberán realizarse los trabajos pertinentes para asegurar una cobertura cespitosa del total de 
la superficie de los espacios verdes existentes, sin excepción. No podrá bajo ninguna 
circunstancia alegar falta de cobertura cespitosa o existencia de espacios de tierra, por ninguna 
causa.  
La siembra de la carpeta cespitosa debe hacerse con una mezcla que garantice una cobertura 
anual considerando resiembras durante la etapa de garantía y mantenimiento. 
 
En la Plaza Mariano Moreno se deberá sembrar con una mezcla de césped de Bermuda y Rye 
grass  
 

● Dosis de siembra:  
o De 3 a 4 kg por 100 m2 

 
 
En algunos sectores de la plaza se deberá colocar césped bermuda celebration en panes por 
metro cuadrado. 
 
Las mezclas de semillas y la cantidad cada 100m2 deberán ser aprobadas por la Inspección de 
Obra. 
 

1.4.1 Preparación del terreno 

● Eliminar la vegetación existente: Utilizar preferentemente un herbicida a base de   
glifosato, después de su aplicación habrá que esperar unas tres semanas para poder 
sembrar. 

● Despejar el terreno: Eliminar escombros, piedras, restos vegetales, etc. 
● Modificar la composición del terreno. Aportando arena en caso de que se trate de un 

terreno arcilloso o tierra arcillosa-limosa para terrenos muy arenosos.  
 

1.4.2 Preparación del suelo 

La preparación y puesta a punto del suelo se podría realizar casi en cualquier época del año, en 
cualquier caso siempre antes de la siembra (como mínimo una semana). 

A. Labrar el terreno, unos 15 cm de profundidad con una azada o un motocultor con fresa 
rotativa. 

B. Nivelar con un rastrillo, romper los terrones y quitar los residuos. 
C. Igualar con una pala (desempedrar, tapar los agujeros). 
D. Compactar la tierra. 
E. Desempedrar de nuevo. 
F. Rastrillar la superficie. 

Es importante tener una capa de tierra fina de 3 o 5 cm. Este trabajo de nivelación ha de hacerse 
meticulosamente para obtener una siembra exitosa. 
 



 

1.4.3 Plantación del césped 

 
● Método de siembra: 

○ Con sembradora: 
○ Mezclar las semillas en el depósito de la sembradora. 
○ Sembrar cruzando los pases, como se ve en el esquema, 1/2 dosis en un sentido, 

1/2 dosis en el otro. Si es necesario, marcar el terreno para no sembrar varias 
veces en el mismo sitio. 

○  
○ Recubrir las semillas ligeramente con arena (menos de 1 cm), utilizando un 

rastrillo. Tener cuidado de no amontonar las semillas. 
○ Compactar con el rodillo el terreno para favorecer un buen contacto de las 

semillas con la tierra. 
○ Realizar riegos cortos y frecuentes hasta su implantación. 

 
● En caso de hacerlo en forma manual hacer la mezcla de semillas y tirar al voleo de 

forma pareja siguiendo los pasos como si se usara una mezcladora. 
 

1.5- PROVISIÓN DE ÁRBOLES ARBUSTOS Y HERBÁCEAS 

1.5.1- MUESTRAS: 

NOTA: Queda expresamente indicado que cualquier cambio de especies o tamaño de 
envase especificado en planos generales, de detalle y Pliego de Especificaciones 
Técnicas Particulares, deberá ser aprobado por la Inspección de Obra. 
 
1.5.2- Selección de plantas 

No se aceptarán plantas o árboles con los envases flojos, recién trasplantados. Deberá 
revisarse el sistema radical de las plantas o árboles en contenedor. Si el color de las 
raíces es café o negro, indica que hay un problema de salud. Deben evitarse los árboles 
con raíces enrolladas. 
Las hojas, deberán ser sanas, verdes y abundantes en su mayoría, sin insectos ni 
enfermedades. 
Las plantas o árboles con cepellón de arpillera deben tener un terrón sólido, que se haya 
conservado húmedo y protegido de la deshidratación. 
 

● Árboles: Se deben seleccionar plantas vigorosas con buen crecimiento de ramas. Los 
árboles que presentan un buen espaciamiento de ramas y ahusamiento de tronco, son 
mejores que los que han sido desmochados.  



 

-El follaje debe estar distribuido de manera uniforme en las 2/3 partes superiores del 
árbol y no debe concentrarse en la parte superior de la copa. 
-Deben evitarse los individuos con muchas ramas verticales. Se recomienda la selección 
de un solo tronco líder y con ramas extendidas. 
-Se deberán utilizar plantas jóvenes, de no más de 3 a 5 años (plantones) porque son las 
que arraigan mejor y llegan a su altura definitiva más rápido que las plantas 
trasplantadas cuando son de mayor edad. 
-Asegurarse que los árboles no posean ningún daño mecánico, sobre todo en el tronco. 

 
Las especies vegetales a proveer serán las siguientes: 
 

Árboles   
Lapacho Rosado u 4 
Jacarandá u 9 

 
● Arbustos y herbáceas: Se deben seleccionar  plantas vigorosas con buen crecimiento 

del follaje. 
El tamaño de la planta debe ser acorde al tamaño del envase.  

Las especies vegetales a proveer serán las siguientes: 
 

Arbustos y herbáceas   
Phormium tenax 'Atropurpureum' u 23 
Austroeupatorium inulifolium E03 u 180 
Carex broncina E03 u 180 

 
1.5.3- Transporte 

El transporte debe realizarse según las normas de seguridad adecuadas, y de acuerdo a lo 
reglamentado en la guía fitosanitaria del SENASA. 
En el caso de las plantas transportadas en terrón o macetas pequeñas, se podrá transportar en 
camioneta cerrada, pero para los ejemplares de mayor tamaño, se hará por medio de un 
camión o camioneta de techo abierto. Se deberá bajar y acarrear las plantas desde la culata del 
camión. Los árboles deben protegerse envolviendo su copa con malla media sombra cuando se 
coloquen estibados.  Durante el traslado se debe evitar heridas en el tallo, quebradura de 
ramas y romper las raíces del árbol. 
 

1.5.4- Cuidados previos a la plantación 

Una vez llegados los árboles, arbustos y herbáceas a la obra e inspeccionados, deberán ser 
plantados en lugar definitivo a la mayor brevedad y si así no fuere, acondicionados en zanjas 
adecuadas que recibirán riego y cuidados hasta el momento de su plantación, no pudiendo 
permanecer en esta situación intermedia por un tiempo mayor de cuatro (4) días corridos. 
Las plantas se podrán almacenar, solamente, en sitios protegidos. El cuidado y guarda de las 
mismas será responsabilidad del Contratista, quién deberá hacerse cargo de sus riesgos, 
cuidados y de cualquier daño fisiológico que pudiera ocurrirles, asimismo también será único 
responsable de los faltantes de plantas y los daños que pudieran presentar las mismas 
 



 

1.5.5- Tareas previas a la plantación 

● Antes de incorporar tierra nueva y/o de realizar la plantación, se limpiará el suelo de 
piedras, terrones de arcilla, cal y cualquier otro material extraño o perjudicial al 
crecimiento de las plantas. 

● Se eliminarán las malezas extrayéndolas desde la raíz 
● Se eliminarán todas las plantas no incluidas en el proyecto definitivo. 

 

1.6- PLANTACIÓN 

1.6.1- Árboles 

1.6.1.1- Apertura de hoyos de los árboles 

● Se deberá separar la tierra orgánica superficial de la del fondo, con el propósito de 
invertir las fracciones, de manera que las raíces estén en contacto con el suelo de 
superficie. El sustrato extraído se acopiará al lado del hoyo para ser utilizado al 
momento de la plantación. 

● Las dimensiones de los pozos, deberán ser suficientemente grandes, como para permitir 
la ubicación de la planta. Esto varía con el tamaño del ejemplar a ubicar, pero se puede 
tomar como criterio que tamaño sea, al menos el doble del diámetro y un 50 % más de 
hondo. Si el suelo está compactado, el hoyo deberá tener de tres a cinco veces el ancho 
del cepellón. 

● Se debe agregar tierra negra o compost en la base del hoyo para así asegurar una base 
de nutrientes para los árboles (mín. 15 dm por árbol). Esto está considerado dentro del 
costo unitario de cada especie.  

● Se prepararán los hoyos para los árboles, arbustos, las zanjas para los setos, pantallas, y 
cubresuelos, en ese orden, hasta terminar con la carpeta de césped. 

 

1.6.1.2- Plantación 

Generalmente los árboles están disponibles en el vivero, en tres formas: a raíz desnuda, con 
cepellón en arpillera o en contenedor.  La época del año más favorable es de abril a 
septiembre y/o cuando las temperaturas medias no sean lo suficientemente elevadas como 
para generar estrés hídrico en las plantas durante las tareas de traslado hasta su plantación. 
Los árboles latifoliados caducos que se provean a raíz desnuda deberán ser plantados en 
primer término para evitar su deterioro. Luego la plantación de las especies en envase. 
 
Los árboles a raíz desnuda casi siempre son pequeños y fáciles de trasplantar, ya que el sistema 
radical viene sin suelo y por lo tanto pesa menos. Esto significa que es imprescindible 
mantenerlas húmedas. 
Si no se plantan de inmediato, será necesario almacenar los árboles en un lugar frío, cuya 
temperatura oscile entre 0.5º a 4.5º C, con una envoltura húmeda alrededor de las raíces. Se 
tendrá preferencia de usar los árboles caducifolios con este sistema de raíz desnuda. 
Los árboles a raíz desnuda deben plantarse sobre montículos de suelo pequeño y compacto, 
dentro de la cepa de plantación. Se extenderán las raíces sobre el montículo, sin exponerlas al 
aire, a fin de evitar que se sequen. 



 

 

 

A menos que el envase sea biodegradable, debe eliminarse el contenedor antes de plantar 
porque, con frecuencia, las raíces crecen en círculos. En este caso, se separarán y extenderán o 
si son muy gruesas y enmarañadas se usará una navaja para hacer un corte vertical en diferentes 
secciones para ayudar a separarlas. 
En el vivero se encontrarán también árboles envueltos en arpillera, ésta evita estrangular al 
árbol. De igual forma, si los amarres van alrededor del tronco, deben eliminarse. 
A los árboles latifoliados caducos que se provean a raíz desnuda deberá, antes de comenzar la 
plantación, realizarse el corte de raíces deterioradas, tronchadas, secas o en mal estado. 
Se colocarán las plantas con pan de tierra y arpillera o paja sobre una capa de mezcla compacta 
para el suelo de plantación verticalmente y en el centro del pozo o zanja con la parte superior 
del pan a la misma elevación que los niveles finales adyacentes. Se retirará la arpillera o paja de 
la parte superior y los costados de los panes conservando la del fondo. Una vez colocada se 
agregará material de relleno alrededor de la base y los costados del pan trabajando y apisonando 
cada capa para asentar el relleno y eliminar los huecos y bolsas de aire. Cuando alrededor de las 
dos terceras partes estén completas se regara la excavación completamente antes de colocar el 
resto del relleno.  
No se permitirá ningún relleno alrededor de los troncos o tallos.  
Para las plantas cultivadas en contenedor rige lo especificado para las plantas con pan de tierra 
y arpillera. Se retirarán las plantas de sus macetas utilizando un cortador cuando correspondiera 
siempre preservando la integridad de la planta. 
 

1.6.1.3- Tutorado 

Los tutores podrán ser de dos tipos: 
• Varillas de carpintería de 2” x 2” 
• Varillones naturales de eucalipto 
Dentro de las posibilidades, se entregarán los mismos con punta en uno de sus bordes para 
facilitar su hincado en el suelo sin remover. 
Además de deberá proveer:  
Cinta de polietileno impresa para atadura. 



 

Banda de protección contra hormigas. 
 
Se pueden usar dos o tres tutores para darle apoyo a un árbol.  En el caso de árboles con cepellón 
de arpillera, los tutores deben colocarse en forma inclinada, evitando el cepellón. 
Si se usan dos tutores de apoyo, sujetar el árbol con dos amarres flexibles (como el material de 
la cinta de peligro) o eslatutor en la parte superior en ambos tutores, debajo de donde comienza 
la copa y arriba de la banda de protección anti hormigas. 
El amarre debe realizarse con un enlace en ocho, que pase entre el árbol y el tutor y permita 
que haya flexibilidad. 
El material utilizado para unir el árbol al tutor debe ser ancho, suave y un tanto flexible. 
Los tutores se colocarán antes de colocar los árboles. Deben ir clavados en el fondo del hoyo y 
no en la tierra removida de éste, por el cual habrán de clavarse antes de rellenar el hoyo. 
Se continuará rellenando el hoyo con la tierra, apisonando cada parte agregada hasta cubrirlo 
totalmente dejando la planta firmemente incorporada al suelo 
Se va agregando tierra y apisonando para evitar que queden pozos de aire, hasta completar el 
nivel y dejando un borde superior de tierra, a fin de formar una palangana, que actúe como 
reservorio de agua.  
A la vez que se colocan los tutores, se aprobará la colocación del árbol, metiéndolo en el hoyo 
aún vacío para ver si éste es lo suficientemente grande para determinar los puntos exactos en 
el que conviene clavar los tutores y hasta qué altura deben llegar. 
Se debe tener en cuenta que la altura de la tierra no tiene que superar a la del cuello del árbol, 
dejándolo al aire libre. 
Los tutores deben ser lo suficientemente altos para mantener derecho el árbol, e impedir así 
que la copa se doble por encima del punto de amarre. Pero no deben tocar la copa del árbol ni 
el tronco en ningún momento. 
 

 
 

1.6.2- Arbustos y herbáceas 

Las especies se deben plantar idealmente entre marzo y septiembre o en primavera antes del 
comienzo del nuevo periodo de crecimiento. Si los requisitos del proyecto establecen la 



 

plantación en otros periodos, las plantas deberán regarse y rociarse con abundante agua antes 
de las operaciones de plantación se debe contar con la apropiación de la inspección de obra. 
La plantación sólo será llevada a cabo por personal con experiencia y conocimiento de los 
procedimientos del oficio y bajo el control de un supervisor competente. 
 

1.7- RIEGO 

Hasta el momento de la entrega final del proyecto la Contratista tendrá a su cargo el riego de la 
totalidad de las áreas verdes (las áreas existentes y las pasibles de nueva creación) de la o las 
zonas asignadas, debiendo garantizar el riego adecuado en todas ellas. La empresa contratista 
será responsable del correcto riego de toda la superficie verde, césped, herbáceas, florales, 
arbustos y árboles. 

Se entiende por “riego correcto” a aquel que logra evitar que las plantas se encuentren en 
estado de estrés hídrico tanto por defecto como por exceso de agua, a la vez que logre erogar 
la cantidad de agua evapotranspirada por los cultivos con el objetivo de mantener en buenas 
condiciones la población vegetal establecida, a la vez que permita la adecuada germinación, 
enraizamiento y desarrollo del césped, florales y arbustos que pudieran ser incorporadas a 
futuro. 

El riego deberá llevarse a cabo de manera que no afecte ni genere molestias en la utilización del 
parque ni en la circulación por los senderos 

1.7.1- Sistema de riego por aspersión con válvulas de acople rápido 

Se instalarán válvulas de acople rápido de Ø1” marca Rain Bird (EEUU) o equivalente, modelo 
5LRC, fabricadas en latón rojo de una sola pieza, con tapa de seguridad termoplástica, 
columna/llave de acceso al agua modelo 55-K-1 y codo giratorio para la conexión de manguera 
y/o trineo modelo SH-2. Las mismas se accionan de forma manual, y cuentan con un fuerte 
resorte de acero inoxidable resistente a la corrosión. 

 

Las válvulas de acople rápido se diseñaron para ser dispuestas bajo superficie, sujeto a un 
estabilizador de perfil metálico, anclado en sus extremos, en cámaras de alojamiento 
subterráneas antivandálicas, de mampostería de 20 cm x 20 cm, con tapa que empotra en el 



 

marco, ambos de hierro galvanizado en caliente, con impresión tipo semilla de melón, y tornillo 
de seguridad. 

Quick-coupler con tapa de seguridad de goma Columna/llave Codo giratorio Se proveerán 25 
metros de manguera con alma de tela reforzada de Ø1”, con accesorios de acople rápido de 
aluminio para su fácil montaje/desmontaje. El operario regará con manguera y emisor de 
aspersión de ser necesario. 

La empresa contratista se hará cargo de su mantenimiento integral. Deberá reponer o reparar 
cualquiera de los elementos que pudieran dañarse o faltar en el sistema de riego.  

1.8- MANTENIMIENTO DE LAS ESPECIES PLANTADAS 

Se debe limitar la poda luego de la plantación, ya que no existe ventaja alguna en eliminar la 
tercera parte de la copa del árbol. Sin embargo, es conveniente quitar las ramas quebradas o 
dañadas. 
El riego adecuado es clave para que las especies sobrevivan. Luego de realizada la plantación, se 
procederá a dar un riego inicial no menor de treinta (30) litros de agua por cada árbol y hasta 
saturar el suelo en las partes donde se planten arbustos y herbáceas, a los efectos de lograr la 
compactación correcta de la tierra; su adherencia a las raíces y la provisión a la planta del agua 
necesaria para su desarrollo. 
Si la cantidad de lluvia no resulta suficiente, en general 2.5 cm por semana, las plantas se deben 
regar cada 5 a 7 días mientras que el Contratista esté a cargo de la obra. 
 

1.8.1- Corte del césped y desmalezado 

La tarea de corte del césped se realizará utilizando exclusivamente máquinas de corte de eje 
vertical autopropulsado o de arrastre. La altura con que debe conservar la carpeta cespitosa 
debe ser de 5 cm. Nunca debe ser menor a 5cm. En caso de que se trate de resiembras anuales 
de Rye Grass anual (Lolium multiflorum) la altura será de 7cm, nunca menos de dicha medida. 

Queda prohibido el uso de bordeadoras/moto guadañas a menos que se las utilice 
Exclusivamente en lugares donde no sea factible utilizar una máquina de arrastre o 
autopropulsada, y su uso será reducido al mínimo en bordes de elementos o infraestructura, 
perfilado de canteros, etc. 

Los trabajos relativos a la cobertura de césped incluyen la realización de cortes sucesivos en la 
totalidad de las áreas verdes involucradas en las presentes especificaciones. Su superficie 
deberá mantenerse pareja y homogénea. El relleno de las posibles depresiones que existieran 
en el terreno se realizará con el sustrato apropiado para cada situación, tarea que será abonada 
por preciario previa aprobación de la autoridad competente. Esta área se cercará con malla o 
cinta evitando la accesibilidad y permitiendo el correcto crecimiento de la cobertura. 

En los sectores a cortar lindantes a elementos pertenecientes a infraestructura, mobiliario 
urbano y/o patrimonio arquitectónico/artístico, fustes de árboles y canteros, no accesibles a 
determinado tipo de maquinarias, el Contratista deberá utilizar el equipo adecuado de corte, ya 
sea manual o mecánico y utilizar protecciones de manera tal de lograr la altura del corte 
requerida, sin afectar o dañar los elementos mencionados.  



 

En todos aquellos casos en que una carpeta cespitosa se deteriore o desaparezca a causa del 
uso inadecuado de los equipos o bien por la aplicación de una técnica deficiente (ej.: cortes 
excesivamente bajos), la empresa Contratista a través de la indicación de la autoridad 
competente, y a su coste, deberá reacondicionar la misma a través de reposición de la carpeta 
utilizando panes de césped de la especie correspondiente, debiendo modificar el sistema de 
corte aplicado, a fin de evitar su repetición. 

1.9- GARANTÍA DE TRABAJO 

La contratista tendrá a su cargo los trabajos de mantenimiento necesarios para el buen 
desarrollo de las plantas que iniciarán inmediatamente después de la plantación y hasta la 
recepción provisoria de la obra. 

A. Las plantas y el césped serán regados con la frecuencia e intensidad necesaria para 
mantener el suelo húmedo, de acuerdo a las indicaciones de la Inspección de Obra. El 
riego deberá llevarse a cabo de manera que no afecte ni genere molestias en la 
utilización del parque ni en la circulación por los senderos.  

B. En forma manual y periódica se realizará la limpieza de malezas en las planteras de 
árboles, arbustos y herbáceas, así como en el césped. 

C. Se realizarán los tratamientos preventivos contra hormigas y otras plagas o 
enfermedades, debiéndose detectar cualquier enfermedad y proceder a su inmediato 
combate. En el caso de hormigas, las pulverizaciones no serán a intervalos mayores a 45 
días. 

D. Las podas de mantenimiento y floración, en caso de ser necesarias y aprobadas por la 
dirección de obra, se harán en la época adecuada. Los cortes de ramas deberán ser 
realizados en forma limpia, con serrucho y a partir de la yema más próxima. 

E. En caso de ser necesaria la aplicación de productos fitosanitarios para el combate de 
insectos, hongos o bacterias perjudiciales, deberá presentarse previamente a la 
Inspección de obra el método, equipo, plaguicida y dosis a utilizar para su aprobación. 
No se utilizarán bajo ningún concepto plaguicidas A y B. Solo se usarán plaguicidas de 
clases C y D (mediana y levemente tóxicos). 

F. En el caso de los árboles nuevos plantados y tutorados, se verificará periódicamente el 
buen estado y posición de los tutores y de las bandas anti hormigas. En caso de que sea 
necesario se repondrán. 

G. La provisión de especies no solo contempla la totalidad de las tareas e insumos 
necesarios para lograr el correcto crecimiento y desarrollo de lo implementado, 
sino que también deberá incluir las reposiciones de ejemplares malogrados por 
todo tipo de causales. Esta tarea se encuentra comprendida dentro del servicio 
BÁSICO. 

 

1.10- INSPECCIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS 

Una vez finalizados los trabajos, incluido el mantenimiento, la Inspección de Obra llevará a cabo 
una inspección para determinar la aceptabilidad de los mismos. 
Las áreas plantadas serán aceptadas siempre que hayan cumplido con todos los requisitos 
listados en el presente pliego, incluido el mantenimiento. 



 

De común acuerdo podrán establecerse oportunamente formas de aceptación parcial. Cuando 
el trabajo de Parquización no cumpliera con los requisitos, se deberá reemplazar el trabajo 
rechazado y continuar con el mantenimiento especificado hasta una nueva inspección. 
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